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Doctor 

Mauricio Rodas Espinel 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Abogado 
Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Presentes. 

Asunto: Remisión de la propuesta del cuerpo normativo 

del PUAE " Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

De mi consideración: 

En atención a la reglamentación y resoluciones vigentes para la aprobación de las Ordenanzas en el Distrito 

Metropolitano de Quito, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda presenta la propuesta del cuerpo 

normativo del Plan Urbanístico Arquitectónico Especial denominado "Hotel Holiday Inn Quito Airport" 

elaborado por el grupo promotor Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, propietario del predio; en un 

lote de 13,000,99 m2  ubicado entre el conector Alpachaca y la calle Cotopaxi, parroquia de Tababela del Distrito 

Metropolitano de Quito, predio N° 5785946 con clave catastral N° 1153105004. 

El PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport, propone el desarrollo de edificaciones destinadas a servicios de 

hospedaje y servicios hoteleros complementarios, en respuesta a la demanda generada por la operación del 

Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre y sectores aledaños. 

El proyecto se concibe con varios tratamientos urbanísticos de contribución a la imagen urbana y al paisaje 

mediante arborización y suelo permeable con implementación de componentes ecológicos decorativos, 

mobiliario urbano, cerramientos e iluminación ornamental, de acceso público; y ha previsto la implementación 

de componentes de construcción sustentable (sistemas de lavado con eficiencia energética y ahorro de agua, 

cubiertas verdes, separación de aguas, etc.), medidas de mitigación a la circulación de tráfico y al impacto 

ambiental. 

El PUAE deberá realizar el pago por la concesión onerosa de derechos de edificabilidad mediante la suscripción 

del convenio de pago a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

El proyecto ha sido elaborado de forma coordinada con las dependencias metropolitanas relacionadas 

cumpliendo con las condiciones reglamentarias del municipio distrital. 

El cuerpo normativo comprende: 

- 	Texto de la propuesta de Ordenanza del PUAE "Hotel Holiday Inn Quito Airport" con exposición de 

motivos y anexos. 

- 	Informe técnico. 
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Lo que se remite para su conocimiento y los fines pertin entes. 

Atentamente, 

i
EC

q. Jacobo Herdoízli B. 

RETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA. 

ACCION RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 

Elaborado por: Arq. Pablo Macanchi DMPPS 2018-01-09 
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Revisado por: Arq. María González V. )> 0 

Adjunto lo indicado. 
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ANEXO No.2 

Sección referencia) para la 

calle Cotopaxi. 
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ANEXO No. 3 

Informe Dirección General 

De Aviación Civil, DGAC-JX-2013-0792-0 • 



IERIA AEROPORTUARIA 

DAC 

11Ft 
Dirección General 
de Aviación Civil 

Oficio Nro. DGAC-3X-2013-0792-0 

Quito, D.M., 09 de agosto de 2013 

Señor 
Juan Carlos Santos 
Gerente General 
HOLIDAY 1NN 
Presente 

En relación al "Proyecto Especial: Hotel Holiday hin 4 - Aeropuerto Tababela, que se planifica construir en la 
Parroquia: Tababela, Barrio Santa Rosa, comunico que una vez levantada y procesada la información por el 
personal de Gestión de Información Aeronáutica (A1M) y realizado el estudio de las Superficies Limitadonis 
de Obstáculos", en base a lo dispuesto en el Anexo 14- al Convenio sobre Aviacion Civil Internacional y 
Normativa Ecuatoriana Aeródromos 14, la Dirección General de Aviación Civil comunica lo siguiente: 

Sector: Empleados DAC Predio 5607896 
Parroquia: Tababela 
Cantón: Quito 
Provincia: Pichincha 

Referencia: (Sistema WGS-84) N998 1 873.99 ; E795699.15 

Altura Autorizada: 12.00 metros (En referencia a coordenada N998 1873.99; E795699.15 - cota topográfica 
del terreno 2467,36 molo): se adjunta copia de documento que contiene mtlarmación de levantamiento y 
puntos referencialcs DGAC. 

Es importante señalar que la altura autorizada es concedida en base a la infraestructura eléctrica existente en 
el sector Postes de alumbrado eléctrico en calle pública de 12,00 metros de altura con relación al nivel natural 
del terreno en coordenadas indicadas. 

Restricciones: La altura otorgada incluye tapa aradas. caja de ascensores, antenas, pararrayos, mástiles de 
comunicaciones, amenas y otros. 

Cabe señalar que la Dirección General de Aviación Civil emite la presente CERTIFICACION DE ALTURA 
MAXIMA DE CONSTRUCCION PERMITIDA al amparo de lo que dictamina el Código Aeronáutico en el 
Capitulo III "Semidumbres Aeronáuticas", Articulos 36, 37 y 38. Al incumplimiento de la máxima altura 
otorgada se aplicará lo establecido en el Articulo 39, mismo que manifiesta: "Por seguridad de la 
navegación aérea la Dirección General <le Aviación Civil podrá disponer la destrucción de las plantaciones. 
obras y construcciones que constituyan peligro para las operaciones aéreas, previa indemnización 
justipreciada: Se exceptúan de esta disposición relativa a indemnización, las construcciones, obras i' 
plantaciones realizadas con transgresión de lo dispuesto en este Capítulo y sus reglamentos". 

1/2 

Referen 
- DGAC-AB-2013 4086,E 

Anexos: 
• HOLIDAY INN -1086.pdf 

Buenos Aires tic 1 -53 y 10 de Agosto 1  Quito, Erundor 
T.1 In" "") S', I .4"."1 	-) C*5 1 1 1 	rz.1 ti r, 	 é.. 



ANEXO No. 4 

Informe de la Secretaría de Ambiente 

contenido en el Oficio No. SA-POL-FIS- 

2014-7300 de fecha 18 de diciembre de 

2014 



SECRETARIA DEDE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

Oficio Nro.SA-POL- FIS -2014-7300 
DMQ, 18 de diciembre 2014 
Ref.: 

GDOC: (SISGESI) 2014-169750 

Asunto: Viabilidad PUAE Holiday Inn Qutio Airport 

Señor Arquitecto 
Alberto Rosero 

Secretario de Territorio de Hábitat y Vivienda 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto encontrará el informe Técnico de Evaluación Ambiental de viabilidad al 
Proyecto Urbano Arquitectónico Holiday Inn Qutío Airport, el mimo que fue 

elaborado conforme al procedimiento para los análisis de proyectos urbanos 
arquitectónicos especia les(PUAE). 

El mencionado PUAE cumple con los criterios de evaluación ambiental para 

proceder con la propuesta de ordenanza, lo cual comunico para los fines 
pertinentes. 

Atentame DESPACHO 

SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
Dra. Verónica Arias 	 ALCALDÍA 

SECRETARIA DE AMBIENTE 

ANEXOS: Informe Técnico, Ficha de Evaluación y Respaldos de documentación de Holiday lnn Qutio Airport 

POL/K/NN 
2014-1842 
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ALCALDÍA 

INFORME TÉCNICO 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS URBANOS ARQUITETONICO 

HOTEL HOLIDAY INN 

1. ANTECEDENTES 

BPO S.A. tiene como interés la construcción de un Hotel Holiday Inn la Parroquia de Tababela, 

próximo al Aeropuerto Mariscal Quito, sector de Empleados de DAC. El proyecto tiene como 

objetivo cubrir la demanda hotelera de 4 estrellas del sector. 

El área total del proyecto es de 13.000 m2  , prevé un área útil de 3.862m2  , la edificación 
comprende un planta baja y 3 pisos altos, con un total de habitaciones: 130 complementada 

con Restaurante — Cafetería, Business Center, 8 Salas de Reuniones y Eventos, Bar, Piscina, 

Gimnasio —Spa, Convenience Store, Piso Ejecutivo y 200 estacionamientos 

Como elemento adicional el proponente plantea que el proyecto no intercepta con bosque 

protector por lo que el ente regulador sería la Secretaría de Ambiente. 

2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a. Factibilidad de servicios Considera la obtención certificaciones provisión de 
agua potable, alcantarillado, saneamiento, residuos sólidos urbanos, energía 
eléctrica, telecomunicaciones, transporte. 

b. Impactos Ambientales: impactos relacionados a la contaminación del agua, 
aire, suelo y ecosistemas. Para el caso de proyectos que generen residuos 

especiales o peligrosos (Hospitales), se deberá especificar como realizarán la 
disposición final de los residuos que generan. 

c. Construcción sustentable: Comprende la utilización de energía eléctrica 
alternativa (solar, eólica, hidroeléctirca), tratamiento de aguas servidas y 
reutilización de las mismas, recuperación de agua lluvia y separación de 

residuos, recuperación y reciclaje y disposición de desechos orgánicos. 
Reutilización y reciclaje de materiales de construcción y papel. 

d. Certificado de intersección con Áreas Protegidas, Áreas de Intervención 
Especial y Recuperación, Bosques Protectores y Quebradas: Comprende la 
obtención de un informe en la Secretaría de Ambiente en el cual se plasme de 

manera cartográfica la ubicación geográfica del proyecto y su relación con las 
áreas protegidas, bosques protectores y quebradas, así mismo de intersecar 

con áreas del PANE, deberá obtener el debido informe de la autoridad 
ambiental nacional (MAE). 

e. Sensibilidad y vulnerabilidad de ecosistemas: considera el grado de 
afectación a la conectividad entre ecosistemas, el nivel de aislamiento del 

ecosistema frente al desarrollo urbano y el grado de peligro existente por su 
endemismo y/o peligro de extinción 

f. Afectación a la red verde urbana, al porcentaje de área verde: El proponente 
del proyecto deberá especificar claramente el porcentaje de área verde que 

está afectando con su intervención y como y donde serán restituidas la 

afectación, además en conjuntos residenciales más allá del cumplimiento de la 
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recomendación de la OMS deberán especificar el valor agregado del 
porcentaje del aporte. 

g. Huella de carbono: El proponente deberá calcular su huella de carbono 
(emisiones CO2) y definir posibles opciones de medidas de reducción de 
carbono y de carbono neutralidad. 

h. Concesión de material de construcción: El proponente deberá definir el sitio 
de donde extraerá el material de construcción. 

i. Disposición de residuos de construcción (escombros): El proponente deberá 
especificar el volumen de escombros que deberá C 

j. Definir en la integridad del proyecto mecanismos de compensación: 
Especificar de manera detallada los beneficios de compensación en favor del 

ambiente, áreas de conservación, recuperación de quebradas, apropiación en 

la recuperación y mantenimientos de espacios urbanos, entre otros. 
k. Contribuciones urbanas del proyecto: valor agregado del diseño, incremento 

de áreas verdes y de espacios públicos, mejoramiento de la red de 
equipamientos y servicios, innovación ambiental, protección y/o recuperación 

de quebradas, bosques nativos y exóticos, entre otros aspectos. 

3. EVALUACIÓN 

✓ Impactos Ambientales: Contempla la implementación de medidas de mitigación 
ambiental en los siguientes componentes: 

Contaminación del aguas residuales: Cumple con las con las medidas de mitigación con la 
implementación de Proceso de Lodos Activados hacia una Planta de Tratamiento 
Modular, formulado por la compañía de servicios IMECANIC Cía. 

Contaminación de aire: Cumple con las medidas de mitigación con la implementación de 

sistemas de refrigeración ecológico constante y variable para habitaciones, pasillos y aire 
fresco; formulado por la empresa Sisclima Cía. 

Contaminación de paisaje: El proyecto presenta un diseño paisajístico considerando 

especies nativas con ambientes propicios para atraer aves silvestres; formulado por la 
empresa Diseño de Jardines Cía. 

Contaminación de suelo. Se formula un plan de contingencia para derrame de aceites y 
combustible, incendios y conforme al manual de seguridad. 
Incendios forestales: Contempla un Sistema Contra Incendio previsto para una demanda 

de 500 galones por minuto por una hora de abastecimiento. 

✓ Construcción sustentable: 

Lavado: Contempla sistemas de lavadora con eficiencia energética y consumo óptimo de 

agua, formulada por la compañía Domus Cía. 

Sistema eléctrico: Comprende acometidas con la Empresa Eléctrica Quito en media 

tensión; para la implementación del sistema eléctrico se empleara normas 

internacionales y locales, se establece además un sistema de control de iluminación y la 
utilización de luminaria led. 
Cubiertas verdes: El edificio plantean alrededor de 700m2  de cubiertas verdes. 

✓ Certificado de intersección con Áreas Protegidas, Áreas de Intervención Especial y 
Recuperación, Bosques Protectores y Quebradas: La ubicación geográfica del proyecto 

no afecta a las áreas del Sistema Dístrital de Áreas Protegidas y Corredores Ecológicos, 
bosques protectores y quebradas, así mismo no interseca con áreas del PANE. 
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sf Sensibilidad y vulnerabilidad de ecosistemas: No existe una afectación a la conectividad 
entre ecosistemas, el proyecto promueve la conectividad de áreas verdes urbanas con 
vegetación nativa. 

Nr Afectación a la red verde urbana, al porcentaje de área verde: El proyecto aporta con 
2.020 m2. 

✓ Factibilidad de servicios: El proyecto incluye la factibilidad de los servicios básicos de 
alcantarillado, agua potable y recolección de basura. El sector no posee red de 

alcantarillado público, por lo que el promotor construirá una red para canalizar aguas 
lluvias y otra para canalizar aguas servidas. 

✓ Huella de carbono: No se especifica, el proponente deberá calcular la huella de carbono 

para la construcción (emisiones CO2), y definir las posibles opciones de medidas de 
reducción de carbono y de carbono neutro. 

✓ Disposición de residuos de construcción (escombros): El promotor especifica los 

reglamentos de prevención de riesgos laborales y de seguimiento durante toda la fase de 

construcción, tanto en el ingreso de material como en los desechos sólidos generados en 
la construcción, conforme lo formula la empresa SEMAICA Cía. 

4. Calificación 

Conforme a los criterios de evaluación descritos en el presente y en la ficha adjunta el 
proyecto califica con 28 puntos a favor y 2 en contra. 

5. Conclusiones 

El proyecto PUAE Holiday lnn, cumple con los criterios de evaluación ambiental para proceder la 
propuesta de ordenanza. 

Adjunto a este informe, encontrará el respaldo de documentación entregada por el Promotor 
BPO S.A. 

Dha. Verónica Arias 

Secretaria de Ambiente 

POL/LL/1 
18/12/2014 
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SECRETARÍA DE AMBIENTE 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO AMBIENTAL 

ANÁLISIS AMBIENTAL 

Proyecto Urbano Arquitectónico Especial -PUAE 

   

NntnIne del PUAE: HOTEL HOLIDAY INN 

 

pactos ambientales 

PARAMETRO CARACTERISTICA IMPACTO CALIFICACION 

Contaminación de agua 
Planta de tratamiento de aguas 

 
residuales 

+ 

Contaminación da soleo 
Planes de contingencia para 
combustibles 

+ 

Contaminación de aire 
Sistemas de aire acondicionado 
ecológicos 

-  + 

Contaminación por residuos 
peligrosos 

No aplica 

onstruccion sustentable 

PARAMETRO CARACTERISTICA IMPACTO CALIFICACION 

Diseño arquitectónico y 
certificaciones 

El área a sor edificada contiene un 
diseño adecuado para implantación 
del proyecto pare' 	protección de 
afiebradas 

- 
+ 

Energía eléctrica alternativa 
Contempla sistema de control de luz 
u ken-  1111e8 lsd 

+- 

Tratamiento de agua servidas 
El área de edilicios contempla el 
r ., a 	.1 0 	1. • 	:  ,.., 	..• 	O • , 

+ 

Recuperación de aguas lluvias 
El área de adiaba contempla el 
tratamiento de atara lluvias 

+ 

Separación de realduos 

erIllicación de intersección PARE, 

El área de construcción contempla la 

ACUS,AIER 

CARACTERISTICA 

generación de espacios pera la + • 

IMPACTO CALIFICACION PARAMETRO 

Proteccón de quebradas 
Colinda con taa Quebradas: O. Auqui 

I • O Játlee 
+ 

Ares de Conservación y Uso 
Sustentable (ACUS) 6 Ara de 
intervención Espacial y 
Recuoeración IAIFRI 

No Forma parte de una AIER ni 
ACUS 

Bosques Protectores 

enslbilidad y vulnerabilidad del ecosistema 

No tonna parte del Bosques 
P eas.e.r. 	i Li... 

a ser alterado 

CARACTERISTICA IMPACTO CALIFICACION PARAMETRO 

Cobertura vegetal 
Existe pastos cultivados en relieves 
de cognados a planos. Colinde con la 
•• 	s • s 	.1 

No existe impacto directo en el 
ecosistema, sin embargo le quebrada 
e. A • , n- 	• .: .., 	• , 	• le.,r. e 

+ 

Conectividad entre ecosistemas 

en . cisques •e auca pío 
alrederor y colinda con vegetación 

húmeda montarla, siendo 
este un conector imporlande de 
biodrvereictad y friso de agua en les 

ecosistemas,
arbitative 

No apera la coaneclividad entre 
ecosistemas, sin  "mg°1/4 

quebrada 
ea vulnerable a convertirse en 
escombrera y/o vertedero de aguas 
servidas 

+ 

Aislamiento del ecoarslen-ra 
Las quebrada mantiene su 
característica de corrector 

No genera aislamiento en el 
ecoustema. Sin embargo puede mejorar 
sus cora:aciones con procesos da 
~radón 

+ 

Endemlamo 

ctibilidad de servicios 

PARAMETRO 

No existe vegetación endernisa o en 
peligro de extinción 

CARACTERISTICA 

No genera impacto en las especies 
entumes, sin embisto es una zona 
potencial para la recupeación de 

IMPACTO 

-• 

CALIFICACION 

Energía eléctrica Contempta + 

Agua Potable Contempla + 
Saneamiento Contempla + 

Recolección Contempla 
Tren . • ne Corle da 
ella de Carbono .  

PARÁMETRO CARACTERISTICA IMPACTO CALIFICACION 

Cálculo de emisiones CC» Ion 
erilellot 

No aprica 

Mecenlamos para la reducción de 
2 

No aplica . 

CALIFICACION PARAMETRO CARACTERISTICA IMPACTO 

Provisión de materiales de 
construcción 

Contempla mecarismos de 
seguimiento, 	 y regulación 

la construcción ,durante 
•control .i. 

Dispisición de materiales de 
construcción 

Contempla mecarismos de 
 

seguimiento, contra y reguleción 
durante la constrtwon 

4 

Cálculo de Cortes y Rellenos 

citación ala red Verde Urbana, 

PARAMETRO 

Contempla rnecarlsmos de 
seguimiento, control y regulación 
• , 	, 	.4  •111.......1 

porcentaje de área verde 

CARACTERISTICA IMPACTO CALIFICACION 

Red verde Ecológica No afecta ala red verde ecológica + 
Restitución de área verde Incremente el área verde • 
canismos de Compensación 

PARAMETRO CARACTERISTICA IMPACTO CALMCACION 

13 

14 

17 
18 
19 
20 
21 

27 

28 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

15 

16 

22 

23 

24 

25 

26 



Ince ldlo Forestales 

apropiación de espacios verdes 31 	 No contempla NA 

CARACTERISTICA 
Existe una bala sensiblided sufrir 
incendios forestales, sin °mbar° 
colinda a zonas de afta sensibilidad a 
Incendios forestales (Quebrada Girón 

Pirioues de eilinilntal  
Existe una baja sensibilidad a 	No incrementa la sensibilidad 
	1181U11191/11~211211 Inaylalonss~u 	  
No existe directamente Involucrados 
ecosistemas sensibles, sin embargo Incrementa la vulnerabldad de quebrada 
	Madi con la auebrada  

IMPACTO 

No incrementa le sensibiiidad Incendios 
forestales 

32 

33 Mov mientas en masa 

PAF AMETRO 
CALIPICACION 

34 Vulnerabilidad ecosistemica 

G.  S  ntesls 
r.(1/1/fizardri resn 	O ranN.S.. 

ernbpsntal PUNTOS + 28 Criterios de viavilidad 

No cencluarda cenia Planeación 
ambiental PUNTOS - -2 El proyecto cumple con los 

VII":  criterios ambientales para su 
ejecución 

TOTAL 26 

Revls m'o por ng. Liliana Lugo Director DMPPA 

Secrerataria SA Aprobado por: Dra. Verónica Arias 

ado por: ng. Nixon Narváez Técnico POL Reall SUMILIA 



Franquicia 

• IHG es la cadena más grande del mundo con 687 mil habitaciones en 
4.697 hoteles distribuidos en loo paises el los 5 continentes (a Die-2013). 

• IHG tiene el sistema más grande, avanzado y productivo de 
reservaciones a nivel mundial. Posee 72 centrales de reservaciones 
repartidas en el mundo y una red via satélite. 

• IHG littera 13 de los 20 mercados más importantes a nivel mundial. 

18/12/201,4 

<ff Int" o mvs.9.9sLos 

vALEP"c)ROYECTO HOTEL 
HOLIDAY INN QUITO 

AIRPORT 
Julio, 2054 

Holiday inri 

I MICK« 
Promotor: BPO S.A. 

• Es una empresa dedicada a la consultada financiera y empresarial, 
con más de 15 años de experiencia. 

• En el sector inmobiliario se ha posicionado exitosamente como un 
estructurador, gerente de proyectos y promotor de desarrollos 
inmobiliarios. 

• En el área hotelera fue la estructuradora financiera y gerente de 
proyectos del Hotel Holiday hin Guayaquil Airport. 

• Actualmente ejerce la misma función para el desarrollo del Hotel 
Holiday hin QuitoAirport. 

• De igual manera estamos asesorando el desarrollo de un hotel de 
121 habitaciones en Manta baja el estándar de una cadena 
internacional y hemos participado en la estructuración financiera de 
vanos proyectos hoteleros en Galápagos. 

111- 
Franquicia 

• La cadena Holiday Inn (y Holiday Ion Express) es parte del portafolio de 
marcas de la compañia Intercontinental Hotels Group (IHG). 

• Solo en el 2023 se agregaron hoteles con 35.467 nuevas habitaciones bajo 
la cadena IHG. 

• IHG tiene en proceso de desarrollo 2.060 hoteles repartidos en sao 
paises. 

• Holiday Inri es la marca emblema del portafolio de IHG 
• Holiday Inn y Holiday Inn Express tienen 3.392 hoteles y 424 mil 

habitaciones, ubicándola corno la marca con el mayor número de 
habitaciones en el mundo. 

COI-) hotel Holiday Inn  'Now  CROWNE PLAZA 

SE
twVTAYBRIDG  

OUMUX, 	 :10vav[
1 

4.14,111r 
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En el 2013, la marca Holiday Inn, ganó el premio 'Highest in 

Guest Satisfaction among Mid-Scale Full Service Hotel Chains' 

otorgado por la consultora J.D. Power and Associates en su 

estudio del indice de Satisfacción del Cliente. 

• El programa de Clientes Frequentes (Priority Club Rewards) 

tiene un total de 6g millones de afiliados a nivel mundial. 

• IHG es el primer operador internacional más grande en Latino 

América y el Caribe, con 190 hoteles en 21 paises (incluyendo 

México), con 64 años de experiencia en la región. 

• Solo en América Latina, se ha previsto una inversión de $175 

millones en nuevos hoteles para los próximos dos años. 

Franquicia 

• IHG es la cadena 

con la mayor 

penetración en 

America Latina, 

con 31.782 
	1 	 

habitaciones. 

N 



WklU11-.K. 

La altura permitida de las edificaciones está determinada por el Oficio e DGAC-1)C,  
ton-070,0 del g de Agosto del Pon, en donde indica que la altura autorizada es de 
lo oornts sobre la cota de terreno de la vía Cotopaxi. Dicha altura corresponde ala 
altura de los postes de alumbrado público existentes en el sitio. 

Dado °, desnivel de yrnis que llene el terreno entre el interconector Alpachaca y la 
vra Cotopaxi, se proyecto horizontalmente la altura permitida por la DAC y esto 
permitió que se puede diseñar el hotel ton un solano, planta baja y 3 pisos altos. 

El Proyecto El Proyecto 
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Características del Hotel 

• El hotel será desarrollado en una edificación de 
planta baja y 3 pisos altos. 

• Total Habitaciones: 130 
• La habitación sencilla tendrá al menos 31 mz. 
• El hotel contará con las siguientes amenidades: 

• Resiarnante Calrielia Room sal vil e aq bolas 
• Business Cermet 

• f3 Salas de Reuniones y Eventos 

• Sin 

• PISC ;ro 

• Gimnasio Spa 

• Convenirme Siore 

• Piso Ejecutivo 

• loo estacionamientos 

Equipo de Trabajo 

• Esti (Atracador Financteto v Gerencia dr Proyectos. BPO Asesor es 
Einpiesanales 5A 

▪ Impresa con a; años de experiencia en el atea (retenerme y de estructuración de 
proyer tos de inversrón 

• Construcción v Dirección Técnica. Consorcio Constructora Velem / 
SEMAIC A 

• 1 onstrur lora Valer n es una empresa quayaquileña con mas de 10 años de vasta 
experiencia en el sector de r onstr ucc ron residen ial, comercial y de obra r IVII 

` SE MAI( A es una empresa de nrigen quiteño < on presencia nacional con mas de 
58 años de experiencia en el sector de la construcción 

• Administración Fiduciario: Fidunegocros Administradora de Fondos y 
Fideicomisos. 

• ftscalización. Ecobrpc 5.A  

• Empresa con mas de 35 años de experiencia en la fiscalización y gerencia 
técnica, siendo los fiscalizadores de la magnesia de hoteles con franquicia 
extranjera que se han construido en el pais en los últimos 55 años 
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UBICACIÓN 

	 El Proyecto 

El terreno destinado para el proyecto se encuentra ubicado en el terror de 
Tabebela, a 3.300,00 metros de la terminal Aérea y esta identificado con el Código 
catastral irslinsonq 

LIMITES 

De acuerdo con el levantamiento topográfico el 
terreno tiene una extensión de 33.000,99T, 
metros cuadrados, sm embargo existirá una 
expropiación sobre le vio posterior denominada 
Cotopio, de aa.gomts desde el eje de la ola hacia 
cada lado de la misma, por lo que el área restante 
del solar será de ,g6 metros cuadrados, el mismo 
que está limitado al Norte por el Lote 3, al Sur 
por el Lote 5, al Este calle Cotopaxi, y al Oeste por 
el Conector de alpachaca 

El Proyecto 

,rdziwprityy_wr  

Se ha contemplado el desarrollo del proyecto en dos etapas. La primera comprende le 
construcción de un hotel de q estrellas hacia el lado de la vía del conector deAlpachaca 

La segunda Mapa Consiste en desarrollar a futuro un proyecto que complemente los 
servicios del hotel siendo SU U10 residencial, empresarial y hotelero 

Acceso.- 

Dada la actual prohibición de acceder al lote por el interconector Alpachaca, el proyecto 
contempla el acceso vehictdar por la via Cotopaxi 
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El Proyecto.- Fachadas y secciones 
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El Proyecto.- características generales 4 

Eléctrico.- 

• La Carga eléctrica estimada del área del hotel, Incluida áreas 
exteriores es de 630 KW. donde la generación de emergencia será 
al 100% de la carga. 

• Se ha establecido que todas las luminarias del hotel sean del tipo 
lee. 

• El Sistema de Detección de Incendio será construido bajo las 
normas NFPA-72 

• El Hotel contará con un sistema de seguridad integral de acuerdo 
estándares internacionales de la cadena, que Incluyen CCTV, 
control de acceso, señalización de emergencia, sistema de 
sonorización, etc. 

• El sistema de comunicación para voz y datos comprenderá la 
canalización necesaria para poder desarrollar el tendido horizontal 
y vertical de los sistemas lento de voz como de datos. 

El Proyecto.- características generales 
V.01.1.1.3 

Sanitario.- 
• Está eslimado un consumo total de 30.364 galones / 
• Para una reserva de 3 días, se ha proyectado la construcción de 

una cisterna de 345 m3. 
• Para el Sistema Contra Incendio se ha previsto una demanda de 

500 galones por minuto por una hora de abastecimiento, lo que 
implica una cisterna de 114 m3. 

• En vista de que en el sector no existe red de alcantarillado público, 
se ha decidido que en el proyecto exisla un alcantarillado 
separado. es  decir una red para canalizar aguas lluvias y otra para 
canalizar aguas servidas. 

• La evacuación de aguas servidas del proyecto concurre hasta una 
estación de bombeo que elevará las aguas hacia la Planta de 
Tratamiento Modular a ubicarse en el terreno. 

• La red sanitaria va colectando desde sus bocas y cámaras de 
inspección cada uno de los servicios y de los sistemas de 
desagües. 

El Proyecto.- caracterlsticas generases 

Sanitario.- 

• los desagües de cocina y comedor contarán con un Interceptor de 
grasas y sólidos ubicados cercanos al focal, previa conexión al 
sistema general de evacuación da aguas provenientes de 
sanitarios. 

• El sistema sanitario se he previsto canalizar toda la red hacia una 
planta de tratamiento de aguas residuales con las siguientes 
características: 

• Capacidad de tratamiento de 100m3idía. 
• Tiempo de trabajo = 24 horas 
• Caudal diseño 1.131/5 

• El elluente de la planta de tratamiento se utilizara como agua para 
riego. se  construirá un tanque de captación de agua tratada y se 
instalará un sistema de bombeo y filtración adicional. 

El Proyecto.- características generales 	.1,  

Climatización.- 

• El sistema de climatización será de tipo expansión directa y 
utilizara refrigerante ecológico tipo R410 con un porcentaje de 
renovación de aire del 10%. 

• Las habitaciones también contaran con calefacción para los 
huéspedes. 

• Pasillos, afeas comunes y de servicios serán climatizadas. 

Áreas Verdes: 

• El 16% del área del proyecto esta destinada a áreas verdes. 
Sumado a esto se planlea la utilización de adoquín ecológico en 
las áreas de estacionamientos exteriores para incrementar la 
superlicie de vegetación. 

• En el edificio también se plantean alrededor de 700m2 de 
cubiertas verdes. 



El Proyecto.- Aporte a la ciudad ,,,s4rf 

I I 1110 C01110 CallifIblICIÓ11 a la mudad de Guim se encargana del 
dIscfto, eiecticien y manlenimionlo del palsaismo del circulo de 'rabeo 
del cuneclor Alpachaca. el memo que llene un área aproximada de 
P.00(1m2 
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INSTALACIONES ELECTRICAS 

HOTEL 
HOLIDAY INN 

TABABELA 
QUITO 



HOTEL HOLIDAY INN 

• 

MEMORIAS TÉCNICAS DEL PROYECTO ELÉCTRICO 

1.- GENERALIDADES 

El proyecto contiene el diseño de las instalaciones eléctricas con las consideraciones 
técnicas que garantizan contabilidad, seguridad y continuidad del servicio de energía 
eléctrica con el fin de obtener un funcionamiento satisfactorio del sistema y reducir al 
mínimo los peligros de incendios y accidentes, y a su vez contemplan las mejoras del 
rendimiento económico de las inversiones, estableciendo una previsión de dimensiones y 
capacidad proporcionada al crecimiento previsible del consumo. 

El hotel está formado por un nivel de parqueos, lavandería, bodegas, comedor y lounge de 
empleados, ubicados en el subsuelo; en la planta baja, se encuentra la administración del 
hotel, bar, restaurante, piscina, sauna, cocina, sala de máquinas, sala de sesiones, cuartos 
eléctricos y parqueos; el piso 1 está formado por 43 habitaciones del hotel; el piso 2 formado 
por 44 habitaciones; El piso 3 esta formado por 38 habitaciones y el Sky Bar. 

El hotel se encuentra ubicado en la Parroquia Tababela, Cantón Quito, entre el Conector 
Alpachaca y la calle Cotopaxi aproximadamente a un kilómetro del nuevo aeropuerto. 

• 
2.- SISTEMA DE MEDIA TENSION 

La acometida por parte de Empresa Eléctrica Quito S.A., será en media tensión, desde el 
punto de conexión que indique la empresa antes mencionada según el estudio de factibilidad 
del proyecto, la acometida en media tensión terminara en el grupo de celdas del edificio del 

11> 	
hotel. 

11, 
Las conexiones de la acometida en media tensión tanto en el arranque como en la llegada al 
grupo de celdas serán realizadas con las terminaciones adecuadas. 

3.- CELDAS DE MEDIA TENSION 

El grupo de celdas de media tensión estará formada por: Una celda de medición donde se 
ubicaran los transformadores de corriente y potencial para la medición, luego pasa hasta la 
celda de protección de media tensión con seccionador fusible tripolar bajo carga. 

4.- TRANSFORMADOR 

El transformador que se pretende instalar será trifásico tipo padmounted de las siguientes 
características: 

Capacidad 750 KVA. 



Voltaje primario 	Según inlbrmación de la factibilidad 
Voltaje secundario 	220- 127 V. 
Fases 	 3 
Frecuencia 	 60 Hz 
Altitud 	 2400 ni sobre el nivel del mar 
Sumergido en aceite 
Tipo: 	 Padmounted. 

5.- A ()METIDA EN BAJA TENSION 

Se refiere a la interconexión entre los bornes de baja tensión del transformador y los bornes 
de entrada del disyuntor de protección principal motorizado controlado por la transferencia 
automática. 

6.- T BLEROS DE DISTRIBUCION 

TABLERO T-M 

El tablero T-M estará construido con plancha metálica de 1/16" como mínimo, debidamente 
tratada y pintada con un proceso al horno. En su interior contendrá la base 3F- CL-20, del 
hotel, se instalara una tubería rígida de 1 1/4" entre la celda de medición y el modulo de 
medición ubicado en la pared exterior del cuarto de celdas. 

TABLERO DE DISTRIBUCION TD-PH (TT-A) 

El tablero TT-A, distribuye la energía eléctrica de servicio normal o la que proviene del 
generador de emergencia, estará construido con plancha metálica de 1/16" como mínimo, 
debidamente tratada y pintada con un proceso al horno. Este tablero esta formado por 
breakers motorizados, dispositivos de control necesarios para realizar la transferencia de 
servicio normal a emergencia y viceversa. 

Se encuentra ubicado en el cuarto de tableros eléctricos. 

TABLERO TD-H 

El tablero TD-H estará construido con plancha metálica de 1/16" como mínimo, 
debidamente tratada y pintada con un proceso al horno. En su interior contendrá el breaker 
de protección principal de 3P-1600, barras de cobre, aisladores y breakers de protección 
secundarios de los alimentadores de los paneles de distribución de paneles de distribución de 
alumbrado y tomacorrientes y fan coils de las habitaciones. 

Se encuentra ubicado en el cuarto de tableros eléctricos de la planta baja 

TABLERO TD-AAH 

El tablero TD-AAH estará construido con plancha metálica de 1/16" corno mínimo, 
debidamente tratada y pintada con un proceso al horno. En su interior contendrá el breaker 
de protección principal de 3P-2000, barras de cobre, aisladores y breakers de protección 

, • , 	,• , 	„ 	„ 



bombas de piscina, bombas de cortina de agua, equipos de aire acondicionado, bombas 
contraincendio, ascensores. 

7.- AUMENTADORES PRINCIPALES 

Son los conductores que alimentan desde el tablero de distribución principal TD-PH, a los 
tableros de distribución TD-H y TD-AAH. Cada uno de estos alimentadores se encuentra 
definido y detallado en el diagrama unifilar. 

Los alimentadores se instalarán canaletas portacables en los recorridos horizontales y 
verticales. 

Todos los alimentadores serán debidamente identificados. 

8.- PANELES DE DISTRIBUCION 

Reciben los alimentadores principales y distribuyen la energía eléctrica a los circuitos 
derivados de alumbrado y tomacorrientes y salidas especiales del hotel. 

En el diagrama unifilar se indica todos los paneles de distribución considerados en el 
sistema eléctrico del hotel. 

9.- CIRCUITOS DERIVADOS 

Tomando en consideración los niveles de iluminación y tomas por áreas se han distribuido 
los puntos de alumbrado y tomacorrientes en el hotel, determinando de esta forma el tipo y 
cantidad de circuitos derivados, teniendo como estándar circuitos de 20 amperios para 
alumbrado y de 20 A y 30 A. tomacorrientes de 120 V. 

El número de puntos para cada uno de los servicios esta claramente indicado en los planos y 
planillas de circuitos. 

10.- CANALETAS Y SOPORTERIA 

En el edificio se ha proyectado el uso de canaletas portacables eléctricos de 20 x 10 cm, en 
cada uno de los pisos del mismo, estas canaletas transportan los conductores de los circuitos 
de los diferentes sistemas eléctricos del edificio. 

Todas las canaletas y parrillas deberán ser galvanizadas y deberán traer todos los accesorios 
necesarios para su respectivo ensamblaje. 

La soportería de todas las canaletas, escalerillas, tuberías y cables está conformada por riel 
chanel, varillas roscadas, ángulos de hierro, grapas y todos los accesorios necesarios para su 
armado. Todos estos materiales deben ser galvanizados. 



ISTEMA DE PUESTA A TIERRA 

Existen dos mallas de puesta a tierra, las mallas aterrizarán todo el sistema eléctrico como 
transformador, generador y tableros de distribución, además del pararrayo. El sistema de 
puesta a tierra estará con lbrmado por cable de cobre desnudo # 4/0 y 2/0, varillas de cobre 
de 5/8" x 6' y para la unión de los puntos se utilizará soldadura tipo cadweld o similar. La 
llegada de los chicotes de tierra se hará con tubería PVC de 2" y el respectivo terminal de 
()jo. 

12.- ;ENERADOR DE EMERGENCIA 

,57 

11 - 

cc. 
Del estudio de cargas que van a estar conectadas con el sistema de emergencia se ha 
dimensionado la capacidad del generador para dar servicio al 100 % de las cargas, para lo 
cual se requiere de un generador de 800 KW stanby para trabajar a 2400 msnm., para las 
cargas de 220-127 V 60 Hz con un motor de 1800 rpm, 

Como función básica el generador debe cumplir lo siguiente: 

Cuando la empresa eléctrica local no suministre energía al edificio, debe generar una señal 
que ordene el arranque al generador. Al arrancar el mismo automáticamente deberá alcanzar 
la frecuencia y voltaje nominal para suministrar la energía requerida al sistema. 

13.- ARARRAYOS 

Este sistema tendrá un pararrayos de protección tipo jónico para las descargas eléctricas 
atmosféricas. 

El pararrayos estará ubicado en la azotea soportado por un mastil de 3" de diametro y 6 m. 
de largo, el conductor bajante del pararrayos hasta la malla será # 4/0 AWG en tuberia PVC 
de 2". 



ESPECIFICACIONES DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS 

Normas 

Mientras no se indique lo contrario, o se especifique en planos, todos los materiales eléctricos, 
equipo, instalación y pruebas, se regirán de acuerdo a lo establecido en las siguientes instituciones: 

National Electrical Code de National Fire Protectión Association 
American National Standards Institute (ANSI) 
National Electrical Manufactures Association (NEMA) 
Undderwriter's Laboratories (UL) 
American Society for testing and Materials (ASTM) 
Insulated Cables Engineers Association (ICEA) 
Normas y reglamentos de la Empresa Eléctrica Local. 

Materiales 

Todos los materiales serán de alta calidad, nuevos, sin uso, libres de defectos, adecuados para el uso 
que se ha determinado y para el voltaje de operación. 

Las referencias a productos comerciales que se hacen en los planos y en estas especificaciones 
tienen solamente fines descriptivos. Podrían ser usados productos de otros fabricantes de igual 
calidad y especificaciones a los mencionados, siempre que sean aprobados por el fiscalizador de la 
obra. 

1.- Tuberías 

1.1.- Tuberías EMT 

Mientras no se indique lo contrario la tubería serán tipo EMT, del diámetro indicado en el 
plano. 

La tubería y sus accesorios quedarán empotrados en paneles, contrapisos y sobrepuesto en 
los tumbados, siempre que no se especifique lo contrario en el plano. 

Generalmente se utilizará este tipo de tubería para los circuitos derivados y circuitos 
alimentadores, área exterior como alimentación a luces de jardineras, etc. Cuya tubería se 
indicara en el plano respectivo. 

S 



1.2 - Tuberías metálicas rígidas 

Se utilizara este tipo de tuberías para las acometidas tanto de baja tensión como de media 
tensión, solo así se lo indicara en el plano respectivo. 

1.3. Tuberías de PVC 

Se utilizara este tipo de tuberías para áreas exteriores, las cuales se instalara primero en un 
terreno compactado con una cama de arena de 25 cm. de espesor, una capa de hormigón 
simple luego cascajo y el acabado del piso respectivo. Este tipo de tubería se indica en el 
plano respectivo. 

2.- ajas 

2.1. Cajas Metálicas 

Serán de tipo de acero galvanizado y serán pintadas en su totalidad sumergiéndolas en 
pintura anticorrosiva para prolongar su vida útil. Tendrán las siguientes características: 

a) Para salidas de alumbrado: 

- Octogonales de 1 1/2" x 3 1/4" Hasta tres derivaciones 
- Octogonales de 1 1/2" x 4" 	De tres a cinco derivaciones 
- Cuadradas de 1 1/2" x 4" 	Mas de cinco derivaciones 

h) Para tomacorrientes e interruptores de 120 V: 

- Rectangulares de 4" x 2 1/8" x 1 7/8" 
- Rectangulares de 4" x 2 1/8" x 2 1/8" 
- Cuadradas de 4" x 4" x 1 1/2" 
- Cuadradas de 4" x 4" x 2 1/8" 

Según el número de conductores o cantidad de dispositivos a instalarse. 

e) Para tomacorrientes de 240 V, o salidas especiales: 

- Cuadradas de 4" x 4" x 2 1/8" 

Cuando sea necesario la instalación de cajas de mayor tamaño ya sea en los circuitos 
derivados o alimentadores, deberán ser fabricadas con planchas de hierro galvanizadas de 
1/16" de espesor con tapas desmontables y aseguradas a la caja mediante tomillos. 
Las dimensiones de las mismas deberán tener relación con el número y calibre de los 
conductores que van en ellas. 



2.2.- Cajas de Hormigón simple 

Cuando se requieran cajas de hormigón simple, estas dispondrán de un contramarco de 
ángulo de hierro de 3/16" x 2" y la tapa será de hormigón armado con un marco de ángulo 
de hierro de 3/16" x 1 1/2". Las dimensiones de las mismas serán: 

- 0.8 x 0.8 x 0.8 m Para acometidas de media tensión con tapa 0.9 x 0.9 m. Sino se 
especifica lo contrario en los planos. 

La ubicación de estas cajas estará indicada en el plano de implantación de requerírselas. 

3.- Conductores 

3.1.- Conductores de Baja Tensión 

Los conductores serán de cobre electrolítico con aislamiento para 600 voltios, tipo THHN. 

Serán de un solo hilo hasta el número 10 A.W.G. y tableados del número 8 A.W.G. en 
adelante. Para la acometida en baja tensión, alimentadores de tableros de bomba de agua 
potable, bombas de pileta, se utilizarán conductores de cobre tipo THHN. 

Se usará en lo posible, diferentes colores para cada fase y se reservará el color blanco para el 
conductor neutro y el color verde para los conductores a tierra. 

4.- Tableros. 

Será de estructura metálica de plancha de 1/16" como mínimo y en su interior contendrá el 
disyuntor, aisladores y demás accesorios cuyas indicaciones se muestran en el plano. 

La cubierta y tapa metálica será removible, sujeta a la estructura. La cubierta metálica 
recibirá un acabado de esmalte de primera calidad, puesto sobre una base de anticorrosivo. 

La distancia entre partes bajo tensión y los revestimientos de chapa tienen que ser de 40 mm. 
como mínimo; de 100 mm. Entre dichas partes y las puertas y de 200 mm. Tratándose de 
largueros. 

El tablero estará protegido contra contactos accidentales, así como contra la penetración de 
cuerpos extraños en su interior. 

En ningún caso se instalará junto al tablero, equipos o materiales que sean fácilmente 
combustibles. 

La barra del neutro y de tierra estará ubicada en un lugar accesible dentro del tablero donde 
se permita revisar fácilmente todas sus conexiones. 

a 
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5.- anel de Distribución. 

Será de caja metálica del tipo empotrable, con tapa frontal, cuya remoción dará acceso al 
disyuntor y conexiones internas. 

El panel será para el uso de disyuntor termo magnético del tipo enchufable. 

El panel está provisto de la barra para tierra. 

tsyuntores. 

Los disyuntores de protección de los circuitos serán automáticos y estarán provistos de 
dispositivos termomagnéticos de acción rápida. 

Itb Se han considerado tres tipos de disyuntores: 

a) DISYUNTORES SOBREPUESTOS 

Van montados sobre una base y se instalarán en el tablero de distribución. Estos disyuntores 
protegen a los circuitos alimentadores y barras de los tableros. 

b) DISYUNTORES ENCHUFABLES 

Se utilizarán en los paneles de distribución y darán protección a los circuitos derivados. 

El amperaje nominal y número de polos de cada disyuntor se indica en las planillas de 
disyuntores y diagrama unifilar del sistema. 

La capacidad mínima de interrupción de los disyuntores enchufables será de 10.000 
amperios asimétricos mientras no se especifique lo contrario. 

B = rras 

Las barras serán de cobre electrolítico de alta conductividad y estarán soportados por medio 
de aisladores de fibra vulcanizada o resina. 

Los conductores se conectarán a las barras por intermedio de terminales de cobre o cobre-
aluminio del tipo talón o de presión, sujetados a las barras con pernos cadmiados del 
diámetro apropiado y con sus correspondientes arandelas planas y de presión. 

8.- I terruptores y Tomacorrientes 

Los interruptores serán del tipo empotrable 15A-220V, con placa. 

Los tomacorrientes de los circuitos de 120V, serán del tipo doble 15A-220V, con placa, 
similar a los interruptores. 
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Los tomacorrientes de los circuitos de 220V, serán sencillos, para empotrar en caja, la 
capacidad de los mismo viene indicada en el plano respectivo. 
Se consideran las siguie tes alturas de montaje sobre el nivel del piso terminado al centro de 
la caja: 

- Interruptores 	I.23mts. 
- Tomacorrientes 0.40 mts. 

Para las alturas de las demás salidas se consultará con el constructor civil o propietario en el 
momento de la construcción. 

Los interruptores y tomacorrientes serán de la marca Bticino o similar. 

9.- Sistema de puesta a Tierra 

Todo el sistema estará debidamente aterrizado de acuerdo a] artículo 250 del NEC. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Cualquier aumento, disminución o modificación en la instalación, seguirá las mismas 
especificaciones aquí indicadas, y cualquier aumento o información técnica complementaria 
o especificaciones omitidas se resolverán de acuerdo a las normas del código nacional 
eléctrico, código eléctrico norteamericano y reglamentos de la empresa eléctrica local. 

e 



CONDICIONES ESPECIALES 

HOTEL 
HOLIDAY INN 

QUITO 

Septiembre 2014 



1.- TRANSFORMADOR 

El transformador del proyecto es de tipo PADMOUNTED sumergido en aceite, el aceite del 
transformador es libre de PCB (bifenilo ploriclorado) cumple con la norma NTE INEN 2 
133:98 y según las normas de la EEQ S.A. 

Además se debe tener en cuenta un canal alrededor del equipo para controlar los derrames 
que se pudieran ocasionar, el piso de este canal debe contar con algún tipo de grava que 
retenga el aceite según las normas de la empresa eléctrica local. 

La acometida de media tensión tendrá que ser subterránea (soterrada) para evitar el impacto 
visual del cableado correspondiente. 

2.- GENERADOR 

El generador será de tipo cabinado para evitar la contaminación ambiental por ruido de los 
huéspedes del hotel. 

Se debe tener en cuenta que el tanque de combustible diario debe poseer una cuba que 
almacene el 140% del cubicaje nominal del tanque salvo el mejor criterio del cuerpo de 
bomberos o del municipio local 

3.- EFICIENCIA ENERGETICA 

Siguiendo las normas de la EEQ S.A. se debe considerar que los equipos cumplan con las 
reglas de eficiencia energética actuales, además que los sistemas de aire acondicionado sean 
considerados como de bajo consumo energético. 

El control de iluminación deberá ser el adecuado para ahorrar la mayor cantidad de energía 
en el edificio para esto se deberá utilizar tableros de control de luces, programadores de 
horario, etc. 

En las áreas comunales se utilizara iluminación tipo led por ser la de mayor uso y para las 
habitaciones el control será mediante el uso de tarjeta de habilitación de energía al ingreso 
de la misma y de esta forma maximizar la eficiencia energértica. 

En la medida de lo posible los proveedores de los materiales para las instalaciones 
mencionadas en esta memoria deben cumplir la norma ISO 14001. 
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MEMORIAS DESCRIPTIVAS 

El sistema de aire acondicionado elegido para este proyecto es del tipo expansión 

directa, de flujo constante y variable con las siguientes características: 

Refrigerante Ecológico R410A 

- Alta eficiencia eléctrica ( BTU/H / Kw/H) ( LEER 32) 

- Frío y calor simultáneamente (operación sincronizada = ahorro ecológico) 

- Chequeo automático de niveles de refrigerante (detección de fugas) 

- Ventilación de aire exterior para climatizar pasillos y aire fresco para cada 

unidad del proyecto 

Equipos con Certificado ARH1 

Equipos avalados bajo la norma ISO 9001 / ISO 9000 

Equipos avalados bajo la norma ISO 14001 (medio ambiente) 

Certificación ETL (laboratorio independiente a marca) 

Fácil mantenimiento 

Utilización de agua de condensado para riego de aéreas verdes 

.- Sistema de refrigerante constante: Para los pisos: Sótano, Planta Baja, se 

iene previsto sistema de expansión directa tipo Split solo frio de alta eficiencia 

léctrica con refrigerante ecológico con nombre comercial R-4102. Los 

vaporadores serán instalados en los cuartos de máquinas previstos para este 

fecto y los condensadores ubicados en losa de cubierta. En el lugar donde se 

eposita la basura orgánica se tiene previsto la instalación de un equipo de 

efrigeración, para evitar la descomposición de la basura al medio ambiente. 

.- Sistema de refrigerante variable: Para las habitaciones y corredores de los 

isos Primero hasta el tercero, el sistema escogido es del tipo refrigerante variable, 

I cual es ecológico, ya que con la ayuda de una caja denominada head recovery 

os permite tener fria y calor simultáneamente, con evaporadorers tipo fan coil de 

ucto en cada habitación interconectadas y pasillos con tubería de refrigerante a 

os head recovery instalados sobre tumbados y de estos a los condensadores 



ubicados en la losa de cubierta. Es un sistema inteligente VRF, el cual modula el 

volumen del refrigerante de acuerdo a las necesidades de cada ambiente, 

estableciendo una proporción adecuada entre la potencia entregada y la 

consumida. Sus siglas significan "volumen de refrigerante variable". El sistema 

consiste en unidad condensadora exterior equipada con compresores de tecnología 

INVERTER que ajusta en todo momento la capacidad de refrigeración de cada unidad 

en función de la demanda instantánea de cada zona climatizada. 

Se tiene previsto cuatro condensadores por piso (pisos de habitaciones) 

interconectadas a los evaporadores. Este sistema tiene la flexibilidad de regular la 

demanda con la variación de refrigerante, esto es a medida que se vayan 

prendiendo las unidades interiores los compresores del condensador se irán 

prendiendo de acuerdo a la demanda. Con operación de muticompresores, este 

sistema puede generar grandes ahorros de energía ya que optimiza su consumo; 

en caso de que la carga de enfriamiento sea baja, un compresor estará trabajando y 

el otro descansará, cuando la carga incrementa, ambos compresores trabajan 

juntos para lograr la carga deseada. 

c.- Sistema para aire fresco a las habitaciones: Para la inyectarle aire fresco a 

las habitaciones (10%) se lo realiza por medio de unidades tipo Fan coil. Se 

utilizarán tres sistemas VRF (HEAT PUMP) para este fin, compuestas por una 

unidad condensadora y tres unidades Fan Coil. 

A más de los sistemas descritos se tiene previsto ventilación mecánica para las 

siguientes áreas: 

- Zona de parqueos en el Sótano: La inyección se la realizará por medio de la 

rampa y la extracción por extractores. 

- Lavandería en el Sótano (extracción focalizada en las secadoras) 

- Baños y Vestidores de empleados: Se tiene previsto sistema compensado 

(inyección - extracción) con presión negativa en el área de servicios 

- Sistema compensado para la cocina en Planta Baja 

• 



Servicio higiénicos de hombre y mujeres en Planta I3aja: Se tiene previsto 

aire acondicionado en los lavamanos y sistema compensado (inyección -

extracción) con presión negativa en el área de servicios 

En cada uno de los servicios higiénicos de las habitaciones: Se tiene previsto 

un extractor tipo gabinete con rejilla incluida que se encenderá con el 

interruptor de la luz del baño 

La distribución de aire en todos los sistemas (Expansión directa y VRF) se la 

realiza por medio de duetos galvanizados perfectamente aislados tanto de mando 

como retorno. 

En los cuartos de máquinas previstos para el efecto se dejará puntos de drenajes y 

puntos de agua. La toma de aire fresco de las unidades de planta baja se lo 

realizará por rejillas instaladas en la fachada. 

CRITERIOS DE DISEÑO 

Para todo el estudio se consideraron las siguientes condiciones de diseño: 

emperatura de Bulbo seco: 

emperatura de Bulbo húmedo: 

Itura de Operación: 

75 °F 

62 °F 

2100 m.s.n.m. 

as condiciones interiores de diseño consideradas son las siguientes: 

emperatura de Bulbo seco: 73 °F +/- 2°F 

umedad Relativa: 50 % ± 5% 

riterio de Ruído máximo: 30 - 35 NC 

onsiderando la carga solar de acuerdo a la orientación de la edificación en ventanas y 

aredes, el número de personas, las cargas por iluminación, equipos de computación y 

quipamiento hospitalario, carga por infiltración y suministro de aire fresco. 



Los ductos de mando fueron diseñados a una velocidad máxima de 1300 pies/min; y 

los ductos de retorno a una velocidad máxima de 1200 pies/min. 

La velocidad de selección de difusores y Rejillas deberá ser entre 400 — 500 pies/min 

La ventilación mecánica se la realizará de acuerdo los siguientes criterios: 

Para baños públicos : 15 cambios/hr 

Para baños habitaciones: 	10 cambios/hr 

Lavandería: 	 20 cambios/hr 

- Parqueos: 	 6 ca mbios/hr 

I 
	 Cocina: 	 85 CFM/pie2  de campana 

l 
	 • 
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ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Unidades evaporadoras 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indica los planos, unidades 

evaporadoras, de la capacidades indicada en las planillas. 

Consisten en un cabinete formado por un ventilador, serpentín y filtro. 

Características eléctricas: 208-230/60/1, motor monofásico. 

El serpentín de enfriamiento será de expansión directa del refrigerante, y estará 

diseñado para una presión mínima de 250 psig. Tendrá tubos de cobre y aletas 

continuas de aluminio y deberá cumplir con la capacidad indicada en el plano. 

La carcaza debe ser desarmable y construida de hierro negro prepintado y 

completamente aislada con lana de vidrio. 

Las unidades deberán poseer filtros desechables. 

Unidades condensadoras 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indica los planos unidades 

condensadoras, de capacidad igual a la que indica la planilla del plano. 

Las unidades condensadoras tendrán los siguientes componentes: 

• Carcasa para operación a la intemperie, con componentes y controles 

completamente protegidos. Tendrá paneles removibles para el fácil acceso 

al compresor, controles, ventilador, serpentines, motores, etc. 



• Compresor, será del tipo hermético y diseñado para condensación por aire. 

Tendrá lubricación forzada por el cigüeñal y desplazamiento positivo, 

calentador de cárter, válvula de servicio con conexión auxiliar para 

mantenimiento, controlado por la misma válvula. Los compresores serán 

suministrados para operación a 208-230/60/1, para la unidad de 48.000 

BTUH y trífásico para las restantes. 

• Condensador, estará formado por un serpentín de condensación de tubos de 

cobre y aletas continuas de aluminio, diseñado para una presión de trabajo 

no menor de 450 psig. 

Unidades Split decorativos 

Se proveerá e instalará en el lugar donde indica los planos, equipos tipo Split 

decorativos, de la capacidad igual a la que indica los planos. 

Las unidades serán de expansión directa, características eléctricas 208-230/60/1. 

Las unidades evaporadoras serán un cabinete formado por un ventilador, serpentín y 

filtro lavable. 

Las unidades condensadoras tendrán los siguientes componentes: 

• Carcaza para operación a la intemperie, con componentes y controles 

completamente protegidos. Tendrá paneles removibles para el fácil acceso 

al compresor, controles, ventilador, serpentines, motores, etc. 

• Compresor, será del tipo hermético y diseñado para condensación por aire. 

Tendrá lubricación forzada por el cigüeñal y desplazamiento positivo, 

calentador de cárter, válvula de servicio con conexión auxiliar para 

mantenimiento, controlado por la misma válvula. Los compresores serán 

suministrados para operación a 208-230/60/1. 



• Condensador, estará formado por un serpentín de condensación de tubos de 

cobre y aletas continuas de aluminio, diseñado para una presión de trabajo 

no menor de 450 psig. 

Unidades MultiV (refrigerante variable con Heat Recovery) 

Se proveerá e instalará en el lugar donde indica los planos, equipos tipo MultiV 

comprendido en una unidad condensadora con varias unidades interiores tipo fancoil 

de ductos, de la capacidad igual a la que indica los planos. 

La función Heat Recovery ofrece el modo frío/calor de forma simultánea y permite un 

notable ahorro energético. La recuperación de calor se realiza a través de cajas 

recuperadoras de calor (Heat Recovery Distribution Box) a las cuales se podrán 

conectar hasta 4 unidades interiores. El ciclo de sub-enfriamiento de las HR maximiza 

la eficiencia del sistema. 

Las unidades evaporadoras serán un cabinete formado por un ventilador, serpentín, 

tipo fan coil, con motor 220/60/1; vendrá con un control digital para el encendido del 

mismo. 

Las unidades condensadoras tendrán los siguientes componentes: 

• Carcaza para operación a la intemperie, con componentes y controles 

completamente protegidos. Tendrá paneles removibles para el fácil acceso 

al compresor, controles, ventilador, serpentines, motores, etc. 

• Compresor, tendrá dos tipos de compresores: compresor DC Inverter y 

Compresor de velocidad constante. Los compresores serán suministrados 

para operación a 208-230/60/3. 
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• Condensador, estará formado por un serpentín de condensación de tubos de 

cobre y aletas continuas de aluminio, diseñado para una presión de trabajo 

no menor de 450 psig. 

• Aptos para trabajar con refrigerante ecológico R410 

Extractores de aire 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indican los planos extractores de la 

capacidad igual a la de la planilla de los planos. 

Los extractores tendrán capacidad certificada por AMCA, norma 210-67 y llevarán el 

sello de la AMCA. Serán seleccionados para una velocidad tangencial (tip speed) 

máxima de 3500 pies/min. 

Los motores serán seleccionados con una potencia no menor que 123% de la requerida 

por el ventilador a las condiciones de diseño. 

Los extractores tipo cabinete, vendrán con rejilla incluida en la carcasa formando un 

solo cuerpo extractor y rejilla, y serán a 115/60/ monofásicos. 

Los extractores para el parqueadero serán tipo axial, la carcasa fabricada en hierro 

negro y las aspas de aluminio. 	Las aspas vendrán balanceadas estática y 

inámicamente desde fabrica, características eléctricas 220/60/ monofásicos 

os ventiladores en líneas, serán tipo manejado por bandas, con cuerpo cuadrado 

onstruido en plancha galvanizada pesada y tendrá collarines para el montaje de 

uctos, y tendrá puertas de acceso parta permitir chequeo a todos sus componentes. 

erá a 220/60, monofásicos o trifásicos dependiendo la planilla. 

os extractores para la cocina será tipo hongo, con descarga hacia arriba par el 

xtractor y el inyector será del tipo hongo de inyección con filtros. 



Difusores y rejillas 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indican los planos difusores y rejillas 

para el suministro de aire de los sistemas de aire acondicionado y ventilación 

mecánica, se instalarán difusores de suministro, los cuales serán construidos en 

perfiles de aluminio extruidos, pueden ser de una, dos, tres o cuatro vías, tendrán 

álabes curvos fijos. 

Las rejillas de extracción y de retorno serán construidas en perfiles de aluminio 

extruido tipo barajas, con una inclinación de los álabes 45º 

Los Difusores perforados serán construidos el marco de perfiles de aluminio y malla 

perforada de acero pre pintado color blanco 

Ductos flexibles 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indiquen los planos mangueras 

flexibles para conectar el ducto principal a los difusores o rejillas. 

Ducto flexible vendrá con aislamiento de fibra de vidrio y con forro exterior de doble 

película metalizada reforzada como barrera de vapor (contra la condensación) y un 

ducto interior de doble película metalizada y reforzada, que lleva en su interior un 

resorte de acero al alto carbón galvanizado. 

Ductos de aire 

Se construirán e instalarán todos los ductos de las medidas que aparecen en los 

planos, serán fabricados de plancha de hierro galvanizado. Los espesores de las 

planchas y los métodos que deben emplearse en las costuras longitudinales y 

transversales de los ductos, serán los que dicten las normas para ductos de baja 

presión. 



TAB LA DE REFUERZO 'R' 
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aALGE CALDIAL 01117 

NEILICES A 10' 24 100 
314 - 60' 22 n.7 
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49' A 54' E G A' 

55' A60' G44' 
61* A 70.' O 4 4' 

Los ductos serán soportados desde la losa con flejes galvanizados. 

Todos los ductos, tanto de mando como retorno y extracción, se asilarán 

térmicamente con lana de vidrio y acabado de aluminio. Todas las juntas se sellarán 

debidamente con pegamento adecuados a este tipo de material. 

El empate de los ductos a las unidades manejadoras de aire se los hará con un material 

plástico o lona, para evitar la transmisión del motor de la manejadora hacia los ductos. 



Los ductos se fabricarán de conformidad con los tamaños y recorridos que expresan 

los planos y de lámina de hierro galvanizado de la mejor calidad, cuyos espesores se 

basarán en la norma SMACNA para ductos de baja presión. 

Las juntas deberán ser herméticas y construidas en forma tal, que los salientes 

interiores apunten en el sentido de la corriente de aire. 

Deberán realizarse quiebres diagonales en las caras de todos los ductos mayores de 

12" de ancho, incluyendo los codos y transformaciones. 

Los codos curvos, a menos que fuese distintamente especificados en los planos, 

deberán poseer un radio medio de curvatura no menor de una vez y media el ancho 

del dudo. 

En los codos curvos de menor radio o en codos rectos, se instalarán deflectores de 

sección constante y configuración aerodinámica. 
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Las piezas de transformación serán de transición gradual, en ángulos no mayores de 14 

grados. 

Las compuertas desviadoras y manuales, se fabricarán a base de material de hierro 

galvanizado, de dos calibres más pesados que el material empleado en el ducto que los 

contiene, pero en ningún caso menor del calibre Nº 20. 



Instalación de ductos 

Todos los ductos deberán fijarse en forma segura a las paredes, techos o pisos, según 

fuese el caso, y asegurando en todos los casos un conjunto fabricado e instalado a 

prueba de vibración, sacudida o cualquiera otra perturbación objetables bajo 

condición de operación. 

Los suspensores o soportes para ductos horizontales con caras hasta 12" de ancho, 

deberán ser galvanizados de calibre Nº 18, de 1" de ancho; y de platina de 1" x 1/8" de 

hierro para aquellos ductos con caras de 12" hasta 48" de ancho. 

Para aquellos ductos de mayor tamaño se emplearán refuerzos de ángulo de hierro de 

1" x 1" x 1/8" y deberán tener sus extremos doblados en ángulos de 90@ a fin de ser 

posible su unión a la cara interior del ducto. 

Podrán emplearse soportes de hierro con pintura anticorrosivo, en sustitución de los 

flejes galvanizados. Cada tramo de ducto deberá tener su soporte anexo a la junta 

transversal y abrazando totalmente las caras verticales. 

Se emplearán conexiones flexibles en aquellos lugares que expresen los planos y 

particularmente en la unión entre los conductos con las bocas de las unidades. Esta 

conexión deberá ser a base de lona flexible de 8 onzas, o similar aprobada, de no 

menor a 4" de ancho, fijada por collares de banda de acero galvanizado, debidamente 

prensadas. 

Tubería de refrigerante y drenaje de condensación 

Se suministrará e instalará todas las tuberías de refrigerante necesarias para la 

interconexión de la unidad evaporadora con su respectiva unidad condensadora, y el 

recorrido será el que marque en los planos. 



as tuberías serán de cobre rígido o flexible, tipo "L", especiales para servicio de 

efrigeración (deshidratado y sellado). Los accesorios serán de cobre forjado, para 

oldar o roscar. 
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oda la tubería será soldada empleando una aleación con un contenido mínimo de 

plata del 15%. Durante el proceso de soldadura se mantendrán en el interior de los 

tubos un flujo de gas inerte (nitrógeno, argón, etc.) para evitar la formación de óxidos. 

La tubería de succión de refrigerante, será aislada con aislante térmico tipo Rubatex o 

similar, tipo caña (para refrigerante constante). Para las unidades de refrigerante 

variable se aislarán ambas tuberías. 

Las tuberías de refrigerante variables a más de los accesorios corno codos uniones, se 

deberá instalar los branch y cajas recuperadoras de calor, de acuerdo al recorrido que 

indican los planos. 

El contratista civil, deberá proveer el sistema de drenaje de cada unidad manejadora 

de aire, de acuerdo a lo que indican los planos. La tubería será de PVC tipo reforzada. 

El drenaje deberá tener su respectiva trampa para evitar que la succión del ventilador 

evite el libre flujo del agua de condensado. 

Instalaciones eléctricas 

Será responsabilidad del contratista eléctrico, el suministro e instalación de todos los 

requerimientos eléctricos del sistema de aire acondicionado, tanto las líneas de fuerza 

como las de control, de acuerdo a las respectivas instrucciones que suministrare el 

contratista de aire acondicionado. 

Los conductores irán dentro de tubería rígida y la conexión final con los motores se la 

realizará mediante funda flexible, a prueba de agua, con conectores apropiados para 

trabajar a la intemperie. 
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Pruebas 

El sistema de ductos deberá ser balanceado totalmente, midiéndose la cantidad de 

aire en cada difusor, lo que deberá coincidir con la indicada para cada difusor en la 

planilla del plano. 

Con el circuito de refrigeración funcionando, y con el flujo de aire balanceado, se 

medirán las temperaturas del aire a la entrada y salida del serpentín de la unidad 

manejadora de aire, y del flujo de aire total de la unidad, estableciéndose la capacidad 

del sistema la que deberá coincidir con la indicada en el plan 

e 



SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS A INSTALARSE 

EN HOTEL HOLIDAY INN EN TABABELA 

FUNDAMENTO Da TRATAMIENTO DE AGAUS RESIDUALES DOMÉSTICAS  

Di gestión anerobia  

La digestión es un proceso microbiológico que convierte el lodo, orgánicamente  

complejo, en metano, dióxido de carbono y un material inofensivo similar al humus. Las 

reacciones se producen en un tanque cerrado o digestor (FOSA SÉPTICA), y son 

anaerobias, esto es, se producen en ausencia de oxígeno_ La conversión se produce 
mediante una serie de reacciones. En primer lugar, la materia sólida se hace soluble por 

la acción de enzimas. la sustancia resultante fermenta por la acción de un grupo de 

bacterias productoras de ácidos, que la reducen a ácidos orgánicos sencillos, como el 

ácida acético. Entonces los ácidos orgánicos son convertidos en metano y dióxido de 

carbono por bacterias. 

Lodo Activado  

Se trata de un proceso aeróbico en el que partículas gelatinosas de lodo quedan 
suspendidas en un tanque de aireación y reciben oxígeno_ Las partículas de lodo activado, 

llamadas flocs, están compuestas por millones de bacterias en crecimiento activo 

aglutinadas por una sustancia gelatinosa. El flor absorbe la materia orgánica y la 

convierte en productos aeróbicos_ La reducción de la D130, fluctúa entre el 60 y el 85 por 

ciento. 

Clarificación  

La clarificación del agua se realiza gracias a la sedimentación de partículas suspendidas 

cuyo peso específico es mayor que el del agua. 

Esta operación se emplea para la eliminación de arenas, de la materia en suspensión en 

fleculo biológico en los decantadores secundarios en los procesos de fango activado, 
talques de decantación primaria y para la concentración de sólidos en los espesadores 

de fango. 

Desinfección  

La desinfección consiste en la destrucción selectiva de los organismos que causan 
enfermedades. En el campo de las aguas residuales existen tres categorías de organismos 
que causan enfermedades, y son las bacterias., los virus y los quistes amebianos. El 

desinfectante más utilizado es el cloro como hipoclorito de sodio, hipoclorito de calcio, 

cloro gas, y dióxido de cloro 



Aguas Negras y Grises  

Las aguas grises son: todas aquellas que son usadas para nuestra higiene corporal o de 
nuestra casa y sus utensilios. Básicamente son aguas con jabón, algunos residuos grasos 
de la cocina y detergentes biodegradables_ Es importante señalar que las aguas grises 

pueden transformarse en aguas negras si son retenidas sin oxigenar en un tiempo corto. 

En caso de no contar con el espacio suficiente, las aguas grises deben ser sometidas a un 

tratamiento previo que reduzca el contenido de grasas y de materia orgánica en 

suspensión, para posteriormente ser mezcladas con las aguas negras y pasar a un tren de 

tratamiento. 
Las aguas negras son las que resultan de los sanitarios y que por su potencial de 
transmisión de parásitos e infecciones conviene tratar por separado con sistemas de 

bioreactores. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE LODOS ACTIVADOS 

Se podría resumir la lógica del proceso en los siguientes subprocesos: 

.1* Homogenización: Las aguas residuales domésticas se reciben en un tanque 

homogenizador para, con tiempo de residencia prudencia, obtener un agua con 
características equilibradas. Además, este tanque, trabaja como pulmón para las 

bombas de abastecimiento de agua cruda. Seda un pequeño desbaste anerobio 

ingreso de aguas negras a través de una rejilla para retención de sólidos 
Bombo de las aguas crudas: Se envía, con caudal controlado, las aguas al proceso 

de aireación. 
La fase de aireación mediante la inyección de aire con blower (compresor a baja 

presión), a condiciones de caudal y presión controladas 

La fase de sedimentación 
La fase de desinfección (tanque de contacto de cloro) 

Descarga final del agua tratada 

Los tanques de aireación son reactores de mezcla completa. 

En el reactor de mezcla completa se dan en forma continua y simultánea los siguientes 

procesos: 

• Aireación prolongada, con una consecuente degradación de materia 

orgánica 

• Decantación por gravedad de los lodos floculados 

• Retorno de los lodos y natas generadas en el clarificador hacia el 

airead« 

• Desinfección del agua clarificada mediante cloroc 

• Descarga del agua tratada 
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El tanque de aireación tiene un sistema de distribución y suministro de aire inatascable 
con difusores que descargan el aire contra la columna de agua. El soplador o blower 

bombea aire a través de estos difusores (de burbuja fina o media) en el reactor y entrega 

la cantidad suficiente de oxígeno para una biodegradación eficiente. 

Entre el compartimiento de aireación y el clarificador se instala una tubería de 

comunicación para el paso de agua. 

Con el fin de remover los sólidos flotantes de la superficie del agua en el sedimentador, 

se instala un sistema de succión de natas_ Este consiste en canaletas de desnate y 

succionadores que retiran la materia flotante y descargan en el compartimiento de 

aireación_ 

Los lodos sedimentados en el clarificador son devueltos, con la ayuda del blower, hacia el 

aireador mediante un sistema "air lift" por venturi. 

El agua clarificada se transportará por gravedad hacia un tanque de desinfección. Antes 

del ingreso a este tanque, se inyecta cloro (pastillas o con bomba dosificadora), con el fin 
de eliminar los microrganismos presentes en el agua tratada .  

Tabla No.l. Pari metros de control 

PARÁMETRO VALOR AGUA CRUDA,. 	 VALOR OFRECIDO POR AFH 

VOLUMEN / 	 VARIABLE 	 VARIABLE 
DÍA 

pH 	 6<pH<8 	 5<pli<9 

DBO, 	 250- 300 mg/I 	Cumplimos con la norma publicada en el 

registro oficial No. 74_ Cumplimos con la 

Tabla 5 del Registro Oficial 265 (para 

Operaciones Hidrocarburiferas en el Ecuador) 

-  80 mg/I 

DQO 	 450 - 500 mg/I 	Cumplimos con la norma publicada en el 

registro oficial No.  74. 

ótidos en 	250 -300 mg/I 	Cumplirnos con la norma publicada en el 

uspensión 	 registro oficial No. 74. 

oro 	9 	 Cumplirnos con la norma publicada en el 

esidual 	 registro oficial No. 74. Cumplirnos con la 

Tabla 5 del Registro Oficial 265 (para 
Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador) 

< 2 mg/I 



Coliforrn es 	No determinado 	Cumplimos con la norma publicada en el 
fecales 	 registro oficial No. 74. Cumplirnos con la 

Tabla 5 del Registro Oficial 265 (para 

Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador) 

— <1000 Coloniast100 ml 

Valores promedio para base de cálculo de aguas residuales domésticas 
convencionales 

COMPARACIÓN ENTRE FOSAS SÉPTICAS CONVENCIONALES Y SISTEMAS 

AEROBIOS POR LODOS ACTIVADOS 

Es común encontrar una gama muy amplia de formas de disponer el agua con el nombre 

genérico de fosa séptica; sin embargo, no todas cumplen con el objetivo de liberar los 

acuíferos de contaminación, debido a que suelen confundirse con pozos negros o de 

absorción, en los que las aguas son infiltradas al suelo sin un verdadero tratamiento_ 

También suelen llamarse de este modo a tanques de sedimentación y almacenamiento 
que son vaciados periódicamente, para trasladarlos a un sitio donde se pueden arrojar 
con impunidad. 

El modelo de fosa más funcional es el tanque de 3 cámaras con una secuencia de 

tratamiento que consiste, en primer lugar, de una cámara de sedimentación que, en 
algunos casos, también cumple con la función de trampa de grasas. De allí el agua pasa a 

una cámara con condiciones anaerobias donde se reduce la carga orgánica disuelta. La 

tercera cámara cumple las funciones de sedimentador secundario para clarificar el agua 

antes de ser dispuesta en un campo de oxidación. El problema básico de las fosas 
sépticas es que suelen acumular lodos hasta el punto de saturación, lo cual se incrementa 

si la fase anaerobia no funciona correctamente. El efluente debe, necesariamente, ser 
tratado en un campo de oxidación antes de infiltrar al suelo. Los lodos extraídos 
necesitan tratamiento adicional. 

El proceso de lodos activados, está ya explicado anteriormente. 

Tabla No. 2 Comparación entre fosa séptica y todos Activados 

PARÁMETRO 	 FOSA SÉPTICA 

Calidad de Efluente 	 50-60% remoción de 

contaminantes (D605, SS). 

No apto para riego 

Contaminación de napas 	 Si 
(infiltración) 

LODOS ACTIVADOS 

85-95% remoción de 

contaminantes (D805, 55). 

Apto para riego 

NO 



Generación de residuos 	Lodo no estabilizado, no apto 	Lodo estabilizado, apto 

como abono 	 como abono 

Costo Mantenimiento 	 Bajo 	 Medio 

Costo Operación 	 Bajo 	 Medio 

Cumplimiento de 	 NO 	 Si 

Normas Ecuatorianas 

Area necesaria para 	 Alta 	 Baja 

construcción 

Olores generados 	 Muy feos y molestosos. 	 No existen 

Peligrosos 

Estabilidad 	 Media 	 Alta 

N TA: LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE IMECANIC CIA. 
L DA. SE  ENTREGA EN CONFIANZA, DEBE SER UTILIZADA PARA EL PROPÓSITO 

P RA EL QUE SE SUMINISTRE Y DEBE SER DEVUELTO CUANDO SE SOLICITE. 
E TA INFORMACIÓN NO PUEDE REPRODUCIRSE, TRANSMITIRSE O REVELARSE EN 
TO DO O EN PARTE SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE DE IMECANIC CIA. LTDA.. 

IN . FRANCISCO VALLEJO 
L" No 04-17-200 
A No 4086 



DOMUS 

MEMORIAS TÉCNICAS Y COMPONENTES AMBIENTALES DE SISTEMAS DE LAVADO 

El sistema de lavado del Hotel Holiday Inn Quito Tababela utilizará unos nuevos 

componentes que permiten a nuestras máquinas realizar unos lavados más rápidos 

adaptando los consumos de agua y energía a la cantidad de ropa introducida. 

Estos nuevos sistemas creados y patentados por nuestra marca son los siguientes: 

- HOT & COLD MIX. Toda nuestra gama de lavadoras está equipada con un sistema de 

mezcla de agua automático. Todas las lavadoras permiten ahorros energéticos y 

reducción de tiempos de lavado. Nuestras lavadoras, también incluyen un sistema de 

dosificación de detergentes y conducciones de agua. Un sistema que dispone de las 

certificaciones más exigentes a nivel mundial (WRAS), anti retorno a la red, que impide 

que el aguade la lavadora pueda retornar bajo ninguna circunstancia a la red de 

suministro. 

-READY TO SOFT-OZONE-RECYCLE. Todas las lavadoras Max, están equipadas de forma 

estándar con una tercera entrada de agua que permite ahorrar tiempos de llenado o 

ser utilizada con agua descalcificada, ozono o agua reciclada. 

- OPTIMAL LOADING. Todas las lavadoras MAX están dotadas de un eficiente sistema 

por medio del cual se puede indicar el nivel de carga introducido en la máquina y ésta, 
de forma automática, adapta los consumos de agua y productos químicos a dicho 

nivel. 

- EFFICIENT DRUM. Este sistema ha sido desarrollado para mejorar al máximo la 
calidad del lavado y hacerlo en el menor tiempo posible. Mediante una serie de 

perforaciones de las palas del tambor estratégicamente realizados, se logra un efecto 

cascada del agua con el que aumente considerablemente la acción mecánica dentro 

del tambor durante el lavado y reduce en gran medida la cantidad de agua necesaria. 

Con estos sistemas instalados en nuestras máquinas, conseguimos unos menores 
tiempos de lavado lo que permite un ahorro importante de energía además de ser las 

máquinas que menos agua consumen por kg. de ropa y proceso consiguiendo el 

máximo ahorro de este escaso bien natural. Este conjunto nos permite, también, 
conseguir que nuestros lavados precisen del menor consumo de químicos lo que 
también desemboca en un menor coste del lavado y un mejor rendimiento de los 

jabones. 

DOMUS. 
C/ ENERGIA,12 P.L. INDUSTRIAL LA QUINTANA 

08504 SANT JULIA DE VILATORTA - BARCELONA 
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EMORIAS TÉCNICAS Y COMPONENTES AMBIENTALES DE SECADORAS 

ISTEMAS DE AHORRO ENERGÉTICO SECADORAS DTP. 

I sistema de secado del Hotel Holiday lnn Quito Tababela utilizará un nuevo diseño 

ue maximiza la eficiencia y ahorro energético. Este nuevo sistema denominado 

'ECOVOLUTION" permite unos secados más rápidos con un mínimo de consumo 

nergético ahorrando hasta un 40% de la energía requerida para el calentamiento. 

os sistemas incorporados y patentados por nuestra empresa son los siguientes: 

AIR RE-CYCLE. Permite una recuperación inteligente del aire utilizado, lo que permite 

n ahorro energético muy importante ya que aprovecha el aire residual pre calentado 

alta temperatura que es vuelto a introducir a través de un sistema de compuerta 

nteligente comandado por el microprocesador. Este aire pre calentado es introducido 

por la parte posterior del cesto creando un flujo de aire mayor y permitiendo un 

ecado uniforme y mucho más rápido. 

EFFICIENT DRY. Es un sistema de sensor de humedad que, además de las 

restaciones habituales de este tipo de sistema, adapta la velocidad del tambor al 

rado de humedad. Este sistema permite que el agua extraída de los tejidos sea 

áxima en todo momento. 

THERMAL INSULATION. Completo aislamiento térmico de la máquina que permite el 
áximo aprovechamiento energético. Este sistema de sellado de todas las compuertas 

e la máquina permite que nuestras secadora no tengan fugas de energía 

onsiguiendo el máximo ahorro calefactor. 

DOUBLE FLOW. Sistema de flujo de aire axial - radial que permite optimizar y 

aximizar el flujo de aire en el tambor. 

La unión de estos sistemas permite importantísimos ahorros energéticos ya que, 
demás de rebajar considerablemente los tiempos de secado (consiguiendo ya por si 

n importantísimo ahorro de energía), también consigue que el sistema calefactor 

.eba generar menos calor creando un sistema inverter que economiza el proceso. 

DOMUS. 
C/ ENERGIA,12 P.L. INDUSTRIAL LA QUINTANA 

08504 SANT JULIA DE VILATORTA - BARCELONA 



H.E.S.Q. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

ISIEIRILANIGA. 	HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

SALUD SEGURIDAD MEDIO AMBIENTE Y CALIDAD 

ELABORADO POR 
	

APROBADO POR 

CARGO 	: JEFE H.E.S.Q 
	

JEFE HESQ 

PERSONA : JOHN JAMES 
	

JOHN JAMES 

FECHA : 30-10-2014 

1 OBJETIVO 

Para "SEMAICA", empresa dedicada a la prestación de servicios en la construccion mediante 

la aplicación HESQ,Salud ocupacional, Medio ambiente, Seguridad Industrial y Calidad la cual 

consiste en satisfacer las necesidades y expectativas de nuestro cliente HOLIDAY INN QUITO 

AIRPORT, lo cual significa cumplir con los requisitos pactados, la actividad ha realizar será 

durante el derrocamiento y remodelación del proceso constructivo, el control de polvo y 

clasificacion de los desechos y su plan de manejo , que deberá ser llevado a cabo por la 

empresa antes mencionada, usando prácticas estandarizadas tales como: regar agua , 

encapsulamiento del área, protección con membrana , clasificación de desechos, registros 

medio ambientales.. Semaica consciente de la importancia de la información, formación, 

preparación y concientización de los trabajadores, con el presente Plan, pretende dar una 

información concreta y específica sobre las medidas preventivas y de protección a adoptar en 

todos los procesos de la Organización 

Esta actividad operacional esta sujeta al cumplimiento de las normativas Leyes , Decretos 2393, 

resoluciones que están vigentes según la Central de Riesgo del Trabajo, TULSMA, Norma 213, en base 

a: 

❖ Un grupo humano de obreros competentes y experimentado. 

•3 Proveedores y contratistas confiables. 
❖ Compromiso de toda la organización con la Seguridad Industrial y cumplimiento de los 

objetivos. 

❖ Trabajo realizado bajo normas , procedimientos establecidos y estrictos estándares de 

seguridad, como check list a volquetas, bobcat, etc. 

•> Mediante procesos de inspecciones que permitan un mejoramiento continuo. 
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1S 
zweimulma" 	HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

SALUD SEGURIDAD MEDIO AMBIENTE Y CALIDAD 

área de trabajo, teniendo como objetivo la prevención y disminución de los riesgos del trabajo y el 

as disposiciones reglamentarias en materia preventiva se aplicarán a toda actividad laboral y en toda 

ejoramiento del medio ambiente de trabajo. m 

sta actividad compromete a la Fiscalizacion , Administrador de Obra, Superintendencia y Jefe HESQ. 

.- RESPONSABILIDAD 

E 

3 

ko 

La responsabilidad de la prevención de riesgos laborales es de todo el personal de la organización, 

este plan obliga al seguimiento-inspeccion a : 

1.- HESQ, Adm. Obra , Fiscalizacion ,Superintendente de Semaica. 

2.- H.E.S.Q. cumplirá y hara cumplir leyes : TULSMA, Decreto 2393, el Reglamento de Seguridad 

para la Construccion y Obras Publicas, OSHA 18001, OIT y sus reglamentos, NTP, Reglamentos 

Internos como también las Politicas de Semaica. 

'r> El Jefe de HESQ de Semaica asumirá como autoridad que representa según decreto 2393 y 
TULSMA, la responsabilidad en cuanto a Prevenciones en el trabajo y aspectos relacionados 

a Seguridad Industrial. 
El Transportista es el unico responsable del incumplimiento de las normas HESQ y de sus 

consecuencias de accidente, por citar algunas ej: no disponer de carpa, exceso de carga en la 

tolva, vehiculo sin mantenimiento, llantas averiadas etc. 

\ek 
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Todo cambio que se realice en cuanto procedimientos ya sea estos de equipos, personal, 

materiales, logistica y área de trabajo , deberá ser notificado de inmediato al Jefe HESQ de 

Semaica para su conocimiento y acciones a tomar respectivamente 
3.1.- LEGISLACION EN MATERIA PREVENTIVA 

Su finalidad es establecer el marco normativo básico en el ámbito de las relaciones laborales y regular 
los requisitos mínimos que han de garantizar una protección adecuada de los trabajadores frente a los 

riesgos laborales que puedan amenazar su salud y su seguridad. El contenido de estas disposiciones 

es de obligado cumplimiento TULSMA,Decreto 2393, Reglamento de la Construccion y Obras Publicas, 
y Codigo de Trabajo. 

4.- DEFINICIONES 
Desechos solidos de demolicion 

Son desechos sólidos producidos por la construcción de edificios, pavimentos, obras de arte de la 

construcción, brozas, cascote, etc, que quedan de la creación o derrumbe de una obra de ingeniería. 

Están constituidas por tierra, ladrillos, material pétreo, hormigón simple y armado, metales ferrosos 
y no ferrosos, maderas, vidrios, arena, etc. 
Lixiviado 

Líquido que percola a través de los residuos sólidos, compuesto por el agua proveniente de 

precipitaciones pluviales, escorrentías, la humedad de la basura y la descomposición de la materia 

orgánica que arrastra materiales disueltos y suspendidos. 
Recipiente 

Envase de pequeña capacidad, metálico o de cualquier otro material apropiado, utilizado para el 

almacenamiento de desechos sólidos no peligrosos. 
ABREVIATURAS 

PTF : 	Permiso de trabajo en Frio 

S.A.R.O. : Analisis de trabajo seguro 
RED : 	Registro evacuación desechos 
GT : 	Guia de transporte para desechos 
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PP: 	Equipo de protección personal 

F : 	Registro Firmas 

HL : 	Check List a maquinaria , y equipos pesados IN SITU , previa visita e inspección en talleres 

e subcontratista. 
.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
asada en la recopilación de los siguientes documentos. 

.1.- Guía de transporte 

.2.- Registro evacuacion desechos 

.3.- Ticket de entrega de desechos 

lir 3 

3 

5 

s 
D 

6 .- PROCEDIMIENTO 
I inicio de esta actividad se deberá obligatoriamente socializar este procedimiento al Personal de 

EE,Garitas, luego de recibido el procedimiento operativo , el Administrador de obra autorizara o no 

I arranque de este trabajo a realizar. 
osteriormente se realizara un reconocimiento del área con personal de trabajo de Semaica, 

uperintendente y Residente de Semaica , y el Jefe HESQ quien determinara peligros y riesgo. 

e utilizara para la evacuacion de escombros y desechos: Booguies, toboganes, bobcat y volqueta de 

m3. 
e procederá a elaborar el Registro de desechos del Medio Ambiente , mas la guía de transporte 

espectivo, el cual consiste en establecer inicio , llegada y recepción de los desechos, los mismos que 

erán llevados a su deposito final por un gestor ambiental calificado . 
entro de este proceso se dara por cumplido este plan, finalizando el proceso de cierre y abandono 

on los siguientes puntos: 

✓ Alcanzar en lo posible las condiciones originales de los lugares antes de ser intervenidos . 

✓ Evitar la generación de nuevos problemas ambientales. 

✓ Retiro de todo tipo de restos producidos. 

A 

-I 

e 
? 
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De tal manera que el lugar ocupado por el proyecto signifique un riesgo mínimo a la salud y 

a la seguridad humana y un nulo impacto al ambiente. 

Clasificación de Desechos Sólidos 

COLOR DEL 

RECIPIENTE 
CARACTERÍSTICAS EJEMPLOS DESECHOS 

   

• Envases de químicos e 
hidrocarburos. 

• Filtros de aceites, 
combustibles, grasas, 
lubricantes hidráulicos. 

• Pilas y baterías. 

• Material contaminado con 
hidrocarburos (waipes, 
aserrín, etc.) 

Materiales peligrosos 

AMARILLO  
Materiales reciclables (papel 

y cartón, madera) 

Materiales 

Materiales no reciclables 

(Basura) 

Materiales inertes 

reciclables 

• Papel, cartón, productos 
del papel. 

• Madera, papel sucio, 
servilletas usadas 

• Residuos de comestibles, 
material orgánico 

• Envases no reciclables con 
restos de comida. 

• Residuos domésticos 
• Vajilla desechable 

• Fundas de plástico 

• Chatarra (Hierro, Cobre, 
Plomo, Aluminio) 

• Vidrio 

• Plástico (Botellas yenvases 
de plástico) 
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Los desechos sólidos deberán ser retenidos y acumulados para posteriormente usar 

ecanismos de disposición manual y mecánicos (en especial para el caso de escombros). El 

ugar de acopio debe ser de fácil acceso, con cubierta, y alejados de cualquier cuerpo de 

gua, hasta su recolección en el parqueadero y su disposición final. 
os recipientes deben estar pintados y marcados con el tipo de desecho, mas el área 

&lanzada con letreros alusivos y con un extintor 20 PQS por si acaso exista incendio. 

ste plan de manejo implica :Reducir, Reutilizar, y Reciclar. 

os momentos para mitigación de polvo y evacuacion de escombros son: 
.-Encapsulamiento del área con geomembrana o polisombra ,para evitar fuga de polvo y 

ontaminación a corredores o pasillos y publico en general 

..-Barrido permanente. 
-Humedecer los escombros para evacuacion por tobogán . 
.-Serializacion de pasillos, corredores y cierre de las mismas, rutas de evacuacion, simulacros 

cuando se inicie intervención se deberá aplicar SEÑALETICA CON PICTOGRAFIA 

.-Socializacion con guardias para control de ingreso por áreas a ser intervenidas. 

.-Ventilacion mecánica para cuando apliquemos pintura. 

:.-Manga de ventilación para evitar reducción de oxigeno. 

.-Inspeccion de tobogán con sus anclajes respectivos. 
-Se utilizara los EPP: mascarilla N95,gafas,tapones auditivos, calzado punta de acero, guantes de 

arnaza. 
.-Se demarcara el área afectada con cinta de seguridad. 

.-Recepcion de guias de transporte y evacuación de desechos a escombreras 
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Las actividades medio ambientales que practica Semaica- en este proyecto HEE son: 

1.-Uso EPP 

2.-Encapsulamiento del polvo en base a plastico , tabla triplex , y ventilacion mecanica. 

3.-Escombros son humedecidos para ser evacuados por el tobogan y posteriormente se 

entrega al operador de la volqueta una guia de transporte y formato de control de evacuacion 

de los desechos que debe ser llenado por el operador de la volqueta, como asi tambien 

verificar la entrega del documento de recepcion - entrega de la escombrera calificada por el 

Municipio. 

4.-Recepcion del documento punto verde el cual nos entrega por el concepto de recepción 

de escombros, desechos y chatarrra generados los cuales serán receptados por la escombrera 

la MORITA 

5.- Control in situ del ruido que no sea mayor a 80 dcbl, por medio de tapones auditivos 

y orejeras. 

7.- RECOMENDACIONES 
El transportista debe presentar antes del incio de su actividad: 

7.1. Copia de Licencia 

7.2. Copia Soat 

7.3.Copia matricula 
7.4.-Hoja de mantenimiento de maquinaría 

7.5.-Hoja de mantenimiento de equipo pesado 
7.6.-Check list de maquinaria y equipo pesado realizado por el JEFE HESQ. 

ORDEN Y LIMPIEZA 
El orden y limpieza garantizan un lugar de trabajo agradable, cómodo y seguro , su ausencia puede 

causarnos daños en la salud o molestias, o peor aun la acumulación de escombros y desechos . 

Los lugares de trabajo deben permitir su limpieza, y se debe realizar siempre con seguridad. 

Señalice las zonas de trabajo para así evitar accidentes. 

Los escombros se deben evacuar máximo cada 15 dias. 
Se debe utilizar los productos y los equipos de protección individual según norma OSHA 18001.. 
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ecuerde: 

on el orden y la limpieza 

empre tendremos 
n lugar de trabajo agradable 

y seguro que mejorará la 

eficacia de nuestro desempeño. 

RECICLAR 
PlASIICO 
MUERA 
VIDRIO 
PAPEL'
TELA 
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Volquetes 

Como medida preventiva para evitar accidentes con vehículos por atropellos o golpes se recomienda: 

Induccion sobre manejo defensivo y comunicar el límite de velocidad 

interno de obra y externo como también en área de estacionamiento. 

Estacionarse en forma adecuada con la parte delantera del vehiculo en 

dirección hacia la salida, disponer de alarma de retroceso con cuñas ,para 
actuar 	 rápidamente en caso de emergencia. 
Se debe evitar la presencia de manchas de aceite o grasas en el suelo, en caso de presentarse, se 
debe actuar rápidamente para remediar la situación con el plan de contingencias. 
Respete siempre las señales de tránsito 



evise y mantenga el vehículo en buen estado 

so obligatorio del cinturón de seguridad 

o exceda los límites de velocidad permitidos 

o llevar pasajeros ajenos al proyecto en carros de la organización 
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No exceda el límite de capacidad de carga y altura del vehículo 
segurar bien los equipos y materiales transportados con uso de cadenas y templadores, los mismos 

que deben ser operados por personal autorizado. 
Llevar las señales preventivas de carga según sea el caso: carga ancha, carros escolta, pitos, luces, 

banderolas, kit de primeros auxilios, etc. 
Iniciar la marcha del vehículo, solo hasta cuando los trabajadores estén perfectamente ubicados 

dentro de éste. 
No se debe trasladar personal en baldes de camiones o volquetas. 
La mejor prevención es la constante observancia de las normas de circulación, manteniendo siempre 

una actitud responsable y vigilante. 
Durante los trabajos de maquinaria pesada se empleara un RIGGER. 

ohn James 
Jefe HESQ 
SEMAICA- HEE 

Ing. Jacinto Dillon 
SUPERINTENDENTE DE OBRA 
SEVILLA Y MARTINEZ INGS. C.A. 

SEMAICA 
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ANEXO No. 5 

Informe de la Secretaría de Movilidad No. 

SM-180/2015 contenido en el Oficio No. 

SM 1982 de fecha 29 de julio de 2015 

O 



tentamente, 

111128ECR:-
TARIA 1.,11):Vil7;rOAD 

ubén Darío Tapia Rivera 
Secretario de Movilidad 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

AO. 	
• 

Oficio No. SM 
Quito, 
	7 9 III 2015 

4 'N n 
Z:; u L. 

kill~E II T'ir 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

Arquitecto 
Vinicio Marroquín 
Consultor del Proyecto "Hotel Holiday Inn" 
Calle Abraham Lincold N25-58 y Av. 12 de Octubre 
Telf.: 2526533-Cel: 0999445145 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. s/n ingresado el 8 de junio de 2015, mediante el cual solici-
ta por segunda ocasión, la revisión del Estudio de Impacto a la Circulación de Tráfico 
del Proyecto "Hotel Holiday lnn", ubic o en el Conector Alpachaca (vía al Aeropuer-
to Internacional Mariscal Sucre), adj to al presente sírvase encontrar el Informe 
Técnico favorable No. SM-0 80/2015, ra su conocimiento y fines pertinentes. 

Cc.: María de Lourdes Coronel Z.- Representante Legal del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito 
Dr. Mauricio Montalvo Leiva- Director Metropolitano de Inspección — AMC 
Ing. Andrea Hidalgo - Administrador Zonal de Tumbaco 

Adjunto: Informe Técnico No. SM-0180/2015. 

Nombre Fi 	a 
Elaborado por: Arq. José Zaldaña ( 	 
Revisado por: Arq. Marcelo Narváez 4 
Ticket # 2015-095522 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
Dirección de Políticas y Planeamiento de la Movilidad 

INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 
PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

Informe No: SM-0180/2015 	 Resultado: Aprobado 

Fecha 1" ingreso: 10/06/2015 	 Acciones a realizar: Implementar las me- 

Fecha 2d°  ingreso: 09/07/2015 	didas de mitigación  

Ingreso Planos: 10/06/2015 	 Fecha de emisión: 14/07/2015 

Observaciones: 	 Copia:  

Proyecto: Hotel Holiday Inn 	 • Administración Zonal Tumbaco 
• Dirección Metropolitana de Inspección 

Solicitante: Eco. María de Lourdes Coro- • Secretaría de Territorio Hábitat y Vi- 
nel Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto 	vienda 
Clave Catastral: 11531 05 0040 

Predio: 5785946 

Datos Generales del Proyecto: 

• Ubicación: El predio en el cual se desarrolla el proyecto tiene 2 frentes: hacia el 
Conector Alpachaca (vía de acceso al Aeropuerto Mariscal Sucre), y hacia la calle 
Cotopaxi (vía secundaria del sector). 

• Barrio y/o Parroquia: Tababela 

• Tipología de Edificación: Hotel 

• Número de Pisos: 5 pisos (incluye planta baja y 1 subsuelo. 
• No. Estacionamientos: 214 plazas para vehículos livianos, de los cuales 169 están 

ubicados en subsuelo y 45 en dos playas de estacionamiento 
• Acceso/Salida vehicular: El proyecto tiene el acceso/salida por la calle Cotopaxi. 
• Estado del Proyecto: En planos. 

Antecedentes 

Mediante mesas de trabajo realizadas en la STHV en el Grupo Consultivo de los Pro-
yectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales PUAES se analizó el proyecto, luego 
de lo cual se mantuvieron varias reuniones con los promotores del mismo en las cua-
les se llegó a establecer varios acuerdos respecto del acceso y salida vehiculares. Con 
fecha 8 de septiembre de 2014, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emitió el 
informe de viabilidad del Proyecto Urbano Arquitectónico "Hotel Holiday Inn". 

Descripción del Proyecto 

El Proyecto del "Hotel Holiday Inn", es una propuesta hotelera, direccionada a dotar de 
espacios para hospedaje, eventos y áreas de estacionamientos. Se proponen 2 blo-
ques, cada uno tendrá 3 plantas altas, una planta baja y una planta de subsuelo, en el 
que se ubican los estacionamientos y bodegas, así como áreas externas donde se 

Ey IT-Análisis de impacto de tráfico y medidas de mitigación del proyecto Holiday Inn 
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propone áreas verdes, parqueaderos, circulación y accesibilidad vehicular. A esto se 
suma el desarrollo de actividades complementarias definidas en zonas recreativas 
(gimnasio, piscina, etc.), zonas culturales (salones de eventos), zonas comerciales 
(locales, oficinas, restaurante) y zonas administrativas. 
El proyecto plantea una oferta general de estacionamientos de 214 plazas para 
vehículos livianos cuya distribución se detalla en el cuadro siguiente: 

Cuadro N° 1 
Ubicación y número de plazas de estacionamientos del proyecto 

CUADRO DE ESTACIONAMIENTOS 

NIVEL UBICACIÓN Nº DE ESTAC. 

-3.24 Sótano Hotel 59 

-0.96 Sub suelo 2 oficinas 71 

6.82 Planta de acceso exterior Este 29 

3.58 Sub suelo 1 oficinas 36 

0.18 Planta de acceso exterior Oeste 19 

Total 214   

Ubicación 
El predio se encuentra ubicado en la parroquia de Tababela entre el Conector Alpa- 

chaca y la calle Cotopaxi. Ver figura N° 1. 

Gráfico No. 1 

Ubicación: proyecto Holiday Inn 
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Características actuales de vías e intersecciones vinculadas al proyecto 
En la inspección realizada se verificó la ubicación del predio y las características viales 
de las calles e intersecciones que tienen incidencia directa con el proyecto: 

Conector Alpachaca: vía exclusiva al Aeropuerto Mariscal Sucre 

• Ancho total de vía: 33,00 m. 
• Calzadas: 2 de 12,50 m. 
• Parterre: 8.00 m. 
• Sentido de circulación: Doble vía, (2 carriles por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 
• Esta vía conecta a la vía E-35 con el Aeropuerto y con la Vía Collas 

Calle Cotopaxi: vía local en proceso de consolidación 
• Ancho total de la vía: aproximadamente 6,00 m. 
• Calzada: aproximadamente 6,00 m. 
• Sentido de circulación: Doble vía, (1 carril por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 

Análisis de Tráfico 

El proyecto plantea el acceso/salida de vehículos livianos tanto a las playas de esta-
cionamiento como a los estacionamientos subterráneos por la calle Cotopaxi, por estar 
considerada como una vía con menor jerarquía. 

El sector donde se ubica el predio de análisis se encuentra en proceso de consolida-
ción. De acuerdo con el estudio de impacto de tráfico presentado, actualmente los vo-
lúmenes de tráfico prácticamente inexistentes; de todas maneras se ha realizado pro-
yecciones al 2019 y 2024 considerando la presencia del proyecto y una estimación 
muy general del desarrollo urbanístico, de acuerdo con el uso de suelo correspondien-
te. 

Análisis de Tráfico sin proyecto: 

El estudio presentado por el promotor del proyecto de acuerdo con los datos de tráfico, 
determina que la vía de mayor jerarquía es el Conectar Alpachaca; llegándose a esta-
blecer que las horas de mayor demanda en esta vía son en la mañana de 8h00 a 
9h00 y en la tarde 15h00 a 16h00 (Ver cuadro N° 1). La calle Cotopaxi por la cual se 
plantea el acceso y salida vehicular presenta ausencia de tráfico (8 vehículos / día) por 
el bajo uso que al momento presenta debido a que el sector no se encuentra consoli-
dado. 

La hora pico del proyecto por su predominancia de uso hotelero se ha determinado de 
09h00 a 10h00 y en la tarde de 15h00 a 16h00. En el gráfico No. 2 y cuadro No. 2 se 
detalla lo indicado. 
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Gráfico No. 2 
Flujos vehiculares en el conector Alpachaca en la situación sin proyecto 

Fuente: Estudio de Tráfico: Proyecto Hotel Holiday lnn 

3) CALLE COTOPA.>_(1.1 

EZTAOCNAMENTO 

PROYECTO 
AEROPUERTO 	HOTEL 

	QUITO 

®.401~~1 

wommoilair> ® 

V LA AL AEROPUERTO 
(CONECTOR ALPACHACA1  

Cuadro N° 2 
Resumen de aforos de flujos vehiculares en horas pico realizado en la Intersección1-2 

Elaboración propia 

1_ _ 
_I_ 

—  --1 

8h00-9h00 1.597 1.684 1.134 

15h00-16h00 1.302 1.427 879 

TOTALES 2.899 3.111 2.013 

Los volúmenes producto de los aforos de tráfico indican que en el Conector Alpacha-
ca, circulan un promedio diario de 15.715 vehículos entre semana y los fines de sema-
na baja a 10.592 vehículos que corresponde a un 32.60%. En la ponderación prome-
dio entre semana de la hora pico de 7:00 — 8:00 h, se tiene 1.639 vehículos y el fin de 
semana de 1.134 vehículos que corresponde a un decremento del 30.80%. 

En tanto en la calle Cotopaxi en cuyo entorno existen mayormente predios baldíos, 
con baja presencia de habitantes y una movilidad vehicular casi inexistente, llegando a 
un máximo de 8 vehículos al día, sin embargo las proyecciones para el año 2019 de-
muestran que esta calle podrá generar un flujo de hasta 125 vehículos considerando la 
edificación de 25 lotes que se encuentran en la zona de influencia y para el año 2014 
se prevé un incremento del 6.50 % anual, obteniendo un flujo de 171 vehículos por 
día. 
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Cabe mencionar que los aforos vehiculares realizados en las dos vías, según se des-
prende del estudio se han ejecutado considerando el crecimiento vehicular anual pre-
visto por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en la Ordenanza No. 170. 

De acuerdo con estas condiciones de tráfico es evidente que el Conector Alpachaca 
jerárquicamente es principal respecto a la calle Cotopaxi, por lo que el planteamiento 
de realizar los accesos vehiculares por esta calle es correcto, dando cumplimiento así 
a lo que se indica en la Regla Técnica de Arquitectura y Urbanismo de la Ordenanza 
No. 172. 

Análisis de Tráfico con proyecto: 

Las rutas de acceso al proyecto se muestran en el gráfico No. 3, llegando a 
establecerse que los usuarios para ingresar al proyecto deben hacerlo desde la vía 
E35, para lo cual tienen dos posibilidades: Calle A y Camino A. Flores. 

Gráfico No.3: 
Rutas de acceso al proyecto Hotel Holiday km 

Generación de tráfico por la implantación del proyecto 

Con la implantación del proyecto, se ha considerado un sistema vial para la circulación 
interna, la cual permitirá el acceso/salida desde y hacia las 214 plazas de 
estacionamiento destinadas para los usuarios del Hotel. En cuanto al planteamiento de 
circulación vehicular al interior del Hotel se encuentra debidamente ordenado (ver 



gráfico No. 4) considerando para esto la ubicación de los estacionamientos 
proyectados en distintos niveles y condiciones, es decir unos bajo cubierta y otros a 
cielo abierto. El ingreso/salida general del proyecto utilizará la calle Cotopaxi, la cual 
receptará el impacto de todo el flujo vehicular. 

Gráfico No. 4 
Esquema de circulación al interior del Hotel Holiday lnn 

a 

 

Conector Alpachaca 

Para determinar el mencionado impacto de circulación vehicula 
considerado varios parámetros para estimar la ocupación de los 
proyectados: 

r, el estudio ha 
estacionamientos 

-La Tasa de Ocupación Hotelera (TOH) en el Distrito Metropolitano de Quito que se 
mantiene desde el año 2013 es de 73% en Hoteles de Lujo. 

-Tasa de Rotación de estacionamientos del Hotel = 3 vehículos / día 

-Los ingresos y salidas vehiculares del Hotel se prevé realizarlos por la calle Cotopaxi, 
que es de la menor jerarquía y porque el Conector Alpachaca no permite accesos 
vehiculares ni peatonales hacia el predio del proyecto, de acuerdo con la normativa 
municipal que rige estos aspectos. 
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En el siguiente gráfico No. 5 y cuadro No. 3 se puede observar la estimación de 
vehículos en las horas pico del día, que se generará con la implantación del proyecto, 
tanto en la situación de inicio como en sus proyecciones a 5 y 10 años. 

Gráfico No. 5 
Esquema de circulación al exterior del Hotel Holiday Inn 

CALLE COTOPAXI 

AEROPUERTO 	HOTEL 	QUITO 

4111sim 

mosalsommli. 

VI AL AEROPUERTO 
(coNEcToR ALpacsAcA) 

Cuadro N° 3 
Proyección de Aforos vehiculares Intersección7-8 poda Calle Cotopaxi 

Elaboración propia 

e. P. CCIÓN DE VEHÍCULOS QUE INGRESAN Y SALEN DEL HOTEL POR LA CALLEITOPAXI 
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PROMEDIO DE USO DE 

ESTACIONAMIENTOS 
HORA 

INGRESO HOTEL SALIDA HOTEL 

4/  7 t 8 
73% 

HORA PICO 7.00 A8.00 AÑO 

2014 
156 156 

73% 
DIA DE 6:00 A19:00 AÑO 

2014 
469 469 

90% 
PROYECCION AÑO 2019 

H.PICO DE 7:00A 8:00 
193 193 

90% 
DIA DE6:00 A 19:00 AÑO 

2019 
578 578 

100% 
PROYECCION AÑO 2024 

H.PICO DE 7:00A 8:00 
214 214 

100% 
DIA DE 6:00 A 19:00 AÑO 

2024 
642 642 
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Con la determinación del tráfico generado se puede apreciar que en la situación de 
inicio, en promedio ingresarán y saldrán del Hotel 156 de vehículos en la hora pico de 
la mañana, es decir entre 2 y 3 vehículos promedio, lo que significa una baja carga de 
circulación vehicular sobre la calle Cotopaxi. 

En la modelación de tráfico que presenta el estudio, se han considerado los 
escenarios más altos de accesibilidad hacia el proyecto tomando en cuenta las 214 
plazas de estacionamientos con que cuenta al interior y los aforos vehiculares en hora 
pico en la calle Cotopaxi. 

Con el software de tráfico SYNCHRO y los datos registrados en los aforos para el año 
2014, así como las proyecciones para los subsiguientes años 2019 y 2024, se han 
realizado simulaciones de tráfico, en la calle Cotopaxi y de acceso/salida vehicular del 
proyecto, cuyos resultados se resumen a continuación en el cuadro No. 4. 

Cuadro N° 4 
Resumen de datos de la Modelación de tráfico en la hora pico de la Calle Cotopaxi 

RESUMEN DE MOD'Emertoki DE TRÁFICTEN ATIMA PICO BT LA CALLE 

AÑO 

1111111111~1~ACIONAMIENTOS 

MODELACIÓN 

DEL HOTEL  HCMEATINiellig 

ICU % VOLUMEN VEHICULAR 

HORA PICO 

NIVEL DE 

SERVICIO (LOS) 

2014 

SIN PROYECTO 2 A 6.70 

CON PROYECTO 314 A 19.70 

2019 

SIN PROYECTO 125 A 8.60 

CON PROYECTO 511 A 23.90 

2024 

SIN PROYECTO 171 A 10.50 

CON PROYECTO 557 A 26.40 

En función de los datos presentados y analizados, se puede concluir que no existe 
impacto de tráfico alguno que requiera implementar medidas de mitigación especiales 
que se atribuyan al proyecto. 

Medidas de Mitigación: 

En relación al sistema vial y de circulación aledaño, el estudio propone algunas medi-
das de mitigación que serán asumidas en su totalidad por el promotor del proyecto, y 
que serán implementadas conforme avance la construcción del Hotel, estas están re-
lacionadas con la edificación y su operatividad, así como con la gestión del tráfico (re-
formas geométricas, semaforización y señalización horizontal y vertical) las mismas 
que se consideran pertinentes y se describen a continuación: 

• Ubicación del acceso vehicular principal y único para captar la demanda de las 
214 plazas de estacionamiento desde la calle Cotopaxi, por su menor jerarquía, 
porque no existe otra posibilidad de acceso al Hotel y en cumplimiento con la Or-
denanza Metropolitana No. 172. 

• 
4 

• 
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• Realizar en el lindero sur del predio una vía interna que conecte a los dos sitios de 
parqueaderos en superficie, así como a los tres subsuelos de estacionamientos 
internos cubiertos. 

• Disposición al interior del predio de cinco bloques de estacionamientos en 
diferentes sitios con el fin de disipar los puntos de ingreso y salida de automotores 
y a la vez atenuar el flujo de circulación vehicular al interior del proyecto. 

• Ubicación del primer control de ingreso-salida de los estacionamientos, mínimo a 
20 m. a partir del punto de acceso al proyecto, ubicado en la línea de fábrica, con 
lo cual se evitarán posible generación de colas de espera vehicular en la vía 
pública al exterior del predio. 

• Implementación de un sistema de semáforo luminoso y auditivo que advierta a los 
conductores y peatones el ingreso y salida de los vehículos en cada uno de los 
accesos a los parqueaderos del Hotel. 

• En cuanto a las calles aledañas, se mantendrá el sentido de circulación que 
actualmente mantienen, con el fin de no afectar la movilidad hasta su 
consolidación. 

• El Propietario y administrador del proyecto representante del Fideicomiso 
Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, se compromete a realizar el mejoramiento de la 
calle Cotopaxi, por un monto que está definido en el Convenio a suscribirse con el 
Municipio de Quito, y de acuerdo a las siguientes características técnicas: 

• Vía urbana colectora de tipo "B" de 26 metros de ancho (ver anexo No. 1: sec-
ción transversal del eje vial). 

• Parterre central de 4.0 m de ancho, 
• 2 carriles de circulación por sentido de 3.65 metros de ancho cada carril, 
• 1 carril exclusivo para ciclo vía por sentido, de 1.20 metros de ancho por carril, 
• 2 aceras de 2,50 metros de ancho cada una. 
• Longitud aproximada de 1000 metros lineales medidos desde el frente del pre-

dio hotelero hacia el sur de la vía. 

Conclusiones y Recomendaciones: 

Por lo expuesto, se emite informe favorable al estudio de impacto de tráfico y pro-
puestas de mitigación del proyecto "Hotel Holiday Inn", y se establece como requeri-
miento ejecutar las medidas de mitigación antes mencionadas y señaladas en el plano 
sellado y sumillado por esta Secretaría. 

En cuanto a la ocupación y uso de suelo, número y ubicación de parqueaderos, ancho 
de vías internas, curvas de retornos, rampas, estacionamientos para vehículos meno-
res, seguridades contra incendios, etc., la Administración Zonal Tumbaco autorizará el 
proyecto siempre que éste cumpla con las normativas vigentes. 
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Elaborado por: José Zaldaña Rosero. 
Revisado por: Marcelo Narváez Padilla. 4 

Para: Rubén Darío Tapia R. 

La Administración Zonal de Tumbaco y la Dirección Metropolitana de Inspección, de-
ben considerar que el informe favorable de tráfico del proyecto "Hotel Holiday Inn" en 
la parroquia de Tababela, implica el cumplimiento de las medidas de mitigación y por 
tanto éstas se convierten en condición obligatoria para la aprobación del proyecto ar- 
quitectónico. 

• 
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INFORME TÉCNICO DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

1. ANTECEDENTES.- 

1.1.- En base al eje estratégico denominado "Ciudad de Oportunidades" del Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito 2015-2025, que en sus partes 

pertinentes expresa: 

a) Convertir a Quito en una ciudad de oportunidades, con un entorno que estimule la 
inversión, el emprendimiento, la innovación y el desarrollo productivo. 

b) Particular atención tendrá el apoyo a la industria del turismo, convencidos que las 
maravillas de Quito tiene para ofrecer deben traducirse en un mayor número de 
turistas que estimulen la economía de la Ciudad y generen mayor bienestar para miles 
de quiteños". 

1.2.-La Ordenanza Metropolitana No.432 que modifica a la No. 172, del Régimen 

Administrativo del Suelo, en su artículo 26 establece los parámetros para la realización de 

proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales, la cual enuncia: 

"1. Son instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada, 
susceptibles de implementarse en predios que reúnan las siguientes características: 

a) Superficie mayor a 10.000 m2 en el Distrito Metropolitano de Quito o en predios 
ubicados en áreas de centralidades según el PMOT, con extensiones mayores a 4.000 
m2 

b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y en sectores en los que el uso del suelo 
propuesto por el proyecto sea permitido, o cuente con asignación de zonificación 
especial, o sea susceptible de modificación en virtud del interés público-privado 
concertado." 

1.3.- Para dar tratamiento a estos proyectos, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda ha 

establecido un procedimiento de análisis de viabilidad mediante la Mesa Técnica de PUAE 

según lo establecido las resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y STHV-RT-

011-2014 del 11 de julio de 2014. 

1.4.- En este marco, el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito presentó el proyecto 

denominado "Hotel Holiday Inn Quito Airport", el cual es un proyecto de interés para la ciudad 

en miras del evento mundial Hábitat III que se desarrollará en Quito a finales del 2016. El 

tratamiento técnico del citado proyecto ha sido el siguiente: 

• El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, ingresó el 10 de diciembre de 2013 a la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, con ticket No. 2013-262827. 

• El día jueves 31 de julio de 2014, se realizó la exposición del proyecto por parte de los 

promotores ante la Mesa Técnica PUAE. 

• El día miércoles 27 de agosto de 2014, reunida la Mesa Técnica PUAE, según lo 

establecido en las resoluciones STHV.RT No. 008 del 27 de Diciembre de 2013 y No. 

011 del 11 de Julio de 2014, se realizó la sesión de deliberación sobre la viabilidad del 

proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, instancia en la cual las Secretarías realizaron 
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Aeropuerto Internacional 

Mariscal Sucre 

Hotel Holiday Inn Quito 

Airport 

sus respectivos análisis sectoriales y en conjunto declararon al proyecto VIABLE con 

observaciones y requerimientos. 

• El día 8 de septiembre de 2014 mediante oficio No. STHV-3766, la Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda, informa al promotor la RESOLUCIÓN DE LA MESA 

TÉCNICA de PUAE. 

• El día 7 de Octubre de 2014, mediante ticket No. 2014-127437, el Arq. Luis Valero 

Brando, responsable técnico del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, ingresa el 

proyecto con las observaciones y requerimientos contenidos en el oficio No. STHV 

3766 del 8 de septiembre de 2014. 

• A partir de esa fecha los promotores y la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 

han venido consolidando el expediente que sustenta las condiciones técnicas, 

normativas y financieras del citado proyecto. 

2.- UBICACIÓN, ÁREAS Y ESTADO DE LA PROPIEDAD.- 

El Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito 

Airport se encuentra en la Parroquia de Tababela, en el sector denominado "Empleados DAC", 

con predio No. 5785946 propiedad del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, en un 

terreno con un área de 13.000,99 m2 con los siguientes linderos: 

a) Hacia el Norte: Lote Tres con 161,02 metros 

b) Hacia el Sur: Lote Cinco con 151,19 metros 

c) Hacia el Este: Calle Cotopaxi con 84,02 metros 

d) Hacia el Oeste: Conector Alpachaca 91,15 metros 

Gráfico No. 1 
Ubicación del Proyecto 
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. 
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Gráfico No.2 

Implantación referencial del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel Holiday Inn 

Quito Airport 
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3.2 .-APORTES URBANÍSTICOS 

Se consideran como aportes urbanísticos del Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport los 

siguientes componentes: 

a) Perfil urbano hacia la calle Cotopaxi: arborizado, con integración de espacio público y 

áreas verdes privadas de acceso público, dotado de adecuada iluminación y visibilidad 

bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios nocturnos. 

b) Contribución a la imagen urbana y al paisaje, con los siguientes tratamientos: 

• Creación de un ambiente arborizado con especies vegetales nativas, implantadas y 

combinadas de manera tal que garantice espacios floridos durante todo el año, 

además de la implementación de juegos de agua de manera de atraer y conservar 

las aves endémicas. 

• Componentes ambientales de la edificación: adoquines ecológicos o tratamiento 

de suelo permeable en los parqueaderos exteriores; aislamiento térmico en muros 

y paredes interiores, aproximadamente 700 m2 de cubiertas verdes, sistemas de 

ahorro de energía, tratamiento de desechos, instalación de griferías y sanitarios 

ahorradores de agua. 

• Tratamiento de retiros: Hacia el conector Alpachaca y hacia la calle Cotopaxi se 

conformarán áreas verdes privadas de acceso público. 

• Mobiliario Urbano.- Colocación de bancas bajo los árboles, hacia los frentes 

principales, según lo prevea el diseño. 

• Cerramientos.- Transparentes o con vegetación (cercas vivas) hacia los retiros. 

• Iluminación.- Ornamental de manera de crear efectos lumínicos en la noche. 

• Pisos.- Tratamientos con césped, hiedra enana y adoquín ecológico, entre otras 

soluciones de suelo permeable. 

3.3 .- USOS DE SUELO Y COMPATIBILIDADES.- 

El uso principal de suelo del predio No. 5785946 es Recursos Naturales / Producción Sostenible 

(RN/PS), en el cual es compatible el uso Comercio Zonal Alojamiento (3) CZ6 y usos afines 

complementarios de acuerdo a la normativa turística vigente. 
Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, para el predio No. 5785946, serán permitidas 
las siguientes actividades económicas complementarias a las de alojamiento: 
• Alimentos y Bebidas 
• Comercio y servicios de escala barrial (CB). 

3.4 .-FORMA DE OCUPACIÓN DEL SUELO.- 

El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport contará con edificaciones implantadas de forma 
aislada, según gráfico No.2, que contiene el diagrama referencial de implantación y se sujetará 

a las siguientes características de edificabilidad: 

1. Forma de ocupación: aislada 

2. Retiros: 
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• Frontal (hacia el Conector Alpachaca): 18.75 metros medidos desde el eje de la 

vía más 10 metros de retiro (28,75 m total); 

• Laterales: 5,0 metros; 

• Posterior (hacia la calle Cotopaxi): 13 metros medidos desde el eje de la vía 

más 10 metros de retiro (23,00 m total). 

• Entre bloques: 6 metros. 

3. Altura: Las edificaciones no podrán sobrepasar una altura de 12.00 metros medidos 

desde la calle Cotopaxi a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm, la misma que 
proyectada horizontalmente hacia el conector Alpachaca permitirá una altura 
aproximada de edificación de 19.00 metros. En todo caso, las alturas de la edificación 

observarán lo establecido en el oficio No. DGAC-JX-2013-0792-0 del 09 de agosto de 

2013, emitido por la Dirección General de Aviación Civil. 

3.5 EDIFICABILIDAD.- 

La edificabilidad del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport se regirá a los datos constantes 
en el cuadro No. 2, en el que se indican los coeficientes de ocupación y superficies 

construibles. 

Cuadro No. 2 

EDIFICABILIDAD 

DESCRIPCIÓN 
USOS Y 

COMPATIBILIDA 
DES 

PISOS 
AREA DE 
TERRENO 

m2 

COS PB 
% 

COS 
TOTAL 

% 

ÁREA ÚTIL 
TOTAL 

m2 

ÁREA ÚTIL 
PB 
m2 

Edificios 
destinados a 

hotel, comercio y 
usos 

complementarios 

CZ6 en RN/PS 4* 13.000,99 30,67 107,20 13.937,35 3.988,22 

TOTAL 13.000,99 30,67 107,20 13.937,35 3.988,22 

* La altura total entre la planta baja, y los tres (3) pisos altos incluyendo cuartos de máquinas y 

sobrerecorridos de ascensores no podrá ser superior a 12.00m a partir de la cota topográfica 2.467,36 

msnm de la Calle Cotopaxi. 

3.6.- ETAPAS DE DESARROLLO.- 

El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La primera consiste en la construcción del bloque 

frontal (hacia el conector Alpachaca) del hotel. La segunda, que se desarrollará en un segundo bloque, 

mediante un proyecto ampliatorio o modificatorio, podrá contemplar un programa de ampliación del 

hotel o de servicios complementarios. 

Cuadro No. 3 

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 1) 

DESCRIPCION AREA UTIL PB ( m2) AREA UTIL TOTAL (m2) 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (aprox.) 

HOTEL 2628.14 9402.28 76 PARQUEOS 
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2.1.- USO DE SUELO Y EDIFICABILIDAD ACTUAL.- 

El Plan de Uso y Ocupación de Suelo (PUOS) vigente asigna los siguientes datos al predio No. 

5785946: clasificación de suelo rural y uso principal de Recursos Naturales / Producción 
Sostenible (RN/PS). Para la edificabilidad general del predio el Plan de Uso y Ocupación de 

Suelo vigente prevé lo siguiente: 

Cuadro No.1 

Edificabilidad Actual 

EDIFICACIÓN SUELO 

Zona 
Altura máxima 

Retiros 
Distancia entre 

bloques 

COS 

PB 

COS 

TOTAL 

Lote 

mínimo 

Frente 

mínimo 

Pisos Metros F L P Metros % % m2 ml 

A4 (A5002-5) 2 8 5 5 5 6 5 10 5000 40 

2.2.- SISTEMA VIAL.- 

El lote está limitado por dos vías, hacia el oeste por el Conector Alpachaca cuya categoría de 

vía es Expresa, por lo que no es permitida la apertura de un ingreso directo al predio por esta 
vía. Hacia el este limita con la calle Cotopaxí, concebida como vía de servicio oriental del 

conector Alpachaca cuya función es dar acceso hacia los lotes frentistas. 

3.- PROPUESTA URBANO-ARQUITECTÓNICA.- 

El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport se encuentra en el área de influencia directa de la 
nueva centralidad metropolitana del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre, de acuerdo al 
Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015-2025, cuya vocación 
corresponde a un rol logístico y tecnológico. 

En este contexto la propuesta desarrolla una infraestructura hotelera orientada a satisfacer la 

demanda generada por los usuarios del aeropuerto, compatible con las potencialidades 
urbanísticas del sector. El proyecto presenta valores agregados por su oferta de espacio de 

disfrute público y áreas verdes, integrados a la ciudad a través de las aceras, retiros y red vial. 

El programa arquitectónico y la composición urbanística contribuyen a dar forma a dicha 
centralidad, aportando servicios hoteleros concordantes con el rol de este sector en relación a 

la actividad aeroportuaria. 

3.1 .- CONDICIONES URBANÍSTICAS.- 

El proyecto contemplará las siguientes condiciones urbanísticas: 

a) Usos permitidos: servicios de hospedaje, alimentos, bebidas y comercio asociado a la 
actividad hotelera. 

b) Entorno: El proyecto preverá en su diseño un tratamiento paisajístico hacia el conector 

Alpachaca, además de áreas verdes en el interior del predio. Generará espacios 
privados de acceso público en los frentes del proyecto, tanto hacia la calle Cotopaxi 
como hacia el Conector Alpachaca. 
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Cuadro No. 4 

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 2) 

AREA UTIL TOTAL
(m2) 

AREA UTIL PB AREA UTIL TOTAL 
(m2)  

NUMERO TOTAL DE 

ESTACIONAMIENTOS 

(Aprox.) 

AMPLIACION DE HOTEL O 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
1360.08 4535.07 137 PARQUEOS 

3.7.- NORMATIVA CONSTRUCTIVA DE LAS EDIFICACIONES.- 

El Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport diseñará y construirá las edificaciones conforme a 

las normas y recomendaciones del Código Ecuatoriano de la Construcción y demás normas 

nacionales y metropolitanas vigentes, podrá incorporar normativa internacional en caso de 

requerirlo, de no estar contemplada en normas locales. 

3.8.- SERVICIOS PÚBLICOS.- 

Los servicios públicos se habilitarán y construirán por parte del promotor, a su costo, según las 

regulaciones y especificaciones técnicas de la municipalidad y/o empresas de servicios, con las 

siguientes particularidades: 

a) Las redes de iluminación del espacio del público, áreas verdes y de telecomunicaciones se 

realizarán con el soterramiento de todos los cables de conformidad a la normativa vigente. La 

iluminación de los espacios públicos y áreas verdes garantizará una adecuada visibilidad bajo 

criterios de seguridad y disfrute en horarios nocturnos. 

b) El proyecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección de basura de 

fácil acceso para los usuarios y carros recolectores. Para la implementación de este sistema se 

deberá coordinar con la entidad municipal competente. 

c)EI proyecto podrá incorporar otras soluciones y tratamientos eco-ambientales para el ahorro 

de energía, sistemas de ventilación natural, aislamiento término en muros, fachadas y techos, 

tratamiento de desechos, instalación de griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, 

terrazas verdes, entre otros componentes de eficiencia y calidad ambiental. 

d) Generará una planta de tratamiento de aguas servidas, cuya construcción y mantenimiento 

estará bajo responsabilidad de la administración del hotel. 

3.9 ESPACIO PÚBLICO Y ÁREAS VERDES.- 

El proyecto generará espacios descubiertos y áreas verdes privadas de acceso público, que se 

conectarán adecuadamente con el espacio público de la ciudad. Dichas áreas se mantendrán 

siempre como tales, prohibiéndose su cambio de uso y ocupación del suelo. Dichos espacios 

serán accesibles, sin restricciones ni cerramientos frontales que impidan su continuidad con el 

espacio público y serán mantenidos por la administración hotelera. 

3.9.1 ACERAS.- 
Las aceras previstas en los frentes del proyecto incluirán tratamientos verdes, arborización, 

señalización, mobiliario urbano e iluminación. 

Para el diseño y construcción de las aceras se observarán las siguientes características: 

a) Superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos no 

motorizados. 
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b) Deberán arborizarse de preferencia con especies nativas y adecuadas a las condiciones 

medioambientales del sitio. El tipo, cantidad y variedad de las especies dependerá de 

los estudios y diseños específicos a ser desarrollados por el promotor. 

c) Las superficies deberán realizarse con materiales antideslizantes que eviten el riesgo 

de caída de los peatones bajo diversas condiciones climáticas. 

d) Brindarán facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con 

discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, principalmente en las zonas de 

seguridad y/o cruces de calles. 

3.9.2 MOBILIARIO URBANO.- 

la provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con lo establecido en las Normas de 

Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente 

se deberá cumplir las siguientes características: diseños cómodos y eficientes, uso de 

materiales amigables con el medio ambiente y resistentes a usos intensos; colocación de 

receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con características 

especiales para la clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados. De requerirse, se 

preverá otro tipo de mobiliario urbano orientado a asegurar un adecuado uso, permanencia y 

disfrute del espacio público. 

3.10 ACCESIBILIDAD, MOVILIDAD Y ESTACIONAMIENTOS.- 

El proyecto asegurará una accesibilidad cómoda y segura a las personas que utilicen sus 
servicios o que laboren en él. Será accesible a través de la calle Cotopaxi mediante cuatro 

modalidades: 

a) Transporte público, institucional y buses de turismo; 

b) Peatonal; 

c) Por bicicleta, y; 

d) Por vehículo privado. 

La provisión de estacionamientos para el hotel se calculará con la siguiente relación: un (1) 

estacionamiento por cada cuatro (4) habitaciones y un estacionamiento por cada 50 m2 de 

área útil de servicio hotelero, tales como salones y restaurantes. 
Del total de estacionamientos, se contemplará al menos uno (1) por cada 25 estacionamientos, 

para personas con discapacidad. 
Para la determinación de las plazas de estacionamiento requeridas para visitantes, el proyecto 

deberá justificar la determinación de la demanda considerando el tiempo de permanencia y la 

tasa de rotación de cada plaza. 
En los ingresos y salidas de los estacionamientos hacia la calle Cotopaxi, el proyecto observará 

el diseño de carriles de espera, según el plano de implantación referencial anexo a la presente 

ordenanza. 

4 .- CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS 

La cuantía de la COD correspondiente al incremento de edificabilidad se determina en función 

del literal b del artículo 9 de la Ordenanza Metropolitana No. 183, aprobada el 13 de 

septiembre de 2017 y corresponde a la aplicación de la fórmula prevista en dicho artículo: 

r 

• 

• 

Fórmula: 
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a) CODe= [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x porcentaje de 

participación por edificabilidad] x factor de ajuste 

Donde: 

a) CODe = Concesión onerosa de derechos por incremento de edificabilidad. 

b) Valor de terreno de llegada = % de participación del terreno en la estructura de costos 

del proyecto x (COS TOTAL llegada x valor del m2 construcción x factor de uso). 

Donde: 

i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la 

participación del terreno en la sumatoria de los costos directos más los costos 

indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. 

ii) COS TOTAL llegada: Es el coeficiente de ocupación de suelo total requerido por el 
PUAE, para el presente caso igual a 107,20% . 

iii) Valor del m2 de construcción: Es el costo del m2 de construcción tomado de la 

ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente la edificación posee un 

altura de 4 pisos (excluyendo subsuelos), un tipo de estructura de hormigón armado, la 

propiedad del proyecto será en unipropiedad, los tipos de acabados están catalogados 

como tipo F (Especial), dando un valor de 1115 $/m2, en base a la normativa catastral 

vigente. 

iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la 

edificación hotelera, tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el 

presente caso: 2,07. 

c) Valor de terreno de partida = % de participación del terreno en la estructura de costos 

del proyecto x (COS TOTAL partida x valor del m2 construcción x factor de uso). 

Donde: 
i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la 

participación del terreno en la sumatoria de los costos directos más los costos 

indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. 

ii) COS TOTAL de partida: Es el coeficiente de ocupación de suelo vigente (establecido 
en el PUOS) que posee el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente 

caso igual a 10%. 
iii) Valor del m2 de construcción: Es el costo del m2 de construcción tomado de la 

ordenanza de valoración catastral vigente. Para determinar este costo, se tomará el 
parámetro correspondiente al número de pisos de partida , es decir el correspondiente 

al número de pisos establecidos en el PUOS vigente para el predio en el cual se 

desarrolla el proyecto, para el presente caso el número de pisos de partida son dos (2), 
un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en 

unipropiedad, los tipos de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando 
un valor de 855 $/m2, en base a la normativa catastral vigente. 

iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la 
edificación hotelera, tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el 

presente caso: 2,07. 

d) Porcentaje de participación por edificabilidad = Es el porcentaje de participación del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito correspondiente al 18% de la 
revalorización del suelo derivada del incremento de edificabilidad operada mediante el 

PUAE. 
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e) Factor de Ajuste: Para los proyectos hoteleros y de servicios turísticos, se aplicará al 

valor resultante de las fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste 

igual a 0,7. 

Aplicación de la fórmula: 

Valor de terreno de llegada expresado en USD= 12% x 13.937,35m2 x 1115 $/m2 x 2,07 = 

3.860.172,08 USD. 

Valor de terreno de partida expresado en USD = 12% x 1.300,099 m2 x 855 $/m2 x 2,07 = 

276.117,63 USD 

Porcentaje de participación por edificabilidad = 0,18 

Factor de ajuste para proyectos hoteleros = 0.7 

Por tanto el monto de la CODe es (expresado en USD): 

CODe= (3.860.172,08 $- 276.117,63 $) x 0,18 x 0,7 = 451.590,86USD. 

5 FORMA DE PAGO DE LA CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS ' ' 

El pago a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por concepto de la 

concesión onerosa de derechos de edificabilidad resultante de la aplicación de las fórmulas, 

será realizado por los propietarios o promotores mediante la suscripción de un convenio de 

pago que combine las siguientes formas de pago: 

a) Pago en especie: mediante la entrega a favor del Municipio de los estudios técnicos 

para el diseño definitivo de la vía denominada Cotopaxi en el tramo comprendido 

entre la calle Quito y la intersección con la futura vía Gualo — Yaruquí, incluyendo el 

tramo de enlace entre dicha vía y el Conector Alpachaca, con una distancia aproximada 

total de 2 km. 

El costo resultante de los estudios se imputará al pago de la CODe y por tanto será 

deducido del valor indicado en el capítulo anterior al presente. 

El plazo para la entrega de los estudios es de 75 días calendario, contados a partir de la 

firma del convenio que el municipio suscribirá con el promotor. Los diseños referidos 

en el presente literal serán ejecutados por la Empresa Pública Metropolitana de 

Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) y su costo será valorado de acuerdo a la 

cotización remitida por dicha empresa, la cual será parte del referido convenio. 

Los estudios incluirán: 

• Diseño vial con especificaciones técnicas, presupuesto y cronograma valorado en el 

cual constará el monto total de la obra y el correspondiente al pago en especie por 

COD, de aplicar; 

• Diseño de iluminación y de soterramiento de redes eléctricas y de telecomunicaciones; 

• Diseño de alcantarillado y drenajes; 

• Diseño de señalización y, de requerirse, de semaforización. 

• El diseño vial y su trazado geométrico definitivo permitirán sustentar técnicamente la 

aprobación del trazado vial ante el Concejo Metropolitano de Quito. 
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b) Pago monetario: El valor resultante de la diferencia del valor por Concesión Onerosa 

de Derechos menos el valor del pago en especie se lo realizará mediante el pago 

monetario conforme las siguientes condiciones: 

• 10% de contado previo la obtención de la respectiva LMU 20. 

• 90% mediante 18 cuotas mensuales iguales a partir de la obtención de la respectiva 

LMU 20. 

6 CONCLUSIÓN.- 
En virtud de lo expuesto la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite criterio técnico 

favorable para la aprobación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday 

Inn Quito Airport". 

Atentamente; 

..‹ ,1 

Arq. Jaco o Herdoila 

SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 

Elaborado por: Arq. Pablo Macanchi DMPPS 08.01.2018 
40/ 

Revisado por: Arq. María González DMPPS 08.01.2018 15 1  
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proyecto de ordenanza actualizado del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel 

Holiday Inn Quito Airport con sus respectivos anexos y expediente, para los fines pertinentes. 
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ORDENANZA No. 

El Concejo Metropolitano de Quito 

Visto el Informe N ° 	de .... de 2018, de la Comisión de Uso de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito. 

CONSIDERANDO 

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador establecen entre las 

competencias exclusivas de los gobiernos municipales las siguientes: "1. Planificar el desarrollo cantonal y 

formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 

nacional, regional, provincial y parroquial, a fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer 

e! control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

Que, los literales a) y b) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

en adelante COOTAD, establece como competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales, las siguientes: "a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, 

el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 

con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fín de regular el uso y la ocupación del suelo 

urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; b) Ejercer el 

control sobre el uso y la ocupación del suelo en el cantón". 

Que, los literales a), w) y x) del artículo 57 del COOTAD, en concordancia con los literales a), u) y v) del artículo 87 del 

mismo cuerpo normativo, establecen que son atribuciones del Concejo Municipal: "a) El ejercicio de la facultad 

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; w) Expedir la ordenanza de construcciones que 

comprenda las especificaciones y normas técnicas y legales por las cuales deban regirse en el cantón la 

construcción, reparación, transformación y demolición de edificios y de sus instalaciones; y, x) Regular y controlar, 

mediante normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con 

las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra". 

Que, los artículos 71, 72 y 73 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en adelante 

LOOTUGS, establecen los instrumentos de financiamiento del desarrollo urbano y los definen como mecanismos 

que permiten la participación de la sociedad en los beneficios económicos producidos por la planificación 

urbanística y el desarrollo urbano en general. En tal sentido, señalan que los GAD municipales y metropolitanos 

utilizarán la concesión onerosa de derechos por la transformación de suelo rural a suelo rural de expansión urbana 

o suelo urbano; la modificación de usos del suelo; o, la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo. De 

igual forma precisan que, previo a conceder los derechos descritos anteriormente, dichos niveles de gobierno 

exigirán a los solicitantes de los permisos respectivos una participación justa del Estado en el beneficio económico 

que estos derechos adicionales significan. 

Que, el artículo 15 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 

Distrito Metropolitano de Quito señala que la recuperación de las plusvalías generadas por el planeamiento 

territorial y la definición de nuevos instrumentos de gestión se establecerán mediante ordenanza. 

Que, el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 
Distrito Metropolitano de Quito, reformado por la Ordenanza Metropolitana No. 183, define a los Proyectos 

Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE) , establece las condiciones de admisibilidad de los proyectos, la 

necesaria concertación público-privada, entre otros aspectos. 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 183, sancionada el 13 de septiembre de 2017, tiene por objeto regular el cálculo 

del valor y procedimiento de cobro de la concesión onerosa de derechos de clasificación, uso y zonificación en el 

Distrito Metropolitano de Quito, para Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE). Define a los PUAE 
como instrumentos complementarios de planificación urbanística y arquitectónica integral, de iniciativa pública o 

privada, que se desarrollan en concertación con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y que requieran 

determinaciones diferentes a las establecidas en el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), siempre que 

constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen 
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urbana y el paisaje y contribuyan a la sostenibilidad ambiental así como a la inclusión social como ejercicio del 

derecho a la ciudad. 

Que, el artículo 9 íbidem, establece las fórmulas de cálculo del valor de la concesión onerosa de derechos de 

clasificación, uso y zonificación que los propietarios, apoderados y/o promotores del PUAE deberán cancelar a 

favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. En el inciso final de dicho artículo se establece igualmente 
que "para los proyectos hoteleros, de servicios turísticos, industriales y de equipamientos privados, se aplicará al 

valor resultante de las fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste igual a 0,7". 

Que, el artículo 12 íbidem señala que la Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda será la entidad 

responsable de la aplicación del método de cálculo previsto en la referida Ordenanza, determinando para cada 

caso los valores y montos a pagar por concepto de la concesión onerosa de derechos, incluyendo las exenciones 

que pudieren aplicar. De igual forma, la Secretaría establecerá motivada mente las formas de pago en dinero o en 

especie acordadas con los propietarios o promotores del PUAE. 

Que, el artículo 13 íbidem establece las formas de pago de la concesión onerosa de derechos, siendo estas: a) pago 

monetario al contado o por cronograma de pago y b) pago en especie. 

Que, el artículo 14 íbidem define los valores no imputables a la concesión onerosa de derechos. 

Que, la Disposición General Tercera íbidem señala que "los valores correspondientes al metro cuadrado de suelo y/o 

metro cuadrado de construcción empleados para el cálculo previsto en la presente Ordenanza se actualizarán y 

aplicarán conforme a las variaciones de valores de la Ordenanza vigente mediante la cual se apruebe el plano del 

valor del suelo urbano y rural y los valores unitarios por m2  de construcción que determinan los avalúos prediales. 

De igual forma, para los PUAE que se desarrollen por etapas, el cálculo correspondiente a la concesión onerosa de 

derechos, deberá actualizarse en función de los valores vigentes al tiempo del licenciamiento de la etapa 

correspondiente". 

Que, la Disposición Transitoria Primera íbidem señala que "los PUAE que a la fecha de sanción de la presente Ordenanza 

se encuentren en tratamiento en la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda o en la Comisión de Uso de Suelo, 

están exentos del cumplimiento del artículo 4 de la presente ordenanza". 

Que, la Disposición Transitoria Quinta íbidem establece que "los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales a 

desarrollarse en áreas o polígonos en los cuales el Municipio haya previsto planes especiales o parciales, según lo 

establecido en disposición transitoria octava de la Ordenanza Metropolitana No. 127, que contiene el Plan de Uso 

y Ocupación de Suelo, sancionada el 25 de julio de 2016, deberán observar las directrices de ordenamiento 

territorial derivadas de dichos instrumentos. Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, se exceptúa de esta 

condición a los PUAE que hayan ingresado su solicitud de tratamiento antes de la sanción de la Ordenanza 

Metropolitana No. 127". 

Que, la Mesa Técnica conformada por los titulares de las Secretarías Generales de Planificación y Coordinación 

Territorial y Participación Ciudadana; Secretarías de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ambiente, Desarrollo 

Productivo y Movilidad en base a la Resolución STHV-RT-011-2014 del 11 de julio de 2014, en sesión del 31 de julio 

de 2014, trató el proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, resolviendo determinar al Proyecto Urbanístico 

Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport viable con observaciones. 

Que, los Promotores del Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport incorporaron las observaciones realizadas por la 

Mesa Técnica PUAE del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, según lo expresado en el informe de la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, contenido en Oficio No. STHV-3766 de fecha 8 de septiembre de 2014 

y los requisitos establecidos en las Resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y STHV-RT-011-

2014 del 11 de julio de 2014. 
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Que, 	mediante informes de la Secretaría de Ambiente contenidos en los oficios No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 

18 de diciembre de 2014, se establece que el proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport cumple con los criterios 

de evaluación ambiental para proceder con la propuesta de ordenanza. 

Que, 	mediante informes de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenidos en los oficios No. SM 1982 de 

fecha 29 de julio de 2015 y No. SM-DPPM-013/2018189/2018 contenido en el Oficio No. SM 189-2018 de fecha 

2 de febrero de 2018, se emite criterio favorable al estudio de impacto de tráfico y propuesta de mitigación del 

Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport. 

Que, 	mediante oficio S/N del 4 de enero de 2018 el Ing. Mario Vera, en su calidad de Gerente de Proyectos , remite a 

la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda mediante Gdoc No. 2017-013875, el formulario declarativo para el 

cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport. 

Que, 	mediante oficio No. STHV- DMPPS-131 de 09 de enero de 2018, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, 

emite su informe técnico favorable para la aprobación de la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico 

Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport; 

Que, 	mediante oficio No 	de XX de diciembre de 2017 expediente No. ..... la Procuraduría Metropolitana emite 

informe favorable para la aprobación de la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) 

denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport; y, 

En ejercicio de sus atribuciones constantes en el numeral 1 de los artículos 240 y 264 de la Constitución de la República 

del Ecuador; 54 y 57 letras a) y x) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 

artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 
"HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT" 

Capítulo I 

Consideraciones Generales 

Artículo 1.- Objeto.- Establecer las regulaciones de uso de suelo y edificabilidad aplicables al PUAE Hotel Holiday Inn 

Quito Airport, el cual prevé edificios destinados a servicios de hospedaje y servicios complementarios, en respuesta a la 
demanda de servicios hoteleros generada por la operación del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre y sectores 

aledaños. 

Artículo 2.- Ubicación, área, estado de propiedad y linderos.- El área del terreno en el cual se implantará el Proyecto 

Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport comprende un lote de 13.000,99 

m2  de propiedad del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, ubicado entre el conector Alpachaca y la calle 

Cotopaxi, parroquia de Tababela del Distrito Metropolitano de Quito, predio N* 5785946, con clave catastral N' 

1153105004, comprendido dentro de y los siguientes linderos: 

a) Hacia el Norte: Lote Tres en 161,02 metros 

b) Hacia el Sur: Lote Cinco en 151,19 metros 

c) Hacia el Este: Calle Cotopaxi en 84,02 metros 

d) Hacia el Oeste: Conector Alpachaca en 91,15 metros 
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Artículo 3.- Objetivo General del PUAE.- Aportar a la consolidación urbanística y a la vocación económica de esta 

centralidad metropolitana, en concordancia con lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 041 que aprueba el 

Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial para el Distrito Metropolitano de Quito. 

La presente ordenanza regula la inserción urbanística y la accesibilidad del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport, 

guardando concordancia con la vocación logística, productiva y de servicios especializados de la zona y contribuyendo a 

crear una imagen urbanística que dará pautas morfológicas para el desarrollo de la nueva centralidad metropolitana. 

Artículo 4.- Objetivos específicos.- Son objetivos específicos del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport los siguientes: 

a) Ofrecer servicios de hospedaje: En la primera etapa, se desarrollará un hotel con 126 habitaciones 

aproximadamente y, en la segunda, se ha previsto ampliarlo con 35 habitaciones más, aproximadamente. 

b) Ofrecer servicios de alimentos y bebidas. 

c) Ofrecer salones para eventos sociales y/o corporativos. 

Artículo 5.- Condiciones urbanísticas específicas.- El proyecto contemplará las siguientes condiciones urbanísticas: 

a) Usos permitidos: servicios de hospedaje, alimentos, bebidas y comercio asociado a la actividad hotelera. 

b) Entorno: El proyecto preverá en su diseño un tratamiento paisajístico hacia el conector Alpachaca, además de 

áreas verdes en el interior del predio. Generará espacios privados de acceso público en los frentes del proyecto, 
tanto hacia la calle Cotopaxi como hacia el Conector Alpachaca. 

Artículo 6.- Usos de Suelo y Compatibilidades.- El uso principal de suelo del predio No. 5785946 es Recursos Naturales / 
Producción Sostenible (RN/PS), en el cual es compatible el uso Comercio Zonal Alojamiento (3) CZ6 y usos afines 

complementarios de acuerdo a la normativa turística vigente. 

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, para el predio No. 5785946, serán permitidas las siguientes actividades 

económicas complementarias a las de alojamiento: 

• Alimentos y Bebidas 

• Comercio y servicios de escala barrial (CB). 

Artículo 7.- Forma de Ocupación del Suelo.- El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport contempla edificaciones 

implantadas de forma aislada (ver Anexo 1: plano de implantación referencia!) conforme a las siguientes características: 

1. Forma de ocupación: aislada 

2. Retiros: 

a. Frontal (hacia el Conector Alpachaca): 18.75 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de 

retiro (28,75 m total); 

b. Laterales: 5,0 metros; 

c. Posterior (hacia la calle Cotopaxi): 13 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de retiro 

(23,00 m total). 

d. Entre bloques: 6 metros. 

3. Altura: Las edificaciones no podrán sobrepasar una altura de 12.00 metros medidos desde la calle Cotopaxi a 

partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm, la misma que proyectada horizontalmente hacia el conector 

Alpachaca permitirá una altura aproximada de edificación de 19.00 metros. En todo caso, las alturas de la 

edificación observarán lo establecido en el oficio No. DGAC-JX-2013-0792-0 del 09 de agosto de 2013, emitido 

por la Dirección General de Aviación Civil. 

Artículo 8.- Edificabilidad.- La edificabilidad del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport se regirá por los datos 
constantes en el cuadro No. 1, en el que se indican los coeficientes de ocupación y superficies construibles. 
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Cuadro No. 1 

EDIFICABILIDAD 

DESCRIPCIÓN 
USOS Y 

COMPATIBILIDA 
DES 

PISOS 
AREA DE 
TERRENO 

m2 

COS PB 
% 

COS 
TOTAL 

% 

ÁREA ÚTIL 
TOTAL 

m2 

ÁREA ÚTIL 
PB 
m2 

Edificios 
destinados a 

hotel, comercio y 
usos 

complementarios 

CZ6 en RN/PS 4* 13.000,99 30,67 107,20 13.937,35 3.988,22 

TOTAL 13.000,99 30,67 107,20 13.937,35 3.988,22 

* La altura total de los cuatro (4) pisos, incluyendo cuartos de máquinas, sobrerecorridos de ascensores, entre otros 

elementos, no podrá ser superior a 12.00m medidos a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm de la Calle Cotopaxi, 

según lo establecido en el informe No. DGAC-1X-2013-0792-0 de la Dirección General de Aviación Civil (Anexo 2 de la 

presente ordenanza) 

Artículo 9.- Etapas de desarrollo.- El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La primera consiste en la construcción 

del bloque frontal (hacia el conector Alpachaca) del hotel. La segunda, que se desarrollará en un segundo bloque, 

mediante un proyecto ampliatorio o modificatorio, podrá contemplar un programa de ampliación del hotel o de servicios 

complementarios, de acuerdo a los siguientes cuadros: 

Cuadro No. 2 

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 1) 

DESCRIPCION AREA UTIL PB (m2) AREA UTIL TOTAL (m2) 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (aprox.) 

HOTEL 2628.14 9402.28 76 PARQUEOS 

Cuadro No. 3 

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 2) 

AREA UTIL TOTAL
(m2) 

AREA UTIL PB AREA UTIL TOTAL 
(m2) 

NUMERO TOTAL DE 

ESTACIONAMIENTOS 

(Aprox.) 

AMPLIACION DE HOTEL O 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
1360.08 4535.07 137 PARQUEOS 

Artículo 10.- Normativa constructiva de las edificaciones.- El Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport diseñará y 

construirá las edificaciones conforme a la Norma Ecuatoriana de la Construcción y demás normas nacionales y 

metropolitanas vigentes. Podrá incorporar normativa internacional en caso de requerirlo, en aspectos no contemplados 

en normas locales. 

Capítulo II 

Aportes urbanísticos del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport 

Artículo 11. Aportes urbanísticos.- El PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport aportará con los siguientes componentes 

urbanísticos: 

1. Perfil urbano hacia la calle Cotopaxi: arborizado, con integración de espacio público y áreas verdes privadas de 

acceso público, dotado de adecuada iluminación y visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios 

nocturnos. 
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2. Contribución a la imagen urbana y al paisaje, con los siguientes tratamientos: 

• Creación de un ambiente arborizado con especies vegetales nativas, implantadas y combinadas de manera 

tal que garantice espacios floridos durante todo el año, además de la implementación de juegos de agua de 

manera de atraer y conservar las aves endémicas. 

• Componentes ambientales de la edificación: adoquines ecológicos o tratamiento de suelo permeable en los 

parqueaderos exteriores; aislamiento térmico en muros y paredes interiores, aproximadamente 700 m2  de 

cubiertas verdes, sistemas de ahorro de energía, tratamiento de desechos, instalación de griferías y sanitarios 

ahorradores de agua. 

• Tratamiento de retiros: Hacia el conector Alpachaca y hacia la calle Cotopaxi se conformarán áreas verdes 

privadas de acceso público. 

• Mobiliario Urbano.- Colocación de bancas bajo los árboles, hacia los frentes principales, según lo prevea el 

diseño. 

• Cerramientos.- Transparentes o con vegetación (cercas vivas) hacia los retiros. 

• Iluminación.- Ornamental de manera de crear efectos lumínicos en la noche. 

• Pisos.- Tratamientos con césped, hiedra enana y adoquín ecológico, entre otras soluciones de suelo 

permeable. 

Capítulo III 

De la infraestructura básica 

Artículo 12.- De los Servicios Públicos.- Los servicios públicos se habilitarán y construirán por parte del promotor, a su 

costo, según las regulaciones y especificaciones técnicas de la municipalidad y/o empresas de servicios, con las siguientes 

particularidades: 

a) Las redes de iluminación del espacio del público, áreas verdes y de telecomunicaciones se realizarán con el 

soterramiento de todos los cables de conformidad a la normativa vigente. La iluminación de los espacios 

públicos y áreas verdes garantizará una adecuada visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios 

nocturnos. 

b) El proyecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección de basura de fácil acceso para los 

usuarios y carros recolectores. Para la implementación de este sistema se deberá coordinar con la entidad 

municipal competente. 

c) El proyecto podrá incorporar otras soluciones y tratamientos eco-ambientales para el ahorro de energía, 

sistemas de ventilación natural, aislamiento término en muros, fachadas y techos, tratamiento de desechos, 

instalación de griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, terrazas verdes, entre otros componentes 

de eficiencia y calidad ambiental. 

d) Generará una planta de tratamiento de aguas servidas, cuya construcción y mantenimiento estará bajo 

responsabilidad de la administración del hotel. 

Capítulo IV 

Del espacio público y el mobiliario urbano 

Artículo 13.- Espacio público y Áreas verdes.- El proyecto generará espacios descubiertos y áreas verdes privadas de 

acceso público, que se conectarán adecuadamente con el espacio público de la ciudad. Dichas áreas se mantendrán 

siempre como tales, prohibiéndose su cambio de uso y ocupación del suelo. Dichos espacios serán accesibles, sin 

restricciones ni cerramientos frontales que impidan su continuidad con el espacio público y serán mantenidos por la 

administración hotelera. 
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Artículo 14.- Aceras.- Las aceras previstas en el desarrollo del proyecto incluirán tratamientos verdes, arborización, 

señalización, mobiliario urbano e iluminación. 

Para el diseño y construcción de las aceras se observarán las siguientes características: 

a) Superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos no motorizados. 

b) Deberán arborizarse de preferencia con especies nativas y adecuadas a las condiciones medioambientales del 

sitio. El tipo, cantidad y variedad de las especies dependerá de los estudios y diseños específicos a ser 

desarrollados por el promotor. 

c) Las superficies deberán realizarse con materiales antideslizantes que eviten el riesgo de caída de los peatones 

bajo diversas condiciones climáticas. 

d) Brindarán facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con discapacidades, coches de niños 

o sillas de ruedas, principalmente en las zonas de seguridad y/o cruces de calles. 

Artículo 15.- Mobiliario Urbano.- La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con lo establecido en las Normas 

de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente se deberá cumplir las 

siguientes características: diseños cómodos y eficientes, uso de materiales amigables con el medio ambiente y resistentes 

a usos intensos; colocación de receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con características 

especiales para la clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados. De requerirse, se preverá otro tipo de 

mobiliario urbano orientado a asegurar un adecuado uso, permanencia y disfrute del espacio público. 

Capítulo V 

De la Accesibilidad, Movilidad y Medidas de Mitigación a la Circulación de Tráfico 

Artículo 16.- Accesibilidad, Movilidad y Estacionamientos.- El proyecto asegurará una accesibilidad cómoda y segura a 
las personas que utilicen sus servicios o que laboren en él. Será accesible a través de la calle Cotopaxi mediante cuatro 

modalidades: 

a) Transporte público, institucional y buses de turismo; 

b) Peatonal; 

c) Por bicicleta, y; 

d) Por vehículo privado. 

La provisión de estacionamientos para el hotel se calculará con la siguiente relación: un (1) estacionamiento por cada 

cuatro (4) habitaciones y un estacionamiento por cada 50 m2  de área útil de servicio hotelero, tales como salones y 

restaurantes. 

Del total de estacionamientos, se contemplará al menos uno (1) por cada 25 estacionamientos, para personas con 

discapacidad. 

Para la determinación de las plazas de estacionamiento requeridas para visitantes, el proyecto deberá justificar la 

determinación de la demanda considerando el tiempo de permanencia y la tasa de rotación de cada plaza. 

En los ingresos y salidas de los estacionamientos hacia la calle Cotopaxi, el proyecto observará el diseño de carriles de 

espera, según el plano de implantación referencial anexo a la presente ordenanza. 

Artículo 17.- Medidas de mitigación a la circulación de tráfico.- Los promotores del proyecto, a su costo, deberán 
ejecutar las siguientes medidas de mitigación a la circulación de tráfico: 

a) Aquellas establecidas en el Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el oficio No. 

SM 1982 de fecha 29 de julio de 2015 (Anexo No.3A) y su alcance, contenido en el oficio No. SM-189-2018 del 2 

de febrero de 2018, que contiene el informe técnico No. SM-DPPM-013/2018 (Anexo No.3B). 
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Capítulo VI 

De las medidas de mitigación al impacto ambiental y componentes de construcción sustentable 

Artículo 18.- Medidas de Mitigación al Impacto Ambiental.- Los promotores del proyecto, en base al Oficio No. SA-POL-

FIS-2014-7300 de fecha 18 de diciembre de 2014 generado por la Secretaría de Ambiente (Anexo 4 de la presente 
ordenanza), a su costo, deberán contemplar los siguientes componentes orientados a mitigar los impactos al ambiente: 

a) Contaminación de aguas residuales.- Implementación de proceso de lodos activados hacia una planta de 

tratamiento. 
b) Contaminación del aire.- Sistemas de refrigeración ecológica constante y variable para las habitaciones, pasillos 

y aire fresco. 
c) Contaminación del suelo.- Plan de contingencia para derrame de aceites y combustible, incendios y conformar 

un manual de seguridad. 

d) Incendios forestales.- Sistema contra incendio previsto para una demanda de 500 galones por minuto por una 

hora de abastecimiento. 

e) Del paisaje.- Diseño paisajístico considerando especie nativas con ambientes propicios para atraer aves 

silvestres. 

Artículo 19.- Componentes de construcción sustentable.- Las edificaciones que integran este proyecto deberán 

contemplar los siguientes componentes: 

a) Lavado.- Sistemas de lavadoras con eficiencia energética y consumo óptimo de agua. 

b) Sistema eléctrico.- Se deberá establecer un sistema de control de iluminación y la utilización de luminaria LED. 

c) Cubiertas verdes.- Generará 700 m2  de cubiertas verdes. 

d) Separación de aguas.- Construirá una red para canalizar aguas lluvias y otra para canalizar aguas servidas. 

e) Porcentaje de áreas verde.- Mantendrá una superficie de área verde de más de 2.000 m2. 

f) Disposición de residuos de construcción.- Especificará los reglamentos de prevención de riesgos laborales y 
seguimiento durante toda la fase de construcción, tanto en el ingreso de material como en los desechos sólidos 

generados en la construcción. 

Capítulo VII 

Concesión Onerosa de Derechos y Forma de Pago 

Artículo 20.- Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por Edificabilidad.- En base a los datos declarados por 

el promotor (Anexo 5 de la presente ordenanza) y en aplicación del literal b del artículo 9 de la Ordenanza Metropolitana 
No. 183, aprobada el 13 de septiembre de 2017, el valor de la COD correspondiente al incremento de edificabilidad se 
determina mediante la siguiente fórmula: 

Fórmula: 

CODe= [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x porcentaje de participación por edificabilidad] x 
factor de ajuste 

Dond 

• CODe = Concesión onerosa de derechos por incremento de edificabilidad. 

• Valor de terreno de llegada = % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto x (COS 
TOTAL llegada x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 
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• i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la participación del terreno 
en la sumatoria de los costos directos más los costos indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. 

• ii) COS TOTAL llegada: Es el coeficiente de ocupación de suelo total requerido por el PUAE, para el 
presente caso igual a 107,20% . 

• iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la ordenanza de 

valoración catastral vigente, para el presente la edificación posee un altura de 4 pisos (excluyendo 
subsuelos), un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en unipropiedad, 
los tipos de valoración de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando un valor de 1115 

$/m2, en base a la normativa catastral vigente. 

• iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la edificación hotelera, 

tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente caso: 2,07. 

• Valor de terreno de partida = % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto x (COS 

TOTAL partida x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 

• i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la participación del terreno 

en la sumatoria de los costos directos más los costos indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. 

• ii) COS TOTAL de partida: Es el coeficiente de ocupación de suelo vigente (establecido en el PUOS) que 
posee el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente caso igual a 10%. 

• iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la ordenanza de 
valoración catastral vigente. Para determinar este costo, se tomará el parámetro correspondiente al 
número de pisos de partida , es decir el correspondiente al número de pisos establecidos en el PUOS 
vigente para el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente caso el número de pisos de 
partida son dos (2), un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en 

unipropiedad, los tipos de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando un valor de 855 

$/m2, en base a la normativa de valoración catastral vigente. 

• iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la edificación hotelera, 
tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente caso: 2,07. 

• Porcentaje de participación por edificabilidad = Es el porcentaje de participación del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito correspondiente al 18% de la revalorización del suelo derivada del incremento de 

edificabilidad operada mediante el PUAE. 

• Factor de Ajuste: Para los proyectos hoteleros y de servicios turísticos, se aplicará al valor resultante de las 
fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste igual a 0,7. 

Aplicación de la fórmula: 

• Valor de terreno de llegada expresado en USD= 12% x 13.937,35m2 x 1115 $/m2  x 2,07 = 3.860.172,08 USD 

• Valor de terreno de partida expresado en USD = 12% x 1.300,099 m2  x 855 $/m2  x 2,07 = 276.117,63 USD 

• Porcentaje de participación por edificabilidad = 0,18 

• Factor de ajuste para proyectos hoteleros = 0.7 

Por tanto, el monto de la CODe es (expresado en USD): 

CODe= (3.860.172,08 $- 276.117,63 $) x 0,18 x 0,7 = 451.590,86USD. 
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Art. 21. - Forma de Pago de la COD.- El pago a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por concepto de 

la concesión onerosa de derechos de edifica bilidad resultante de la aplicación de las fórmulas establecidas en el artículo 

20 de la presente Ordenanza, será realizado por los propietarios o promotores mediante la suscripción de un convenio 

de pago que combine las siguientes formas de pago: 

1. Pago en especie: 
1.1. Mediante la entrega a favor del Municipio de los estudios técnicos para el diseño definitivo de las vías y la 

infraestructura de redes de servicios conexa, que conectan la Vía E-35 con los predios de la futura Zona Especial 

de Desarrollo Económico (ZEDE) y el Conector Alpachaca (Anexo 6 de la presente ordenanza), correspondiente 

a los siguientes tramos: 

a) Vía Gualo —Yaruquí: En el tramo comprendido entre el Conector Alpachaca y la calle Cotopaxi. 

b) Calle Cotopaxi: En el tramo comprendido entre la vía Gualo Yaruquí y la calle Quito. 

c) Calle Quito: En el tramo comprendido entre la calle Cotopaxi y la calle de los Vergeles. 

d) Calle de los Vergeles: En el tramo comprendido entre la calle Quito y su intersección con la vía E-35. 

El costo resultante de los estudios se imputará al pago de la CODe y por tanto será deducido del valor indicado 

en el artículo 20. 

El plazo para la entrega de los estudios es de 75 días calendario, contados a partir de la firma del convenio de 

pago que el municipio suscribirá con el promotor, documento que será valedero para obtener la Licencia 

Metropolitana Urbanística LMU(20) del proyecto. 

Los diseños referidos en el presente literal podrán ser ejecutados por la Empresa Pública Metropolitana de 

Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) y su costo será valorado de acuerdo a la cotización remitida por dicha 

empresa, documento que será parte del referido convenio. 

Los estudios incluirán: 

• Diseño vial con especificaciones técnicas, presupuesto y cronograma valorado en el cual constará el monto 

total de la obra y el correspondiente al pago en especie por COD, de aplicar; 

• Diseño de iluminación y de soterramiento de redes eléctricas y de telecomunicaciones; 

• Diseño de alcantarillado y drenajes; 

• Diseño de señalización y, de requerirse, de semaforización. 

• Otros que pudieren requerirse en función de las especificidades del caso. 

El diseño vial y su trazado geométrico definitivo permitirán sustentar técnicamente la aprobación del trazado 

vial ante el Concejo Metropolitano de Quito. De igual forma, el diseño y sus componentes técnicos permitirán 

emprender la ejecución de las respectivas obras. 

1.2. Mediante la participación en la ejecución de la obra vial derivada de los estudios señalados en el numeral 

anterior, en un valor equivalente al saldo no devengado por concepto de CODe. La aplicabilidad de este pago 

en especie observará las siguientes condiciones: 

• El tramo, segmento o sección de vía a ejecutarse será determinado en función de las necesidades 

institucionales derivadas de la planificación vial y urbanística del sector, de la planificación operativa anual 

de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), y tendrá en cuenta los 

requerimientos de movilidad que demande este sector de la parroquia así como la operación del Hotel 

Holiday inn Quito Airport y de las zonas aledañas incluyendo la futura Zona Especial de Desarrollo Económico 

(ZEDE). 

• La ejecución de la obra estará a cargo de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

(EPMMOP) mediante los mecanismos de administración directa o de contratación de obra previstos para 

tales efectos. 
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• Los aportes del promotor se realizarán en materiales o insumos de construcción, según el requerimiento de 

la EPMMOP, los cuales se imputarán al pago de CODe. 

• De aplicar, los costos y gastos derivados de la fiscalización de la obra, en la porción correspondiente al tramo 

a ser financiado por el promotor, serán igualmente imputables al pago de CODe. 

• De aplicar, los gastos y costos derivados de los procesos de declaratoria de utilidad pública con fines de 

expropiación y las correspondientes indemnizaciones a favor de los propietarios de los predios afectados, 

estarán a cargo de la EPMMOP o del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, según corresponda. 

• El pago en especie previsto en el presente numeral aplicará siempre y cuando la obra inicie su ejecución en 

un plazo de hasta un año contado a partir de la sanción de la presente ordenanza, caso contrario el promotor 

quedará facultado a efectuar un pago monetario correspondiente al saldo no devengado por concepto de 

CODe. 

2. Pago monetario: De aplicar, el saldo resultante de la diferencia entre el valor por Concesión Onerosa de 

Derechos y el valor del pago en especie previsto en el numeral 1.1 del presente artículo, se lo realizará mediante 

el pago monetario conforme las siguientes condiciones: 

• Mediante cronograma de pago, en 6 cuotas mensuales iguales, exigibles a partir del mes 13 posterior a la 

obtención de la LMU(20). 

En todos los casos, la suscripción del convenio de pago previsto en el presente artículo, a celebrarse entre el Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito y promotor - Fidiecomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito 	instrumento que 

establecerá las formas y condiciones de pago de la concesión onerosa de derechos derivada de la aprobación del presente 

PUAE, será documento suficiente para habilitar al promotor a continuar con el trámite de obtención de la LMU(20). 

Disposiciones Generales.- 

Primera.- Los aspectos técnicos no previstos en la presente Ordenanza, incluyendo justificadas variaciones al anexo que 

contiene la implantación referencial del proyecto, siempre y cuando estas no contradigan las condiciones de ocupación 

del suelo establecidas en el artículo 7 de la presente Ordenanza, serán resueltos por la Secretaría de Territorio, Hábitat y 

Vivienda, de conformidad a la normativa vigente. 

Segunda.- El proyecto urbanístico arquitectónico especial se sujetará al procedimiento ordinario para la obtención de la 

Licencia Metropolitana Urbanística LMU (20) para lo cual previo a la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística 

(LMU20) deberá presentar ante la respectiva Administración Zonal el convenio suscrito con el municipio en el cual se 

formalizan las formas y condiciones de pago de la concesión onerosa de derechos derivada de la aprobación del presente 

PUAE. 

Tercera .- Una vez aprobado el trazado vial definitivo de la vía Cotopaxi, el área o las áreas de la afectación vial 

correspondiente al lote con predio N° 5785946 donde se desarrolla este PUAE , será cedida al Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito por parte del propietario del proyecto sin que medie pago alguno por dichas áreas. 

Cuarta.- De existir pago monetario, según lo previsto en el artículo 21 de la presente ordenanza, las entidades municipales 

competentes en materia de planificación presupuestaria, en función de la planificación y de las prioridades 

institucionales, asignarán el presupuesto equivalente a los recursos obtenidos por concepto de este pago, para la 

ejecución de las obras de vialidad previstas en el artículo 21 de la presente ordenanza. 

Quinta.- A partir de la apertura del Hotel, de requerirse, la Agencia Metropolitana de Tránsito (AMT), en coordinación 

con la EPMMOP, será la encargada de establecer las medidas de circulación y desvios para garantizar la oportuna 
accesibilidad al predio hotelero, en el caso no consentido que las obras de construcción de las vías descritas en el numeral 

1.1 del Artículo 21 no se hayan culminado o se encuentren en proceso de ejecución. 

Disposiciones Transitorias.- 
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Primera.- Dispóngase a la Administración General para que en un término de 30 días contados a partir de la sanción de 

la presente Ordenanza prepare y suscriba el Convenio de pago que formalice el pago de la COD en concordancia con lo 

establecido en la presente ordenanza. 

Segunda.- La EPMMOP en un término de 30 días contados a partir de la entrega de los estudios definitivos de la Vía 

Cotopaxi, en base a la sección vial establecida en los anexos de la presente ordenanza, realizará las acciones pertinentes 

a fin de realizar la aprobación de dicho trazado vial por parte del Concejo Metropolitano. 

Tercera.- En un plazo de 90 días contados a partir de la sanción de la presente ordenanza, la Secretaría de Movilidad 

presentará a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, a la EPMMOP y a las demás entidades municipales 

competentes, el informe técnico que defina la priorización de las etapas de construcción de las vías previstas en el artículo 

No. 21 de la presente ordenanza así como la determinación del tramo o sección de la via que podrá ejecutarse con cargo 

al pago en especie previsto en el numeral 1.2 de dicho artículo. 

Disposiciones Reformatorias.- 

Primera.- Modifíquese en el plano PUOS V2 de la Ordenanza Metropolitana No. 127 sancionada el 25 de julio de 2016 las 

siguientes secciones viales: 

a) Calle Cotopaxi.- En el tramo comprendido entre la vía Gualo-Yaruquí y la calle Quito, con una sección de 26 

metros (13 metros a cada lado de la vía, medidos desde el eje). 

b) Calle Quito.- En el tramo comprendido entre la calle Cotopaxi y la calle de los Vergeles, en una sección de 26 

metros (13 metros a cada lado de la vía, medidos desde el eje). 

c) Calle de los Vergeles.- En el tramo comprendido entre la calle Quito y su intersección con la vía E-35, en una 

sección de 26 metros (13 metros a cada lado de la vía, medidos desde el eje). 

El perfil vial de estas calles se encuentra graficada en el anexo 7 de la presente Ordenanza. 

Disposición Final.- 

Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta 

Municipal. 

Dada en la Sala del Concejo Metropolitano, el XX de XX de 2018 

ANEXOS 

1. Diagrama referencial de implantación. 

2. Informe Dirección General de Aviación Civil, DGAC-JX-2013-0792-0. 

3. A) Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el Oficio No. SM 1982 de fecha 29 de 

julio de 2015, 

B) Oficio de la Secretaría de Movilidad No. SM-189-2018 del 2 de febrero de 2018, que contiene el informe técnico 

No. SM-DPPM-013/2018. 

4. Informe de la Secretaría de Ambiente contenido en el Oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 de diciembre 

de 2014, 

5. Formulario declarativo para el cálculo de Concesión Onerosa de Derechos para el PUAE Hotel Holiday Inn Quito 

Airport 

6. Trazado vial que conecta la Vía E-35 con los predios de la futura Zona Especial de Desarrollo Económico (ZEDE) y 

el Conector Alpachaca. 

7. Perfil vial. 

• 

• 
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ANEXO 1 

Diagrama referencia! de implantación 
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ANEXO 2 

Informe Dirección General de Aviación Civil, DGAC-JX- 
2013-0792-0 
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Aten 

evo 
G IERIA AEROPORTUARIA 

DAC 

Dirección General 
de Aviación Civil 

Oficio Nro. OGA.C.-.1X-2013-0792-0 

Quito, D,M., 09 de agosto de 2013 

Señor 
Juan Carlos Santos 
Gerente General 
HOLIDAY 1NN 
Presente 

En relación al "Proyecto Especial: Hotel Holiday hin 4 - Aeropuerto Tababela, que se planifica construir en la 
Parroquia: Tababela, Barrio Santa Rosa, comunico que una vez levantada y procesada la información por el 
personal de Gestión de Intbrmación Aeronáutica 1A1M) y realizado el estudio de las Superficies Limitadoras 
de Obstáculos". en base a lo dispuesto en el Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional y 
Normativa Ecuatoriana Aeródromos 14, la Direccion General de Aviación Civil comunica lo siguiente: 

Sector: Empleados DAC Predio 5607896 
Parroquia: Tababela 
Cantón: Quito 
Provincia: Pichincha 

Referencia: ( Sistema WGS-84) N998 I 873.99 ; E795699.15 

Altura Autorizada: 12,00 metros (En referencia a coordenada N9981873.99: E795699.15 - cota topográfica 
del terreno 2-167,36 msnni). se adjunta copia de. documento que contiene información de levantamiento y 
puntos referenciales DGAC. 

Es importante señalar que la altura autorizada es ~Medida en base a la infraestructura eléctrica existente en 
el sector -- Postes de alumbrado eléctrico en calle pública de 12,00 metros de altura con relación al nivel natural 
del terreno en coordenadas indicadas. 

Restricciones: La altura otorgada incluye tapa gradas, caja de ascensores, antenas, pararrayos, mástiles de 
comunicaciones, antenas y otros. 

Cabe señalar que la Dirección General de Aviación Civil emite la presente CERTIFICACION DE ALTURA 
MAXIMA DE CONSTRUCCION PERMITIDA al amparo de lo que dictamina el Código Aeronáutico en el 
Capítulo III "Servidumbres Aeronáuticas", Aniculos 36. 37 y 38. Al incumplimiento de la máxima altura 
otorgada se aplicará lo establecido en el Artículo 39. mismo que manifiesta: "Por seguridad de la 
navegación aérea la Dirección General de Aviación Civil /unirá disponer la destrucción de las phomiciones, 
obras ,t' construccione.s que constituyan peligro para las OperadM101 111;tettY, prl'1'1U 

justipreciada. Se exceptúan de esta disposición relativa a intlentni aeirin, las cunstruccianes, obras y 
plantaciones realizadas con transgresión de lo dispuesto en este Capitulo e sus reglamentos -. 

Retbren las 
DGAC•AL1,20 I 3-4086,E 

A nem.. 
HOLIDAY It'iN 4086.ptif 

Buenos Aires Oe 1 -5 3 y 10 de Agosto r  Quito., Ecuador 	 1/2 
"<°R" a°""Y  Tel. 02-2 521600 / 02-2 52.1 1 14 / 02-2 52 I 367 E-mail: info()kIgnegoli,ec 
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ANEXO 3 

A) Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-
180/2015 contenido en el Oficio No. SM 1982 de 

fecha 29 de julio de 2015 
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411~  ,nia~~~1 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Oficio No. SM 
Quito, 2, 2015 

• 

Arquitecto 
Vinicio Marroquin 
Consultor del Proyecto "Hotel Holiday Inn" 
Calle Abraham Lincold N25-58 y Av. 12 de Octubre 
Telf.: 2526533-Cel. 0999445145 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. s/n ingresado el 8 de junio de 2015, mediante el cual solici-
ta por segunda ocasión, la revisión del,Estudio de impacto a la Circulación de Tráfico 
del Proyecto "Hotel Holiday Inn", ubic do en el Conector Alpachaca (vía al Aeropuer-
to Internacional Mariscal Sucre), adj hto al presente sírvase encontrar el Informe 

\ Técnico favorable No. SM-0180/2015, plára su conocimiento y fines pertinentes. 

Nentamente, 	 / 
/ 

ubén Darío Tapia Rivera 
Secretario de Movilidad 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Cc.. Marfa de Lourdes Coronel Z.- Representante Legal del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito 
Dr. Mauricio Montalvo Leiva- Director Metropolitano de Inspección — AMC 
Ing. Andrea Hidalgo - Administrador Zonal de Tutribaco 

Adjunto' Informe Técnico No. SM-018012015. 

1 	 r Nombre 
IlaboraCe 	José Zal5faña 
¡Revisad:1_15r  tAri. Marcelo NarvásU 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
Dirección de Políticas y Planeamiento de la Movilidad 

INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 
PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

Informe No: SM-0180/2015 

Fecha ler  ingreso: 10/06/2015 

Fecha 2d°  ingreso: 09/0712015 

Ingreso Planos: 10/06/2015 

Observaciones: 

Proyecto: Hotel Holiday kin 

Solicitante: Eco. María de Lourdes Coro-
nel Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto 

Clave Catastral: 11531 05 0040 

Predio: 5785946 

Resultado: Aprobado 

Acciones a realizar: Implementar las me-
didas de mitigación 

Fecha de emisión: 14/07/2015 

Copia: 

• Administración Zonal Tumbaco 
• Dirección Metropolitana de Inspección 
• Secretaria de Territorio Hábitat y Vi-

vienda 

  

Datos Generales del Proyecto: 

  

• 

 

• Ubicación: El predio en el cual se desarrolla el proyecto tiene 2 frentes-  hacia el 
Conectar Alpachaca (via de acceso al Aeropuerto Mariscal Sucre), y hacia la calle 
Cotopaxi (via secundaria del sector). 

• Barrio y/o Parroquia: Tababela 

• Tipología de Edificación: Hotel 

• Número de Pisos: 5 pisos (incluye planta baja y 1 subsuelo. 

• No. Estacionamientos: 214 plazas para vehículos livianos, de los cuales 169 están 
ubicados en subsuelo y 45 en dos playas de estacionamiento 

• Acceso/Salida vehicular: El proyecto tiene el acceso/salida por la calle Cotopaxi. 

• Estado del Proyecto: En planos. 

 

Antecedentes 

   

  

Mediante mesas de trabajo realizadas en la STHV en el Grupo Consultivo de los Pro-
yectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales PUAES se analizó el proyecto, luego 
de lo cual se mantuvieron varias reuniones con los promotores del mismo en las cua-
les se llegó a establecer varios acuerdos respecto del acceso y salida vehiculares. Con 
fecha 8 de septiembre de 2014, la Secretaría de Territono, Hábitat y Vivienda emitió el 
informe de viabilidad del Proyecto Urbano Arquitectónico ''Hotel Holiday Inn". 

  

Descripción del Proyecto 

  

  

El Proyecto del "Hotel Holiday Inn", es una propuesta hotelera, direccionada a dotar de 
espacios para hospedaje, eventos y áreas de estacionamientos. Se proponen 2 blo-
ques, cada uno tendrá 3 plantas altas, una planta baja y una planta de subsuelo, en el 
que se ubican los estacionamientos y bodegas, así como áreas externas donde se 
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	CUADRO DE ESTACIONAMIENTO-,  

NIVEL 	UBICACIÓN 	 _  Nº DE ESTAC. 

-3.24 Sótano Hotel 	 59 

-0.% Sub suelo 2 oficinas 	71 

29 

	 36 

19 

214 

[
6.82 Planta de acceso exterior Este 

3.58 Sub suelo 1 oficinas  

0.18 Planta de acceso exterior Oeste 

Total 

• 

propone áreas verdes, parqueaderos, circulación y accesibilidad vehicular. A esto se 
suma el desarrollo de actividades complementarias definidas en zonas recreativas 
(gimnasio, piscina, etc.) zonas culturales (salones de eventos), zonas comerciales 
(locales, oficinas, restaurante) y zonas administrativas. 
El proyecto plantea una oferta general de estacionamientos de 214 plazas para 
vehículos livianos cuya distribución se detalla en el cuadro siguiente: 

Cuadro N° 1 
Ubicación y numero de plazas de estas onamienlos del proyecto 

Ubicación 
LI predio se encuentra ubicado en la parroquia de Tababela entre el Conector Aloa- 
chaca y la calle Cotopaxi. Ver figura N° 1. 

Gráfico No.1 

Ubicación: proyecto Holiday Inn 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

Características actuales de vías e intersecciones vinculadas al proyecto 
En la inspección realizada se verificó la ubicación del predio y las características viales 
de las calles e intersecciones que tienen incidencia directa con el proyecto: 

Conector Alpachaca: v la exclusiva al Aeropuerto Mariscal Sucre 

• Ancho total de vía: 33,00 m. 
• Calzadas: 2 de 12,50 m. 
• Parterre: 8.00 rn. 
• Sentido de circulación: Doble vía, (2 carriles por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%, 
• Esta vía conecta a la vía E-35 con el Aeropuerto y con la Vía Collas 

Calle Cotopaxr vía local en proceso de consolidación 
• Ancho total de la vía: aproximadamente 6,00 m. 
• Calzada: aproximadamente 6,00 m. 
• Sentido de circulación: Doble vía, (1 carril por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 

Análisis de Tráfico 

El proyecto plantea el acceso/salida de vehículos livianos tanto a las playas de esta-
cionamiento como a los estacionamientos subterráneos por la calle Cotopaxi, por estar 
considerada como una vía con menor jerarquía. 

El sector donde se ubica el predio de análisis se encuentra en proceso de consolida-
ción. De acuerdo con el estudio de impacto de tráfico presentado, actualmente los vo-
lúmenes de tráfico prácticamente inexistentes; de todas maneras se ha realizado pro-
yecciones al 2019 y 2024 considerando la presencia del proyecto y una estimación 
muy general del desarrollo urbanístico, de acuerdo con el uso de suelo correspondien-
te. 

• 
Análisis de Tráfico sin proyecto: 

El estudio presentado por el promotor del proyecto de acuerdo con los datos de tráfico, 
determina que la vía de mayor jerarquía es el Conector Alpachaca; llegándose a esta-
blecer que las horas de mayor demanda en esta vía son en la mañana de 8h00 a 
9h00 y en la tarde 15h00 a 16h00 (Ver cuadro N° 1). La calle Cotopaxi por la cual se 
plantea el acceso y salida vehicular presenta ausencia de tráfico (8 vehículos / día) por 
el bajo uso que al momento presenta debido a que el sector no se encuentra consoli-
dado. 

La hora pico del proyecto por su predominancia de uso hotelero se ha determinado de 
09h00 a 10h00 yen la tarde de 15h00 a 16h00. En el gráfico No. 2 y cuadro No. 2 se . 
detalla lo indicado. 
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Gráfico No. 2 
Flujos vehiculares en el conectar Alpachaca en la situación sin proyecto 

Fuente. E4udio de Tráfico' Proyecto Hotel Holiday Ion 

CALL`. COMPAX I 1 i 

fr 

ALROPUI-al 
4-11,  

PWOY CM O 

HOTki  

~man 

,...~~111. 2 

VtA AL ALF101.,U! R1 O 
CONE .71Z,t Ft r,...:>1  ti CA 

Cuadro N° 2 
Resumen de aforos de filos vehiculares en horas pico realzado en la intersección1-2 

Haboracign y9212 

• 

Hora Pico DIA 1 DIA 2 DIA 3 

Sh011.9h00 

I5h00-143h00 

1.597 1.684 1.134 

1.302 1.427 879 

TOTALES 2.899 3.111 2.013 

Los volúmenes producto de los aforos de tráfico indican que en el Conector Alpacha-
ca, circulan un promedio diario de 15.715 vehículos entre semana y los fines de sema-
na baja a 10.592 vehículos que corresponde a un 32.60%. En la ponderación prome-
dio entre semana de la hora pico de 7:00 — 8:00 h, se tiene 1.639 vehículos y el fin de 
semana de 1.134 vehículos que corresponde a un decremento del 30.80%. 

En tanto en la calle Cotopaxi en cuyo entorno existen mayormente predios baldíos, 
con baja presencia de habitantes y una movilidad vehicular casi inexistente, llegando a 
un máximo de 8 vehículos al día, sin embargo las proyecciones para el año 2019 de-
muestran que esta calle podrá generar un flujo de hasta 125 vehículos considerando la 
edificación de 25 lotes que se encuentran en la zona de influencia y para el año 2014 
se prevé un incremento del 6.50 % anual, obteniendo un flujo de 171 vehículos por 
dia. 
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Cabe mencionar que los aforos vehiculares realizados en las dos vías, según se des-
prende del estudio se han ejecutado considerando el crecimiento vehicular anual pre-
visto por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en la Ordenanza No. 170. 

De acuerdo con estas condiciones de tráfico es evidente que el Conectar Alpachaca 
jerárquicamente es principal respecto a la calle Cotopaxi, por lo que el planteamiento 
de realizar los accesos vehiculares por esta calle es correcto, dando cumplimiento asl 
a lo que se indica en la Regla Técnica de Arquitectura y Urbanismo de la Ordenanza 
No. 172. 

Análisis de Trafico con provecto: 

Las rutas de acceso al proyecto se muestran en el gráfico No. 3, llegando a 
establecerse que los usuarios para ingresar al proyecto deben hacerlo desde la vía 
E35, para lo cual tienen dos posibilidades: Calle A y Camino A. Flores. 

Gráfico No.3: 
Rutas de acceso at proyecto Hotel Holiday km 

Generación de tráfico por la Implantación del proyecto 

Con la implantación del proyecto, se ha considerado un sistema vial para la circulación 
interna, la cual permitirá el acceso/salida desde y hacia las 214 plazas de 
estacionamiento destinadas para los usuarios del Hotel. En cuanto al planteamiento de 
circulación vehicular al interior del Hotel se encuentra debidamente ordenado (ver 

a 
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gráfico No. 4) considerando para esto la ubicación de los estacionamientos 
proyectados en distintos niveles y condiciones, es decir unos bajo cubierta y otros a 
cielo abierto. El ingreso/salida general del proyecto utilizará la calle Cotopaxi, la cual 
receptara el impacto de todo el flujo vehicular. 

Grafico No. 4 
Esquema de circulación al Inlenor del Hotel Holiday Ion 

••=1/160A.~10.1.•  

CO ¡lee briad PaCha 
a 

Para determinar el mencionado impacto de circulación vehicula 
considerado varios parámetros para estimar la ocupación de los 
proyectados: 

r, el estudó ha 
estacionamientos 

-La Tasa de Ocupación Hotelera (TOH) en el Distrito Metropolitano 
mantiene desde el año 2013 es de 73% en Hoteles de Lujo. 

-Tasa de Rotación de estacionamientos del Hotel .4.« 3 vehículos / día 

de Quito que se 

-Los ingresos y saldas vehiculares del Hotel se prevé realizarlos por la calle Cotopaxi, 
que es de la menor jerarquía y porque el Conector Alpachaca no permite accesos 
vehiculares ni peatonales hacia el predio del proyecto, de acuerdo con la normativa 
municipal que rige estas aspectos. 
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En el siguiente gráfico No. 5 y cuadro No. 3 se puede observar la estimación de 
vehiculos en las horas pico del dia, que se generará con la implantación del proyecto, 
tanto en la situación de inicio como en sus proyecciones a 5 y 10 años. 

Gráfico No. 5 
Esquema de circulación al extenordeiHotel Holiday len 

CALI' COroPAxi 

A LROPu EFITO 

40,» 

PROY C',1 el 1 
mar LL 	QUITO 

1._  

%AA AL AEROPUERTO 
'011HEC4OR AUFAC14,1(:.k 

Cuadro N° 3 
Proyección de Afdros vehiculares Interseco5n7-8 por la Calle Galopan 

Elaboración propia 

PROYECCIÓN DE VEWCULOS QUE INGRESAN Y SALEN DEL HOTEL POR LA CALLE COTOPAXI 
.,. 
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PROMEDIO DE USO DE 

ESTACIONAMIENTOS 
I-IORA 

INGRESO HOTEL SALIDA HOTEL. 

73% 
HORA IC07.00 A8.00 AÑO 

2014 
156 156 

73% 
DIA RE 6:00 A 19:00 AÑO 

2014 
469 469 

90y. 
PROYECION AÑO 2019 

1-1.P/C.0 DE 7:00A 8:00 
193 193 

90% 
DIADE6:00.419:00 AÑO 

2019 
578 578 

100% 
PROYECCION AÑO 2024 

H PICO DE 7:00A 210 
214 214 

190% 
01A DE6100 A 19:00 AÑO 

2024 
642 642 
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AÑO 

2014 

2019 

2024 

Con la determinación del tráfico generado se puede apreciar que en la situación de 
inicio, en promedio ingresarán y saldrán del Hotel 156 de vehiculos en la hora pico de 
la mañana, es decir entre 2 y 3 vehiculos promedio, lo que significa una baja carga de 
circulación vehicular sobre la calle Cotopaxi. 

En la modelacián de tráfico que presenta el estudio, se han considerado los 
escenarios más altos de accesibilidad hacia el proyecto tomando en cuenta las 214 
plazas de estacionamientos con que cuenta al interior y los aforos vehiculares en hora 
pico en la calle Cotopaxi. 

Con el software de trafico SYNCHRO y los datos registrados en los aforos para el año 
2014, así como las proyecciones para los subsiguientes años 2019 y 2024 se han 
realizado simulaciones de trafico, en la calle Cotopaxi y de acceso/salida vehicular del 
proyecto, cuyos resultados se resumen a continuación en el cuadro No. 4. 

Cuadro N° 4 
Resumen de datos de la Modelaciin de Irak° en la hora pico de la Calle Cotopaxi 

RESUMEN DE MODELACI i  N DE TR FICO EN AL HORA PICO D A CALLE COTOPAXI Y 
ACCESO VEHICULAR A ESTACIONAMIENTOS DEL HOTEL HOLIDAY 1NN 

MOD E LAC IÓN 

._ 
SIN PROYECTO 

VOLUMEN VEHICULAR 

HORA PICO  

2 

NIVEL DE 

SERVICIO (Losl 
IC. 

A 6 
1 

CON PROYECTO 314 A 1., 

SIN PROYECTO 125 A 8 

CON PROYECTO 511 A 2E' 

SIN PROYECTO 171 A 1C 

CON PROYECTO 557 A 2E 

En función de los datos presentados y analizados, se puede concluir que no existe 
impacto de tráfico alguno que requiera implementar medidas de mitigación especiales 
que se atribuyan al proyecto. 

Medidas de Mitigación: 

En relación al sistema vial y de circulación aledaño el estudio propone algunas medi-
das de mitigación que serán asumidas en su totalidad por el promotor del proyecto, y 
que serán implementadas conforme avance la construcción del Hotel, estas están re-
lacionadas con la edificación y su operatividad, así como con la gestión del tráfico (re-
formas geométricas, semaforización y señalización horizontal y vertical) las mismas 
que se consideran pertinentes y se describen a continuación: 

Ubicación del acceso vehicular principal y único para captar la demanda de las 
214 plazas de estacionamiento desde la calle Cotopaxi, por su menor jerarquía, 
porque no existe otra posibilidad de acceso al Hotel y en cumplimiento con la Or-
denanza Metropolitana No. 172. 

70 

.70 

60 	 

.90 

.50 

.40 
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, 

• 

• Realizar en el lindero sur del predio una vía interna que conecte a los dos sitios de 
parqueaderos en superficie, así como a los tres subsuelos de estacionamientos 
internos cubiertos. 

• Disposición al interior del predio de cinco bloques de estacionamientos en 
diferentes sitios con el fin de disipar los puntos de ingreso y salida de automotores 
y a la vez atenuar el flujo de circulacion vehicular al interior del proyecto. 

• Ubicación del primer control de ingreso-salida de los estacionamientos mínimo a 
20 m. a partir del punto de acceso al proyecto, ubicado en la linea de fábrica, can 
lo cual se evitarán posible generacion de colas de espera vehicular en la via 
pública al exterior del predio. 

• Implementación de un sistema de semáforo luminoso y auditivo que advierta a los 
conductores y peatones el ingreso y salida de los vehículos en cada uno de los 
accesos a los parqueaderos del Hotel. 

• En cuanto a las calles aledañas, se mantendrá el sentido de circulación que 
actualmente mantienen, con el fin de no afectar la movilidad hasta su 
consolídacion. 

• El Propietario y administrador del proyecto representante del Fideicomiso 
Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, se compromete a realizar el mejoramiento de la 
calle Cotopaxi, por un monto que está definido en el Convenio a suscribirse con el 
Municipio de Quito, y de acuerdo a las siguientes características tecnicas: 

• Via urbana colectora de tipo "13" de 26 metros de ancho (ver anexo No. 1: sec-
ción transversal del eje vial). 

• Parterre central de 4.0 m de ancho, 
• 2 carriles de circulación por sentido de 3.65 metros de ancho cada carril, 
• 1 carril exclusivo para ciclo vía por sentido, de 1.20 metros de ancho por carril, 
• 2 aceras de 2,50 metros de ancho cada una, 
• Longitud aproximada de 1000 metros lineales medidos desde el frente del pre-

dio hotelero hacia el sur de la vía. 

Conclusiones y Recomendaciones: 

Por lo expuesto, se emite informe favorable al estudio de impacto de tráfico y pro-
puestas de mitigación del proyecto "Hotel Holiday Inri", y se establece como requeri-
miento ejecutar las medidas de mitigación antes mencionadas y señaladas en el plano 
sellado y sumillado por esta Secretaria. 

En cuanto a la ocupación y uso de suelo, número y ubicación de parqueaderos, ancho 
de vías internas, curvas de retornos rampas, estacionamientos para vehículos meno-
res, seguridades contra incendios, etc., la Administración `anal Tumbaco autorizara el 
proyecto siempre que éste cumpla con las normativas vigentes. 
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La Administración Zonal de Tumbaco y la Dirección Metropolitana de Inspección, de-
ben considerar que el informe favorable de trafico del proyecto "Hotel Holiday Inn" en 
la parroquia de Tababela, implica el cumplimiento de las medidas de mitigación y por 
tanto estas se convierten en condición obligatoria para la aprobacon del proyecto ar-
qu tectonico. 

Elaborado por: José Zaldarla Rosero. 
Revisado por. Marcelo Narváez 

Para: Rubén Dario Tapia R. 

• 
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ANEXO 3 

B) Oficio de la Secretaría de Movilidad No. SM-189-
2018 del 2 de febrero de 2018, que contiene el 

informe técnico No. SM-DPPM-013/2018 



Atentamente, 

árisTo-WI  Wanda Lar 	
71 I•7  • D . M  a  • Secretario de Movili d 	 „,....-."" 

Municipio del Distr o Metropolitano de 11131% 

SECRETARÍA DE 

MOVIUDAD 
ALCALDIA 

Quita DM, 0 2 i¿.1 209 
Oficio No. SM- 0/89  -2018. 

Arquitecto 
Jacobo Herdoj,a 
Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda 
Presidente de la Mesa Tecnica de PUAE 

Asunto: Actualización del informe de Movilidad No SM-180/2015 
Proyecto Hotel Holiday Inn" 

De mi consideración. 

'En atención a los oficios No. STHV-DMPPS-0099 el 09 de enero de 2018 y No. STHV-
DMPPS-0495 del 30 de enero de 2018, ingresados con Tickets No. 2018-002422 y 2018-
015804. mediante los cuales solicita la actualizacion del informe de Movilidad No. Sitil-
18012015 contenida en el oficio No SM-1982 del 29 de julio de 2015, especialmente en lo 
referente a los impactos del proyecto' Hotel Holiday lnn" en el ámbito de la movilidad, remito 
el Informe Técnico No SM-DPPM-01312018 que contiene el alcance al Informe de Impacto 
a la circulación de tráfico y propuestas de m ación del proyecto mencionado. 
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SECRETARIA DE 

MOVILIDAD 
ALCALDiA 

Informe Tecnico No SM-DPPM-013/2018 

ALCANCE AL INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 
PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

PROYECTO "HOTEL HOLIDAY 1NN" 

Diroccon de RIN/c.v. y 
P1 mearnrenlo de la Movdrd 

31/01/2010 

1. Antecedentes 

Mediante Oficios No. STHV-DMPPS-0099 el 09 de enero de 2018 y No STHV-DMPPS-0495 
del 30 de enero de 2018, el Arq Jacobo Herdolza, Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda, 
solicita la actualización del informe de Movilidad No SM-180/2015 contenido en el oficio No 
SM-1982. del 29 de julio de 2015, especialmente en lo referente a los impactos del proyecto 
Hotel Holiday Inn" en el ambito de la movilidad, en razón de que el proyecto ha realizado ac-
tuali.laciones en cuanto a la tipologia de edificabilidad y los acuerdos en cuanto a la forma de 
pago de la concesión onerosa 

2. Identificación del proyecto 

El proyecto Hotel Holiday Inn, estafa ubicado en la Parroquia de Tababela La tipologia de edi-
ficación del proyecto de servicios de hotelería. El predio tiene 2 frentes hacia el Conector Alpa-
chaca y hacia la calle Cotopaxi, tiene proyectado 5 pisos en altura, una planta baja y 1 subsue-
lo, el ingreso y salida de vehiculos se realizará únicamente por la calle Cotopaxi 

El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La primera consiste en la construcción del 
bloque con frente hacia el conector Alpachaca y la segunda que se desarrollará en un segundo 
bloque con frente hacia la calle Cotopaxi y en donde se contempla un programa de emplee on 
del hotel y de servicios complementarios en base a esta planificación se ha programado la 
siguiente provisión de pla7as de estacionamiento (Ver Tabla No. 1) 

Tabla No.1 
Mstr.bucion eslacionom,enlos 

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE II 

DESCRIPCION AREA UTIL PB (m2) AREA UTIL TOTAL (m) 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (aprox.) 

HOTEL 262e 14 ,4402 7 .,  S 

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 2) 

AREA UTIL TOTAL 
AREA UTIL PB 

Orla) 
AREA UTIL TOTAL (m1) 

NUMERO TOTAL DE 

ESTACIONAMIENTOS 
(Aprr)x.) 

AMPLIACION DE HOTEL O 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 1360 08 .453 	07 137 

Fuente.  Informe Técn.co del Proyedo tl ,Dams9co 	 1 peral How: Hotd,-)y !no Quuo Airport = ;:k1V 

ir- Alcance Informe - Estudio de Trafico Hotel Holiday km 

zoweno N 2 57 Yjíitt ;;',;u1,-.< / e, y 13011,,,,,“ 	1-• PU01 39 2:300 Ex T.: 1 4 002 
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Corno se puede observar en los cuadros anteriores, se prevé la provision de 213 plazas de 
estacionamiento de las cuales 9 plazas seran destinadas para personas con discapacidad 
cumpliendo con lo que establece la normativa vigente 

3. Resumen del análisis de Tráfico 

Las modificaciones al proyecto original implican el cambio de actividades de un bloque de ofici-
nas planteado originalmente, a un bloque de servicios complementarios al hotel, situación que 
desde el punto de vista de los impactos de tráfico a las vias aledañas, son más favorables 
comparadas con la versión inicial, ya que la frecuencia de accesibilidad y de rotacion de plazas 
se disminuirán, por lo que se ha determinado que no se necesario realizar una actualizacion del 
estudio de impacto de tráfico 

Los flujos vehiculares estimados para las horas pico am y pm llegarán como maximo a 150 
vehículos/ hora en el escenario más desfavorable, lo que determina que con disponer de un 
carril de circulación por sentido se tendrá un nivel de servicio A, es decir, las condiciones de 
tráfico serán de fluidez Por lo tanto, este análisis permite definir que la implementacion de la 
calle Cotopáxi con la sección prevista de 26 metros no es congruente con los impactos de tráfi-
co generados solo por el proyecto Esa sección vial corresponde a la estructura del sistema vial 
del sector de acuerdo al Plan Especial Tababela en el cual se considera el crecimiento de todo 
el sector con los usos de suelo determinados por la Secretaria de Territorio y Hábitat y Vivien• 
da 

En estas condiciones, la implementación de la Calle Cotopaxi se realizará por parte de la Muni • 
cipalidad con aportes, entre otros, de las concesiones onerosas como en el caso de este pro-
yecto, razón por la cual, la Secretaria de Territorio y Hábitat y Vivienda, en consenso con el 
promotor del proyecto Hate' Holiday inn y con la aprobación de la Mesa Tecnica PUAE, deter-
minó que los costos derivados de la concesión por el cambio de uso de suelo serán destinados 
netamente al desarrollo de los estudios viales definitivos y el sobrante para contribwr en la 
construcción de la misma 

4. Conclusión y Recomendación 

Por lo expuesto, se ratifica e informe Favorable al estudio de impacto de trafico y piopuestas de 
mitigacion del proyecto "Hotel Holiday Inn y se establece como requerimiento ejecutar las 
medidas de mitigacion inscritas en el Informe Técnico No SM-0180/2015 con la aclaración 
establec da en el presente alcance 

La Administration Zonal Tumbaco y la Dirección Metropol tana de Inspección, deben conside-
rar que el informe favorable de la Secretaria de Movilidad sobre el Proyecto "Hotel Holiday Inri 
implica el cumplimiento de la ejecución de las medidas de mitigación y por tanto, éstas se con-
vierten en cond c ón obligatoria para que la Dirección Metropolitana de Inspeccion emita e In-
forme Final de Control 

Elaborado por por Maria Alexandra O ña Aída/ 

n  w*I1  
Revisado por Marcelo R3 On  

A 
 Narvéez  Padilla 

Aprobado por 'Alex Daniel Pérez Caplerna 

o • 

o • 
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ANEXO 4 

Informe de la Secretaría de Ambiente contenido en el 
Oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 de 

diciembre de 2014 



Atentame e 

SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
Dra. Verónica Arias 
	 ALCALDIA 

SECRETARIA DE AMBIENTE 

DESPACHO 

• 

SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
~~~0~1~1~1111110 

ALCALDIA 

Oficio Nro.SA POL FIS 2014-7300 
DMQ, 18 de diciembre 2014 
Ref.. 

GDOC: (51SGISI) 2014 169750 

Asunto: Viabilidad PUAE Holiday Inn Qutio Airport 

Señor Arquitecto 

Alberto Rosero 

Secretario de Territorio de Hábitat y Vivienda 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De mi consideración. 

Adjunto encontrará el informe Técnico de Evaluacion Ambiental de viabilidad al 

Proyecto Urbano Arquitectónico Holiday Inn Qutio Airport, el mimo que fue 

elaborado conforme al procedimiento para los análisis de proyectos urbanos 
arquitectónicos especiales(PUAE). 

El mencionado PUAE cumple con los criterios de evaluación ambiental para 

proceder con la propuesta de ordenanza, lo cual comunico para los fines 
pertinentes. 

ANEXOS: Informe Tecroco, Ficha de Evaluación y Respaldos de documentac án de Holiday Inri Qut o A 

POL/INN 
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AMBIENTE 
ALCUDIA 

INFORME TÉCNICO 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS URBANOS ARQUITETONICO 

HOTEL HOLIDAY INN 

1. ANTECEDENTES 

RPO S.A. tiene como interés la construcción de un Hotel Holiday Inn la Parroquia de Tababela, 

próximo al Aeropuerto Mariscal Quito, sector de Empleados de DAC. El proyecto tiene como 

objetivo cubrir la demanda hotelera de 4 estrellas del sector, 

El área total del proyecto es de 13,000 m 2  , prevé un área útil de 3.862m2  , la edificación 

comprende un planta baja y 3 pisos altos, con un total de habitaciones: 130 complementada 

con Restaurante — Cafetería, Business Center, 8 Salas de Reuniones y Eventos, Bar, Piscina, 

Gimnasio— Spa, Conveniente Store, Piso Ejecutivo y 200 estacionamientos 

Como elemento adicional el proponente plantea que el proyecto no intercepta con bosque 

protector por lo que el ente regulador sería la Secretaría de Ambiente. 

2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a. Factibilidad de servicios Considera la obtención certificaciones provisión de 
agua potable, alcantarillado, saneamiento, residuos sólidos urbanos, energía 
eléctrica, telecomunicaciones, transporte. 

b. Impactos Ambientales: impactos relacionados a la contaminación del agua, 

aire, suelo y ecosistemas. Para el caso de proyectos que generen residuos 

especiales o peligrosos (Hospitales), se deberá especificar como realizaran la 

disposición final de los residuos que generan. 
c. Construcción sustentable: Comprende la utilización de energía eléctrica 

alternativa (solar, eólica, hidroeléctirca), tratamiento de aguas servidas y 
reutilizaclón de las mismas, recuperación de agua lluvia y separación de 
residuos, recuperación y reciclaje y disposición de desechos orgánicos. • • 	) 
Reutilizac'ón y reciclaje de materiales de construcción y papel. 

d. Certificado de intersección con Áreas Protegidas, Áreas de Intervención 
Especial y Recuperación, Bosques Protectores y Quebradast Comprende la 
obtención de un informe en la Secretaría de Ambiente en el cual se plasme de 
manera cartográfica la ubicación geográfica del proyecto y su relación con las 

áreas protegidas, bosques protectores y quebradas, así mismo de intersecar 

con áreas del PANE, deberá obtener el debido informe de la autoridad 
ambiental nacional (MAE). 

e. Sensibilidad y vulnerabilidad de ecosistemas: considera el grado de 
afectación a la conectividad entre ecosistemas, el nivel de aislamiento del 

ecosistema frente al desarrollo urbano y el grado de peligro existente por su 
endemismo y/o peligro de extinción 

f. Afectación a la red verde urbana, al porcentaje de área verde: El proponente 
del proyecto deberá especificar claramente el porcentaje de área verde que 
este afectando con su intervención y como y donde serán restituidas la 

afectacion, además en conjuntos residenc;eies más allá del cumpl,miento de la 
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recomendación de la OMS deberán especificar el valor agregado del 
porcentaje del aporte. 

g. Huella de carbono: El proponente deberá calcular su huella de carbono 

(emisiones CO2} y definir posibles opciones de medidas de reducción de 
carbono y de carbono neutralidad. 

h. Concesión de material de construcción: El proponente deberá definir el sitio 
de donde extraerá el material de construcción. 

i. Disposición de residuos de construcción (escombros): El proponente deberá 
especificar el volumen de escombros que deberá C 

j. Definir en la integridad del proyecto mecanismos de compensación: 
Especificar de manera detallada los beneficios de compensacion en favor del 
ambiente, áreas de conservacion recuperación de quebradas, apropiación en 
la recuperacion y mantenimientos de espacios urbanos, entre otros. 

k. Contribuciones urbanas del proyecto: valor agregado del diseño, incremento 

de áreas verdes y de espacios públicos, mejoramiento de la red de 

equipamientos y servicios, innovación ambiental, protección y/o recuperación 

de quebradas, bosques nativos y exóticos, entre otros aspectos. 	 o 
3. EVALUACIÓN 

✓ Impactos Ambientales: Contempla la implementación de medidas de mitigación 
ambientar en los siguientes componentes: 

Contaminación del aguas residuales: Cumple con fas con las medidas de mitigación con la 

implementac on de Proceso de Lodos Activados hacia una Planta de Tratamiento 
Modular, formulado por la compañía de servicios IMECANIC Cía. 

Contaminación de aire: Cumple con las medidas de mitigación con la implementac4in de 

sistemas de refrigeración ecológico constante y variable para habitaciones, pasillos y aire 
fresco; formulado por la empresa Sisclima Cía. 

Contaminación de paisaje: El proyecto presenta un diseño paisajístico considerando 
especies nativas can ambientes propicios para atraer aves silvestres; formulado por la 
empresa Diseño de Jardines Cía. 

Contaminación de suelo. Se formula un plan de contingencia para derrame de aceites y 

combustible, incendios y conforme al manual de seguridad. 

Incendios forestales: Contempla un Sistema Contra Incendio previsto para una demanda 
de 500 galones por minuto por una hora de abastecimiento. 

✓ Construcción sustentable: 

Lavado: Contempla sistemas de lavadora con eficiencia energética y consumo óptimo de 
agua, formulada por la compañía Domus Cía. 

Sistema eléctrico: Comprende acometidas con la Empresa Eléctrica Quito en media 

tensión; para la implementación del sistema eléctrico se empleara normas 

internacionales y locales, se establece además un sistema de control de iluminación y la 
utilizacion de luminaria led. 

Cubiertas verdes: El edificio plantean alrededor de 700m` de cubiertas verdes. 

✓ CertifJcaclo de intersección con Áreas Protegidas, Áreas de Intervención Especial y 

Recuperación, Bosques Protectores y Quebradas: Le ubicación geográfica del proyecto 

no afecta a las áreas del Sistema Distraer de Áreas Protegdas y Corredores Ecológicos, 
bosques protectores y quebradas, así mismo no interseca con áreas del PAVE. 

e 
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1 Sensibilidad y vulnerabilidad de ecosistemas: No existe una afectación a la conectividad 
entre ecosistemas, el proyecto promueve la conectividad de áreas verdes urbanas con 
vegetación nativa. 

1  Afectación a la red verde urbana, al porcentaje de área verde: El proyecto aporta con 
2.020 m2. 

1 Factibilidad de servicios: El proyecto incluye la factibilidad de los servicios basicos de 
alcantarillado, agua potable y recolección de basura. El sector no posee red de 
alcantarillado público, por lo que el promotor construirá una red para canalizar aguas 
lluvias y otra para canalizar aguas servidas. 

I Huella de carbono: No se especifica, el proponente deberá calcular la huella de carbono 
para la construcción (emisiones CO2), y definir las posibles opciones de medidas de 
reducción de carbono y de carbono neutro. 

1 Disposición de residuos de construcción (escombros): El promotor especifica los 
reglamentas de prevención de riesgos laborales y de seguimiento durante toda la fase de 
construcción, tanto en el ingreso de material como en los desechos sólidos generados en 
la construcción, conforme lo formula la empresa SEMAICA Cía. 

4. Calificación 

Conforme a los criterios de evaluación descritos en el presente yen la ficha adjunta el 
proyecto califica con 28 puntos a favor y 2 en contra. 

5. Conclusiones 

El proyecto PUAE Holiday Inn, cumple con los criterios de evaluación ambiental para proceder la 
propuesta de ordenanza. 

Adjunto a este Informe, encontrará el respaldo de documentación entregada por el Promotor 
BPO S.A. 

,D a. Verónica Arias 
Secretaría de Ambiente 

411 
POL/11/N 
18/12/2014 
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SECRETARIA DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO AMBIENTAL 

ANÁLISIS AMBIENTAL 
Proyecto Urbano Arquitectónico Especial -PUM 

¡:actas a,b,erleas 
AR ANIMO 1--.17•.--nel 1.,. 	,-• 	.. • 

66 MOM 
cle~doren de cepas 

* 

es subo de ~nota pare 
* 

de Me deare ecoridaknedo 
aLeMeire + 

pa cead.bm 
/roe» 119684 

,,,,atur.c-o, suse 'roble 

5ARA5031140 CARACITTAIIITICA 

• acquesofinloo y 
oerdtacIones 

ree a su 	tontees en 
reseño edecuadd pan implardeddn 

* i oroyecon pa, a pioNedlta do. 

árr ~ene Wcontrol W %role telctece %anean goiiird 
anea 	bail~ 9•111211.109 	al 

ii.  • 	ígialig~k. * '• leitailLM ' 	' 
% cupo:~ de num Mea ,ene de mAcioa oantseaMe el 

e., • 

~Ken de rmaduda 

a  td.cacem no  nata  sacan' PIJE- 

YAILAIIBM 

; 	eee de 	:- 	le 
• ce ~loe pera la 

.. 	, 
AL US 	rt 

da~láditali 

Civ~ con *e 

• 

Proleevm dB ~raes • 
es 

101.05) 6 Ida no 
tilerVinlen Esperad ..• 

• Fama pene de" NE FI ni 

ter,  romo wad* Donoso 

e*  nrIcoacl3 

DAIIACITIMIRICA 

§r~..rdit  
PACTO ..,,,...... al 

" • 

yil$001,10rJ ,  mae•Mahlaad in ...Gewalt 

: 

Meta 4coelabena, ea ~wad Ce quebrada * la 

:11c-.ntee..111565.— 

C-81§~ ware ecoureeren 

alroceerory °Ande oto vgetará% 
liánosee ~ara iierido 

~eta cevre~ed entre 
~iiimst al' "12' 31 "bild°  meremble e comer"» ere 
fire~«,e yto 'atadero de apea 
sén~11  

• 

• 

do-Fraccor Imponen» • un 	 ca irle, 	ly  ca, epw  1m  

del ~ano 
• 

. c letnin4 de seave4e... 

• ~UNO 

quebrida meneene eu 
da conwtor 

galnam ehaeriarea en o 
:oral" Sin «Mem puede •neaxa 
1111 ~anea can pandaboe de 

. 	.. 

• ~e voadaddn ereNfface o din 
de deasMn 

Donara repachim 	~ 
sa empero ea ten mas 
pera N Noupeeddn de • 

Pocabi• , 

"coa ik Lart,nr: 

AMAAND110 

i-..1.—..i 

Wilall 

C41~9941 

de amorosa COI Can 
et;ei  1611  

Pez ea ~o 

oo«,  .50 y 	Oen.. .1 cfc 

PARAMETRO 

wil 	de 1.0,11~11:In {C. 	.11 y  O.r.thml, coa, 

IMPACTO 

Havktiln de met/dalasde Cri.a.-  1-91-inicaniernos 1---  
• rutzlpt 

_' 
r • - •- • 	~Wel*, de 

. cortad y reduhadón 
xtia lamnad:124a_ r...... 	

- 	,,x-to rmerdernee de 
0 ,9~41,  iv,  control pri~dón 

9  

• ' ' ' de" CCM« Y R1efrOl 

"0,11154A rneellNIIIII» da 

'• PChntrOi y %u ligón • 

CIAUFICACION 

rodeo.«: a la .c 11 Verde tabm.a. pa,  ',enlate ele mea ~ele 

_ ,. • 

' 	- 	« a +e,e,,no. dc. C-)0,00e.,.~ 
~10 	 ,..). 

...... _,....114.. 

_.....,, 	• 

e 

CALRIBAIDON • T Y• , , 	, 	...... 

• e New detentando •iOi*11p4 11A  
Ni941/11~ de esroradaa ... 	-,..5.t..,• MA 

o. 

27 
26 

29 
20 

2 

3 

o 

7 

9 

10 

11 

12 

ls 

14 

15 

16 

24 

25 

26 

• 

Nombre del KrA0 HOTEL MOLIDA' INN 

o • 

á.Z.k-ÉiaEr-rriE 



ANEXO 5 

Formulario declarativo para el cálculo de Concesión 

Onerosa de Derechos para el PUAE Hotel Holiday lnn 

Quito Airport 

325- 
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ANEXO 1 
MUNICIPIO D t L DISTRITO METROPOLITANO Da QUITO 

SECRETARIA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Formulado declarativo pero el caculo do en/unción Oewoee de flerochoe (COD) 

en Proyectos Urbertlidlcoe ArquitectZnIcos Espadilles (PUAE) 

100 Identificación del lote y Tipo da COD 

Tipo de COD 

en* Norebic del Huy 

Identificación Predial 

108 Cambia de clasificación o  una de suelo 

Juana los datos del. numeral 2013) 

109 Venta de edificabilidad 

(llene los dinos del numai al 3001 

    

101 Ntim aro Predial 

102 Geo clave 

103 Parroquia 

104 llamo/ Sector 

105 Calle/ Int Irseccióni 
nomenclatura 

106 AdminIslración zonal 

107 SOperftcle regularizada del 
terreno 	 I 3CCO 95 

200 Declaración do Inhumación para la fórmula de cambio de disk/loción yie tuso do suelo 

Datos Vigentes 

201 Clasificación de suelo 

7.112 Uso de atiplo 
203 Zonificación 

 

Datos' Propuestos 

204 Clasificación de suelo 

205 Uso de suelo 

208 ZortiEcacIón 
207 Número total de lotes sujetas a COD 

208 Aren Útil Total Vendible 

  

   

   

   

   

   

    

300 Declaración do información para la fórmula da venta de edlflcabHldad 
netos Vigentes Dates Priwtritart 

roo dé 
estnaztura 

nlpropledesd O 
1:40Plerlad 
hodziantat 

Uso d41 
edificación No de place 

C OS TOTAL 
de negada 

Tipo de 
acabadas 

3014  

302 
lit 	L e  / ir  11) 

303 1, 
304 
305 

Ozttos 

Nombre 

c4dui. 

Telefono 

Celular 
E-mall 

del propietario 

de ciudadanls o pasaporte as 

4392auc 
Actual 

tad 

del prolletasin o Promotor  Tijjj2.,k1,_át jav,,,4,ÉILL 

Datos del profeelonst 

Iltrribre dril profesional 

Ctdula de ciudad anta o 
pasaporte 

DIroccido Actual 

Tel t ano  
Cekilar 

-‘1/11"  

A1,5136091_ 

2, 
221 	tO 

p7,5-  

No pises 
49 TOTAL 
pulida 

32 11 



ANEXO 6 

Trazado vial que conectan la Vía E-35 con los predios 

de la futura Zona Especial de Desarrollo Económico 

(ZEDE) y el Conector Alpachaca 

.32 ,?) 
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ANEXO 7 

Perfil vial 
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PERFIL VIAL DE 26 METROS 
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Expediente 



 SECRETARÍA DE 

TERRITORIO 

 

ALCALDÍA 

Abogado 

Sergio Garnica Ortiz 

Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente. 

Quito, 

Oficio STHV-DMPPS- 

1478 

Referencia: Gdoc. No. 2014-127437 

Señor Concejal: 

En atención al oficio ingresado a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en el cual solicita que se 

remitan los informes, licencias metropolitanas o informes de viabilidad que existieren en relación al 
proyecto urbanístico, arquitectónico especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport. 

Al respecto la Secretaría de territorio, Hábitat y Vivienda, en base al expediente del proyecto antes 
mencionado, remite los siguientes informes: 

1. Informe de viabilidad, generado por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, contenida en el 
ocio No. 3766, del 8 de septiembre de 2014. 

2. Oficio de la Secretaría de Movilidad No. SM 1982, del 29 de julio de 2015, que contiene el informe 
No. SM 180/2015. 

3. Informe de la Secretaria de Ambiente, contenido en el oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300, con fecha 
18 de diciembre de 2014. 

4. Informe de regulación metropolitana (IRM) No. 492555, del 23 de julio de 2014, generado por la 
administración zonal Tumbaco. 

5. Informe de compatibilidad de suelo No. 126579, del 30 de julio de 2014, generado por la 
administración zonal Tumbaco 

Atentamente 

7«, 
Arq. María González 

DIRECTORA METROPOLITANA DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO DEL SUELO 

SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Adjunto lo indicado. 

Elaborado por Arq. Pablo Macanchi 19-04-2016 
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SECRETARIA DE 

TERRITORIO 
ALCALDÍA 

8 SEP 2014 

Quito, 
Oficio 
	

r.; 

Arquitecto 
Luis Valero Brando 
RESPONSABLE TÉCNICO PROYECTO HOTEL HOLIDAY INN.-TABABELA 

En atención al Oficio ingresado a la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda con 
Ticket# 2013-262827, de fecha 10 de diciembre de 2013, adjunto INFORME DE 
VIABILIDAD PROYECTO URBANO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL HOTEL HOLIDAY INN.-
TABABELA y el expediente correspondiente del proyecto. 

Atentamente; 

Arq. Alberto Rosero 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
PRESIDENTE DE LA MESA TÉCNICA PUAE 

C.c. 	Arq. José Ordoñez 
Secretario de Planificación 

Dr. José Luis Guevara 
Secretario de Coordinación Territorial y Participación 

Ing. Jean Poi Armijos 
Secretario de Movilidad 

Dra. Verónica Arias 
Secretaría de Ambiente 

Dr. José Luis Guevara 
Secretario de Coordinación Territorial y Participación 

Lic. Juan Carlos Holguín 
Secretario de Desarrollo Productivo y Competitividad 

Arq. Sebastián Ordoñez 
Asesor Alcaldía Metropolitana 

NOMBRE CARGO FECHA FIRMA SUMILLA 
Elaborado por: 	ablo Macanchi 

llacobo 
Técnico STI1V 04-09-2014 '> I( I 

Revisado por: 	 Herdoiza Director de Planeamiento 04-09-2014 11M 
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SECRETARIA DE 

TERRITORIO 
1111111111111~~~~111111~1~1 

INFORME DE VIABILIDAD PROYECTO URBANO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL ALCALDÍA 
HOTEL HOLIDAY INN 

1.- Identificación: 

El proyecto Hotel Holiday Inn Tababela, se ubica en la Parroquia de Tababela, sector donde el 
Distrito Metropolitano de Quito ha previsto una zona de facilidades logísticas con funciones 
complementarias al Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal Sucre. Este proyecto se 
desarrolla en un terreno con una superficie de 13.000 m2, propone un equipamiento de 
servicios de alojamiento de carácter zonal, con capacidad de 130 habitaciones. 

2.- Antecedentes: 

2.1. La solicitud de aprobación del proyecto especial ingresó a la Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda en el mes de Diciembre del 2013. 

2.2. El jueves 31 de julio de 2014, se realizó la exposición del proyecto por parte de los 
promotores ante la MESA TÉCNICA PUAE. 

2.3. El día miércoles 27 de agosto la MESA TÉCNICA PUAE, según lo establecido en la 
resolución STHV-RT No.008 del 27 de Diciembre de 2013, realizó la sesión de 
deliberación sobre la viabilidad del proyecto Hotel Holiday Inn Tababela. 

3.- Resolución de la Mesa Técnica: 

La Mesa Técnica PUAE resuelve declarar VIABLE al proyecto urbano arquitectónico especial 
denominado Hotel Holiday Inn Tababela, con las siguientes observaciones y requerimientos: 

3.1 Observaciones: 

3.1.1. La implantación del volumen a edificarse deberá observar los siguientes 
lineamientos: 
Retiro y tratamiento hacia el Conectar Alpachaca: 

• Para la implantación de todo volumen considerar !a dimensión de 18.75 
metros desde el eje de la vía más 10 metros de retiro. 

• Tratamiento paisajístico del retiro: zonas verdes de acceso público, 
propuesta de arborización con espacies nativas, mobiliario urbano, 
iluminación, sin cerramiento. 
No habrán ingresos vehiculares directos hacia el conector Alpachaca, 
si bien se preverá una parada de bus en el frente del lote con su 
respectivo tratamiento. 

Retiro y tratamiento hacia la calle Cotopaxi: 

• Ampliación del eje vial con dos carriles por 
acera de al menos 2.5 metros. 

• Considerar la dimensión de 10.25 metros 
metros de retiro. 

• Tratamiento de espacio público tanto de la 
cerramiento. 

sentido, parterre central y 

al eje de la vía más 10 

acera como del retiro, sin 

1 

Retiros laterales al menos de 5 metros, pudiendo existir cerramientos. 

3.1.2. Volumen arquitectónico 
• Definir el volumen, función y tratamiento del bloque hacia la Calle 

Cotopaxi. 
• Respetar la altura máxima establecida por al DGAC, en todos los 

elementos y volúmenes edificados. 
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3.2. Requerimientos: 

Adicionalmente a lo establecido en la Resolución STHV-RT No.008 del 27 de Diciembre de 
2013, se deberá complementar el expediente con: 

1. Componentes ambientales del proyecto: 
• Tratamiento de aguas servidas y residuales, 
• Climatización, 
• Iluminación, 
• Lavanderías. 

2. Plan de disposición de escombros. 
3. Plan contra incendios. 
4. Propuesta de contribución económica o en obras a favor del DMQ por la 

asignación de una zonificación a medida del proyecto. 

4.- Procedimiento: 
El promotor tendrá un plazo de 30 días a partir de la recepción del presente informe para 
presentar el expediente del proyecto acogiéndose a las observaciones y requisitos aquí 
contenidos, así como los requisitos establecidos en la Resolución STHV-RT No.008 del 27 de 
Diciembre de 2013. 

• 
Atentamente; 

Arq. Alberto Rosero 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
PRESIDENTE DE LA MESA TÉCNICA PUAE 

Realizado por: 

Revisado por: 

Arq. Pablo Macanchi 	Técnico STHV/DMPPS 	03/09/2014 

Arq. Jacobo Herdoiza 	Director DMPPS 	03/09/2014 
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SECRETARÍA  DE MOVILIDAD 

Oficio No. SM 	1282 
Quito, 
	2 9 J111_, 2015 

Arquitecto 
Vinicio Marroquín 
Consultor del Proyecto "Hotel Holiday Inn" 
Calle Abraham Lincold N25-58 y Av. 12 de Octubre 
Telf.: 2526533-Cel: 0999445145 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. s/n ingresado el 8 de junio de 2015, mediante el cual solici-
ta por segunda ocasión, la revisión del Estudio de Impacto a la Circulación de Tráfico 

.!a 

tentamente, 

del Proyecto "Hotel Holiday Inn", ubic 
to Internacional Mariscal Sucre), adj 
Técnico favorable No. SM-080/2015, 

o en el Conectar Alpachaca (vía al Aeropuer-
to al presente sírvase encontrar el Informe 
ra su conocimiento y fines pertinentes. 

ub-én Dario Tapia Rivera 
Secretario de Movilidad 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Cc.. Maria de Lourdes Corone! Z.- Representante Legal del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito 
Dr. Maur.c.o Montalvo Letva- Director Metropolitano de Inspección —AMC 
Ing. Andrea Hidalgo - Administrador Zonal de Tumbaco 

Adj unto: Informe Técnico No. 9M-0180(2015. 

Nombre 	Fi a 
Elaborado por: Arq. José Zaldaña  
Revisado or ArqLdarcelo Narváez 

Ticket # 2015-095522 
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SECRETARIA DE MOVILIDAD 
Dirección de Políticas y Planeamiento de la Movilidad 

INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 
PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

Informe No: SM-0180/2015 
	

Resultado: Aprobado 
Fecha 1er ingreso: 10/06/2015 

	
Acciones a realizar: Implementar las me- 

Fecha 2de ingreso: 09/07/2015 
	didas de mitigación 

Ingreso Planos: 10/06/2015 
	

Fecha de emisión: 14/07/2015 

Observaciones: 
	 Copia: 

Proyecto: Hotel Holiday Inn 
	 e 

e 
Solicitante: Eco. María de Lourdes Coro- • 
nel Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto 

Clave Catastral: 11531 05 0040 

Predio: 5785946 

Datos Generales del Proyecto: 

• Ubicación: El predio en el cual se desarrolla el proyecto tiene 2 frentes: hacia el 
Conectar Alpachaca (vía de acceso al Aeropuerto Mariscal Sucre), y hacia la calle 
Cotopaxi (vía secundaria del sector). 

• Barrio y/o Parroquia: Tababela 
• Tipología de Edificación: Hotel 
• Número de Pisos: 5 pisos (incluye planta baja y 1 subsuelo. 
• No. Estacionamientos: 214 plazas para vehículos livianos, de Jos cuales 169 están 

ubicados en subsuelo y 45 en dos playas de estacionamiento 
• Acceso/Salida vehicular: El proyecto tiene el acceso/salida por la calle Cotopaxi. 
• Estado del Proyecto: En planos. 

Antecedentes 

Mediante mesas de trabajo realizadas en la STHV en el Grupo Consultivo de los Pro-
yectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales PUAES se analizó el proyecto, luego 
de lo cual se mantuvieron varias reuniones con los promotores del mismo en las cua-
les se llegó a establecer varios acuerdos respecto del acceso y salida vehiculares. Con 
fecha 8 de septiembre de 2014, la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda emitió el 
informe de viabilidad del Proyecto Urbano Arquitectónico "Hotel Holiday Inri". 

Descripción del Proyecto 

El Proyecto del "Hotel Holiday km", es una propuesta hotelera, direccionada a dotar de 
espacios para hospedaje, eventos y áreas de estacionamientos. Se proponen 2 blo-
ques, cada uno tendrá 3 plantas altas, una planta baja y una planta de subsuelo, en el 
que se ubican los estacionamientos y bodegas, así como áreas externas donde se 
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propone áreas verdes, parqueaderos, circulación y accesibilidad vehicular. A esto se 
suma el desarrollo de actividades complementarias definidas en zonas recreativas 
(gimnasio, piscina, etc.), zonas culturales (salones de eventos), zonas comerciales 

(locales, oficinas, restaurante) y zonas administrativas. 
El proyecto plantea una oferta general de estacionamientos de 214 plazas para 

vehículos livianos cuya distribución se detalla en el cuadro siguiente: 

Cuadro N° 1 
Ubicación y número de plazas de estacionamientos del proyecto 

- — 
NIVEL 

CUADRO DE ESTACIONAMIENTOS - - — 
Ne DE ESTAC. UBICACIÓN 

-3.24 Sótano Hotel 59 

-0.96 Sub suelo 2 oficinas 71 

6.82 Planta de acceso exterior Este 29 

3.58 Sub suelo 1 oficinas 36 

0.18 Planta de acceso exterior Oeste 19 

Total 214   

Ubicación 
El predio se encuentra ubicado en la parroquia de Tababela entre el Conector Alpa- 

chaca y la calle Cotapaxi. Ver figura N° 1. 

Gráfico No. 1 

Ubicación; proyecto Holiday Inn 
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SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Caracteristicas actuales de vías e Intersecciones vinculadas al proyecto 
En la inspección realizada se verificó la ubicación del predio y las características viales 
de las calles e intersecciones que tienen incidencia directa con el proyecto: 

Conector Alpachaca: vía exclusiva al Aeropuerto Mariscal Sucre 

• Ancho total de vía: 33,00 m, 
• Calzadas: 2 de 12,50 m. 
• Parterre: 8.00 m. 
• Sentido de circulación: Doble vía, (2 carriles por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 
• Esta vía conecta a la vía E-35 con el Aeropuerto y con la Vía Collas 

Calle Cotopaxi: vía local en proceso de consolidación 
• Ancho total de la vía: aproximadamente 6,00 m. 
• Calzada: aproximadamente 6,00 m. 
• Sentido de circulación: Doble vía, (1 carril por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 

Análisis de Tráfico 

El proyecto plantea el acceso/salida de vehículos livianos tanto a las playas de esta-
cionamiento como a los estacionamientos subterráneos por la calle Cotopaxi, por estar 
considerada como una vía con menor jerarquía. 

El sector donde se ubica el predio de análisis se encuentra en proceso de consolida-
ción. De acuerdo con el estudio de impacto de tráfico presentado, actualmente los vo-
lúmenes de tráfico prácticamente inexistentes; de todas maneras se ha realizado pro-
yecciones al 2019 y 2024 considerando la presencia del proyecto y una estimación 
muy general del desarrollo urbanístico, de acuerdo con el uso de suelo correspondien-
te. 

Análisis de Tráfico sin proyecto: 

El estudio presentado por el promotor del proyecto de acuerdo con los datos de tráfico, 
determina que la vía de mayor jerarquía es el Conector Alpachaca; llegándose a esta-
blecer que las horas de mayor demanda en esta vía son en la mañana de 8h00 a 
9h00 y en la tarde 15h00 a 16h00 (Ver cuadro N° 1). La calle Cotopaxi por la cual se 
plantea el acceso y salida vehicular presenta ausencia de tráfico (8 vehículos I dia) por 
el bajo usa que al momento presenta debido a que el sector no se encuentra consoli-
dado. 

La hora pico del proyecto por su predominancia de uso hotelero se ha determinado de 
09h00 a 10h00 yen la tarde de 15h00 a 16h00. En el gráfico No. 2 y cuadro No. 2 se, 
detalla lo indicado. 
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Gráfico No. 2 
Flujos vehiculares en el conector *achaca en la situación sin proyecto 

Fuente. Estudio de Tráfico: Proyecto Hotel Holiday lod 
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Cuadro N° 2 
Resumen de aforos de flujos vehiculares en horas pico realizado en la intersección1-2 

Elaboración aroma 

Hora Pico DIA 1 DIA 2 DIA 3 

Bh00-9h00 1.597 1.684 1.134 

15h00-16h00 1.302 1.427 879 

TOTALES 2.899 3.111 2.013 

Los volúmenes producto de los aforos de tráfico indican que en el Conector Alpacha-
ca, circulan un promedio diario de 15.715 vehículos entre semana y los fines de sema-
na baja a 10.592 vehículos que corresponde a un 32.60%. En la ponderación prome-
dio entre semana de la hora pico de 7:00 — 8:00 h, se tiene 1.639 vehículos y el fin de 
semana de 1.134 vehículos que corresponde a un decremento del 30.80%. 

En tanto en la calle Cotopaxi en cuyo entorno existen mayormente predios baldíos, 
con baja presencia de habitantes y una movilidad vehicular casi inexistente, llegando a 
un máximo de 8 vehículos al día, sin embargo las proyecciones para el año 2019 de-
muestran que esta calle podrá generar un flujo de hasta 125 vehículos considerando la 
edificación de 25 lotes que se encuentran en la zona de influencia y para el año 2014 
se prevé un incremento del 6.50 % anual, obteniendo un flujo de 171 vehículos por 
dia. 

F-L  
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Cabe mencionar que los aforos vehiculares realizados en las dos vías, según se des-
prende del estudio se han ejecutado considerando el crecimiento vehicular anual pre-
visto por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en la Ordenanza No. 170. 

De acuerdo con estas condiciones de tráfico es evidente que el Conector Alpachaca 
jerárquicamente es principal respecto a la calle Cotopaxi, por lo que el planteamiento 
de realizar los accesos vehiculares por esta calle es correcto, dando cumplimiento así 
a lo que se indica en la Regla Técnica de Arquitectura y Urbanismo de la Ordenanza 
No. 172. 

Análisis de Tráfico con proyecto: 

Las rutas de acceso al proyecto se muestran en el gráfico No. 3, llegando a 
establecerse que los usuarios para ingresar al proyecto deben hacerlo desde la vía 
E35, para lo cual tienen dos posibilidades: Calle A y Camino A. Flores. 

Gráfico No.3: 
Rutas de acceso al proyecto Hotel Holiday km 

Generación de tráfico por la implantación del proyecto 

Con la implantación del proyecto, se ha considerado un sistema vial para la circulación 
interna, la cual permitirá el acceso/salida desde y hacia las 214 plazas de 
estacionamiento destinadas para los usuarios del Hotel. En cuanto al planteamiento de 
circulación vehicular al interior del Hotel se encuentra debidamente ordenado (ver 
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gráfico No. 4) considerando para esto la ubicación de los estacionamientos 
proyectados en distintos niveles y condiciones, es decir unos bajo cubierta y otros a 
cielo abierto. El ingreso/salida general del proyecto utilizará la calle Cotopaxi, la cual 
receptará el impacto de todo el flujo vehicular. 

Gráfico No. 4 
Esquema de circulación al interior del Hotel Holiday Ion 

Para determinar el mencionado impacto de circulación vehicular, el estudio ha 
considerado varios parámetros para estimar la ocupación de los estacionamientos 
proyectados: 

-La Tasa de Ocupación Hotelera (TOH) en el Distrito Metropolitano de Quito que se 
mantiene desde el año 2013 es de 73% en Hoteles de Lujo. 

-Tasa de Rotación de estacionamientos del Hotel = 3 vehículos / día 

-Los ingresos y salidas vehiculares del Hotel se prevé realizarlos por la calle Cotopaxi, 
que es de la menor jerarquía y porque el Conector Alpachaca no permite accesos 
vehiculares ni peatonales hacia el predio del proyecto, de acuerdo con la normativa 
municipal que rige estos aspectos. 
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En el siguiente gráfico No. 5 y cuadro No. 3 se puede observar la estimación de 
vehiculos en las horas pico del día, que se generará con la implantación del proyecto, 
tanto en la situación de inicio como en sus proyecciones a 5 y 10 años. 

Gráfico No. 5 
Esquema de circulación al exterior del Hotel Holiday lnn 
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Cuadro N° 3 
Proyección de Aforos vehiculares Intersección7-8 por la Calle Cotopaxi 

Elaboración propia 

PROYECCIÓN OE VEHÍCULOS QUE INGRESAN Y SALEN DEL HOTEL POR LA CALLE COTO PAXI 
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PROMEDIO DE USO DE 

ESTACIONAMIENTOS 
HORA 

INGRESO HOTEL 	I SALIDA HOTEL 

4f  7 t 8 
73% 

HORA PICO 7.00 A8.00 AÑO 

2014 
156 156 

73% 
DIA DE 6:00 A 19:00 AÑO 

2014 
469 469 

90% 
PROYECC ON AÑO 2019 
H.PICO DE 7:00A8:00 

193 193 

90% 
DIA DE6:00 A19:00 AÑO 

2019 
578 578 

100% 
P ROYECC ION AÑO 2024 

H.PICO DE 7:00A KIO 
214 214 

100% 
DIA DE 6:00 A19:00 AÑO 

2024 	 _ 
642 642 

IT-Análisis de impacto de tráfico y medidas de mitigación del proyecto Holiday lnn 	Pagina 7 de 10 

Garcia Moreno N2-:›7 entre Sucre y Bol var, 3er piso Pi« 39E 2300 - Ext. 14002 www.quitch.gob.ec  



RESUMEN DE MODELACIÓN DÉ TRÁFICO EN AL HORA PICO DE LA CALLE COTOPAXI Y 
ACCESO VEHICULAR A ESTACIONAMIENTOS DEL HOTEL HOLIDAY INN 

AÑO MODELACIÓN VOLUMEN VEHICULAR 
HORA PICO 

1 

NIVEL DE 
SERVICI0105 

ICU % 

2014 

2019 

SIN PROYECTO 2 A 6.70 
CON PROYECTO 314 A 19.70 
SIN PROYECTO 125 A 8.60 
CON PROYECTO 511 A 23.90 

2024 

SIN PROYECTO 171 A 10.50 

CON PROYECTO 557 26.40 

Con la determinación del tráfico generado se puede apreciar que en la situación de 
inicio, en promedio ingresarán y saldrán del Hotel 156 de vehículos en la hora pico de 
la mañana, es decir entre 2 y 3 vehículos promedio, lo que significa una baja carga de 
circulación vehicular sobre la calle Cotopaxi. 

En la modelación de tráfico que presenta el estudio, se han considerado los 
escenarios más altos de accesibilidad hacia el proyecto tomando en cuenta las 214 
plazas de estacionamientos con que cuenta al interior y los aforos vehiculares en hora 
pico en la calle Cotopaxi. 

Con el software de tráfico SYNCHRO y los datos registrados en los aforos para el año 
2014, así como las proyecciones para los subsiguientes años 2019 y 2024, se han 
realizado simulaciones de tráfico, en la calle Cotopaxi y de acceso/salida vehicular del 
proyecto, cuyos resultados se resumen a continuación en el cuadro No. 4. 

Cuadro N'4 
Resumen de datos de la Modelación de tráfico en la hora  pico de la Calle Colopaxi 

En función de los datos presentados y analizados, se puede concluir que no existe 
impacto de tráfico alguno que requiera implementar medidas de mitigación especiales 
que se atribuyan al proyecto. 

Medidas de Mitigación: 

En relación al sistema vial y de circulación aledaño, el estudio propone algunas medi-
das de mitigación que serán asumidas en su totalidad por el promotor del proyecto, y 
que serán implementadas conforme avance la construcción del Hotel, estas están re-
lacionadas con la edificación y su operatividad, así como con la gestión del tráfico (re-
formas geométricas, semaforización y señalización horizontal y vertical) las mismas 
que se consideran pertinentes y se describen a continuación: 

• Ubicación del acceso vehicular principal y único para captar la demanda de las 
214 plazas de estacionamiento desde la calle Cotopaxi, por su menor jerarquía, 
porque no existe otra posibilidad de acceso al Hotel y en cumplimiento con la Or-, 
denanza Metropolitana No. 172. 

IT-Análisis de impacto de tráfico y medidas de mitigación del proyecto Holiday Inri 	Pagina 8 de 10 
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• Realizar en el lindero sur del predio una vía interna que conecte a los dos sitios de 
parqueaderos en superficie, así como a los tres subsuelos de estacionamientos 
internos cubiertos. 

• Disposición al interior del predio de cinco bloques de estacionamientos en 
diferentes sitios con el fin de disipar los puntos de ingreso y salida de automotores 
y a la vez atenuar el flujo de circulación vehicular al interior del proyecto. 

• Ubicación del primer control de ingreso-salida de los estacionamientos, mínimo a 
20 m. a partir del punto de acceso al proyecto, ubicado en la línea de fábrica, con 
lo cual se evitarán posible generación de colas de espera vehicular en la vía 
pública al exterior del predio. 

• Implementación de un sistema de semáforo luminoso y auditivo que advierta a los 
conductores y peatones el ingreso y salida de las vehículos en cada uno de los 
accesos a los parqueaderos del Hotel. 

• En cuanto a las calles aledañas, se mantendrá el sentido de circulación que 
actualmente mantienen, con el fin de no afectar la movilidad hasta su 
consolidación. 

• El Propietario y administrador del proyecto representante del Fideicomiso 
Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, se compromete a realizar el mejoramiento de la 
calle Cotopaxi, por un monto que está definido en el Convenio a suscribirse con el 
Municipio de Quito, y de acuerdo a las siguientes características técnicas: 

• Vía urbana colectora de tipo "B" de 26 metros de ancho (ver anexo No. 1: sec-
ción transversal del eje vial). 

• Parterre central de 4.0 m de ancho, 
• 2 carriles de circulación por sentido de 3.65 metros de ancho cada carril, 
• 1 carril exclusivo para ciclo vía por sentido, de 1.20 metros de ancho por carril, 
• 2 aceras de 2,50 metros de ancho cada una. 
• Longitud aproximada de 1000 metros lineales medidos desde el frente del pre-

dio hotelero hacia el sur de la vía. 

Conclusiones y Recomendaciones: 

Por lo expuesto, se emite informe favorable al estudio de impacto de tráfico y pro-
puestas de mitigación del proyecto "Hotel Holiday Inn", y se establece como requeri-
miento ejecutar las medidas de mitigación antes mencionadas y señaladas en el plano 
sellado y sumillado por esta Secretaria. 

En cuanto a la ocupación y uso de suelo, número y ubicación de parqueaderos, ancho 
de vías internas, curvas de retornos, rampas, estacionamientos para vehículos meno-
res, seguridades contra incendios, etc., la Administración Zonal Tumbaco autorizará el,  
proyecto siempre que éste cumpla con las normativas vigentes. 

1T-Análisis de impacto de tráfico y medidas de mitigación del proyecto Holiday lnn 	Página 9 de  10 
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La Administración Zonal de Tumbaco y la Dirección Metropolitana de Inspección, de-
ben considerar que el informe favorable de tráfico del proyecto "Hotel Holiday Inn" en 
la parroquia de Tababela, implica el cumplimiento de las medidas de mitigación y por 
tanto éstas se convierten en condición obligatoria para la aprobación del proyecto ar-
quitectónico. 

Elaborado por; José Zaldaña Rosero. 
Revisado por: Marcelo Narváez Padilla. .4 

Para: Rubén Darío Tapia R. 

• 
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AMBIENTE  59 
ALCALDÍA 

Oficio Nro.SA-POL- FIS -2014-7300 
DMQ, 18 de diciembre 2014 
Ref.: 

GDOC: (515GE51) 2014-169750  

Asunto: Viabilidad PUAE Holiday Inn Qutio Airport 

Señor Arquitecto 
Alberto Rosero 

Secretario de Territorio de Hábitat y Vivienda 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto encontrará el informe Técnico de Evaluación Ambiental de viabilidad al 

Proyecto Urbano Arquitectónico Holiday Inn Qutio Airport, el mimo que fue 

elaborado conforme al procedimiento para los análisis de proyectos urbanos 
arquitectónicos especiales(PUAE). 

El mencionado PUAE cumple con los criterios de evaluación ambiental para 

proceder con la propuesta de ordenanza, lo cual comunico para los fines 
pertinentes. 

Atentame e, 

91:7ict (,~ 
Dra. Verónica Arias 

SECRETARIA DE AMBIENTE 

ANEXOS Informe Tecnico, Ficha de Evaluación y Respaldos de documentación de Holiday Inn Qutio Airport 
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INFORME TÉCNICO 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS URBANOS ARQUITETONICO 

HOTEL HOUDAY INN 

1. ANTECEDENTES 
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amo fA 

:1273, 

BPO S.A. tiene como interés la construcción de un Hotel Holiday Inn la Parroquia de Tababela, 

próximo al Aeropuerto Mariscal Quito, sector de Empleados de DAC. El proyecto tiene como 

objetivo cubrir la demanda hotelera de 4 estrellas del sector. 

El área total del proyecto es de 13.000 rn2 , prevé un área útil de 3.862m' , la edificación 

comprende un planta baja y 3 pisos altos, con un total de habitaciones: 130 complementada 

con Restaurante — Cafetería, Business Center, 8 Salas de Reuniones y Eventos, Bar, Piscina, 

Gimnasio — Spa, Convenience Store, Piso Ejecutivo y 200 estacionamientos 

Como elemento adicional el proponente plantea que el proyecto no intercepta con bosque 

protector por lo que el ente regulador seria la Secretaria de Ambiente. 

2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a. Factibilidad de servicios Considera la obtención certificaciones provisión de 
agua potable, alcantarillado, saneamiento, residuos sólidos urbanos, energía 
eléctrica, telecomunicaciones, transporte. 

b. impactos Ambientales: impactos relacionados a la contaminación del agua, 
aire, suelo y ecosistemas. Para el caso de proyectos que generen residuos 

especiales o peligrosos (Hospitales), se deberá especificar como realizarán la 
disposición final de los residuos que generan. 

c. Construcción sustentable: Comprende la utilización de energía eléctrica 
alternativa (solar, eólica, hidroeléctirca), tratamiento de aguas servidas y 

reutilización de las mismas, recuperación de agua lluvia y separación de 
residuos, recuperación y reciclaje y disposición de desechos orgánicos. 
Reutilización y reciclaje de materiales de construcción y papel. 

d. Certificado de intersección con Áreas Protegidas, Áreas de Intervención 
Especial y Recuperación, Bosques Protectores y Quebradas: Comprende la 
obtención de un informe en la Secretaría de Ambiente en el cual se plasme de 

manera cartográfica la ubicación geográfica del proyecto y su relación con las 
áreas protegidas, bosques protectores y quebradas, así mismo de intersecar 

con áreas del PANE, deberá obtener el debido informe de la autoridad 
ambiental nacional (MAE). 

e. Sensibilidad __y vulnerabilidad de ecosistemas: considera el grado de 
afectación a la conectividad entre ecosistemas, el nivel de aislamiento del 
ecosistema frente al desarrollo urbano y el grado de peligro existente por su 
endemismo y/o peligro de extinción 

f. Afectación a la red verde urbana, al porcentaje de área verde: El proponente 
del proyecto deberá especificar claramente el porcentaje de área verde que 

está afectando con su intervención y como y donde serán restituidas !a 
afectación, además en conjuntos residenciales más allá del cumplimiento de la 
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recomendación de la OMS deberán especificar el valor agregado del 
porcentaje del aporte. 

g. Huella de carbono: El proponente deberá calcular su huella de carbono 
(emisiones CO2) y definir posibles opciones de medidas de reducción de 
carbono y de carbono neutralidad. 

h. Concesión de material de construcción: El proponente deberá definir el sitio 
de donde extraerá el material de construcción. 

i. Disposición de residuos de construcción (escombros): El proponente deberá 
especificar el volumen de escombros que deberá C 

j. Definir en la integridad del proyecto mecanismos de compensación: 

Especificar de manera detallada los beneficios de compensación en favor del 
ambiente, áreas de conservación, recuperación de quebradas, apropiación en 
la recuperación y mantenimientos de espacios urbanos, entre otros. 

k. Contribuciones urbanas del proyecto: valor agregado del diseño, incremento 
de áreas verdes y de espacios públicos, mejoramiento de la red de 

equipamientos y servicios, innovación ambiental, protección y/o recuperación 
de quebradas, bosques nativos y exóticos, entre otros aspectos. 

3. EVALUACIÓN 

c19
ALCALDÍA ,27-•,\  

• 
Impactos Ambientales: Contempla la implementación de medidas de mitigación 
ambiental en los siguientes componentes: 

Contaminación del aguas residuales: Cumple con las con las medidas de mitigación con la 
implementación de Proceso de Lodos Activados hacia una Planta de Tratamiento 
Modular, formulado por la compañía de servicios IMECANIC Cia. 

Contaminación de aire: Cumple con las medidas de mitigación con la implementación de 

sistemas de refrigeración ecológico constante y variable para habitaciones, pasillos y aire 
fresco; formulado por la empresa Sisclima Cía. 

Contaminación de paisaje: El proyecto presenta un diseño paisajístico considerando 
especies nativas con ambientes propicios para atraer aves silvestres; formulado por la 
empresa Diseño de Jardines Cía. 

Contaminación de suelo. Se formula un plan de contingencia para derrame de aceites y 
combustible, incendios y conforme al manual de seguridad. 
Incendios forestales: Contempla un Sistema Contra Incendio previsto para una demanda 
de 500 galones por minuto por una hora de abastecimiento. 

✓ Construcción sustentable: 

Lavado: Contempla sistemas de lavadora con eficiencia energética y consumo óptimo de 
agua, formulada por la compañía Dumus Cía. 

Sistema eléctrico: Comprende acometidas con la Empresa Eléctrica Quito en media 
tensión; para la Implementación del sistema eléctrico se empleara normas 

internacionales y locales, se establece además un sistema de control de iluminación y la 
utilización de luminaria led. 

Cubiertas verdes: El edificio plantean alrededor de 700m2  de cubiertas verdes. 

ir Certificado de intersección con Áreas Protegidas, Áreas de Intervención Especial y 

Recuperación, Rosques Protectores y Quebradas: La ubicación geográfica del proyecto 
no afecta a las áreas del Sistema Distrital de Áreas Protegidas y Corredores Ecológicos, 
bosques protectores y quebradas, así mismo no interseca con áreas del PANE. 
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✓ Sensibilidad y vulnerabilidad de ecosistemas: No existe una afectación a la conectividad 
entre ecosistemas, el proyecto promueve la conectividad de áreas verdes urbanas con 
vegetación nativa. 

✓ Afectación a la red verde urbana, al porcentaje de área verde: El proyecto aporta con 
2.020 m2. 

✓ Factibilidad de servicios: El proyecto Incluye la factibilidad de los servicios básicos de 
alcantarillado, agua potable y recolección de basura. El sector no posee red de 
alcantarillado público, por lo que el promotor construirá una red para canalizar aguas 
lluvias y otra para canalizar aguas servidas. 

✓ Huella de carbono: No se especifica, el proponente deberá calcular la huella de carbono 

para la construcción (emisiones CO2), y definir las posibles opciones de medidas de 
reducción de carbono y de carbono neutro. 

✓ Disposición de residuos de construcción (escombros): El promotor especifica los 
reglamentos de prevención de riesgos laborales y de seguimiento durante toda la fase de 
construcción, tanto en el ingreso de material como en los desechos sólidos generados en 
la construcción, conforme lo formula la empresa SEMAICA Cía. 

4. Calificación 

Conforme a los criterios de evaluación descritos en el presente y en la ficha adjunta el 
proyecto califica con 28 puntos a favor y 2 en contra. 

5. Conclusiones 

Ei proyecto PUAE Holiday ion, cumple con los criterios de evaluación ambiental para proceder la 
propuesta de ordenanza. 

Adjunto a este informe, encontrará el respaldo de documentación entregada por el Promotor 
BP0 S.A. 

_D a. Verónica Arias 

Secretaria de Ambiente 

POL/11/N 

18/12/2014 



C.ier.•irE 

SECRETARÍA DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO AMBIENTAL 

ANÁLISIS AMBIENTAL 
Proyecto Urbano Arquitectónico Especial -PUAE 
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. 	INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

DISTRITO METROPOLITANO 

Fecha: 2014-07-23 11:21 	 No. 492555 

1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO' 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO • 

C 
Nombre 
propietario: 

	

C./RU.C: 	0992785136001 

	

del 	FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
 QUITO 

.----'--.- 	'1111 	101._. 
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2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO * 

En 

En 

Área 
Área 

")&rea 

Numero 

Ciake 

Administración 
Parroquia: 

Barrio 

Datas 

ETAM 

Frente: 

de predio: 	 5785946 

catastral: 	 11531 05 004 000 000 000 

propiedad horIzontai: 	 NO 
derechos y acciones 	 NO 

zonal 	 AEROPUERTO 

Tababela 
/ Sector: 	 EMPLEADOS DAC 

del terreno 
de terreno (escritura): 	 13000,99 m2 

de terreno (levantamiento): 	13000,99 m2 

(SRU) - Según Ord.#289: 	6,10 % (-+793,03 m2) 

de construcción: 	 298,42 m2 

167,02 m 

4.-  CALLES 

c290 

SIN 

CALLE 

Ancho (ni) 	Referencia 	Retiro 	Radio curva de retorno 	Nomenclatura 

SIN 	 14 	 A 7M DEL EJE 	5 

NOMBRE TABABELA 	0 	 TABA001 

5.-  REGULACIONES 

Zo 

Lote 

Usa) 

ZONA 

Frente 

COS 

COS 

Forma 

RETIROS 
n {fluxión: A4 (A5002-5) 

PISOS 	 Frontal:5 m 
mínimo: 5000 m2 

Altura:8 m 	 Lateral:5 m 
minino:40 m 

N úrroro de plsos:2 	 Posterior: 5 m 
total:10 % 

en planta befa: 5 % 	
Entre bloques:6 m 

da ocupación del suelo: (A) Aislada 	 Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural 

principal: (RNR) Recurso natural renovable 	 Servicios básicos: NO 

6.-  AFECTACIONES 

>anal 

Descripción 

Afectación 

Tipo de vea Derecho de vía 	Retiro 	 Observación 

de riego 	 Especial 	 Desde el borde 1.5 m 

por el cono de aproximación del Aeropuerto Mariscal Sucre 	Especial 

7.-  OBSERVACIONES 

• SOLICUAR 
TABABELA 

DEFINIC ION Y REPLANTEO VIAL. PROTECCION A 1,50M DEL CANAL DE RIEGO. SECTOR SANTA ROSA PARROQUIA DE 

8.- NOTAS 

- Loa 

- • 

- Este 
- Esle 
- El 

los 
- Pala 

- Esto 

DM0. 

Avalúos 

propiedad 

coresponchente. 

datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el 

Estas áreas de Informabón son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. SI ~te algún error acercarse a la ventanilla de 
y Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización. 

informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros. 
Informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna 

ETAM es el "Error Técnico Aceptable de Medición". expresado en porcentaje y rn2, que se acepta entre el área establecida en el titulo du 
(escritura) y el área del levantamiento del terrero, dentro del proceso de regularización de excedentes y diferencias de áreas de acuerdo a 

artículos 481 y 481.1 del COOTAD y a la Ordenanza Metropolitana 269 	 n 	...., 
iniciar cualquier proceso de habilitación de la ed ficación del 	helo actividad, 	d 	OlDlnei el IRM respectivo en la administración ami r. 

informe tendrá validez durante el tiempo de vigencir1 del P¿OS ' '' 
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DISTRITO METROPOLITANO 

INFORME DE COMPATIBILIDAD DE USO DE SUELO 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Fecha: 2014-07-30 15:25 	 No. 126579 

1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO • 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO * 

C.C/R.U.C: 
Nombre 
propietario: 

0992785136001 
del 	FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

QUITO 
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2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO • 

Cl-ve 
En 
En 
Ad 

Área 
Área 

Número 

Pa•roquia: 
Bario 
Datos 

Frente: 

de predio: 	 5785946 
catastral: 	 11531 05 004 000 000 000 

propiedad horizontal 	 NO 
derechos y acciones. 	 NO 

 
tinistración zona!: 	 AEROPUERTO 

Tababela 
/ Sector: 	 EMPLEADOS DAC 
del terreno 

de terreno (escritura): 	13000,99 m2 
de construcción: 	 298,42 m2 

167,02 m 

4.-  CALLES 

Calle Ancho (ni) 	 Referencia 	 Redro 

SIN 

CALLE SIN 	 14 	 A 7M DEL EJE 	 5 

NOMBRE TABABELA 	 O 

5.-  COMPATIBILIDAD 

Uso 

TI 

Normativa 

Actividad: 

Compatibilidad: 

INFORME DE COMPATIBILIDAD PERMITIDO 

aplicada: NUEVO AEREPUERTO ORD. 03 

H55100401 SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOTELES. COMPLEJOS HOTELEROS CONO SIN CENTROS 
COMERCIALES Y DE SERVICIOS (MAS DE 30 HABITACIONES) 

de suelo: 	RNR Recurso natural renovable 

álálogle: 	CZ6 Comercio zonal do Alojamiento (3) 

COMPATIBLE 

6.-  NOTAS 

• Este 
- Este 
• Este 

• Si 
- Pera 

P'\ 

- Cualquier 
•' Estas 

propietario 

-Pa ra 	- predio 

nforme no representa titula legal alguno que per.udlque a terceros. 
informe no autoriza ningún trabap de consuucdan o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
nforme tiene validez ún camente con el sello y firma de responsabilidad. 

alteración lo anulará. 
áreas de rdormación son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastro, si existe algún error en los datos de dant ficación del 

y/o predio acercarse a la Dirección Metropolitana de Catastro para actualizarlos. 
el uso o actividad especifica del presente informe es di:A nto al uso que se ella dando al local. este 1CUS no tendrá, validez 

su Implantación y funcionamiento cumplirá en lo pertinente con te Ordenanza 171, 172, 213 y 308. 
declarados bajo el régimen de Prcp edad Horizontal,Horizontal, cumplirá con Ic que determina la Ley. 
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Señores 
Ing. Andrea Hidalgo 
Administradora Zonal Tumbaco 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

W733 

3 0 MAR 2B16 

e 

Aten tamen 

ergio G 
Pr .£1 misión de Uso de Suelo 

Jacobo }1ertligir  
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Presente 

De nuestra consideración: 

La Comisión de Uso de Suelo, en sesión extraordinaria realizada el lunes 29 de febrero 
2016; luego de conocer el expediente 2014-127437, relacionado con el proyecto urbanístico 
arquitectónico especial denominado "Hotel Holiday Inri Quito Airport", resolvió: solicitar 

a ustedes, remitan los informes respectivos, licencias metropolitanas o informes de 
viabilidad que existieren en el ámbito de sus respectivas competencias con relación al 
Proyecto en referencia. 

Adjunto documentación constante en 8 hojas útiles. 

Dada en la sala de sesiones No. 2 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de 
Quito, el lunes 29 de febrero de 2016. 

• 

La infrascrita S- retaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la 
presente resolución fue expedida por la Comisión de Uso de Suelo, en sesión 
extraordinaria i e 29 de febrero de 2016. 

Abg. María E i 	es Roldo 
Secretaria G n ral del Concejo Metropolitano de Quito 

c. c. Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 

(G-2014-127437) 
VLJ 29/02/2016 
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Doctor 
Mauricio Bustamante Holguín 
SECRETARIO GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con la Resolución A004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada por 
el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante memorando No. 
02 de 26 de febrero de 2015, quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador 
Metropolitano (e), para emitir el siguiente criterio legal: 

I. SOLICITUD: 

Con Oficio No. SG 2392 de 4 de noviembre del 2015, por disposición del Concejal Sergio 
Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, conforme con lo establecido por el 
artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, nos solicita informe relacionado con el 
proyecto de ordenanza del proyecto urbanístico arquitectónico especial denominado "Hotel 
Holiday Inn Quito Airport". 

II. INFORMES TÉCNICOS: 

1. Del Informe de Regulación Metropolitana No. 492555 se establece que el predio 
materia del presente PUAE se encuentra a nombre de FIDEICOMISO MERCANTIL 
HOTEL AEROPUERTO QUITO, con un área de 13.000,99 m2, zonificación A4 
(A5002-5). 

2. Mediante oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 de 18 de diciembre de 2014, la Dra. 
Verónica Arias, Secretaria de Ambiente del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, remite el informe realizado por su dependencia a Secretaria de Territorio de 
Hábitat y Vivienda, y manifiesta: "El mencionado PUAE cumple con los criterios de 
evaluación ambiental para proceder con la propuesta de ordenanza, lo cual comunico 
para los fines pertinentes". 
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3. Con oficio No. SM-1982 de 29 de julio del 2015, Rubén Darío Tapia Rivera, Secretario 
de Movilidad del MDMQ, pone en conocimiento el informe técnico favorable No. SM-
180-2015 de 14 de julio de 2015, el mismo que manifiesta: "Por lo expuesto, se emite 
informe favorable al estudio de impacto de tráfico y propuestas de mitigación del 
proyecto "Hotel Holiday Inn", y se establece como requerimiento ejecutar las medidas 
de mitigación antes mencionadas y señaladas en el plano sellado y sumillado por esta 
Secretaría. [...] 

La Administración Zonal de Tumbaco y la Dirección Metropolitana de Inspección 
deben considerar que el informe favorable de tráfico del proyecto "Hotel Holiday Inn" 
en la parroquia de Tababela, implica el cumplimiento de las medidas de mitigación y 
por tanto éstas se convierten en condición obligatoria para la aprobación del proyecto 
arquitectónico". 

4. Mediante Oficio No. STHV-DMPPS-4538-2015 de 22 de septiembre del 2015, el Arq. 
Jacobo Herdoíza B., Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, pone en conocimiento 
de Procuraduría Metropolitana, el informe técnico del PUAE Hotel Holiday Inn Quito 
Airport, que en su parte pertinente dice: "En virtud de lo expuesto la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda emite criterio técnico favorable para la aprobación del 
Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

5. Con Oficio No. DGAC-JX-2013-0792-0 de 09 de agosto de 2013, el arquitecto Pablo 
Fierro Guerrero, Director de Ingeniería Aeroportuaria de la Dirección General de 
Aviación Civil, informa que la altura autorizada en relación al Proyecto Especial "Hotel 
Holiday Inn", es de 12,00 metros. 

III. BASE LEGAL: 

1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264, en concordancia con el 
266, dispone que es competencia de los gobiernos municipales: "1. Planificar el 
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 
de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, 
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.- 2. Ejercer el control 
sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

2. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su 
artículo 55, letra b) establece como competencia exclusiva del gobierno autónomo 
descentralizado municipal la de "ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo 
en el cantón". 

El artículo 57, letras a) y x) en concordancia con el artículo 87, letras a) y y), ibídem, 
establecen que son competencias del Concejo Metropolitano, entre otras, las siguientes: 
" [ ...] El ejercicio de la facultad normativa en las materias ce competencia del gobierno 
autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas 
metropolitanas, acuerdos y resoluciones; [...] ; x) Regular y controlar el uso del suelo 
en el territorio del distrito metropolitano de conformidad con las leyes sobre la 
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra [...] ". 
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La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en el artículo 2 
establece como finalidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

"1) Regular el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer control sobre el mismo 
con competencia exclusiva y privativa. De igual manera regulará y controlará, con 
competencia exclusiva y privativa las construcciones o edificaciones, su estado, 
utilización y condiciones". 

La Ordenanza Metropolitana No. 172, en su artículo 26 establece: 

"Proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales.- 1. Son instrumentos de 
planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles de 
implementarse en predios que reúnan las siguientes características: 

a) Superficie mayor a 10.000 m2 en el Distrito Metropolitano de Quito o en predios 
ubicados en áreas de centralidades según el PMOT, con extensiones mayores a 
4.000m2; y, 

b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y en sectores en los que el uso de suelo 
propuesto por el proyecto sea permitido, o cuente con asignación de zonificación 
especial, o sea susceptible de modificación en virtud del interés público — privado 
concertado. 

2. Estos proyectos se desarrollarán en concertación con el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y podrán contar con determinaciones de ocupación y 
edificabilidad diferentes a las establecidas en el PUOS, siempre que constituyan 
aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios 
públicos, la imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de las áreas 
naturales. (...) 

4. La Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda realizará la aprobación 
técnica de estos proyectos a través de informe preceptivo y obligatorio, previa su 
aprobación por el Concejo Metropolitano, para lo cual se emitirá el respectivo 
reglamento técnico. (...) 

IV. CRITERIO LEGAL: 

Con fundamento en la normativa citada y considerando los informes técnicos citados, 
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que se continúe con el trámite 
de aprobación de la propuesta de Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 
"Hotel Holiday Inn Quito Airport". 
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No obstante, Procuraduría Metropolitana realiza las siguientes recomendaciones al proyecto 
de ordenanza remitido: 

1. Añadir en los considerandos la normativa legal señalada en el presente informe legal 
(números 1; 2 primer párrafo; y, 3) 

2. En el primer considerando luego de la palabra "Código", se añadirá la palabra 
"Orgánico"; y, se suprimirá la letra w) y su texto, en razón de que no tiene relación con 
el asunto del trámite. 

3. El título del Capítulo VII, en lugar de referirse a "cambios normativos" se referirá .... 
específicamente a "incremento de edificabilidad y compatibilidad de uso de suelo IP 
rural". 

4. Se sustituirá el texto de la Disposición Final por el siguiente: "Esta Ordenanza entrará 
en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio de su publicación en la 
Gaceta Oficial y pagina web institucional de la Municipalidad". 

5. Respecto al proyecto de convenio de cooperación interinstitucional se tomará en cuenta 
que para la ejecución, control y liquidación del mismo, es recomendable que se designe 
un administrador y un fiscalizador del convenio. 

tentamente, 

r. Edison Yép Vinueza 
SUBPR CURADOR M TROP I O (e) 

Adj. expediente completo. (30o) 

Nombres Fecha Firma/Sumilla 

Elaborado por: Alin Acevedo 20-11-2015 
Revisado por: Carlos Guerrero 



Atenta 

mou~oi 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Doctor 
Gastón Velásquez 
Procurador Metropolitano 
Presente. 

De mi consideración: 

U a New 2015 

Por disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de 
Suelo, y conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, 
que regula la conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones del Concejo 
del Distrito Metropolitano de Quito, solicito a usted que en un plazo de 15 días, remita 
para conocimiento de la Comisión en mención, un informe y criterio legal respecto al 
proyecto de Ordenanza del proyecto urbanístico arquitectónico especial denominado 
"Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación constante en 299 hojas 
útiles. 

Secr tario General d 	 tropolitano de Quito 

c. c Ab. Sergio Garnica Ortiz, Pres' 	de la Comisión de Uso de Suelo 

-2014-127437) 
lj 30/10/2015 
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Expediente No. 2015-02647 

2 1 OCT 2015 Abogado 
Sergio Garnica Ortiz 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, remitimos el oficio No. STHV-DMPPS-4538-2015 de 22 de 
septiembre de 2015, del Arquitecto Jacobo Herdoiza, Secretario de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, mediante el cual se remite el informe técnico y proyecto de ordenanza y demás 
documentos relacionados con el proyecto urbanístico arquitectónico especial denominado 
"Hotel Holiday Inn Quito Airport", para que una vez que conozca la Comisión y de 
considerarlo pertinente, solicite el informe legal a Procuraduría Metropolitana. 

Atentamente, 

•Wij À/ 

r. Edison Y .ez i eza 
SUBPRO URADOR ETRO LITANO (E) 

Adjunto expediente completo. 

Nombres Fecha: Su 	a: 

Elaborado por: Alio Acevedo 16-10-2015 

Revisado po: Carlos Guerrero 0--- 
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SECRETARIA DE 

2_ 6 bt 	TERRITORIO 
ALCALDÍA 

22 SEP 2015 
Quito, 

t Oficio STHV-DMPP.,t. ñ 5 3 8 - 2' 	-2015 

Doctor 

Gastón Velásquez 

PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente.- 

Referencia: Gdoc. No. 2014-127437 

Gdoc. No. 2015-017699 

En atención a los oficios con referencia Gdoc. Ingresados a la Secretaría de Territorio, Hábitat y 

Vivienda, mediante los cuales el Ing. Abelardo García Meneses, Presidente Ejecutivo del 

Fideicomiso Hotel Aeropuerto Quito, solicita la aprobación como proyecto urbanístico 

arquitectónico especial al proyecto denominado "Hotel Holiday Inn Quito Airport", desarrollado 

en el predio número 5785946, adjunto para los fines pertinentes el informe técnico emitido por 

esta Secretaria, proyecto de Ordenanza y demás documentación referente al proyecto en 
mención; para su revisión y la emisión del criterio legal correspondiente. 

Atentamente; 

7 Ir .• Zol  

Arq. Jacobo Herdoiza B. 

SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO • plij flIEWROPOLITANO DE QUITO 
30 PROCURAMJK4114F.TROPOLITANA 

§E 
Bora. 	ti 
Fer'91.•  21A 	2015 

Filma de recepción:....... 	  
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INFORME TÉCNICO DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

1. ANTECEDENTES.- 

1.1.- En base al eje estratégico denominado "Ciudad de Oportunidades" del Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito 2015-2025, que en sus partes 
pertinentes expresa: 

c) Convertir o Quito en una ciudad de oportunidades, con un entorno que estimule la 
inversión, el emprendimiento, la innovación y el desarrollo productivo. 

d) Particular atención tendrá el apoyo a la industria del turismo, convencidos que las 
maravillas de Quito tiene para ofrecer deben traducirse en un mayor número de 
turistas que estimulen la economía de la Ciudad y generen mayor bienestar para miles 
de quiteilos". 

1.2.-La Ordenanza Metropolitana No.432 que modifica a la No, 172, del Régimen 

Administrativo del Suelo, en su articulo 26 establece los parámetros para la realización de 

proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales, la cual enuncia: 

"1. Son instrumentas de planificación urbanística arquitectonica de iniciativo pública o privada, 
susceptibles de implementarse en predios que reúnan las siguientes características: 

a) Superficie mayor a 10.000 m2 en el Distrito Metropolitano de Quito o en predios 
ubicados en áreas de centralldades según el PMOT, con extensiones mayores a 9.000 
m2 

b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y en sectores en los que el uso del suelo 
propuesto por el proyecto sea permitido, o cuente con asignación de zonificación 
especial, a sea susceptible de modificación en virtud del interés pública-privado 
concertado." 

1.3.- Para dar tratamiento a estos proyectos, la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda ha 

establecido un procedimiento de anális's de viabilidad mediante la Mesa Técnica de PUAE 

según lo establecido las resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y STHV-RT-

011-2014 del 11 de julio de 2014. 

1.4.- En este marco, el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito presentó el proyecto 

denominado "Hotel Holiday Inn Quito Airport", el cual es un proyecto de interés para la ciudad 

en miras del evento mundial Hábitat III que se desarrollará en Quito a finales del 2016. El 

tratamiento técnico del citado proyecto ha sido el siguiente: 

• El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, ingresó el 10 de diciembre de 2013 a la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, con ticket No. 2013-262827. 

• El día jueves 31 de julio de 2014, se realizó la exposición del proyecto por parte de los 

promotores ante la Mesa Técnica PUAE. 

• El día miércoles 27 de agosto de 2014, reunida la Mesa Técn ca PUAE, según lo 

establecido en las resoluciones STHV.RT No. 008 del 27 de Diciembre de 2013 y No. 

011 del 11 de Julio de 2014, se realizó la sesión de deliberación sobre la viabilidad del 

proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, instancia en la cual las Secretarias realizaron 
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sus respectivos análisis sectoriales y en conjunto declararon al proyecto VIABLE con 

observaciones y requerimientos. 

• El día 8 de septiembre de 2014 mediante oficio No. STHV-3766, la Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda, informa al promotor la RESOLUCIÓN DE LA MESA 

TÉCNICA de PUAE. 

• El día 7 de Octubre de 2014, mediante ticket No. 2014-127437, el Arq. Luis Valen) 

Brando, responsable técnico del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, ingresa el 

proyecto con las observaciones y requerimientos contenidos en el oficio No. STHV 

3766 del 8 de septiembre de 2014. 

• A partir de esa fecha los promotores y la Secretaría de Territorio, Habitat y V-vienda 

han venido consolidando el expediente que sustenta las condiciones tecnicas, 

normativas y financieras del citado proyecto, 

2.- UBICACIÓN, ÁREAS Y ESTADO DE LA PROPIEDAD.- 

El Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inri Quito 

Airport se encuentra en la Parroquia de Tababela, en el sector denominado "Empleados DAC", 

con predio No. 5785946 propiedad del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, en un 

terreno con un área de 13.000,99 m2 con los siguientes linderos: 

a) Hacia el Norte: Lote Tres con 161,02 metros 

b) Hacia el Sur: Lote,. Cinco con 151,19 metros 

c) Hacia el Este: Calle Cotopaxi con 84,02 metros 

d) Hacia el Oeste: Conector Al pachaca 91,15 metros 

Gráfico No. 1 
Ubicación del Proyecto 
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2.1.- USO DE SUELO Y EDIFICABILIDAD ACTUAL- 

El Plan de Uso y Ocupación de Suelo (PIJOS) vigente asigna los sigu entes datos al predio No. 
5785946: clasificación de suelo rural y uso principal de recurso natural renovable. 

Para la edificabilidad general del predio el Plan de Uso y Ocupación de Suelo vigente prevé lo 
siguiente: 

Cuadro No.1 

Edificabilidad Actual 

EDIFICACIÓN SUELO 

Zona 
Altura máxima 

Retiros 
Distancia entre 
bloques 

COS 
PB 

COS 
TOTAL 

Lote 
mínimo 

Frente 
mínimo 

	  Pisos Metros F L P Metros % m2 ml 
A4 (A5002-5)  2 8 5 5 	 5 6 5 10 5000 40_, 

2.2.- SISTEMA VIAL.- 

El lote está limitado por dos vías, hacia el oeste por el Conector Alpachaca cuya categoría de 
vía es Expresa, por lo que no es permitida la apertura de un ingreso directo al predio por esta 

vía. Hacia el este limita con la calle Cotopaxi, concebida como vía de servicio oriental del 
conector Alpachaca cuya función es dar acceso hacia los lotes frentistas. 

3.- PROPUESTA URBANO-ARQUITECTÓNICA.- 

El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport se encuentra en el área de influencia directa de la 
nueva centralidad metropolitana del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre, de acuerdo al 
Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015-2025, cuya vocación 
corresponde a un rol logístico y tecnológico. 

En este contexto la propuesta desarrolla una infraestructura hotelera orientada a satisfacer la 

demanda generada por los usuarios del aeropuerto, compatible con las potencialidades 
urbanísticas del sector. El proyecto presenta valores agregados por su oferta de espacio de 
disfrute publico y áreas verdes, integrados a la ciudad a través de las aceras, retiros y red vial. 

El programa arquitectónico y la composición urbanística contribuyen a dar forma a dicha 
centralidad, aportando servicios hoteleros y a futuro, un centro de negocios (oficinas) que son 
concordantes con el rol de este sector en relación a la actividad aeroportuaria. 

3.1 .- CONDICIONES URBANÍSTICAS.- 

El proyecto contemplará las siguientes condiciones urbanísticas: 

• Usos: servicios de hospedaje, oficinas y comercio. 

• Entorno: El proyecto genera un tratamiento paisajistico hacia el conector Alpachaca, 

ademas de amplias áreas verdes hacia el Interior y espacios privados de acceso 

público hacia los frentes del proyecto tanto hacia la calle Cotopaxi como al Conectar 
Alpachaca. 
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Gráfico No.2 
Implantación referencia' del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel Holiday Inn 

Quito Airport 
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3.2 :APORTES URBANÍSTICOS 

Basados en el numeral 2 del artículo 26 de la ordenanza metropolitana No.172 reformada 

mediante la ordenanza 432, se consideran como aportes urbanísticos del Proyecto Hotel 

Holiday lnn Quito Airport los siguientes componentes: 

1. Generación de espacio público y áreas verdes en las aceras y en el retiro hacia el 

conector Alpac haca, en estos espacios se garantizará una adecuada iluminación y 

visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios nocturnos. 
2. Contribución en la imagen urbana y el paisaje a través de un proyecto con los 

siguientes tratanVentos: 

• Componentes generales: Crear un ambiente arborizado con especies vegetales 

nativas, implantadas y combinadas de manera tal que garantice espacios 

floridos durante todo el año, además de la implementación de juegos de agua 

de manera de atraer y conservar las aves endémicas. 

• Componentes ambientales que plantea la edificación: adoquines ecológicos en 

los parqueaderos exteriores, aislamiento térmico en muros, fachadas y techos, 

700 m2 de cubiertas verdes, sistemas de ahorro de energía, sistemas de 

ventilac on natural, tratamiento de desechos, instalación de geferías y 

sanitarios ahorradores de agua. 

• Tratamiento paisajista hacia los retiros: Hacia el conectar Alpachaca y hacia la 

calle Cotopaxi se conformarán áreas verdes de acceso público, combinadas 

con espejos de agua que se encuentran ubicados hacia las fachadas principales 
del hotel, 

• Mobiliario Urbano.- Propone la colocación de bancas debajo de los árboles 
hacia los frentes principales. 

• Cerramientos.- Genera cerram lentos con vegetación (cercas vivas) hacia los 
retiros. 

• Iluminación,- Propone iluminación ornamental de manera de crear efectos 

lumínicos en la noche. 

• Pisos.- Tratamientos de cubre suelos con césped, hiedra enana, adoquín 
ecológico y palmiste, 

3.3 .- USOS DE SUELO Y COMPATIBILIDADES.- 

El uso principal de suelo del predio No. 5785946 es Recurso Natural Renovable (RNR), en el 
cual es compatible el uso Comercio Zonal Alojamiento (3) CZ6 y usos afines complementarios 
de acuerdo a la normativa. 

Sin perjuicio de los usos permitidos y prohibidos en la normativa vigente, para el proyecto 
Holiday Inri Quito Airport exclusivamente, se Incluye como compatible el uso Comercio lona' 
de Oficinas Administrativas (2) CS6 en el uso RNR. 

El desarrollo del proyecto contempla dos etapas, La primera etapa consiste en la construcción 
del bloque destinado al Hotel Holiday Inn Quito Airport y la segunda etapa, que se desarrollará 
en un segundo bloque, mediante un proyecto ampliatorio o modificatorio, podrá contemplar 
un programa de oficinas o la ampliación del hotel. 
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3.4 .-FORMA DE OCUPACIÓN DEL SUELO.- 

El proyecto Hotel Holiday inn Quito Airport contará con edificaciones implantadas de forma 
aislada, según gráfico No.2, que contiene el diagrama referencia! de implantación y se sujetara 

a las siguientes características de edificabilidad: 

• Forma de ocupación: aislada 

• Retiros: Frontal (hacia Conector Alpachaca): para la implantación de todo volumen se 
considera la distancia de 18.75 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros 
de retiro (28,75 m total); Laterales: 5,0 metros; Posterior (hacia la calle Cotopaxi): se 
considerará la distancia de 13 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de 

retiro (23,00 m total). 

• Se permitirá una altura de 12.00 metros a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm, 

sobre la calle Cotopaxi, la misma que proyectada horizontalmente hacia el conector 
Alpachaca permite una altura de 19.00 metros, según oficio No. DGAC-.1X-2013-0792-0 
del 09 de agosto de 2013, emitido por la Dirección General de Aviación Civil. 

• Se permitirá el uso de Oficinas CS6, hasta la superficie establecida en el cuadro No.2 

de edificabilidad. 

• COS P13:40% 

• COS TOTAL: 120% 

3.5 EDIFICABIUDAD.- 
La edificabilidad del proyecto Hotel Holiday lnn Quito Airport se regirá a los datos constantes 
en el cuadro No. 2, en el que se indican los coeficientes de ocupación y superficies 

construibles. 

Cuadro No. 2 

EDIFICABIUDAD 

DESCRIPCIÓN 
USOS Y 

COMPATIBILIDAD 
ES 

PISO 
S 

AREA DE 
TERRENO 

m2 

COS PB 
COS 

% 
TOTALTOTAL 

ÁREA ÚTIL 

m2 

ÁREA ÚTIL 
PB 
m2 

ÁREA ÚTIL 
OPIMAS 

m2 

Edificio 
destinado a 

hotel, 
comercio, 

oficinas y usos 
complementar' 

OS  

CZ6 y C56 en RNR 

3 
pisos 
altos 

13.000,99 40 12.0 13.937,35 3.988.22 4.535,07 

TOTAL 13.000,99 40 120 13.937,35 3.988,22 4.535,07 

• La altura total entre la planta baja, y los tres (3) pisos altos incluyendo cuartos de máquinas y sobre 

recorridos de ascensores no podrá ser superior a 12.00m a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm 
de la Calle Cotopaxi, en base a Informe de la Dirección de Aviación civil Na. DGAC-JX-2013-0792-0 

3.6.- NORMATIVA CONSTRUCTIVA DE I.AS EDIFICACIONES.- 
El Proyecto Hotel Holiday Inri Quito Airport diseñará y construirá las edificaciones conforme a 
las normas y recomendaciones del Código Ecuatoriano de la Construcción y demás normas 
nacionales y metropolitanas vigentes, podrá incorporar normativa internacional en caso de 

requerirlo, de no estar contemplada en normas locales. 
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3.7.- SERVICIOS PÚBLICOS.- 

Los servicios públicos se habilitarán y construirán por parte del promotor a su costo según las 
regulaciones y especificaciones técnicas de la municipalidad y/o Empresas de servicios, con las 
siguientes particularidades: 

a) Las redes de iluminación del espacio del público, áreas verdes y de telecomunicaciones 

se realizarán con el soterramiento de todos los cables de conformidad a la normativa 
vigente. La iluminación de los espacios públicos y áreas verdes garantizará una 
adecuada visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios nocturnos. 

b} El proyecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección de basura 
de fácil acceso para los usuarios y carros recolectores. Para la implementación de este 
sistema se deberá coordinar con la entidad municipal competente. 

c) El proyecto incorporará otras soluciones y tratamientos eco-ambientales para el ahorro 
de energía, sistemas de ventilación natural, aislamiento término en muros, fachadas y 
techos, tratamiento de desechos, instalación de griferías y artefactos sanitarios 
ahorradores de agua, terrazas verdes, entre otros componentes de eficiencia y calidad 
ambiental. 

d) Generará una planta de tratamiento de aguas servidas, cuya construcción y 
mantenimiento estará bajo la responsabilidad de la administración del Hotel. 

3.8 ESPACIO PÚBLICO Y ÁREAS VERDES.- 

El proyecto generará espacios y áreas verdes privadas de uso público, que se conectarán 
adecuadamente al espacio público de la ciudad. Dichas áreas se mantendrán siempre como 
tales, prohibiéndose su cambio de uso y ocupación del suelo. 

Dichos espacios permitirán su accesibilidad y uso sin restricciones ni cerramientos frontales 

que impidan su continuidad y serán mantenidos por la administración de las edificaciones. 
El cuadro No. 3 detalla los porcentajes de los parámetros de edificabilidad para el proyecto: 

Cuadro No. 3 

PARÁMETROS DE EDIFICABILIDAD PORCENTAJE 

ÁREA BRUTA DE CONSTRUCCIÓN PB 40.96 % 
VÍAS Y PARQUEOS EXTERIORES 37,16 % 
ÁREAS VERDES 14,22 % 

ESPACIO PRIVADO DE USO PUBLICO HACIA EL 
CONECTOR A LPACHACA 7,66 % 

ÁREA TOTAL DEL TERRENO 100,00 % 

3.8.1 ACERAS.- 

Las aceras previstas en los frentes del proyecto incluirán tratamientos verdes, arborización, 
señalización, mobiliario urbano e iluminación. 

Para el diseño y construcción de las aceras se observarán las siguientes características: 

a) Superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos no 
motorizados. 

b) Deberán arborizarse de preferencia con especies nativas y adecuadas a las condiciones 
medioambientales de! sitio. 

c) Las superficies deberán realizarse con materiales antideslizantes que eviten riesgo para 
los peatones bajo diversas condiciones climáticas. 
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d) Brindarán facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con 
discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, principalmente en las zonas de 

seguridad y/o cruces de calles. 

3.8.2 MOBILIARIO URBANO.- 

La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con lo establecido en las Normas de 
Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente 
se deberá cumplir las siguientes características: diseños cómodos y eficientes, uso de 
materiales amigables con el medio ambiente y resistentes a usos intensos; colocación de 
receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con características 
especiales para clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados. De requerirse, se 
preverá otro tipo de mobiliario urbano orientado a asegurar un adecuado uso, higiene, 

permanencia y disfrute del espacio público. 

3.9 ACCESIBILIDAD, MOVILIDAD Y ESTACIONAMIENTOS.- 

El proyecto asegurará una accesibilidad cómoda y segura a las personas que utilizan sus 

servicios y que laboran en él, siendo accesible mediante cuatro modalidades: 

a) Transporte público, mediante servicio de taxi. 

b) Transporte institucional y buses de turismo 

c) Transporte privado, 

d) Acceso peatonal, 

Todas estas modalidades tendrán su acceso por la calle Cotopaxi. 
Nota Importante: Únicamente mientras se realicen los trabajos viales sobre la calle Cotopaxi y 
el Hotel no pueda garantizar un acceso por esta vía, se permitirá temporalmente el 

funcionamiento de 	una parada 	provisional por el conectar Alpachaca, destinado 

exclusivamente a brindar servicios al Hotel. 

La provisión de estacionamientos para el hotel se calcula con la siguiente relación: un (1) 

estacionamiento cada cuatro (4) habitaciones y un estacionamiento para cada 50 m2 de áreas 

de servicio hoteleros, tales como salones y restaurante. 
Del total de estacionamientos, se contemplará al menos uno (1) por cada 25 estacionamientos 

para personas con discapacidad. 
En todo caso, para la determinación de las plazas de estacionamiento requeridas para 

visitantes, el proyecto deberá justificar la determinación de la demanda considerando el 

tiempo de permanencia y la tasa de rotación de cada plaza. 
El proyecto contempla el diseño de carriles de espera según el plano de implementación 
referencial, en los ingresos y salidas de los estacionamientos hacia la calle Cotopaxi. 
La provisión de estacionamientos vehiculares para oficinas y locales comerciales se calcula con 
la siguiente relación: un (1) estacionamiento por cada 50 m2 de área útil de oficinas y para 

visitantes se aumentará un 25% del total de estacionamientos destinados a oficinas. 

3.10 REGISTRO DE PROYECTOS.- 
Para la presentación de los proyectos arquitectónicos, registro y emisión de licencias, el 

promotor deberá adjuntar los estudios de movilidad y ambiente que contemplen y justifiquen 
las medidas de mitigación en el proyecto, aprobado por la instancia competente del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito y deberá cumplir con el procedimiento establecido en la 

normativa vigente. 
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4 .- CONTRIBUCIÓN: 

4.1.- Cálculo de Contribuciones.-EI Proyecto Hotel Holiday inn Quito Airport, genera 
dos cambios a la normativa de uso y ocupación de suelo vigente siendo estos los 
siguientes: Incremento de edificabilidad y compatibilidad de uso en suelo rural. 

En base al artículo No.99 "Captación del incremento de valor del inmueble por Suelo 
Creado" de la Ordenanza Metropolitana No. 	reformada mediante la Ordenanza 
Metropolitana No. 432 el 20 de septiembre de 2013, que establece el Régimen 
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito y al artículo No. 23 
"Fases del proceso para la aprobación de los proyectos especiales", de la sección 
"Determinación de Contribuciones Especiales", de la resolución No. STHV-RT-008, del 
27 de diciembre de 2013, que establece el Reglamento Técnico que fija los parámetros 
objetivos para la aprobación técnica de los Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos 
Especiales, el cálculo de Contribuciones Fspec;ales por cambios normativos 	se 
fundamenta en las fórmulas desarrolladas por la Secretaría de Territor o, Hábitat y 
Vivienda según lo siguiente: 

4.1.1 CE1 Incremento de Edificabilidad en suelo Rural.- La cuantía de la 
contribución económica se determinará por cada m2  de área bruta 
adicional requerida por el PUAE por el valor del área especial 
determinada en la tabla de valoración rural, correspondiente a la 
ubicación del terreno, con la aplicación de la siguiente fórmula: 

CE1= AB * V(AIVAR) 

Donde: 

CE= contribución económica por Incremento de edificabilidad en suelo rural 

AB = Área Bruta de construcción adicional 

V(AIVAR)= Valor del A1VAR referente a la columna de áreas especiales, 
determinada en la tabla de valoración rural 	(ver cuadro No.4), 
correspondiente al mayor valor de la zona de calculo del AIVA, conforme a la 
normativa vigente. 

Aplicación al proyecto Hotel Holiday lnn Quito Airport: 

AB= Área bruta total de construcción — COS Total (Según PUOS vigente) 

AB= 22.032,10 -1.300,099 

AB= 20.732,001 m2 

V(AIVAR).- Este predio se encuentra en el área con código No. 11030702 R (ver 
gráfico No.3), basados en la ordenanza metropolitana No. 152 Valorac ón de 
suelo (ver cuadro No.4), en la columna referente al valor de áreas especiales 
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para este sector define la cantidad de $10,00 (diez dólares) por metro 

cuadrado. 

CE1=20.732,001"10=$ 207.320,01 

Gráfico No.3 

CODIGO DE A1VA PARA EL HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

Cuadro No.4 
VALOR DEL TERRENO DEL HOTEL HOUDAY INN QUITO AIRPORT 

Ordenanza Metropolitana No. 152- Valoración de suelo 

Valoración Terreno Rural- Zona Aeropuerto 

No. Aiva Parroquia Valor ación del suelo segun la clase Agroe,.ológ•ca en USD Clase de 

tierra 

predominante 
1 II III IV V VI VII VIII Areas 

Especiales 

11030202R Tababela w is'0 •x.98 5,00 4,12 3,24 2,35 
.... 

0,039 0,010 10,00. '" 111 

• El valor ce las areasespe. .•lo- e e mayos valor dela zona ec. culo de 

"• Este terreno posee una clase de tierra predominante III, por lo que 511 valor corresponde a S 5.00 por metro cuadrado, 

4.1.2 CE2 Compatibilidad para el Uso de suelo en área rural.- La cuantía de 

la contribución económica se determinará por cada m2  de área 

requerida por el PUAE, con la apl catión de la siguiente fórmula: 

CE2 = AUT * [V2{AIVA)- V1(AIVAR)] 

Donde; 

• • 
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CE= contribución económica por compatibilidad de uso de suelo en área rural 

AUT= Área determinada para el PUAE (bloque de oficinas) 

V2(AIVAR)= Valor del AIVAR referente a la columna de áreas especiales, 

determinada en la tabla de valoración rural (ver cuadro No.4), 

correspondiente al mayor valor de la zona de calculo del AIVA, conforme a la 

normativa vigente. 

V1 (AIVAR)= Valor del AIVAlt (AIVA rural) actual determinada en la tabla de 

valoración rural (ver cuadro No.4)„ correspondiente a la ubicación del terreno, 

conforme a la normativa vigente. 

Aplicación al provecto HoteLHoliday Inri Quito Airport: 

AUT= 4.535,07 m2 

V2 (AIVAR)= 10 

VI (AIVAR) = 5 

CE2=4.535,07*(10-5)a $ 22.675,35 

4.1.3 Valor Total por Contribución Económica.- Resulta de las sumatorias de 

los dos valores calculados por cambios normativos según el siguiente 
cálculo: 

CE= 207,320,01+22.675,35 = $ 229.995,36 (DOSCIENTOS VEINTE Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO 36/100 DÓLARES) 

4.2 Propuesta de Contribución Especial por parte de los Promotores: El promotor 

por concepto de compensación en infraestructura val, se compromete a 

desarrollar los diseños de las vías Cotopaxi y la construcción de un tramo de dicha 
vía, según lo establecido en la carta de compromiso firmada por el Ing. Abelardo 

García Meneses, Presidente ejecutivo Fideicomiso Hotel Aeropuerto Quito, con 
fecha 30 de enero de 2015 hasta por un monto de $300.000,00 (trescientos mil 

dólares), valor que supera los montos calculados por concepto de contribuciones 

especiales, para la cual, previa la obtención de la LMU, el MDMQ y el promotor 
suscribirán un convenio donde se establezcan las condiciones y plazos de 

cumplimiento de compromEso. 

4.3 Resolución de la Mesa Técnica de PUAE sobre la contribución económica: 
Reunida la Mesa Técnica de PUAE, en sesión realizada el día miércoles 6 de mayo 
de 2015, considerando que: 

• En el literal (b) del numeral No.1 del artículo No.99 "Captación del 

incremento de valor del inmueble por Suelo Creado" de la Ordenanza 

Metropol tana No. 172, se establece la posibilidad de pago de las 

contribuciones especiales "a través de la compensación social en 
infraestructura aprobada por la Municipalidad", y, 

• Que la propuesta de contribución económica presentada por los 

promotores del Proyecto Holiday Inn, supera el valor establecido en las 
fórmulas de cálculo. 
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La Mesa técnica de PUAE resolvió aceptar la oferta de $300.000,00 (TRECIENTOS MIL 
dólares) realizada por el promotor, destinados al desarrollo vial de la calle Cotopaxi y 
ajustar los detalles de dicha contribución en el marco de un conven o a celebrarse 
entre el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito y el MDMQ (ver documento en 

anexo). 

5 RESPONSABILIDADES DEL PROMOTOR.- 
El Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito sin perjuicio de lo estipulado en la normativa 

vigente, se compromete a: 

a) Garantizar el adecuado uso, mantenim ento y conservación de los espac os privados de 
uso público generados por el proyecto. 

b) A ejecutar lo establecido en el convenio acordado con el MDMQ en el cual se 
establecen los alcances, montos de inversión, fases de ejecución y responsabilidades 
del promotor y del municipio relacionados a lo descrito en el numeral 4.3 del presente 
informe. 

6 CONCLUSIáN.- 
En virtud de lo expuesto la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite criterio técnico 

favorable para la aprobac ón del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday 

Inn Quito Airport". 

Atentamente; 

1, 	 at ie9 

'Aro. Jaco6o Herdolle 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Adjunto: Borrador de convenio 

EInbc,r3dc.,,  por: 
pa: 

Aro. Pablo Macanchi 
--Árq. Maria González  

02-09-2015 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

DE LA ORDENANZA METROPOLITANA QUE REGULA AL PROYECTO URBANÍSTICO 

ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

Para el desarrollo del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial denominado HOTEL 
HOLIDAY INN QUITO AIRPORT, el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito presenta un 
proyecto hotelero que conlleva determinaciones especificas de uso y ocupación de suelo en el 
predio No. 5785946, el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Tababela, en el 
sector denominado "Empleados DAC', en un terreno con un área de 13.000,99 m2 

El proyecto Hotel Holiday Inn Qu;to Airport, es de interés para la ciudad según lo establecido 

en el eje estratégico denominado "Ciudad de Oportunidades" del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito 2015-2025, mismo que señala: 

a) "Convertir a Quito en una ciudad de oportunidades, con un entorno que estimule la 
inversión, el emprendimiento, la Innovación y el desarrollo productivo. 

b) Particular atención tendrá el apoyo a la industria del turismo, convencidos que las 
maravillas de Quito tiene para ofrecer deben traducirse en un mayor número de 

turistas que estimulen la economía de la Ciudad y generen mayor bienestar para miles 
de quiteños". 

De idéntica manera en la territorialización de la política No.1 de escala global del referido 

documento, se establece al sector de Tababela como atractor de inversión con carácter 

logístico y empresarial, oportunidad que debe concretarse en miras del evento mundial 

Hábitat IIi que se desarrollara en Quito a finales del 2016, y que requiere la ampliación de fa 
oferta hotelera en la ciudad. 

El Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal Sucre está ubicado en la Parroquia Tababela, la 

cual no posee una infraestructura hotelera suficiente para satisfacer la nueva demanda 

generada por el desarrollo del aeropuerto. Los usuarios de esta Infraestructura de escala 

regional que requieren de alojamiento cercano al aeropuerto, actualmente no poseen 

mayores alternativas de hospedaje, aun considerando los dos proyectos hoteleros que 

actualmente se encuentran en construcción como son el Hotel Wyndham Grand Cóndor, con 

una capacidad de 140 habitaciones, que se encuentra dentro del Aeropuerto Internacional 

Quito y del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel Eurobuilding, que posee una 

capacidad de 216 habitaciones, y está ubicado al extremo sur del conector Alpachaca. 

Según datos del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (MEC) el medio de transporte con 

mayor número de entradas y salidas de visitantes nacionales y extranjeros al Ecuador es el 

aéreo, teniendo la cuidad de Quito el mayor número de registros, razón por la cual se hace 

necesario ampliar la Infraestructura de hospedaje actual que posee la parroquia de Tababela. 

La cadena hotelera Holiday km es parte del portafolio de marcas de la cadena Intercontinental 

Hotel Group (IHG), siendo el conglomerado mas grande del mundo con 687 mil habitaciones 
en 4.700 hoteles distribuidos en 100 países en los 5 continentes. 
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Esta cadena hotelera ha confirmado su interés en desarrollar un hotel de 4 estrellas en la 

Parroquia Tababela, con el objeto de atender la demanda que se genera por: 

a) La proximidad al Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal Sucre. 

b) La distancia hacia el centro de Quito que hoy en día conlleva tiempos 

inferiores a 60 minutos. 

c) El aumento en la tasa de crecimiento de visitantes no residentes en la ciudad 

Quito. 

d) La provincia de Pichincha concentra el 63.38% de la demanda de turismo 

internacional. Fuente: Estudio integral de turismo internacional en el Ecuador 

2012-2013, MINTUR. 

e) Los eventos a realizarse en la ciudad, de carácter diplomático, de negocios y 

de innovación, entre los cuales consta la conferencia Hábitat lil de la 

Organización de las Naciones Unidas, evento que prevé aproximadamente 

30.000 visitantes en octubre de 2016. 

El objetivo de la ordenanza es establecer las regulaciones aplicables al citado predio que 
acogerá un proyecto que aumenta la oferta hotelera y, en una segunda fase la oferta de 
oficinas, generando una solución urbana y arquitectónica que se integra adecuadamente al 
sector logístico proyectado, el mismo que deberá tener una vocación concordante con las 
previsiones de crecimiento y consolidación de una "Ciudad Aeroportuaria" que, más allá del 
predio del aeropuerto, integre a las parroquias de Tababela, Puembo, Pifo y Checa, en una 
planificación territorial de mediano y largo plazo, que fije las pautas de un desarrollo 
urbanístico, capaz de acoger las dinámicas económicas, ambientales, sociales y de movilidad 

implicadas en la evolución del polo de desarrollo aeroportuario. 

Por tanto, el proyecto consolida el sistema de centralidades del Distrito Metropolitano de 
Quito y particularmente la centralidad Aeroportuarla, de acuerdo a lo establecido en el Plan 
Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito 

sancionado mediante Ordenanza Metropolitana No. 041 de fecha 22 de febrero de 2015, 
incrementando posibilidades de servicios, trabajo y localización empresarial en un entorno de 

potencial desarrollo económico y crecimiento urbano. 

Otro valor agregado del proyecto es la incorporación de elementos de diseño y construcción 
sustentable, producto de las políticas ambientales que posee la firma hotelera, en 

concertación con los lineamientos establecidos por la Mesa Técnica de PUAE. 

Ei proyecto genera, por concepto de contribución especial para la captación del incremento 
del valor del inmueble por Suelo Creado y por la compatibilidad para la actividad de oficinas, 
un monto de $ 300.000,00 (trescientos mil dólares) a favor del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, recursos que serán destinados al diseño y construcción de 

infraestructura vial, en un tramo de la calle Cotopaxi, ubicada al occidente del proyecto. 

Este aporte en infraestructura, es necesario para el desarrollo del potencial urbanístico del 
sector, deberá complementarse con otras inversiones públicas y privadas tendientes a 

consolidar la estructura urbana de la meseta oriental de Tababela, concebida como el 
territorio de expansión inmediata hacia el sur del complejo aeroportuario. 

Este proyecto cuenta con la viabilidad de la Mesa Técnica de PUAE así como con los informes 
de las Secretarías de Territorio, Hábitat y Vivienda; Movilidad y Ambiente, cumpliendo con los 
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parámetros y las condiciones técnicas exigidas a un Proyecto Urbanístico Arquitectónico 
Especial que, en su conjunto, representa un aporte al desarrollo del Distrito. 

Atentamente; 

Arq. Jacobo Herdoíz, . 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
Realizado pon 	A'q Pablo Macanch 
Revisado por: 	kg. Mana González 	

5. 

01/U9(2015 

Ciaren Moruno N:'-I)7 y Suero • PRX. (511-7) 39523(11 	WW.ilidtagOb.¿", 

111111~111111~111.1111 

 

‘1•111111111111111~~11 

  

-2,9 o  

04,eilitlgo tuoiez. 



ORDENANZA No. 
El Concejo Metropolitano de Quito 

Visto el Informe N " 	de .... de 2015, de la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quita. 

CONSIDERANDO 

Que, los literal a), w) y x) del artículo 57 del Código de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización, en 
concordancia con los literales a), u) y v) del artículo 87 del mismo cuerpo normativo, establecen que son 
competencias del Concejo Municipal "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; w) Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las especificacones y normas tecnicas 
y legales por las cuales deban regirse en el cantón la construcción, reparación, transformación y demolición de 
edificios y de sus instalaciones; y, xj Regular y controlar, mediante normativa cantonal correspondiente, el uso 
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen 
urbanístico de la tierra". 

Que, el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 
Distrito Metropolitano de Quito, señala que los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales son 
instrumentos de planificación de iniciativa pública o privada que deben reunir ciertas características para que en 
virtud del interés público privado concertado, puedan desarrollarse pudiendo contar con determinaciones de 
ocupación y edificabitidad diferentes a las establecidas en el PUOS, siempre que constituyan aportes 
urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje, 
y contribuyan al mantenimiento de las áreas naturales. 

Que, el artículo 15 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 
Distrito Metropolitano de Quito, señala que la recuperación de las plusvalías generadas por el planeamiento 
territorial, y la definición de nuevos instrumentos de gestión se establecerán mediante ordenanza. 

Que, el artículo 94 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 dispone: "Los propietarios de predios podrán solicitar el 
Incremento de número de pisos, por sobre lo establecido en el PUOS y demás instrumentos de planificación, 
pero dentro de los limites y sujetándose a las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo". 

Que, el artículo 96 ibídem señala: "La autorización del incremento de número de pisos podrá otorgarse en los 

siguientes casos y de conformidad con las Reglas de Arquitectura y Urbanismo: (...) b) En Proyectos urbanísticos 
arquitectónicos especiales, de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano y siempre que 
constituyan aportes urbanísticos, que mejoran las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen 
urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de las áreas naturales, así como a la inclusión social como 
ejercicio del derecho a la dudad". 

Que, el artículo 99 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, establece que la captación del incremento del valor del 
Inmueble no atribuible a su titular y derivado del Suelo Creado podrá realizarse por parte del Municipio del 
Distrito de Quito a través de la compensación social en infraestructura aprobada por la Municipalidad'. 

Que, la Norma Técnica de Valoración para los Bienes Inmuebles Urbanos y Rurales del Distrito Metropolitano de Quito, 
señala que para determinar el valor base del terreno se definirán áreas homogéneas que se denominan 
polígonos o áreas de Intervención valorativas (AIVAS) de acuerdo a la delimitación del suelo urbano, para lo cual 
se utilizarán los criterios y consideraciones señalados en esta norma. 

Que, la Resolución STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 en el artículo 23.- Fases del proceso de aprobación de 
los proyectos especiales, señala que este proceso incluye la determinación de contribuciones especiales. 

Que, la Resolución STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 en el artículo 24 y artículo 25 señala como 
responsabilidades del promotor el pago de las contribuciones especiales. 
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Que, 	la Mesa Técnica conformada por los titulares de las Secretarias Generales de Planificación y Coordinación 
Territorial y Participación Ciudadana; Secretarias de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ambiente, Desarrollo 
Productivo y Movilidad en base a la Resolución STHV-RT-011-2014 del 11 de julio de 2014, en sesión del 31 de 
julio de 2014, ha tratado el proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, resolviendo determinar al Proyecto 

Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday lnn Quito Airport 	viable con 

observaciones. 

Que, los Promotores del Proyecto Hotel Holiday lnn Quito Airport incorporaron las observaciones realizadas por la 
Mesa Técnica PUAE del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, según lo expresado en el Informe de la 

Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, contenido en Oficio No. 5THV-3766 de fecha 8 de septiembre de 
2014 y los requisitos establecidos en las Resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y STHV-

RT-011-2014 del 11 de julio de 2014. 

Que, mediante Informe de la Secretaría de Ambiente contenido en el Oficio No. SA-POL-FIS-2014.7300 de fecha 18 de 
diciembre de 2014, se establece que el proyecto Hotel Holiday han Quito Airport cumple con los criterios de 

evaluación ambiental para proceder con la propuesta de ordenanza. 

Que, mediante informe de la Secretaria de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el Oficio No. SM 1982 de fecha 
29 de julio de 2015, se emite criterio favorable al estudio de impacto de tráfico y propuesta de mitigación del 

Proyecto Hotel Holiday Ion Quito Airport. 

Que, 	mediante oficio No. STHV- de XX de agosto de 2015, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, adjunta 
su informe técnico favorable para la aprobación de la Ordenanza del proyecto Urbanístico Arquitectónico 

Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport; 

Que, 	mediante oficio No 	de XX de agosto de 2015 expediente No. 	, la Procuraduría Metropolitana emite 

Informe favorable para la aprobación de la Ordenanza del proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) 

denominado Hotel Holiday Inri Quito Airport; y, 

En ejercicio de sus atribuciones constantes en el numeral 1 de los artículos 240 y 264 de la Constitución de la República 
del Ecuador; 54 y 57 letras a) y x) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización; y, artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 
'HOTEL HOLIDAY INN QUITO AlFtPORT" 

CAPÍTULO I: 
CONSIDERACIONES GENERALES 

Artículo 1.- Objeto.- Establecer las regulaciones aplicables para la edificación del Hotel Holiday Inn Quito Airport, que 
propone un equipamiento de servicios de hospedaje con capacidad para habitaciones, oficinas y comercio, los cuales 

buscan ofertar servicios integrales relacionados a las actividades del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre y el 

sector aledaño. 

Artículo 2.- Ubicación, área, estado de propiedad y linderos.- El área de implantación del Proyecto Urbanístico 

Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport comprende un lote de 13.000,99 ral, de 
propiedad del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, ubicado entre el conectar Aipachaca y calle Cotopaxl, 

parroquia de Tababela del Distrito Metropolitano de Quito, predio N' 5785946, clave catastral 1153105004, 

comprendido dentro de y los siguientes linderos: 

a) Hacia el Norte: Lote Tres en 161,02 metros 

b) Hacia el Sur: Lote Cinco en 151,19 metros 

c) Hacia el Este: Calle Cotopaxi en 84,02 metros 

d) Hacia el Oeste: Conector Alpachaca en 91,15 metros 

2 



Artículo 3.- Objetivo General.- El Proyecto aportará a la consolldadón urbana del área de influencia del Aeropuerto 
Internacional Mariscal Sucre, concebido como una de las centralidades del D.M.Q (Distrito Metropolitano de Quito), de 
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 041 que aprueba el Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial para el Distrito Metropolitano de Quito, incorporando áreas destinadas a equipamientos 
privados de hospedaje y actividades conexas; desarrollando las potencialidades urbanísticas del sector mediante la 
generación de espacio público y áreas verdes, integrados a la ciudad a través de las aceras, retiros y red vial; y un 
tratamiento arquitectónico urbanístico que permita consolidar dicha centralidad de escala metropolitana, caracterizada 
por su vocación logística, productiva y de servicios. 

Artículo 4.- Objetivos específicos.- El Hotel Holiday lnn Quito Airport se desarrollará en dos edificios cuyos objetivos 
específicos son: 

a) Ofrecer servicios hoteleros y de alimentos y bebidas de primera calidad, buscando la satisfacción plena y la 
fidelidad de largo plazo de sus clientes, ecuatorianos y extranjeros. 

b) Fomentar el desarrollo sustentable del turismo en el Distrito Metropolitano de Quito yen el país. 
c} Respetar el entorno ambiental de las zonas receptoras. 
d) Crecer en un estricto esquema de responsabilidad social empresarial. 
e) Incrementar la oferta de servidos de hospedaje en el DMQ, en miras del congreso internacional ONU Hábitat 

3, que se desarrollará en Quito en el 2016. 

1) Ofrecer un programa de oficinas para que diversifiquen los servicios vinculados a la economía aeroportuarfa. 

Artículo 5.- Condiciones urbanísticas específicas.- El proyecto contemplará las siguientes condiciones urbanísticas: 

a) Usos: servidos de hospedaje, oficinas y comercio. 

b) Entorno: El proyecto genera un tratamiento paisajístico hacia el conector Alpachaca, además de amplias áreas 
verdes hacia el interior del predio y espacios privados de acceso público hacia los frentes del proyecto, tanto 
hacia la calle Cotopaxi como al Conector Alpachaca. 

Artículo 6.- Usos de Suelo y Compatibilidades.- El uso principal de suelo del predio No. 5785946 es Recurso Natural 
Renovable (RNR), en el cual es compatible el uso Comercio Zonal Alojamiento (3) CZ6 y usos afines complementarios 
de acuerdo a la normativa. 

Sin perjuicio de los usos permitidos y prohibidos en la normativa vigente, para el proyecto Holiday Inri Quito Airport 
exclusivamente, se incluye como compatible el uso Comercio Zonal de Oficinas Administrativas (2) CS6 en el uso RNR. 

El desarrollo del proyecto contempla das etapas. La primera consiste en la construcción del bloque destinado al Hotel 
Holiday Inn Quito Airport y, la segunda, que se desarrollará en un segundo bloque, mediante un proyecto ampliatorio o 
modificatorio, que podrá contemplar un programa de oficinas o la ampliación del hotel. 

Articulo 7.- Forma de Ocupación del Suelo.- El proyecto Hotel Holiday lnn Quito Airport contempla edificaciones 
implantadas de forma aislada (Anexo 1: plano de Implantación), y se sujetará a las siguientes características de 
edifIcabilldad: 

1. Forma de ocupación: aislada 

2. Retiros: Frontal (hacia Conector Alpachaca), para la implantación de todo volumen se observará la distancia de 

18.75 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de retiro (28,75 ni total); Laterales: 5,0 metros; 

Posterior (hacia la calle Cotopaxi): se considerará la distancia de 13 metros medidos desde el eje de la vía más 

10 metros de retiro (23,00 m total). 

3. Altura: Se permitirá una altura de 12.00 metros a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnrn sobre la calle 

Cotopaxi, la misma que proyectada horizontalmente hacia el conectar Alpachaca permite una altura de 19.00 

metros, (Oficio No. DGAC-JX-2013-0792-0 del 09 de agosto de 2013, emitido por la Dirección General de 

Aviación Civil). 

4. Se permitirá el uso de oficinas C56, hasta la superficie establecida en el cuadro No.2 de edificabilidad. 
5. COS PB: 40% 
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6. COS TOTAL 120% 

Artículo 8.- EdIficabilldad.- La edificabllidad del proyecto Hotel Holiday Ion Quito Airport se regirá a los datos 

constantes en el cuadro No.1, en el que se indican los coeficientes de ocupacion y superficies construibles. 

Cuadro No.1 

DESCRIPCIÓN 

USOS Y 
COMPATIESIUDAD 

ES 

NSO 

$ 

AREA DE 
TERRENO 

m2 

COS 
% 

PO 

40 

-- 
COS 

TOTAL 

% 

120 

ÁREA UTIL 

TOTAL 
m2 

ÁREA ÚTIL 

P8 

m2 

ÁREA ÚTIL 

OFIÓNAS 
m2 

Ed fii., o 
de_ tlnado a 

hotel, 
comercio, 

oficinas y uso, 
complementar, 

o,  

C. 6 y C.56 erPi RNR 

3 
-Cl 'i- 

oltoc 
* 

13.000,99 13.337,35 3.988,22 4.535,07 

TOTAL 13.000,99 40 1 le 13.937,35 3.988,22 4.535,07   

• La altura total entre la planta baja y los tres (3) pisos altos incluyendo cuartos de máquinas y sobrerecorridos de 
ascensores no podrá ser superior a 12.00m a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm de la Calle Cotopaxi en base a 

informe de la Dirección de Aviación civil No. DGAC-1X 2013-0792 0 

Artículo 9.- Normativa constructiva de las edificaciones,- El Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport diseñará y 

construirá las edificaciones conforme a las normas y recomendaciones del Código Ecuatoriano de la Construcción y 

demás normas nacionales y metropolitanas vigentes, podrá incorporar normativa internacional en caso de requerirlo 

por no estar contemplada en normas locales. 

Capítulo II 

Aportes urbanísticos del proyecto Hotel Holiday hm Quito Airport 

Artículo 10. Aportes urbanísticos del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport- Proyecto Hotel Holiday Inn Quito 

Airport aportará con tos siguientes componentes urbanísticos: 

1) Generac'ón de espacio pilulico y áreas verdes en las aceras y en el retiro hacia el conector Aipachaca, en estos 
espacios se garantizará una adecuada iluminación y visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios 

nocturnos. 
2) Contrbuclón a la imagen urbana y el paisaje a través de un proyecto con los siguientes tratamientos: 

• Creac én de un ambiente arborizado con especies vegetales nativas, Implantadas y combinadas de manera tal 
que garantice espacios floridos durante todo el año, además de la implementación de juegos de agua de 

manera de atraer y conservar las aves endémicas. 

• Componentes ambientales de la edificación; adoquines ecológicos en los parqueaderos exteriores, aislarn ento 
térmico en muros, fachadas y techos, aproximadamente 700 m2 de cubiertas verdes, sistemas de ahorro de 
energía, sistemas de ventilación natural, tratamiento de desechos, instalación de griterías y sanitarios 

ahorradores de agua. 

• Tratamiento de retiros: Hacia el conector Aipachaca y hacia la calle Cotopaxi se conformarán áreas verdes de 
acceso público, combinadas con espejos de agua ubicados hacia las fachadas pr ncipales del hotel. 

• Mobiliario Urbano.- Colocac'ón 11-> bancas bajo los árboles, hacia los frentes orine pales. 

• Cerramientos.- Con vep.etación (cercas vivas) hacia los retiros. 

• Iluminación.- Ornamental de manera de crear electos lumínicos en la noche. 

• Pisos.- Tratamientos con césped, hiedra enana, adoquín ecológ coy palmsie. 
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Capftulo111 

De la Infraestructura básica 

Articulo 11.- De los Servicios Públicos.- Los servicios públicos se habilitarán y construirán por parte del promotor a su 
costo según las regulaciones y especificaciones técnicas de la municipalidad y/o Empresas de servicios, can las 
siguientes particularidades: 

a) Las redes de iluminación del espacio del público, áreas verdes y de telecomunicaciones se realizarán con el 
soterramiento de todos los cables de conformidad a la normativa vigente. La Iluminación de los espacios 
públicos y áreas verdes garantizará una adecuada visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en 
horarios nocturnos. 

b) El proyecto Implementará un sistema especial de clasificación y recolección de basura de fácil acceso para 
los usuarios y carros recolectores. Para la implementación de este sistema se deberá coordinar con la 
entidad municipal competente. 

c) El proyecto podrá Incorporar otras soluciones y tratamientos eco-ambientales para el ahorro de energía, 
sistemas de ventilación natural, aislamiento término en muros, fachadas y techos, tratamiento de desechos, 
instalación de griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, terrazas verdes, entre otros 
componentes de eficiencia y calidad ambiental. 

d) Generará una planta de tratamiento de aguas servidas, cuya construcción y mantenimiento estará bajo 
responsabilidad de la administración del Hotel. 

Capítulo IV 

Del espacio público y el mobiliario urbano 

Articulo 12.- Espacio público y áreas verdes.- El proyecto generará espacios y áreas verdes privadas de uso público, que 
se conectarán adecuadamente al espacio público de la ciudad. Dichas áreas se mantendrán siempre como tales, 
prohibiéndose su cambio de uso y ocupación del suelo. 

Dichos espacios permitirán su accesibilidad y uso sin restricciones ni cerramientos frontales que impidan su continuidad 
y serán mantenidos por la administración de las edificaciones. 

El cuadro No. 2 detalla los porcentajes de los parámetros de edificabilidad para el proyecto: 

Cua r 

OCUPACIÓN EN P8 Y ÁREAS DESCUBIERTAS PORCENTAJE 

ÁREA BRUTA DE CONSTRUCCIÓN P8 40.96 % 
VÍAS Y PARQUEOS EXTERIORES 37,16 % 
ÁREAS VERDES 14,22 % 

ESPACIO PRIVADO DE USO PÚBLICO HACIA EL 
CONECTOR ALPACHACA 766 % 

ÁREA TOTAL DEL TERRENO 100,00 0,, 

Articulo 13.- Aceras.- Las aceras previstas en el desarrollo del proyecto Inclu rán tratamientos verdes, arborización, 
señalización, mobiliario urbano e liuminac ón. 

Para el diseño y construcción de las aceras se observarán las s,guientes características: 

a) Superficie continua, sin obstaculos a la circulación de personas y/o vehículos no motorizados. 
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b) Deberán arborizarse de preferencia con especies nativas y adecuadas a las condiciones medioambientales del 
sitio. El tipo, cantidad y variedad de las especies dependerá de los estudios antes señalados en el articulo 5. 

c) las superficies deberán realizarse con materiales antideslizantes que eviten riesgo para los peatones bajo 

diversas condiciones climáticas. 

d) Brindarán facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con discapacidades, coches de niños 

o sillas de ruedas, principalmente en las zonas de seguridad y/o cruces de calles. 

Artículo 14.- Mobiliario Urbano.- La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con lo establecido en las 

Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente se deberá 
cumplir las siguientes características: diseños cómodos y eficientes, uso de materiales amigables con el medio ambiente 
y resistentes a usos intensos; colocación de receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con 
características especiales para clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados. De requerirse, se preverá 
otro tipo de mobiliario urbano orientado a asegurar un adecuado uso, higiene, permanencia y disfrute del espacio 

público. 

Capítulo V 

De las Accesibilidad, Movilidad y Medidas de Mitigación a la Circulación de Tráfico 

Artículo 15.- Accesibilidad, Movilidad y Estacionamientos.- El proyecto asegurará una accesibilidad cómoda y segura a 

las personas que utilizarán sus servicios y que laborarán en él, siendo accesible mediante cuatro modalidades: 

a) Transporte público, mediante servicio de taxi, 
b} Transporte institucional y buses de turismo, 

c) Transporte privado, y, 

d) Acceso peatonal 

Todas estas modalidades tendrán su acceso por la calle Cotopaxi. Mientras se realicen los trabajos viales sobre la calle 
Cotopaxi y el Hotel no pueda garantizar un acceso por esta vía, se permitirá temporalmente el funcionamiento de una 
parada provisional por el conector Aipachaca, destinado exclusivamente a brindar servicios al Hotel. 

La provisión de estacionamientos para el hotel se calcula con la siguiente relación: un (1) estacionamiento por cada 
cuatro (4) habitaciones y un estacionamiento por cada 50 m2 de área títil de servicio hotelero, tales como salones y 

restaurante. 

Del total de estacionamientos, se contemplará al menos uno (1) por cada 25 estacionamientos para personas con 

cilscapaddad. 

En todo caso, para la determinación de las plazas de estacionamiento requeridas para visitantes, el proyecto deberá 
justificar la determinación de la demanda considerando el tiempo de permanencia y la tasa de rotación de cada plaza. 

El proyecto contempla el diseño de carriles de espera según el plano de implementación referencial, en los Ingresos y 

salidas de los estacionamientos hacia la calle Cotopaxi. 

La provisión de estacionamientos vehiculares para oficinas y locales comerciales se calcula con la siguiente relación: un 
(1) estacionamiento por cada 50 m2 de área útil de oficinas y para visitantes se aumentará un 25% del total de 

estacionamientos destinados a oficinas. 

Articulo 16.- Medidas de Mitigación a la circulación de tráfico.- Los promotores del proyecto, a su costo deberán 

ejecutar las siguientes medidas de mitigación a la circulación de tráfico: 

a) Aquellas establecidas en el informe de la Secretaria de Movilidad No. 5M-180/2015 contenido en el Oficio No. 

5M 1982 de fecha 29 de julio de 2015 (Anexo No.6}. 

b) El promotor se compromete a realizar las obras de ampliación y mejoramiento de la calle Cotopaxi, hasta por 
un monto de USD. 300.000 (Trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América), según lo establecido en 
el convenio que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y el promotor suscribirán para tales efectos. 
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Dichas obras se llevarán a cabo durante la construcción del Hotel, previa aprobación de la vía por parte de las 
Instancias municipales competentes de acuerdo a las siguientes características técnicas: 

• Vía urbana colectora de tipo IV de 26 metros de ancho, 
• Parterre central de 4.0m de ancho, 
• 2 carriles de circulación por sentido de 3.65 metros de ancho cada carril, 
• 1 carril exclusivo para ciclo vía por sentido, de 1.20 metros de ancho por carril, 
• 2 aceras de 2.50 metros de ancho cada una, 
• Longitud aproximada de 1000 metros lineales medidos desde el frente del predio hotelero hacia el sur 

de la vía. 

Capítulo VI 

DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AL IMPACTO AMBIENTAL Y COMPONENTES DE CONTRUCCIÓN SUSTENTABLE 

Articulo 17.- Medidas de Mitigación al Impacto Ambiental.- Los promotores del proyecta, a su costo deberán 
contemplar los siguientes componentes: 

a) Contaminación de aguas residuales.- Implementación de proceso de lodos activados hacia una planta de 
tratamiento modular. 

b) Contaminación del aire.- Sistemas de refrigeración ecológica constante y variable para las habitaciones, 
pasillos y aire fresco. 

c) Contaminación del suelo.- Plan de contingencia para derrame de aceites y combustible, incendios y conformar 
un manual de seguridad. 

d) Incendios forestales.- Sistema contra incendio previsto para una demanda de 500 galanes por minuto por una 
hora de abastecimiento. 

e) Del paisaje.- Diseño paisajístico considerando especie nativas con ambientes propicios para atraer aves 
silvestres. 

Artículo 18.- Componentes de construcción sustentable.- Las edificaciones que integran este proyecto deberán 
contemplar los siguientes componentes: 

a) Lavado.- Sistemas de lavadoras con eficiencia energética y consumo óptimo de agua. 
b) Sistema eléctrico.- Se debe establecer un sistema de control de iluminación y la utilización de luminaria led, 
c) Cubiertas verdes.- Generará 700 m2 de cubiertas verdes. 
d) Separación de aguas.- Construirá una red para canalizar aguas lluvias y otra para canalizar aguas servidas. 
e) Porcentaje de áreas verde.- Aportará con una superficie de área verde de más de 2.000 m2. 
f) Disposición de residuos de construcción.- Especificará los reglamentos de prevención de riesgos laborales y 

seguimiento durante toda la fase de construcción, tanto en el Ingreso de material como en los desechos 
sólidos generados en la construcción. 

Capítulo VII 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR CAMBIOS NORMATIVOS Y COMPROMISOS 

Articulo 19. Contribución económica por cambios normativos.- El Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, genera dos 
cambios a la normativa de uso y ocupación de suelo vigente siendo estos los siguientes: Incremento de edificabilidad y 
compatibilidad de uso en suelo rural. 

En base al articulo No. 99 "Captación del incremento de valor del Inmueble por Suelo Creado" de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172, reformada mediante la Ordenanza Metropolitana No. 432 el 20 de septiembre de 2013, que 
establece el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito y al artículo No. 23 "rases del 
proceso para la aprobación de los proyectos especiales", de la sección "Determinación de Contribuciones Especiales", 
de la resolución No. STHV-RT-008, del 27 de diciembre de 2013, que establece el Reglamento Técnico que fija los 
parámetros objetivos para la aprobación técnica de los Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales, el cálculo de 
Contribuciones Especiales por cambios normativos se fundamenta en las fórmulas desarrolladas por la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda según lo siguiente: 
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a) Contribución económica (1) por Incremento de Edifkabilidad en suelo Rural.- La cuantía de la contribución 

económica se determinará por cada m2  de área bruta adicional requerida por el PUAE por el valor del área 

especial determinada en la tabla de valoración rural, correspondiente a la ubicación del terreno, con la 

aplicación de la siguiente fórmula: 

CE1= AB * V(AIVAR) 

Donde: 

CE- contribución económica por Incremento de edificabilidad en suelo rural 

AB = Área Bruta de construcción adicional 

V(AIVAR)= Valor del AIVAR referente a la columna de áreas especiales, determinada en la tabla de 

valoración rural, correspondiente al mayor valor de la zona de cálculo del AIVA, conforme a la 

normativa vigente (ver Anexo No.8). 

Aplicación al proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport: 

ABS Área bruta total de construcción -COS Total (según PUOS vigente) 

AB= 22.032,10 -1.300,099 

AB= 21732,001 m2 

V(AIVAR1.- Este predio se encuentra en el área con código No. 11030202 R , ordenanza metropolitana 
No. 152 - Valoración de suelo, la columna referente al valor de áreas especiales para este sector 

define $10,00 (diez dólares) por metro cuadrado (ver Anexo No.8). 

CE1=20.732,001*10= $ 207.320,01 

b) Contribución económica (2) por Compatibilidad para el Uso de suelo en área rural.- La cuantía de la 

contribución económica se determinará por cada m2  de área requerida por el PUAE, con la aplicación de la 

siguiente fórmula: 

CE2 = AUT *1V2(AIVA)- V1(AIVAR)) 

Donde: 

CE= contribución económica por compatibilidad de uso de suelo en área rural 

AUT= Área útil determinada para el PUAE para el bloque de oficinas. 

V2(AIVAR)= Valor del AIVAR referente a la columna de áreas especiales, determinada en la tabla de 
valoración rural, correspondiente al mayor valor de la zona de cálculo del AIVA, conforme a la 

normativa vigente (ver Anexo No.8). 

V1 (AIVAR). Valor del AIVAR (AIVA rural) actual conforme a la normativa vigente.(ver Anexo No.8). 

Aplicación alprovecto Hotel Holiday Inri Quito Airport:  

AUT= 4.535,07 m2 

V2 (AIVAR). 10 

V1 (AIVAR) = 5 

CE2=4.535,07*(10-5)= $ 22.675,35 
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c) Valor Total por Contribuciones Económicas.- Resulta de las sumatarias de los dos valores calculados por 
cambios según el siguiente detalle : 

CONTRIBUCIÓN ECONÓMICA TOTAL= 207.320,01+22.675,35 

CE= $ 229.995,36 (DOSCIENTOS VEINTE Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 36/100 
DÓLARES) 

d) El promotor por concepto de compensación en Infraestructura vial, se compromete a desarrollar los diseños 
de las vías Cotopaxi y la construcción de un tramo de dicha vía, según lo establecido en la carta de compromiso 
Firmada por el Ing. Abelardo García Meneses, Presidente Ejecutivo del Fideicomiso Hotel Aeropuerto Quito, 
con fecha 30 de enero de 2015 (Anexo 3), hasta por un monto de $300.000,00 (trescientos mil dólares de los 
Estados Unidos de América), valor que supera los montos calculados por concepto de contribuciones 
económicas, para la cual, previa la obtención de la LMU, el MDMQ y el promotor suscribirán un convenio 
donde se establezcan las condiciones y plazas de cumplimiento del compromiso. 

Artículo 20. Compromiso de tos promotores.- El Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, de manera adicional a 
lo señalada en el artículo anterior se compromete a: 

a) Garantizar el adecuado uso, mantenimiento y conservación de los espacios privados de uso público generados 
por el proyecto. 

b) La ejecución de las medidas de mitigación de circulación al tráfico. 

c) La ejecución de las medidas de mitigación al impacto ambiental y componentes de construcción ecológica. 

Disposiciones Generales.- 

Primera.- Los aspectos técnicos no previstos en la presente Ordenanza serán resueltos por la entidad competente del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad a la normativa vigente. 

Segunda.- El proyecto urbanístico arquitectónico especial cumplirá con el procedimiento regular para aprobación de 

planos, donde se incluirán los diseños de las obras convenidas por concepto de compensación en infraestructura vial 

Tercera.- Las obras par concepto de compensación serán aprobadas y fiscalizadas por la entidad municipal competente. 

Disposición Final 

Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta 

Municipal y en el Registro Oficial 

Dada en la Sala del Concejo Metropolitano, el XX de XX de 2015 

ANEXOS 

1. Diagrama referencia' de implantación. 

2. Sección referenclal para la calle Cotopaxi. 

3. Propuesta de contribución especial suscnta por el Ing. Abelardo García Meneses, Presidente Ejecutivo dei 
Fideicomiso Hotel Aeropuerto Quito, 

4. Borrador del Convenio para los estudios y ejecución de obras en la calle Cotopaxi 
5. Informe de la Secretaria de Ambiente contenido en el Oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 de 

diciembre de 2014, 
6. Informe de ta Secretaria de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el Oficio No. SM 1982 de fecha 29 de julio 

de 2015, 
7. Informe Dirección General de Aviación CITI, DGAC-JX-2013-0792.0 
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B. Mapa de código AOJAR, y tabla de valoración de suelo rural para el predio N' `785946, en base a la Ordenanza 
Metropolitana No 152. Que aprueba del plano de valor de suelo urbano y rural 

lo 



ANEXO No.1 

Diagrama referencia) de 

implantación. 



i 

• 

11 
ES 

< 	,51 	[7:1 • 
- 	 1- 

e  6- 

¿MEA 
DE FABRICA DEL PROYECTO DE LA VIA 

CALLE q1,51 
CALZADA Y ACERAS DEFINIDAS hAY A; RTLIRA Cti VIA SIN CAPA DE RODADURA 

6 
4 

LINEA NATURAL DEL TERRENO 

CONICToR ALPACHACA 

,P3 
W e-oe.c:k.LLUA 9,ekija,4 



ANEXO No.2 

Sección referencial para la 

calle Cotopaxi. 
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ANEXO No.3 

Propuesta de contribución 

especial suscrita por el Ing. 

Abelardo García Meneses, 

Presidente Ejecutivo del 

Fideicomiso Hotel 

aeropuerto Quito 
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ANEXO No.4 

Borrador del Convenio para 

los estudios y ejecución de 

obras en la calle Cotopaxi 



CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PÚBLICO-PRIVADO ENTRE EL 
FIDIECOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO Y EL MUNICIPIO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO PARA LA IMPLEMENTACION DE LA CONTRIBUCIÓN EN 
OBRAS ORIGINADAS POR EL PROYECTO URANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

DENOMINADO HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

1.1 Comparecen a la celebración del presente Convenio de Cooperación interinstitucional, 
por una parte, el FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO legalmente 
representado por FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

como su FIDUCIARIA y ésta a su vez representada por la Economista María de Lourdes 

Coronel Zambrano, en calidad de Vicepresidente Ejecutivo, que en adelante se le 
denominará EL FIDEICOMISO y, por otra, el MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, debidamente representado por el señor Doctor 
Mauricio Radas Espinel, en su calidad de Alcalde del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito que en adelante se denominará MUNICIPIO. Los 
comparecientes son hábiles y capaces, como en derecho se requiere, para celebrar 

este tipo de actos y de mutuo acuerdo resuelven suscribir el presente instrumento, 
contenido en las cláusulas que a continuación se expresan: 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

2.1 EL FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno de Guayaquil, el treinta y 

uno de octubre del año dos mil doce. El objeto del fideicomiso en mención es el 
desarrollo del proyecto HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT. 

2.2 Mediante escritura pública otorgada el tres de septiembre del dos mil doce ante el 

Notario Trigésimo Séptimo de Quito se celebró la promesa de venta entre Santiago 
Villagómez Sevilla, Maria Fernanda Villagómez Sevilla y el FIDEICOMISO HOTEL 

AEROPUERTO QUITO, donde se promete la venta de un lote signado como número 4, 

ubicado en la Avenida Conectar Alpachaca, Parroquia Tababela, Cantón Quito. 

2.3 Con fecha veintiuno de junio del dos mil trece ante el Notario Vigésimo Noveno de 
Guayaquil se celebró la compraventa del inmueble previamente descrito a favor del 

FIDEICOMISO, acto que se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad de Quito. 

2.4 EL MUNICIPIO, acorde con lo prescrito en los Arts. 84 y 85 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, tiene entre sus fines 
esenciales, promover el desarrollo sustentable de su circunscripción distrital 

metropolitana, para garantizar la realización del buen vivir, a través de la 
implementación de políticas públicas metropolitanas, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales. 
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2.5 Al MUNICIPIO, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 87, literal y) del COOTAD, le 

corresponde regular y controlar el uso del suelo en el territorio del distrito 

metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la materia y establecer el régimen 

urbanístico de la tierra. 

2.6 Mediante oficio No 3766 del 8 de Septiembre 2014, de la Secretaria de Territorio, 

Hábitat y Vivienda y con informe técnico de viabilidad del referido proyecto 

urbanístico arquitectónico especial, se dispone al promotor establecer la propuesta de 

contribución económica o en abras a favor del MDMQ en compensación a la 
asignación de la zonificación especial requerida para el desarrollo del Proyecto, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 26 de la ordenanza No. 432 que reforma a 

la ordenanza No. 172 y al artículo 25, literal d, de la Resolución STHV-RT-No. 008 del 

27 de diciembre de 2013. 

CLAUSULA TERCERA.- OBJETO DEL CONVENIO: 

3.1 El presente convenio tiene como objeto especificar los términos bajo los cuales el 
FIDEICOMISO realizará la contribución referida en el numera 2.6 que se concretará en 

obras de infraestructura vial en un tramo de la calle Cotopaxi del sector Urbanización 
DGAC de Tababela, de acuerdo a las siguientes características técnicas: 

• Vía urbana colectora de tipo "El" de 26 metros de ancho (ver anexo No. 1: sección 

transversal del eje vial). 

• Parterre central de 4.0 m de ancho, 

• 2 carriles de circulación por sentido de 3.65 metros de ancho cada carril, 

• 1 carril exclusivo para ciclo vía por sentido, de 1.20 metros de ancho por carril, 

• 2 aceras de 2,50 metros de ancho cada una. 

• Longitud aproximada de 1000 metros lineales medidos desde el frente del predio 

hotelero hacia el sur de la vía. 

CLAUSULA CUARTA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES: 

Para alcanzar los objetivos planteados en el presente Convenio, las partes adquieren las 

siguientes obligaciones: 

4.1 DEL FIDEICOMISO: 

4.1.1 El FIDEICOMISO realizará una contribución económica de hasta $300.000,00 
(Trescientos Mil Dólares de los Estados Unidos de Norte América), que se 

destinarán a lo detallado a continuación: 

4.1.2 Estudios técnicos para el diseño de la vía, cuyo costo será deducido del valor 

indicado el numeral 4.1.1. Estos diseños incluirán lo siguiente: 



• Diseño vial con especificaciones técnicas, presupuesto y cronograma 

valorado en el cual constará el monto total de la contribución, 
• Diseño de iluminación, 

• Diseño de alcantarillado y drenajes, 
• Diseño de señalización, 
• Diseño de soterramiento de redes. 

4.1.3 Adicionalmente, el FIDEICOMISO aportará con la construcción de la vía descrita en 
el numeral 3.1, por el tramo' o fracción que determine el Comité Técnico y que 
complete el valor indicado en el numeral 4.1.1. 

Cualquier obra adicional que provenga de un cambio en el diseño aprobado por la 
autoridad municipal competente, no será imputable al FIDEICOMISO. 

4.1.4 Una vez que los promotores hayan entregado al municipio el diseño de la vía 
colectora Cotopaxi y, que por motivos no imputables al promotor, en el transcurso 

de los siguientes 180 días no se haya realizado el inicio de trabajos, el promotor 
tendrá la opción de ejecutar una alternativa de ingreso provisional por el Conectar 

Alpachaca el mismo que será retirado una vez que se concluyan los trabajos en la 
calle Cotopaxi. 

4.1.5 
4.2 DEL MDMQ: 

4.2.1 Proporcionar la información y metodología necesarias para que EL FIDEICOMISO 
pueda realizar los diseños descritos en el numeral 4.1.2. 

4.2.2 Aprobar los estudios viales de la calle Cotopaxi y otorgar los permisos que se 

requieran así como prestar facilidades de tránsito en el desarrollo de las obras de 
mitigación. 

4.2.3 Realizar el seguimiento y la fiscalización de la abra vial a cargo del promotor. 

4.2.4 A partir de la entrega del diseño de la vía colectora, iniciar los procesos de gestión 
encaminados a la contratación y ejecución las obras complementarias (tramo no 

cubierto por los promotores) en la calle Cotopaxi, en concordancia con la 
planificación municipal. 

Las partes establecerán un tramo completo de obra vial hasta cubrir el valor Indicado en el numeral 4.1.1. 



CLÁUSULA QUINTA.- GESTIÓN DEL CONVENIO: 

5.1 La Gestión del Convenio estará a cargo de un Comité Técnico que se conformará con 
dos delegados de cada una de las partes que lo suscriben. Este comité se instituirá en 

un plazo máximo de 30 días a partir de la suscripción de este instrumento. 

5.2 El Comité Técnico velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas del presente instrumento, adoptarán las acciones 
necesarias para evitar retrasos injustificados en coordinación con las entidades 

intervinientes. 

5.3 El Comité Técnico deberá emitir trimestralmente un informe técnico de cumplimiento 

de obligaciones adquiridas por el presente instrumento, el cual podrá ser sustentado 
por fichas, actas de trabajo y demás documentación que permita la justificación clara 

de los compromisos contraídos. 

CLÁUSULA SEXTA.- PLAZO: 

6.1 Los estudios y diseños descritos en el numeral 4.1.2 serán presentados en un plazo 
máximo de 90 días calendario contados a partir de celebración del presente 

instrumento. 

6.2 El MOMO. a través de la entidad competente, podrá prorrogar el plazo en la ejecución 
de obras, siempre y cuando EL FIDEICOMISO así la solicite motivadamente por escrito, 

previo informe favorable del Comité Técnico. Tan pronto desaparezca la causa, EL 
FIDEICOMISO estará obligado a continuar con la ejecución del proyecto vial, previa 

notificación. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: TERMINACIÓN: 

7.1 El presente Convenio termina por cumplimiento de su objeto. 

7.2 Una vez ejecutada la obra objeto de este Convenio, el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, en conjunto con EL FIDEICOMISO , suscribirán un acta de 
entrega-recepción mediante la cual se entregará al Municipio la obra ejecutada y, 
como consecuencia de ella, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

reconocerán que los promotores efectivamente han CUMPLIDO con el presente 

Convenio. 

CLÁUSULA OCTAVA.- CONTROVERSIAS: 

8.1 En caso de surgir controversias derivadas de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio, las mismas que no pudieren ser solucionadas de 



mutuo acuerdo entre las partes, estas se someterán al procedimiento de Mediación en 
la Procuraduría General del Estado. 

8.2 En caso de que las partes acuerden sujetarse al arbitraje como método alternativo de 

solución de conflictos, previamente se deberá cumplir con el procedimiento 

establecido en el ordenamiento jurídico para obtener la autorización de la 
Procuraduría General del Estado. 

8.3 En caso de que las partes en el plazo de treinta días contados desde que la una pide a 

la otras someterse a arbitraje, no llegaren a un acuerdo para someter al arbitraje los 
conflictos surgidos entre ellas, las partes deciden someterlas al procedimiento 
establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

CLÁUSULA NOVENA.- FINIQUITO: 

9.1 En todos los casos de terminación del presente Convenio, todos los miembros del 

Comité Técnico, procederán a suscribir la correspondiente Acta de Finiquito del 

mismo; en la que se realizará una evaluación de los resultados debiendo establecer el 

grado de ejecución del Convenio, las actividades desarrolladas y las acciones 
pendientes, de existir alguna. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES: 

10.1 Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como domicilio, 
las siguientes: 

a) MDMQ: Quito, García Moreno N2-57 y Sucre. Teléfono: (593-2) 3952300 Ext.14001 
/14002/14513 

b) EL FIDEICOMISO: Guayaquil, Avenida Miguel H. Alcívar, Edificio Torres del Norte, 
Torre B, Oficina 506. Teléfono: (593-4) 2688077 - 2688078 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

11.1 Son documentos habilitantes del presente Convenio: 

a) Nombramiento del señor Alcalde 

b) Nombramiento de Representante Legal de FIDEICOMISO 

Las partes declaran aceptar y ratificar en su totalidad y de manera expresa, el contenido 

de las cláusulas establecidas en el presente Instrumento, por haber sido elaborado en 
seguridad de los Intereses institucionales que representan; y, declaran expresamente 
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estar de acuerdo en el contenido de todas y cada una de las cláusulas precedentes a cuyas 

estipulaciones se someten. 

Para constancia y conformidad del presente Convenio, las partes lo suscriben en seis 

ejemplares de igual tenor y valor, en 

DR. MAURICIO RODAS ESPINEL 

ALCALDE DEL MUNICIPIO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ECO. LOURDES CORONEL ZAMBRANO 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

FIDUNEGOCIOS S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 



ANEXO No.5 

Informe de la Secretaría de 

Ambiente contenido en el 

Oficio No. SA-POL-FIS- 

2014-7300 de fecha 18 de 

diciembre de 2014 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

Oficio Nro.SA-P01- FIS -2014-7300 
DMQ, 18 de diciembre 2014 
Ref.: 
GDOC: (SISGESI) 2014-169750 

Asunto: Viabilidad PUAE Holiday Inn Qutio Airport 

Señor Arquitecto 
Alberto Rosero 

Secretario de Territorio de Hábitat y Vivienda 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto encontrará el informe Técnico de Evaluación Ambiental de viabilidad al 

Proyecto Urbano Arquitectónico Holiday Inn Qutio Airport, el mimo que fue 

elaborado conforme al procedimiento para los análisis de proyectos urbanos 
arquitectónicos especiales(PUAE). 

El mencionado PUAE cumple con los criterios de evaluación ambiental para 
proceder con la propuesta de ordenanza, lo cual comunico para los fines 
pertinentes. 

Atentame 

SECRETARIA BE 

AMBIENTE 
Dra. Verónica Arias 	 ALCALOIA  
SECRETARIA DE AMBIENTE 

ANEXOS: Informe Técn•co, Ficha de Evaluación y Respaldos de documentación de Hoid4y l in Qutro Airport 
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ANEXO No.6 

Informe de la Secretaría de 

Movilidad No. SM- 

180/2015 contenido en el 

Oficio No. SM 1982 de 

fecha 29 de julio de 2015 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

Oficio No. SM 	1282 
Quito, 
	2 9 VI.. 2015 

Arquitecto 
Vinicio Marroquín 
Consultor del Proyecto "Hotel Holiday Inn" 
Calle Abraham Lincold N25-58 y Av. 12 de Octubre 
Telf.: 2526533-Cel: 0999445145 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. s/n ingresado el 8 de junio de 2015, mediante el cual solici-
ta por segunda ocasión, la revisión del Estudio de Impacto a la Circulación de Tráfico 
del Proyecto "Hotel Holiday Inn" ubic do en el Conector Alpachaca (vía al Aeropuer-
to Internacional Mariscal Sucre), adj atto al presente sírvase encontrar el Informe 

\Técnico favorable No. SM-0' 80/2015, 1'9 su conocimiento y fines pertinentes. 

lAtentamente, 

( 

ubén Dario Tapia Rivera 
Secretario de Movilidad  
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Cc.: Maria de Lourdes Coronel 1- Representante Legal del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito 
Dr. Mauricio Montalvo Leiva- Director Metropolitano de Inspección — AMC 
Ing. Andrea Hidalgo - Administrador Zonal de Tumbaco 

Adjunto: Informe Técnico No. SM-0180/2015. 

Elaborado por: 
Revisado por: 

Nombre  r  a 
Arg. José Zaidarta  

. Marcelo Narváez 

Tickel # 2015-095522 

García Moreno N2-57 er,:re Sucre y L.o ívrir, ser. p,,,o FRX 395 2300 - Ext.: '4002 www.quita.gob" 
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ANEXO No.7 

Informe Dirección General 

de Aviación Civil, DGAC-JX- 

2013-0792-0 
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DAC 

Dirección General 
de Aviación Civil 

Oficio ro. 1X., kC,0‘,. 2013-0792-O 

Quilo, D.M.. 09 de agosto de 2013 

Señor 
Juan Carlos Santos 
Gerente General 
HOLIDA1 

En relación al "Proyecto Especial- 11~1 rlolidas Inri 4 - Aeropuerto Tababela, que e.e planifica construir cn la 
Parroquia'. Tababela Ramo Santa Rosa, comunico que tina ver levantada 4 procesada la inrormacran por el 
personal de Gestien de Información Acronautica 	realizado el, estudio de la,  Super/irle,  Lanmadern,  
de Obstáculos**. en base a lo dispuesto cn ci Atteha 14 al Convenio sobre As ocios Ctv,t Internactonas 
Norinati,a Ecuatonana Aeródromos 14. la Orreeeton General de AllaCa511 CP, 11 	,o matnerne' 

Sector: Empleados DAC Predio 5O07896 
Parroquia: T:tbabclu 
Cantón: Quito 
Pros inicia: Pichincha 

Referencia: 1Sittent.i \\G5  114l NO9811173.99 : E795699.15 

Altura Autorizada: 12.00 metros (En referencia a coordenada t<99S 1217`1.951, -956519 15 rata topográfica 

del terrena 2467.311 annnrh sc .idjunia copla dr doeurricitto que Cfattlfae Ititiflart,!ill) de lesamannento 
puntos rt lereneades DGAC 

Es importante seilfilar que la altura autorizada es COM'Odida en base u la infraestructura eléctrica eficiente en 
el :sector Postes de alumbrado eléctrico en calle pública de t .7.00 metros de altura con relacion al tris el natural 
id terreno en coordenadas indicadas. 

Restricciones: La altura otorgada inclo.le tapa gradas, cap de ascensores, antenas, pararrayos. inasules de 
comunicaciones, antenas 5,  otros 

Cabe señalar que 11 Direesi ,n General dr As iaerón Civil emite la presente CE,R Tlf-ILACION Oh ALTURA 
MAXlMi 	COIsSTRI 	\ PERMITIDA al amparo de lo que dretarutitia el COtligo Aeronáutico en el 
Capitulo 111 'Srrvidombr,..t eterenjulicas -. ArtICU10536, 37 y 18 Al incumplimiento de te masita* altura 
otorgada se aplicará la establecido en el Artkulo 39. mismo que manifiesta "Por .regorülnd ili lit 
nolgyocion atoen la Dires-feein General ele :trae jun Chi] pudra elespeueer fa thestrincblee de las Monza< ?anal 
Libras y sfenteiruceiones que constinown peligra para leo operacional oe'retn. pwreo iniletion,:io tan 
juaipretindo Se 4Crepfifini dr esta disposición Maltea a indeinnilweliar, las eensfrueeinnes, obras t' 
plantaciones realizadas crin transgresión de lo dispuesto en este Capitulas sus reglamentas". 

./iNkalr  w 
iraiiirPrg.4:5=b 

1o ei ro 
\(i IERI ti AFROPORTUARIA 

Reten na 
I,GAC 
	

I t 4(1:6 

Anexo, 
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Buenos Airco Oe 1 53 y 10 de Agosto <Qinra. Ecuador 
Tel. 02-2 521600 / 02 2 521114 02-2 521367 E.roail. infafadgic geab.e.c 
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ANEXO No.8 

Mapa de código AlVAR, y 

tabla de valoración de 

suelo rural para el predio 

N° 5785946, en base a la 

Ordenanza Metropolitana 

No 152. Que aprueba del 

plano de valor de suelo 

urbano y rural 
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CODIGO DE A1VA PARA EL HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

COOIGORIVA 

'1010005 

z101010: Ft 

1103000:' 

11030004 

11030007 

110m202ft 

11030201R 

I 
	

11040001 

'104000-

11040104R 

VALOR DEL TERRENO DEL HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

Ordenanza Metropolitana No. 152- Valoración de suelo 

Valoración Terreno Rural- Zona Aeropuerto 

No. Alva Parroqu i 3 Valoración del suelo 	e/un la clase 	roecoló ica el USD Clase dc- tierra 

predominante I II III IV V VI 	VII VIII Áreas 

Especiales 
11030202R Tababela 9,80 5,98 5,00 4,12 3,24 2,35 	0,039 0,010 10,00.  "• III 

ec ales es el mayor valor de la zona de cálculo del AIVA 

• • Este terreno posee una clase de tierra predominante111, por lo que su valor corresponde a $ $.00 por metro cuadrado, 

,.?6  
Lau--7,4 So4su-2,  
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SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Oficio No. SM 	 8 2 
Quito, 
	2 9 _lit 2015 

Arquitecto 
Vinicio Marroquin 
Consultor del Proyecto "Hotel Holiday lnn" 
Calle Abraham Lincold N25-58 y Av. 12 de Octubre 
Telt : 2526533-Cel: 0999445145 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. sin ingresado el 8 de junio de 2015, mediante el cual solici-
ta por segunda ocasión, la revisión del Estudio de Impacto a la Circulación de Tráfico 
del Proyecto "Hotel Holiday lnn", ubíc o en el Conector Alpachaca (vía al Aeropuer-
to Internacional Mariscal Sucre), adj to al presente sírvase encontrar el Informe 
Técnico favorable No. SM-0 80/2015, ra su conocimiento y fines pertinentes. 

tentamente, 

ubén Dario Tapia Rivera 	i  " 
Secretario de Movilidad 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Cc: Maria de Lourdes Coronel Z.- Representante Legal del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito 
Dr. Maur ao Montalvo Lava- Director Metropolitano de Inspección — AMC 
Ing. Andrea Hidalgo - Administrador Zonal de Turnbaco 

Adjunto. Informe Técnico No. SM-0180/2015. 

Nombre — F 
Elaborado por_ Argjosé Zaidana 
Revisado por 	Aro. Marcelo Narváez 

   

Ticket # 2015-095522 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
Dirección de Políticas y Planeamiento de la Movilidad 

INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 
PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

Informe No: SM-0180/2015 

Fecha lar  ingreso: 10/06/2015 

Fecha 2d°  ingreso: 09107/2015 

Ingreso Planos: 10/06/2015 

Observaciones: 

Proyecto: Hotel Holiday Inn 

Solicitante: Eco. María de Lourdes Coro-
nel Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto 

Clave Catastral: 11531 05 0040 

Predio: 5785946 

Resultado: Aprobado 

Acciones a realizar: Implementar las me-
didas de mitigación 

Fecha de emisión: 14/07/2015 

Copia: 

• Administración Zonal Turnbaca 
• Dirección Metropolitana de Inspección 
• Secretaría de Territorio Hábitat y Vi-

vienda 

Datos Generales del Proyecto: 

• Ubicación: El predio en el cual se desarrolla el proyecto tiene 2 frentes: hacia el 
Conector Alpachaca (vía de acceso al Aeropuerto Mariscal Sucre), y hacia la calle 
Cotopaxi (vía secundaria del sector). 

• Barrio y/o Parroquia: Tababela 

• Tipología de Edificación: Hotel 
• Número de Pisos: 5 pisos (incluye planta baja y 1 subsuelo. 
• No. Estacionamientos: 214 plazas para vehículos livianos, de los cuales 169 están 

ubicados en subsuelo y 45 en dos playas de estacionamiento 
• Acceso/Salida vehicular: El proyecto tiene el acceso/salida por la calle Cotopaxi. 
• Estado del Proyecto: En planos. 

Antecedentes 

Mediante mesas de trabajo realizadas en la STHV en el Grupo Consultivo de los Pro-
yectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales PUAES se analizó el proyecto, luego 
de lo cual se mantuvieron varias reuniones con los promotores del mismo en las cua-
les se llegó a establecer varios acuerdos respecto del acceso y salida vehiculares. Con 
fecha 8 de septiembre de 2014, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emitió el 
informe de viabilidad del Proyecto Urbano Arquitectónico "Hotel Holiday Inn''. 

Descripción del Proyecto 

El Proyecto del "Hotel Holiday Inn", es una propuesta hotelera, direccionada a dotar de 
espacios para hospedaje, eventos y áreas de estacionamientos. Se proponen 2 blo-
ques, cada uno tendrá 3 plantas altas, una planta baja y una planta de subsuelo, en el 
que se ubican los estacionamientos y bodegas, así como áreas externas donde se 

IT-Análisis de impacto de tráfico y medidas de mitigación del proyecto Holiday Inri 	Página 1 de 10 
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CUADRO DE ESTACIONAMIENTOS 

NIVEL  	UBICACIÓN 	 Ne DE ESTAC. 

-3.24 Sótano Hotel 	 59  

-0.96 Sub suelo 2 oficinas 	 71 

6.82 Planta de acceso exterior Este 	 29  

3.58 Sub suelo 1 oficinas 	 36 

0.18 Planta 	de acceso exterior Oeste 	19 	 

Total 	214 

propone áreas verdes, parqueaderos, circulación y accesibilidad vehicular. A esto se 
suma el desarrollo de actividades complementarias definidas en zonas recreativas 
(gimnasio, piscina, etc.), zonas culturales (salones de eventos), zonas comerciales 
(locales, oficinas, restaurante) y zonas administrativas. 
El proyecto plantea una oferta general de estacionamientos de 214 plazas para 
vehículos livianos cuya distribución se detalla en el cuadro siguiente: 

Cuadro N° 1 
Ubicación y número de plazas de estacionamientos del proyecto 

Ubicación 
El predio se encuentra ubicado en la parroquia de Tababela entre el Conector Alpa- 
chaca y la calle Cotopaxi. Ver figura N° 1. 

Gráfico No. 1 

Ubicación: proyecto Holiday Inn 

IT-Anaksis de impacto de tráfico y medidas de mitigavón del proyecto Holiday lnn 	Página 2 da 10 



,":".~1~ 	"4:3111111~~1111111 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Características actuales de vías e intersecciones vinculadas al proyecto 

En la inspección realizada se verificó la ubicación del predio y las características viales 
de las calles e intersecciones que tienen incidencia directa con el proyecto: 

Conectar Alpachaca: vía exclusiva al Aeropuerto Mariscal Sucre 

• Ancho total de vía: 33,00 m. 
• Calzadas: 2 de 12,50 m. 
• Parterre: 8.00 m. 
• Sentido de circulación: Doble vía, (2 carriles por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 
• Esta vía conecta a la vía E-35 con el Aeropuerto y con la Vía Collas 

Calle Cotopaxi: vía local en proceso de consolidación 
• Ancho total de la vía: aproximadamente 6,00 m. 
• Calzada: aproximadamente 6,00 m. 
• Sentido de circulación: Doble vía, (1 carril por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 

Análisis de Tráfico 

El proyecto plantea el acceso/salida de vehículos livianos tanto a las playas de esta-
cionamiento como a los estacionamientos subterráneos por la calle Cotopaxi, por estar 
considerada como una vía con menor jerarquía. 

El sector donde se ubica el predio de análisis se encuentra en proceso de consolida-
ción. De acuerdo con el estudio de impacto de tráfico presentado, actualmente los vo-
lúmenes de tráfico prácticamente inexistentes: de todas maneras se ha realizado pro-
yecciones al 2019 y 2024 considerando la presencia del proyecto y una estimación 
muy general del desarrollo urbanístico, de acuerdo con el uso de suelo correspondien-
te. 

Análisis de Tráfico sin provecto: 

El estudio presentado por el promotor del proyecto de acuerdo con los datos de tráfico, 
determina que la vía de mayor jerarquía es el Conector Alpachaca; llegándose a esta-
blecer que las horas de mayor demanda en esta vía son en la mañana de 8h00 a 
9h00 y en la tarde 15h00 a 16h00 (Ver cuadro N° 1). La calle Cotopaxi por la cual se 
plantea el acceso y salida vehicular presenta ausencia de tráfico (8 vehículos / día) por 
el bajo uso que al momento presenta debido a que el sector no se encuentra consoli-
dado. 

La hora pico del proyecto por su predominancia de uso hotelero se ha determinado de 
09h00 a 10h00 y en la tarde de 15h00 a 16h00. En el gráfico No. 2 y cuadro No. 2 se 
detalla lo indicado. 
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Gráfico No. 2 
Flujos vehiculares en el conectar Alpachaca en la situación sin proyecto 

Fuente: Estudio de Tráfico: Proyecto Hotel Holiday kin 

3 	COTOPAXI : 
~e:~ 

AtROPULRIO 
4mg 

{..STaaada4v1,C 

PROYECTO 
HOTEL QUITO 

'4"11 

'1' ~os 

VLA AL AL ROPUIRT O 
CONL ZIG« l'AL-MAC*,  

Cuadro N° 2 
Resumen de aforos de flujos vehiculares en horas pico realizado en la intersección1-2 

Elaboración •ro 'a 

Hora Pico 	 DIA 1 DIA 2 DIA 3 

8h00-9h00 1.597 1.684 1.134 

15h00-16h00 1.302 1.427 879 

TOTALES 2.899 3.111 2.013 

Los volúmenes producto de los aforos de tráfico indican que en el Conector Alpacha-
ca, circulan un promedio diario de 15.715 vehículos entre semana y los fines de sema-
na baja a 10.592 vehículos que corresponde a un 32.60%. En la ponderación prome-
dio entre semana de la hora pico de 7:00 — 8:00 h, se tiene 1.639 vehículos y el fin de 
semana de 1.134 vehículos que corresponde a un decremento del 30.80%. 

En tanto en la calle Cotopaxi en cuyo entorno existen mayormente predios baldíos, 
con baja presencia de habitantes y una movilidad vehicular casi inexistente, llegando a 
un máximo de 8 vehículos al día, sin embargo las proyecciones para el año 2019 de-
muestran que esta calle podrá generar un flujo de hasta 125 vehículos considerando la 
edificación de 25 lotes que se encuentran en la zona de influencia y para el año 2014 
se prevé un incremento del 6.50 % anual, obteniendo un flujo de 171 vehículos por 
dia. 	

21-4 
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SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Cabe mencionar que los aforos vehiculares realizados en las dos vías, según se des-
prende del estudio se han ejecutado considerando el crecimiento vehicular anual pre-
visto por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en la Ordenanza No. 170. 

De acuerdo con estas condiciones de tráfico es evidente que el Conector Alpachaca 
jerárquicamente es principal respecto a la calle Cotopaxi, por lo que el planteamiento 
de realizar los accesos vehiculares por esta calle es correcto, dando cumplimiento así 
a io que se indica en la Regla Técnica de Arquitectura y Urbanismo de la Ordenanza 
No. 172. 

Análisis de Tráfico con proyecto: 

Las rutas de acceso al proyecto se muestran en el gráfico No. 3, llegando a 
establecerse que los usuarios para ingresar al proyecto deben hacerlo desde la vía 
E35, para lo cual tienen dos posibilidades: Calle A y Camino A. Flores. 

Gráfico No.3: 
Rufas de acceso al proyecto Hotel Holiday lnn 

PREDIO 
EN MENCION 

•••••••• 

Generación de tráfico por la implantación del proyecto 

Con la implantación del proyecto, se ha considerado un sistema vial para la circulación 
interna, la cual permitirá el acceso/salida desde y hacia las 214 plazas de 
estacionamiento destinadas para los usuarios del Hotel. En cuanto al planteamiento de 
circulación vehicular al interior del Hotel se encuentra debidamente ordenado (ver 
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gráfico No. 4) considerando para esto la ubicación de los estacionamientos 
proyectados en distintos niveles y condiciones, es decir unos bajo cubierta y otros a 
cielo abierto. El ingreso/salida general del proyecto utilizará la calle Cotopaxi, la cual 
receptará el impacto de todo el flujo vehicular. 

Gráfico No. 4 
Esquema de orculación al interior del Hotel Holiday km 

Para determinar el mencionado impacto de circulación vehicula 
considerado varios parametros para estimar la ocupación de los 
proyectados: 

-La Tasa de Ocupación Hotelera (TOH) en el Distrito Metropolitano 
mantiene desde el año 2013 es de 73% en Hoteles de Lujo. 

-Tasa de Rotación de estacionamientos del Hotel = 3 vehículos / dia 

de Quito que se 

r, el estudio ha 
estacionamientos 

-Los ingresos y salidas vehiculares del Hotel se prevé realizarlos por la calle Cotopaxi, 
que es de la menor jerarquía y porque el Conector Alpachaca no permite accesos 
vehiculares ni peatonales hacia el predio del proyecto, de acuerdo con la normativa 
municipal que rige estos aspectos. 
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En el siguiente gráfico No. 5 y cuadro No. 3 se puede observar la estimación de 
vehiculos en las horas pico del dia, que se generará con la implantación del proyecto, 
tanto en la situación de inicio como en sus proyecciones a 5 y 10 años. 

Gráfico No. 5 
Esquema de circulación al exterior del Hotel Holiday Ion 
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Cuadro N° 3 
Proyección de Aforos vehiculares Intersección?-8 por la Calle Cotopaxi 

Elaboración propia 

PRQYECCIÓN DE VEHÍCULOS QUE INGRESAN Y SALEN DEL HOTEL POR LA CALLE COTOPAXI 
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PROMEDIO DE USO DE 
ESTACIONAMI ENTOS 

HORA 

INGRESO HOTEL sALI DA HOTEL 

4 7 t 8 
739'°  

HORA PICO 7.00 A8.00 AÑO 

2014 
156 156 

73% 
DIA DE6:00 A19:00 AÑO 

2014 
469 469 

90% 
PROYECC'ON AÑO 2019 

H.PICO DE 7:00A 8:00 
193 193 

90% 
DIA DE 6:00 A 19:00 AÑO 

7019 
578 578 

100% 
PROYECCION AÑO 2024 

H.PICO DF 7.00A8:00 
214 214 

100% 
DIA DE 6:00 A19:00 AÑO 

2024 
642 642 
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SIN PROYECTO 

CON PROYECTO 

SIN PROYECTO 

CON PROYECTO 

SIN PROYECTO 

CON PROYECTO 

AÑO 

2014 

2019 

2024 

Con la determinación del tráfico generado se puede apreciar que en la situación de 
inicio, en promedio ingresaran y saldrán del Hotel 156 de vehículos en la hora pico de 
la mañana, es decir entre 2 y 3 vehículos promedio, lo que significa una baja carga de 
circulación vehicular sobre la calle Cotopaxi. 

En la modelación de tráfico que presenta el estudio, se han considerado los 
escenarios más altos de accesibilidad hacia el proyecto tomando en cuenta las 214 
plazas de estacionamientos con que cuenta al interior y los aforos vehiculares en hora 
pico en la calle Cotopaxi. 

Con el software de tráfico SYNCHRO y los datos registrados en los aforos para el año 
2014, así corno las proyecciones para los subsiguientes años 2019 y 2024, se han 
realizado simulaciones de tráfico, en la calle Cotopaxi y de acceso/salida vehicular del 
proyecto, cuyos resultados se resumen a continuación en el cuadro No. 4. 

Cuadro N° 4 
Resumen de datos de la Modelación de tráfico en la hora pico de la Calle Cotopaxi 

RESUMEN DE MODELACIÓN DE TRAFICO EN AL HORA PICO DE LA CALLE COTOPAXI Y 
ACCESO VEHICULAR A ESTACIONAMIENTOS DEL HOTEL HOlfDAY INN 

MODELACIÓN I CU % NIVEL DE 
HORA PICO  	SERVICIO (LOS) 

	

2   A 	6.70 

314 	A 	 19.70 

125 	A 	 8.60 

511 	 A 	23.90 

	171 	 A 	 10.50 

557 	 A 	 26.40 

VOLUMEN VEHICULAR 

En función de los datos presentados y analizados, se puede concluir que no existe 
impacto de tráfico alguno que requiera implementar medidas de mitigación especiales 
que se atribuyan al proyecto. 

Medidas de Mitigación: 

En relación al sistema vial y de circulación aledaño, el estudio propone algunas medi-
das de mitigación que serán asumidas en su totalidad por el promotor del proyecto, y 
que serán implementadas conforme avance la construcción del Hotel, estas están re-
lacionadas con la edificación y su operatividad, así como con la gestión del tráfico (re-
formas geométricas, semaforización y señalización horizontal y vertical) las mismas 
que se consideran pertinentes y se describen a continuación: 

• Ubicación del acceso vehicular principal y único para captar la demanda de las 
214 plazas de estacionamiento desde la calle Cotopaxi, por su menor jerarquía, 
porque no existe otra posibilidad de acceso al Hotel y en cumplimiento con la Or-, 
denanza Metropolitana No, 172. 
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• Realizar en el lindero sur del predio una vía interna que conecte a los dos sitios de 
parqueaderos en superficie, así como a los tres subsuelos de estacionamientos 
internos cubiertos. 

• Disposición al interior del predio de cinco bloques de estacionamientos en 
diferentes sitios con el fin de disipar los puntos de ingreso y salida de automotores 
y a la vez atenuar el flujo de circulación vehicular al interior dei proyecto. 

• Ubicación del primer control de ingreso-salida de los estacionamientos, mínimo a 
20 m, a partir del punto de acceso al proyecto, ubicado en la linea de fábrica, con 
lo cual se evitarán posible generación de colas de espera vehicular en la vía 
pública al exterior del predio. 

• Implementación de un sistema de semáforo luminoso y auditivo que advierta a los 
conductores y peatones el ingreso y salida de los vehículos en cada uno de los 
accesos a los parqueaderos del Hotel. 

• En cuanto a las calles aledañas, se mantendrá el sentido de circulación que 
actualmente mantienen, con el fin de no afectar la movilidad hasta su 
consolidación. 

• El Propietario y administrador del proyecto representante del Fideicomiso 
Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, se compromete a realizar el mejoramiento de la 
calle Cotopaxi, por un monto que está definido en el Convenio a suscribirse con el 
Municipio de Quito, y de acuerdo a las siguientes características técnicas: 

• Vía urbana colectora de tipo "B" de 26 metros de ancho (ver anexo No. 1: sec-
ción transversal del eje vial). 

• Parterre central de 4.0 m de ancho, 
• 2 carriles de circulación por sentido de 3.65 metros de ancho cada carril, 
• 1 carril exclusivo para ciclo vía por sentido, de 1.20 metros de ancho por carril, 
• 2 aceras de 2,50 metros de ancho cada una. 
• Longitud aproximada de 1000 metros lineales medidos desde el frente del pre-

dio hotelero hacia el sur de la vía. 

Conclusiones y Recomendaciones: 

Por lo expuesto, se emite informe favorable al estudio de impacto de tráfico y pro-
puestas de mitigación del proyecto 'Hotel Holiday Inn", y se establece como requeri-
miento ejecutar las medidas de mitigación antes mencionadas y señaladas en el plano 
sellado y sumillado por esta Secretaría. 

En cuanto a la ocupación y uso de suelo, número y ubicación de parqueaderos, ancho 
de vías internas, curvas de retornos, rampas, estacionamientos para vehículos meno-
res, seguridades contra incendios, etc., la Administración Zonal Tumbaco autorizará el 
proyecto siempre que éste cumpla con las normativas vigentes. 
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La Administración Zonal de Tumbado y la Dirección Metropolitana de Inspección, de-
ben considerar que el informe favorable de tráfico del proyecto "Hotel Holiday inn" en 
la parroquia de Tababela, implica el cumplimiento de las medidas de mitigación y por 
tanto éstas se convierten en condición obligatoria para la aprobación del proyecto ar-
quitectónico. 

Elaborado por: José Zaldaña Rasero. 
Revisado por: Marcelo Narváez Padilla. 

Para, Rubén Darío Tapia R. 
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Oficio Nro.5A-POL- FIS -2014-7300 
DMQ, 18 de diciembre 2014 
Ref.: 

GDOC: (SISGESI) 2014-169750 

Asunto: Viabilidad PUAE Holiday Inn Qutio Airport 

Señor Arquitecto 
Alberto Rosero 

Secretario de Territorio de Hábitat y Vivienda 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto encontrará el informe Técnico de Evaluación Ambiental de viabilidad al 
Proyecto Urbano Arquitectónico Holiday Inn Qutio Airport, el mimo que fue 
elaborado conforme al procedimiento para los análisis de proyectos urbanos 
arquitectónicos especiales(PUAE). 

El mencionado PUAE cumple con los criterios de evaluación ambiental para 

proceder con la propuesta de ordenanza, lo cual comunico para los fines 
pertinentes. 

Dra. Verónica Arias 	 - 	ALCALDÍA 

SECRETARIA DE AMBIENTE 

ANEXOS: Informe Tecnico, Ficha de Evaluación y Respaldos de documentación de Holiday Inn Uno Airport 
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INFORME TÉCNICO 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS URBANOS ARQUITETONICO 

HOTEL HOLIDAY INN 

1. ANTECEDENTES 

BPO S.A. tiene como interés la construcción de un Hotel Holiday Inn la Parroquia de Tababela, 

próximo al Aeropuerto Mariscal Quito, sector de Empleados de DAC. El proyecto tiene como 

objetivo cubrir la demanda hotelera de 4 estrellas del sector. 

El área total del proyecto es de 13.000 m7  , prevé un área útil de 3.862m' , la edificación 

comprende un planta baja y 3 pisos altos, con un total de habitaciones: 130 complementada 

con Restaurante — Cafetería, Business Center, 8 Salas de Reuniones y Eventos, Bar, Piscina, 

Gimnasio — Spa, Convenience Store, Piso Ejecutivo y 200 estacionamientos 

Como elemento adicional el proponente plantea que el proyecto no intercepta con bosque 

protector por lo que el ente regulador sería la Secretaria de Ambiente. 

2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a. Factibilidad de servicios Considera la obtención certificaciones provisión de 
agua potable, alcantarillado, saneamiento, residuos sólidos urbanos, energía 
eléctrica, telecomunicaciones, transporte. 

b. Impactos Ambientales: impactos relacionados a la contaminación del agua, 
aire, suelo y ecosistemas. Para el caso de proyectos que generen residuos 

especiales o peligrosos (Hospitales), se deberá especificar como realizarán la 
disposición final de los residuos que generan. 

c. Construcción sustentable: Comprende la utilización de energía eléctrica 
alternativa (solar, eólica, hidroeléctirca), tratamiento de aguas servidas y 

reutilización de las mismas, recuperación de agua lluvia y separación de 
residuos, recuperación y reciclaje y disposición de desechos orgánicos. 
Reutilización y reciclaje de materiales de construcción y papel. 

d. Certificado de intersección con Áreas Protegidas, Áreas de Intervención 
Especial y Recuperación, Bosques Protectores y Quebradas: Comprende la 
obtención de un informe en la Secretaría de Ambiente en el cual se plasme de 

manera cartográfica la ubicación geográfica del proyecto y su relación con las 
áreas protegidas, bosques protectores y quebradas, así mismo de intersecar 

con áreas del PANE, deberá obtener el debido informe de la autoridad 
ambiental nacional (MAE). 

e. Sensibilidad y vulnerabilidad de ecosistemas: considera el grado de 
afectación a la conectividad entre ecosistemas, el nivel de aislamiento del 
ecosistema frente al desarrollo urbano y el grado de peligro existente por su 
endemismo y/o peligro de extinción 

f. Afectación a la red verde urbana, al porcentaje de área verde: El proponente 
del proyecto deberá especificar claramente el porcentaje de área verde que 

está afectando con su intervendán y corno y donde serán restituidas la 
afectación, además en conjuntos residenciales más allá del cumplimiento de la 
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recomendación de la OMS deberán especificar el valor agregado del 

porcentaje del aporte. 
g. Huella de carbono: El proponente deberá calcular su huella de carbono 

(emisiones CO2) y definir posibles opciones de medidas de reducción de 
carbono y de carbono neutralidad. 

h. Concesión de material de construcción: El proponente deberá definir el sitio 

de donde extraerá el material de construcción. 

i. Disposición de residuos de construcción (escombros): El proponente deberá 

especificar el volumen de escombros que deberá C 
j. Definir en la integridad del proyecto mecanismos de compensación: 

Especificar de manera detallada los beneficios de compensación en favor del 

ambiente, áreas de conservación, recuperación de quebradas, apropiación en 
la recuperación y mantenimientos de espacios urbanos, entre otros. 

k. Contribuciones urbanas del proyecto: valor agregado del diseño, incremento 
de areas verdes y de espacios públicos, mejoramiento de la red de 

equipamientos y servicios, innovación ambiental, protección y/o recuperación 
de quebradas, bosques nativos y exóticos, entre otros aspectos. 

3. EVALUACIÓN 

✓ Impactos Ambientales: Contempla la implementación de medidas de mitigación 
ambiental en los siguientes componentes: 
Contaminación del aguas residuales: Cumple con las con las medidas de mitigación con la 
implementación de Proceso de Lodos Activados hacia una Planta de Tratamiento 

Modular, formulado por la compañia de servicios IMECANIC Cía. 
Contaminación de aire: Cumple con las medidas de mitigación con la implementación de 

sistemas de refrigeración ecológico constante y variable para habitaciones, pasillos y aire 
fresco; formulado por la empresa Sisclíma Cía. 

Contaminación de paisaje: El proyecto presenta un diseño paisajístico considerando 
especies nativas con ambientes propicios para atraer aves silvestres; formulado por la 

empresa Diseño de Jardines Cía. 

Contaminación de suelo. Se formula un plan de contingencia para derrame de aceites y 

combustible, incendios y conforme al manual de seguridad. 
Incendios forestales: Contempla un Sistema Contra Incendio previsto para una demanda 

de 500 galones por minuto por una hora de abastecimiento. 

✓ Construcción sustentable: 
Lavado: Contempla sistemas de lavadora con eficiencia energética y consumo óptimo de 

agua, formulada por la compañía Domus Cía. 
Sistema eléctrico: Comprende acometidas con la Empresa Eléctrica Quito en media 

tensión; para la implementación del sistema eléctrico se empleara normas 

internacionales y locales, se establece ademas un sistema de control de iluminación y la 

utilización de luminaria led. 
Cubiertas verdes: El eckficio plantean alrededor de 700m' de cubiertas verdes. 

✓ Certificado de intersección con Áreas Protegidas, Áreas de Intervención Especial y 

Recuperación, Bosques Protectores y Quebradas: La ubicación geográfica del proyecto 
no afecta a las áreas del Sistema Distrital de Áreas Protegidas y Corredores Ecológicos, 
bosques protectores y quebradas, así mismo no interseca con áreas del PANE. 
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✓ Sensibilidad y vulnerabilidad de ecosistemas: No existe una afectación a la conectividad 
entre ecosistemas, el proyecto promueve la conectividad de áreas verdes urbanas con 
vegetación nativa. 

✓ Afectación a la red verde urbana, al porcentaje de área verde: El proyecto aporta con 
2.020 m2. 

✓ Factibilidad de servicios: El proyecto Incluye la factibilidad de los servicios básicos de 
alcantarillado, agua potable y recolección de basura. El sector no posee red de 
alcantarillada público, por lo que el promotor construirá una red para canalizar aguas 
lluvias y otra para canalizar aguas servidas. 

✓ Huella de carbono: No se especifica, el proponente deberá calcular la huella de carbono 
para la construcción (emisiones CO2), y definir las posibles opciones de medidas de 
reducción de carbono y de carbono neutro. 

✓ Disposición de residuos de construcción {escombros): El promotor especifica los 
reglamentos de prevención de riesgos laborales y de seguimiento durante toda la fase de 
construcción, tanto en el ingreso de material como en los desechos sólidos generados en 
la construcción, conforme lo formula la empresa SEMAICA Cía. 

4. Calificación 

Conforme a los criterios de evaluación descritos en el presente y en la ficha adjunta el 
proyecto califica con 28 puntos a favor y 2 en contra. 

5. Conclusiones 

El proyecto PUAE Holiday Inn, cumple con los criterios de evaluación ambiental para proceder la 
propuesta de ordenanza. 

Adjunto a este informe, encontrará el respaldo de documentación entregada por el Promotor 
BP0 S.A. 

¿Lica 
_Dia. Verónica Arias 
Secretaria de Ambiente 
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PROYECTO HOTEL 
HOLIDAY INN QUITO 
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Holiday Inn 
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f 

• iHG tiene el sistema mis monde, evanrado y prodoeuvo de 

IHG es la cadena más mande del mundo Can 687 Mill hahiorones en 
.69, Miele' distribuidos en loa paises tains 5 ~mes la taii" mar/. 

reservaciones a nivel mundial. Posee n centraes ce leservationes 
repartidas en el mundo y amistare vIa seré li re 

• MG hdraa 13 de lea a o mercadas mis Importantes a nivel mundial 

Franquicia 

Franquicia 

En el ao13, la marca Holiday Ion, ganó el premio Itighest in 
Guest Satisfaction among Mid•Scale Fall Service Hotel Chelos 
otorgado por la consultora J.D. Power and Assoctates en su 
estudio del fnd ce de Satisfacción del Cliente. 
El programa de Clientes Frecuentes (Priorit.; Club Rewards) 
tiene un total de 69 mi Iones de afiliados a nivel mundial. 

o Hl, es el pr mei operador intemac onal más grande en Latino 
Aménca y el Canbe, con sgo hoteles en 11 paises lin; luyendo 
Veme« con 64 arios de experiencia en la región 

• Solo en Amerka Latina, se ha previsto tira inversión de s175 
millones en nuevos hoteles para los prez mos dos arios. 

MIL§ 
Franquicia 

es la cadena 
con la mayor 
penetración en 
A.rerica Latina, 
CCM 31.782 

habitaciones. 

IW, 
Franquicia 

• Lee adena Huliday 	ly Holeday 	Express) es parte del portafolio de 
~has de la ornpa6 Intercontinental Hotels Group (111G) 

• 5010 In fi 3013 se acy egaron bateles [01135.467114V1115112.biliCi0f1C51./1 

lavadero IHG 
• ING treise proceso de desanalla a.060 hoteles repartidos en acro 

paises 
• Holiday len es 'anuro emblema del portafolio& JHS 

de 
• Holi dee ,nn y Holidaylnn Express men 3.393 bote es y 434 Mi 

lis bit iones, ubicándola como la merca con e' mayar rairntra 

ha bit« eines en el mundo. 

Hoiday Inn 	 liara  

II 	 '4"  pyelUDGEil 
Ilizáv 411 •. • 'VINO 

I 

18/12/2014 

I 13111111: 
Promotor: BPO S.A. 

• empresa dedicada • la conn•kwialinanuera y empresa/la!, 
mamás de 15 dios de cape nemia 

° Enea secrocomobiliano se trapose nmadom noramente tarro U11 
estros curador, gerente de mover tos y promotor de desarrollos 
inmobiliario; 

En el are* hotelera lee le mime tocadora financiera y gerente de 
proyectos del Hotel Holdey Inri Guamos' Arrow% 

• Actualmente elerce4 misma f u miran pasa el desarrollo ti el Hotel 
alid ay hin Osario Airport 

• De iguelmaneur, cejemos asesorando e I desac rolla dein hotel de 
121 hlktutxioney en Manee 6?/.0 deslindar de una cadena 
Internet sone, y hemos pamcipado en la estauctureohn tiran( ices de 
Varios proyectos hoteleros en Galápago,. 

o 
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Características del Hotel 

El hotel será desarrollado en una edificación de 
planta baja y 3 pisos altos. 

Total habitaciones. 130 

La habitación sencilla tendrá al menos 3.1m2. 
El hotel contara con las siguientes amenidades 

• Re laui.n1 e Caletees Room se r e. LOIM 
• 81 unes, Censes 
• F Salas de Reuninnes y Eventos 
• Set 
• Peude.s 

• Giomavn Spol 
• COM.. 	!fe 
• Pene ri tdiVD 
• 100P latoalamodloi 

Equipo de Trabajo 
• Emix. itke ad» financiero o Getcfyettje Plovetio BPOAte+mes  

Dr.f. eute tale, S.A. 

• I ratorm 4 ad I 	re pm... usen .•,•• Image re. y dr edrtatut•todo dr 
pope wad. ami uaSo 

" S.pnttudetón y O« etuonTernad Consorcio C 	lora Va era/ 
SEWHA 

• loan rue tau VoLato et una ••••ptel• ;payado:1M. Km RUN dr ln.lbid. lada 
ade,enete ele' Sé/ lel dr g oestruménoewtenalél, como/. tal y dr otwe atea 

• SI ILOAKA el le.liefille•vil do digan portada. .1344vont netnryltol»Msd.  
511•Ao• dr am~et La ea al set Ya de 4 t and e :a :144; 

• Mai nattdc.In nottompr  Ndurieljdool, Admemilddind de Fondde. y 
Meg cautos. 
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El Proyecto.- implantación 

El Proyecto.- aer.Y ado. Piso alto 411  

• •  • •  -----  • • 

lit — 
si 

El Proyecto.- Fachadas y secciones El Proyecto.- 3er. Piso alto 

0~4111 
.1•11~i14 

~musa 
Miviews. 
cauro: 

jrairMerf 1409 
Woránit12-11M Yi/r4 rX013 
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Mí« 50519 
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El Proyecto.- características generales 

Sanitario.. 

• Loa desagOes da corma O comedor contaren con un intercepto, de 
grasas y sólidos ubicadOs cercanos al ¡COM. previa ,00exe.,.. al 
aislaras general de evacuación de aguas nrovoniernes de 
sanearlos. 

• El sistema sanearlo se he previsto canean:Ir ;oda la red nacer Luz 
planta de Initarnien10 de aguas resmuales molas skanedus 
caraeler(Shcals 

• Copeck:tad de ualamiere, de 100m3/dle 
TIMM de trabar, - 24 botas 

• Caudal desalo 1 . 3115 
• F I reluenle do la IMMO de Iralamlenfo se Onzas* cano acre pasa 

Pego. se construir* un láncese de ~ladón de agua halada y so 
!Melará Le Materna de »Istmo y heracIón adicional. 

El Proyecto.- características generales  (Ir 

Climatización.- 

. El snlerna de clImallzackln sera lía Opta expanSiOn CleeCla y 
'Mima relsigeranle ecológico tipo 11410 son un norcenta,, de 
«momeen de aire del 10% 

• las hateeciones lamban contaran con cafeleccinn pera for 
huéspedes. 

,r Paulba, afees comunes y de servirlas Serán drnaltzadas 

Aleo, Verdee, 

• El 'E% del Mea riel proyecto sala dellineda a Ornas verdes 
Sanado a alto se plantea la ullfleaelen de adoquín ecoleolco en 
las Oreas de aracionamernos soladores para acre manar la 
sugerida de vegataCren 

a En el &Mielo lertaNán &II planteen elmdedor <a 700rtio tte 
cubiertos verdes. 

e 
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El Proyecto.- raracterlStitas generales 

Sanitario: 
• Está entonado un consumo hdal de 30.364 galorum idia 
• Pase una reserva de 3 ohm so ha proyectado la COnslroddór do 

una culeme de 345 013 
. Para el Ststerna Contra Incendio se ha plasmo una derande do 

500 galones pot imano pot una hora de ahastedmrento, in que 
¡snake una oislerne de 114 m3. 

• fn vota de que en el sector no odsle red de a•anlarilladopubl.co. 
se he deoddo que en el proyecto costa un arrancar. iodo 
separe& 44 dem una red para Canaliza, aguas hm ns y olla para 
caneara,  ama servidas 

• La evacuación de aguar sendas del proyeclo concurre halla una 
ovación do bombeo quo elevará las aguas hada la Paella de 
Tralarnrenio Modular a ubicarse en el terreno 

• La ten semana va onteclendo desde sus laxas y crunefriS de 
41‘.  

• Inspección cada uno do los senados y de tos calemos de 
,,,, 	desegúos 

• 

El Proyecto.- carecterfsticas generales 

EfietrIca- 

• t a Carga e lecirea PsIlttlacle tlel área del ',niel, Incluida asas 
(Menorca es de 630 leN. donde e genereclen do emergencia será 
al 100% de la _ergo 

• So hl establecido que todas les fumarlas del nolei sean del loa 
lerl 

• El &sien» la Colección de Incenem sera constw,c10 balo les 
normas NFPA42 

• El Rolel con loro con un alslema de anunciad llegue de acuerden 
°mándales anternaclonaleS Ce ta cadera que Inctrym...:.er,., 
Ganad de acceso, serie lizatIón 0e emergen e solema de 
sonorización etc. 

• El maletudo comunicación para voz y dalos comprenderá fa 
nenalilaZión fracasada para Orlar desarrollar el le nmclo honzonfel 
y verheal de los SISlemas lana> Gle vez cono de datos. 

4 
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El Proyecto.- Aparte a la ciudad  47  

I I 1110 CAMI contuburodn n IT ciudad de Codo se enuarplu In de" 
Insuflo. ['ocupen y roenuonInuenio del persarna del molo do lie,rd 
duJ ent~ MPIICIMCN u4 nos ron rho bone un (roe a?fe.itnada lo 
2,000m2 

1 8/1 2/201 4 
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INSTALACIONES ELECTRICAS 

HOTEL 
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HOTEL HOLIDAY INN 

MEMORIAS TÉCNICAS DEL PROYECTO ELÉCTRICO 

1.- GENERALIDADES 

El proyecto contiene el diseño de las instalaciones eléctricas con las consideraciones 
técnicas que garantizan confiabilidad, seguridad y continuidad del servicio de energía 
electrica con el fin de obtener un funcionamiento satisfactorio del sistema y reducir al 
mínimo los peligros de incendios y accidentes, y a su vez contemplan las mejoras del 
rendimiento económico de las inversiones, estableciendo una previsión de dimensiones y 
capacidad proporcionada al crecimiento previsible del consumo. 

El hotel está formado por un nivel de parqueas, lavandería, bodegas, comedor y lounge de 
empleados, ubicados en el subsuelo; en la planta baja, se encuentra la administración del 
hotel, bar, restaurante, piscina, sauna, cocina, sala de máquinas, sala de sesiones, cuartos 
eléctricos y parqueos; el piso 1 está formado por 43 habitaciones del hotel; el piso 2 formado 
por 44 habitaciones; El piso 3 esta formado por 38 habitaciones y e! Sky Bar. 

El hotel se encuentra ubicado en la Parroquia Tababela, Cantón Quito, entre el Conector 
Alpachaca y la calle Cotopaxi aproximadamente a un kilómetro del nuevo aeropuerto. 

2.- SISTEMA DE MEDIA TENSION 

La acometida por parte de Empresa Eléctrica Quito S.A., será en media tensión, desde el 
punto de conexión que indique la empresa antes mencionada según el estudio de factibilidad 
del proyecto, la acometida en media tensión terminara en el grupo de celdas del edificio del 
hotel. 

Las conexiones de la acometida en media tensión tanto en el arranque como en la llegada al 
grupo de celdas serán realizadas con las terminaciones adecuadas. 

3.- CELDAS DE MEDIA TENSION 

El grupo de celdas de media tensión estará formada por: Una celda de medición donde se 
ubicaran los transformadores de corriente y potencial para la medición, luego pasa hasta la 
celda de protección de media tensión con seccionador fusible tripolar bajo carga. 

4.- TRANSFORMADOR 

El transformador que se pretende instalar será trifásico tipo padmounted de las siguientes 
características: 

Capacidad 	 750 KVA. 

o 



Voltaje primario 	Según inlbrmación de la factibilidad 
Voltaje secundario 	220-127 V. 
Fases 	 3 
Frecuencia 	 60 Hz 
Altitud 	 2400 m sobre el nivel del mar 
Sumergido en aceite 
Tipo: 	 Padmountcd. 

5.- ACOMETIDA EN BAJA TENSION 

Se refiere a la interconexión entre los bornes de baja tensión del transformador y los bornes 
de entrada del disyuntor de protección principal motorizado controlado por la transferencia 
automática. 

- TABLEROS DE DISTRIBUCION 

TABLERO T-M 

El tablero T-M estará construido con plancha metálica de 1/16" como mínimo, debidamente 
tratada y pintada con un proceso al horno. En su interior contendrá la base 3F- CL-20, del 
hotel, se instalara una tubería rígida de 1 I/4"  entre la celda de medición y el modulo de 
medición ubicado en la pared exterior del cuarto de celdas. 

TABLERO DE DISTRIBUCION TD-PH (TT-A) 

El tablero TT-A, distribuye la energía eléctrica de servicio normal o la que proviene del 
generador de emergencia, estará construido con plancha metálica de 1/16" como mínimo, 
debidamente tratada y pintada con un proceso al horno. Este tablero esta formado por 
breakers motorizados, dispositivos de control necesarios para realizar la transferencia de 
servicio normal a emergencia y viceversa. 

Se encuentra ubicado en el cuarto de tableros eléctricos. 

TABLERO TD-H 

El tablero TD-H estará construido con plancha metálica de 1/16" como mínimo, 
debidamente tratada y pintada con un proceso al horno. En su interior contendrá el breaker 
de protección principal de 3P-1600, barras de cobre, aisladores y breakers de protección 
secundarios de los alimentadores de los paneles de distribución de paneles de distribución de 
alumbrado y tomacorrientes y fan coils de las habitaciones. 

Se encuentra ubicado en el cuarto de tableros eléctricos de la planta baja 

TABLERO TD-AAH 

El tablero TD-AAH estará construido con plancha metálica de 1/16" como mínimo, 
debidamente tratada y pintada con un proceso al horno. En su interior contendrá el breaker 
de protección principal de 3P-2000, barras de cobre, aisladores y breakers de protección 
secundarios de los alimentadores de los tableros de distribución de bombas de agua potable, 

oa. 53 

WeD4-e-ceu-1.41?) 
y -tal 



bombas de piscina, bombas de cortina de agua, equipos de aire acondicionado, bombas 
contraincendio, ascensores. 

7.- ALIMENTADORES PRINCIPALES 

Son los conductores que alimentan desde el tablero de distribución principal TD-PH, a los 
tableros de distribución TD-H y TD-AAH. Cada uno de estos alimentadores se encuentra 
definido y detallado en el diagrama unifilar. 

Los alimentadores se instalarán canaletas portacables en los recorridos horizontales y 
verticales. 

Todos los alimentadores serán debidamente identificados. 

8.- PANELES DE DISTRIBUCION 

Reciben los alimentadores principales y distribuyen la energía eléctrica a los circuitos 
derivados de alumbrado y tomacorrientes y salidas especiales del hotel. 

En el diagrama unifilar se indica todos los paneles de distribución considerados en el 
sistema eléctrico del hotel. 

9.- CIRCUITOS DERIVADOS 

Tomando en consideración los niveles de iluminación y tomas por áreas se han distribuido 
los puntos de alumbrado y tomacorrientes en el hotel, determinando de esta forma el tipo y 
cantidad de circuitos derivados, teniendo como estándar circuitos de 20 amperios para 
alumbrado y de 20 A y 30 A. tomacorrientes de 120 V. 

El número de puntos para cada uno de los servicios esta claramente indicado en los planos y 
planillas de circuitos. 

10.- CANALETAS Y SOPORTERIA 

En el edilicio se ha proyectado el uso de canaletas portacables eléctricos de 20 x 10 cm, en 
cada uno de los pisos del mismo, estas canaletas transportan los conductores de los circuitos 
de los diferentes sistemas eléctricos del edificio. 

Todas las canaletas y parrillas deberán ser galvanizadas y deberán traer todos los accesorios 
necesarios para su respectivo ensamblaje. 

La soportería de todas las canaletas, escalerillas, tuberías y cables está conformada por riel 
diana varillas roscadas, ángulos de hierro, grapas y todos los accesorios necesarios para su 
armado. Todos estos materiales deben ser galvanizados. 



I.- SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 

Existen dos mallas de puesta a tierra, las mallas aterrizarán todo el sistema eléctrico como 
transIbrmador, generador y tableros de distribución, además del pararrayo. El sistema de 
puesta a tierra estará conformado por cable de cobre desnudo # 4/0 y 2/0, varillas de cobre 
de 5/8" x 6' y para la unión de los puntos se utilizará soldadura tipo cadweld o similar. La 
llegada de los chicotes de tierra se hará con tubería PVC de 2" y el respectivo terminal de 
ojo. 

2.- GENERADOR DE EMERGENCIA 

Del estudio de cargas que van a estar conectadas con el sistema de emergencia se ha 
dimensionado la capacidad del generador para dar servicio al 100 % de las cargas, para lo 
cual se requiere de un generador de 800 KW stanby para trabajar a 2400 msnm., para las 
cargas de 220-127 V 60 Hz con un motor de 1800 rpm, 

Como función básica el generador debe cumplir lo siguiente: 

Cuando la empresa eléctrica local no suministre energía al edificio, debe generar una señal 
que ordene el arranque al generador. Al arrancar el mismo automáticamente deberá alcanzar 
la frecuencia y voltaje nominal para suministrar la energía requerida al sistema. 

3.- PARARRAYOS 

Este sistema tendrá un pararrayos de protección tipo jónico para las descargas eléctricas 
atmosféricas. 

El pararrayos estará ubicado en la azotea soportado por un mastil de 3" de diametro y 6 m. 
de largo, el conductor bajante del pararrayos hasta la malla será # 4/0 AWG en tubería PVC 
de 2". 

Z6.2- 
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ESPECIFICACIONES DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS 

Normas 

Mientras no se indique lo contrario, o se especifique en planos, todos los materiales eléctricos, 
equipo, instalación y pruebas, se regirán de acuerdo a lo establecido en las siguientes instituciones: 

National Electrical Code de National Fire Protectión Association 
American National Standards Institute (ANSI) 
National Electrical Manufactures Association (NEMA) 
Undderwriter's Laboratories (UL) 
American Society for testing and Materials (ASTM) 
Insulated Cables Engineers Association (ICEA) 
Normas y reglamentos de la Empresa Eléctrica Local. 

Materiales 

Todos los materiales serán de alta calidad, nuevos, sin uso, libres de defectos, adecuados para el uso 
que se ha determinado y para el voltaje de operación. 

Las referencias a productos comerciales que se hacen en los planos y en estas especificaciones 
tienen solamente fines descriptivos. Podrian ser usados productos de otros fabricantes de igual 
calidad y especificaciones a los mencionados, siempre que sean aprobados por el fiscalizador de la 
obra. 

1.- Tuberías 

1.1.- Tuberías EMT 

Mientras no se indique lo contrario la tubería serán tipo EMT, del diámetro indicado en el 
plano. 

La tubería y sus accesorios quedarán empotrados en paneles, contrapisos y sobrepuesto en 
los tumbados, siempre que no se especifique lo contrarío en el plano. 

Generalmente se utilizará este tipo de tubería para los circuitos derivados y circuitos 
alimentadores, área exterior como alimentación a luces de jardineras, etc. Cuya tubería se 
indicara en el plano respectivo. 



.2.- Tuberías metálicas rígidas 

Se utilizara este tipo de tuberías para las acometidas tanto de baja tensión como de media 
tensión, solo así se lo indicara en el plano respectivo. 

.3.- Tuberías de PVC 

Se utilizara este tipo de tuberías para áreas exteriores, las cuales se instalara primero en un 
terreno compactado con una cama de arena de 25 cm. de espesor, una capa de hormigón 
simple luego cascajo y el acabado del piso respectivo. Este tipo de tubería se indica en el 
plano respectivo. 

.1.- Cajas Metálicas 

Serán de tipo de acero galvanizado y serán pintadas en su totalidad sumergiéndolas en 
pintura anticorrosiva para prolongar su vida útil. Tendrán las siguientes características: 

a) Para salidas de alumbrado: 

- Octogonales de 1 in" x 3 1/4" Hasta tres derivaciones 
- Octogonales de 1 1/2" x 4" 	De tres a cinco derivaciones 
- Cuadradas de 1 1/2" x 4" 	Mas de cinco derivaciones 

b) Para tomacorrientes e interruptores de 120 V: 

- Rectangulares de 4" x 2 1/8" x 1 7/8" 
- Rectangulares de 4" x 2 1/8" x 2 1/8" 
- Cuadradas de 4" x 4" x 1 1/2" 
- Cuadradas de 4" x 4" x 2 1/8" 

Según el número de conductores o cantidad de dispositivos a instalarse. 

c) Para tomacorrientes de 240 V, o salidas especiales: 

- Cuadradas de 4" x 4" x 2 1/8" 

Cuando sea necesario la instalación de cajas de mayor tamaño ya sea en los circuitos 
derivados o alimentadores, deberán ser fabricadas con planchas de hierro galvanizadas de 
1/16" de espesor con tapas desmontables y aseguradas a la caja mediante tornillos. 
Las dimensiones de las mismas deberán tener relación con el número y calibre de los 
conductores que van en ellas. 

25/ 
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2.2.- Cajas de Hormigón simple 

Cuando se requieran cajas de hormigón simple, estas dispondrán de un contramarco de 
ángulo de hierro de 3/16" x 2" y la lapa será de hormigón armado con un marco de ángulo 
de hierro de 3/16" x 1 /2"  Las dimensiones de las mismas serán: 

- 0.8 x 0.8 x 0.8 m Para acometidas de media tensión con tapa 0.9 x 0.9 m. Sino se 
especifica lo contrario en los planos. 

La ubicación de estas cajas estará indicada en el plano de implantación de requerírselas. 

3.- Conductores 

3.1.- Conductores de Baja Tensión 

Los conductores serán de cobre electrolítico con aislamiento para 600 voltios, tipo THHN. 

Serán de un solo hilo hasta el número 10 A.W.G. y cableados del número 8 A.W.G. en 
adelante. Para la acometida en baja tensión, alimentadores de tableros de bomba de agua 
potable, bombas de pileta, se utilizarán conductores de cobre tipo THHN. 

Se usará en lo posible, diferentes colores para cada fase y se reservará el color blanco para el 
conductor neutro y el color verde para los conductores a tierra. 

4.- Tableros. 

Será de estructura metálica de plancha de 1/16" como mínimo y en su interior contendrá el 
disyuntor, aisladores y demás accesorios cuyas indicaciones se muestran en el plano. 

La cubierta y tapa metálica será removible, sujeta a la estructura. La cubierta metálica 
recibirá un acabado de esmalte de primera calidad, puesto sobre una base de anticorrosivo. 

La distancia entre partes bajo tensión y los revestimientos de chapa tienen que ser de 40 mm. 
como mínimo; de 100 mm. Entre dichas partes y las puertas y de 200 mm. Tratándose de 
largueros. 

El tablero estará protegido contra contactos accidentales, así como contra la penetración de 
cuerpos extraños en su interior. 

En ningún caso se instalará junto al tablero, equipos o materiales que sean fácilmente 
combustibles. 

La barra del neutro y de tierra estará ubicada en un lugar accesible dentro del tablero donde 
se permita revisar fácilmente todas sus conexiones. 



• Panel de Distribución. 

Será de caja metálica del tipo empotrable, con tapa frontal, cuya remoción dará acceso al 
disyuntor y conexiones internas. 

El panel será para el uso de disyuntor termo magnético del tipo enchufable. 

El panel está provisto de la barra para tierra. 

• Disyuntores. 

Los disyuntores de protección de los circuitos serán automáticos y estarán provistos de 
dispositivos termomagnéticos de acción rápida. 

Se han considerado tres tipos de disyuntores: 

a) DISYUNTORES SOBREPUESTOS 

Van montados sobre una base y se instalarán en el tablero de distribución. Estos disyuntores 
protegen a los circuitos alimentadores y barras de los tableros. 

b) DISYUNTORES ENCHUFARLES 

Se utilizarán en los paneles de distribución y darán protección a los circuitos derivados. 

El amperaje nominal y número de polos de cada disyuntor se indica en las planillas de 
disyuntores y diagrama unifilar del sistema. 

La capacidad mínima de interrupción de los disyuntores enchufables será de 10.000 
amperios asimétricos mientras no se especifique Io contrario. 

.- Barras 

Las barras serán de cobre electrolítico de alta conductividad y estarán soportados por medio 
de aisladores de fibra vulcanizada o resina. 

Los conductores se conectarán a las barras por intermedio de terminales de cobre o cobre-
aluminio del tipo talón o de presión, sujetados a las barras con pernos cadmiados del 
diámetro apropiado y con sus correspondientes arandelas planas y de presión. 

▪ Interruptores y Tomacorrientes 

Los interruptores serán del tipo empotrable 15A-220V, con placa. 

Los tomacorrientes de los circuitos de 120V, serán del tipo doble 15A-220V, con placa, 
similar a los interruptores. 
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Los tomaeorrientes de los circuitos de 220V, serán sencillos, para empotrar en caja, la 
capacidad de los mismos viene indicada en el plano respectivo. 
Se consideran las siguientes alturas de montaje sobre el nivel del piso terminado al centro de 
la caja: 

- Interruptores 	I .23mts. 
- Tomacorrientes 0.40 mts. 

Para las alturas de las demás salidas se consultará con el constructor civil o propietario en el 
momento de la construcción. 

Los interruptores y tomacorrientcs serán de la marca Bticino o similar. 

9.- Sistema de puesta a Tierra 

Todo el sistema estará debidamente aterrizado de acuerdo al articulo 250 del NEC. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Cualquier aumento, disminución o modificación en la instalación, seguirá las mismas 
especificaciones aqui indicadas, y cualquier aumento o información técnica complementaria 
o especificaciones omitidas se resolverán de acuerdo a las normas del código nacional 
eléctrico, código eléctrico norteamericano y reglamentos de la empresa eléctrica local. 
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I.- TRANSFORMADOR 

El transformador del proyecto es de tipo PADMOUNTED sumergido en aceite, el aceite del 
transformador es libre de PCB (bifenilo ploriclorado) cumple con la norma NTE INEN 2 
133:98 y según las normas de la EEQ S.A. 

Además se debe tener en cuenta un canal alrededor del equipo para controlar los derrames 
que se pudieran ocasionar, el piso de este canal debe contar con algún tipo de grava que 
retenga el aceite según las normas de la empresa eléctrica local. 

La acometida de media tensión tendrá que ser subterránea (soterrada) para evitar el impacto 
visual del cableado correspondiente. 

2.- GENERADOR 

El generador será de tipo cabinado para evitar la contaminación ambiental por ruido de los 
huéspedes del hotel. 

Se debe tener en cuenta que el tanque de combustible diario debe poseer una cuba que 
almacene el 140% del cubicaje nominal del tanque salvo el mejor criterio del cuerpo de 
bomberos o del municipio local 

3.- EFICIENCIA ENERGETICA 

Siguiendo las normas de la EEQ S.A. se debe considerar que los equipos cumplan con las 
reglas de eficiencia energética actuales, además que los sistemas de aire acondicionado sean 
considerados como de bajo consumo energético. 

El control de iluminación deberá ser el adecuado para ahorrar la mayor cantidad de energía 
en el edificio para esto se deberá utilizar tableros de control de luces, programadores de 
horario, etc. 

En las áreas comunales se utilizara iluminación tipo led por ser la de mayor uso y para las 
habitaciones el control será mediante el uso de tarjeta de habilitación de energía al ingreso 
de la misma y de esta forma maximizar la eficiencia energértica. 

En la medida de lo posible los proveedores de los materiales para las instalaciones 
mencionadas en esta memoria deben cumplir la norma ISO 14001. 
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MEMORIAS DESCRIPTIVAS 

El sistema de aire acondicionado elegido para este proyecto es del tipo expansión 

directa, de flujo constante y variable con las siguientes características: 

Refrigerante Ecológico R410A 

Alta eficiencia eléctrica ( BTU/H / Kw/H) ( LEER 32) 

Frio y calor simultáneamente (operación sincronizada = ahorro ecológico) 

Chequeo automático de niveles de refrigerante (detección de fugas) 

Ventilación de aire exterior para climatizar pasillos y aire fresco para cada 

unidad del proyecto 

Equipos con Certificado ARHI 

Equipos avalados bajo la norma ISO 9001 / ISO 9000 

Equipos avalados bajo la norma ISO 14001 (medio ambiente) 

Certificación ETL (laboratorio independiente a marca) 

Fácil mantenimiento 

Utilización de agua de condensado para riego de aéreas verdes 

a.- Sistema de refrigerante constante: Para los pisos: Sótano, Planta Baja, se 

tiene previsto sistema de expansión directa tipo Split solo filo de alta eficiencia 

eléctrica con refrigerante ecológico con nombre comercial R-4104. Los 
evaporadores serán instalados en los cuartos de máquinas previstos para este 

efecto y los condensadores ubicados en lasa de cubierta. En el lugar donde se 

deposita la basura orgánica se tiene previsto la instalación de un equipo de 

refrigeración, para evitar la descomposición de la basura al medio ambiente. 

b.- Sistema de refrigerante variable: Para las habitaciones y corredores de los 

pisos Primero hasta el tercero, el sistema escogido es del tipo refrigerante variable, 

el cual es ecológico, ya que con la ayuda de una caja denominada head recovery 

nos permite tener frío y calor simultáneamente, con evaporadorers tipo fan coil de 

ducto en cada habitación interconectadas y pasillos con tubería de refrigerante a 

los head recovery instalados sobre tumbados y de estos a los condensadores 
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ubicados en la lasa dei cubierta. Es un sistema inteligente VRF, el cual modula el 

volumen del refrigerante de acuerdo a las necesidades de cada ambiente, 

estableciendo una proporción adecuada entre la potencia entregada y la 

consumida. Sus siglas significan "volumen de refrigerante variable". El sistema 

consiste en unidad condensadora exterior equipada con compresores de tecnología 

INVERTER que ajusta en todo momento la capacidad de refrigeración de cada unidad 

en Función de la demanda instantánea de cada zona climatizada. 

Se tiene previsto cuatro condensadores por piso (pisos de habitaciones) 

interconectadas a los evaporadores. Este sistema tiene la flexibilidad de regular la 

demanda con la variación de refrigerante, esto es a medida que se vayan 

prendiendo las unidades interiores los compresores del condensador se irán 

prendiendo de acuerdo a la demanda. Con operación de muticompresores, este 

sistema puede generar grandes ahorros de energía ya que optimiza su consumo; 

en caso de que la carga de enfriamiento sea baja, un compresor estará trabajando y 

el otro descansará, cuando la carga incrementa, ambos compresores trabajan 

juntos para lograr la carga deseada. 

c.- Sistema para aire fresco a las habitaciones: Para la inyectarle aire fresco a 

las habitaciones (10%) se lo realiza por medio de unidades tipo Fan coil. Se 

utilizarán tres sistemas VRF (HEAT PUMP) para este fin, compuestas por una 

unidad condensadora y tres unidades Fan Coil. 

A más de los sistemas descritos se tiene previsto ventilación mecánica para las 

siguientes áreas: 

- Zona de parqueas en el Sótano: La inyección se la realizará por medio de la 

rampa y la extracción por extractores. 

- Lavandería en el Sótano (extracción focalizada en las secadoras) 

- Baños y Vestídores de empleados: Se tiene previsto sistema compensado 

(inyección - extracción) can presión negativa en el área de servicios 

- Sistema compensado para la cocina en Planta Baja 



Servicio higiénicos de hombre y mujeres en Planta Baja: Se tiene previsto 

aire acondicionado en los lavamanos y sistema compensado (inyección —

extracción) con presión negativa en el área de servicios 

En cada uno de los servicios higiénicos de las habitaciones: Se tiene previsto 

un extractor tipo gabinete con rejilla incluida que se encenderá con el 

interruptor de la luz del baño 

La distribución de aire en todos los sistemas (Expansión directa y VRF) se la 

realiza por medio de ductos galvanizados perfectamente aislados tanto de mando 

como retorno. 

En los cuartos de máquinas previstos para el efecto se dejará puntos de drenajes y 

puntos de agua. La toma de aire fresco de las unidades de planta baja se lo 
realizará por rejillas instaladas en la fachada. 

CRITERIOS DE DISENO 

Para todo eI estudio se consideraron las siguientes condiciones de diseño: 

Temperatura de Bulbo seco: 	75 °F 

Temperatura de Bulbo húmedo: 	62 °F 
Altura de Operación: 	 2100 m.s.n.m. 

Las condiciones interiores de diseño consideradas son las siguientes: 

Temperatura de Bulbo seco: 73 °F +/- 2°F 
Humedad Relativa: 50 % 	5% 
Criteno de Ruido máximo: 30 - 35 NC 

Considerando la carga solar de acuerdo a la orientación de la edificación en ventanas y 

paredes, el número de personas, las cargas por iluminación, equipos de computación y 

equipamiento hospitalario, carga por infiltración y suministro de aire fresco. 



Los ductos de mando fueron diseñados a una velocidad máxima de 1300 pies/min; y 

los ductos de retorno a una velocidad máxima de 1200 pies/min. 

La velocidad de selección de difusores y Rejillas deberá ser entre 400 — 500 pies/min 

La ventilación mecánica se la realizará de acuerdo los siguientes criterios: 

Para baños públicos : 15 cambios/hr 

Para baños habitaciones: 	10 camblos/hr 

Lavandería: 	 20 cambios/hr 

Parqueos: 	 6 cambios/hr 

Cocina: 	 85 CFM/pie de campana 



ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Unidades evaporadoras 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indica los planos, unidades 

evaporadoras, de la capacidades indicada en las planillas. 

Consisten en un cabinete formado por un ventilador, serpentín y filtro. 

Características eléctricas: 208-230/60/1, motor monofásico. 

El serpentín de enfriamiento será de expansión directa del refrigerante, y estará 

diseñado para una presión mínima de 250 psig. Tendrá tubos de cobre y aletas 

continuas de aluminio y deberá cumplir con la capacidad indicada en el plano. 

La carcaza debe ser desarmable y construida de hierro negro prepintado y 

completamente aislada con lana de vidrio. 

Las unidades deberán poseer filtros desechables. 

Unidades condensadoras 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indica los planos unidades 

condensadoras, de capacidad igual a la que indica la planilla del plano. 

Las unidades condensadoras tendrán los siguientes componentes: 

• Carcasa para operación a la intemperie, con componentes y controles 

completamente protegidos. Tendrá paneles removibles para el fácil acceso 

al compresor, controles, ventilador, serpentines, motores, etc. 



lb o 

• Compresor, será del tipo hermético y diseñado para condensación por aire. 

Tendrá lubricación forzada por el cigüeñal y desplazamiento positivo, 

calentador de cárter, válvula de servicio con conexión auxiliar para 

mantenimiento, controlado por la misma válvula. Los compresores serán 

suministrados para operación a 208-230/60/1, para la unidad de 48.000 

BTUH y trifásico para las restantes. 

• Condensador, estará formado por un serpentín de condensación de tubos de 

cobre y aletas continuas de aluminio, diseñado para una presión de trabajo 

no menor de 450 psig. 

Unidades Split decorativos 

Se proveerá e instalará en el lugar donde indica los planos, equipos tipo Split 

decorativos, de la capacidad igual a la que indica los pianos. 

las unidades serán de expansión directa, características eléctricas 208-230/60/1. 

Las unidades evaporadoras serán un cabinete formado por un ventilador, serpentín y 

filtro lavable. 

Las unidades condensadoras tendrán los siguientes componentes: 

• Carcaza para operación a la intemperie, con componentes y controles 

completamente protegidos. Tendrá paneles removibles para el fácil acceso 

al compresor, controles, ventilador, serpentines, motores, etc. 

• Compresor, será del tipo hermético y diseñado para condensación por aire. 

Tendrá lubricación forzada por el cigüeñal y desplazamiento positivo, 

calentador de cárter, válvula de servicio con conexión auxiliar para 

mantenimiento, controlado por la misma válvula. Los compresores serán 

suministrados para operación a 208-230/60/1. 



• Condensador, estará formado por un serpentín de condensación de tubos de 

cobre y aletas continuas de aluminio, diseñado para una presión de trabajo 

no menor de 450 psig. 

Unidades MultiV (refrigerante variable con Heat Recovery) 

Se proveerá e instalará en el lugar donde indica los planos, equipos tipo MultiV 

comprendido en una unidad condensadora con varias unidades interiores tipo fancoil 

de ductos, de la capacidad igual a la que indica los planos. 

La función Heat Recovery ofrece el modo frío/calor de forma simultánea y permite un 

notable ahorro energético. La recuperación de calor se realiza a través de cajas 

recuperadoras de calor (Heat Recovery Distribution Box) a las cuales se podrán 

conectar hasta 4 unidades interiores. El ciclo de sub-enfriamiento de las HR maximiza 

la eficiencia del sistema. 

Las unidades evaporadoras serán un cabinete formado por un ventilador, serpentín, 

tipo fan coil, con motor 220/60/1; vendrá con un control digital para el encendido del 

mismo. 

Las unidades condensadoras tendrán los siguientes componentes: 

• Carcaza para operación a la intemperie, con componentes y controles 

completamente protegidos. Tendrá paneles removibles para el fácil acceso 

al compresor, controles, ventilador, serpentines, motores, etc. 

• Compresor, tendrá dos tipos de compresores: compresor DC Inverter y 

Compresor de velocidad constante. Los compresores serán suministrados 

para operación a 208-230/60/3. 



• Condensador, estará formado por un serpentín de condensación de tubos de 

cobre y aletas continuas de aluminio, diseñada para una presión de trabajo 

no menor de 450 psig. 

• Aptos para trabajar con refrigerante ecológico 8410 

Extractores de aire 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indican los planos extractores de la 

capacidad igual a la de la planilla de los planos. 

Los extractores tendrán capacidad certificada por AMCA, norma 210-67 y llevarán el 

sello de la AMCA. Serán seleccionados para una velocidad tangencia' (tip speed) 

máxima de 3500 pies/min. 

Los motores serán seleccionados con una potencia no menor que 123% de la requerida 

por el ventilador a las condiciones de diseño. 

Los extractores tipo cabinete, vendrán con rejilla incluida en la carcasa formando un 

solo cuerpo extractor y rejilla, y serán a 115/60/ monofásicos. 

los extractores para el parqueadero serán tipo axial, la carcasa fabricada en hierro 

negro y las aspas de aluminio. 	Las aspas vendrán balanceadas estática y 

dinámicamente desde fabrica, características eléctricas 220/60/ monofásicos 

Los ventiladores en lineas, serán tipo manejado por bandas, con cuerpo cuadrado 

construido en plancha galvanizada pesada y tendrá collarines para el montaje de 

ductos, y tendrá puertas de acceso parta permitir chequeo a todos sus componentes. 

Será a 220/60, monofásicos o trifásicos dependiendo la planilla. 

Los extractores para la cocina será tipo hongo, con descarga hacia arriba par el 

extractor y el inyector será del tipo hongo de inyección con filtros. 



Difusores y rejillas 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indican los planos difusores y rejillas 

para el suministro de aire de los sistemas de aire acondicionado y ventilación 

mecánica, se instalarán difusores de suministro, los cuales serán construidos en 

perfiles de aluminio extruidos, pueden ser de una, dos, tres o cuatro vías, tendrán 

álabes curvos fijos. 

Las rejillas de extracción y de retorno serán construidas en perfiles de aluminio 

extruido tipo barajas, con una inclinación de los álabes 459  

Los Difusores perforados serán construidos el marco de perfiles de aluminio y malla 

perforada de acero pre pintado color blanco 

Ductos flexibles 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indiquen los planos mangueras 

flexibles para conectar el ducto principal a los difusores o rejillas. 

Ducto flexible vendrá con aislamiento de fibra de vidrio y con forro exterior de doble 

película metalizada reforzada como barrera de vapor (contra la condensación) y un 

ducto interior de doble película metalizada y reforzada, que lleva en su interior un 

resorte de acero al alto carbón galvanizado. 

Ductos de aire 

Se construirán e instalarán todos los ductos de las medidas que aparecen en los 

planos, serán fabricados de plancha de hierro galvanizado. Los espesores de las 

planchas y los métodos que deben emplearse en las costuras longitudinales y 

transversales de los ductos, serán los que dicten las normas para ductos de baja 

presión. 
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Los ductos serán soportados desde la losa con flejes galvanizados. 

Todos los ductos, tanto de mando como retorno y extracción, se asilarán 

térmicamente con lana de vidrio y acabado de aluminio. Todas las juntas se sellarán 

debidamente con pegamento adecuados a este tipo de material. 

El empate de los duetos a las unidades manejadoras de aire se los hará con un material 

plástico o lona, para evitar la transmisión del motor de la manejadora hacia los ductos. 

pz 
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Los ductos se fabricarán de conformidad con los tamaños y recorridos que expresan 

los planos y de lámina de hierro galvanizado de la mejor calidad, cuyos espesores se 

basarán en la norma SMACNA para ductos de baja presión. 

Las juntas deberán ser herméticas y construidas en forma tal, que los salientes 

interiores apunten en el sentido de la corriente de aire. 

Deberán realizarse quiebres diagonales en las caras de todos los ductos mayores de 

12" de ancho, incluyendo los codos y transformaciones. 

Los codos curvos, a menos que fuese distintamente especificados en los planos, 

deberán poseer un radio medio de curvatura no menor de una vez y media el ancho 

del dudo. 

En los codos curvos de menor radio o en codos rectos, se instalarán deflectores de 

sección constante y configuración aerodinámica. 
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Las piezas de transformación serán de transición gradual, en ángulos no mayores de 14 

grados. 

Las compuertas desviadoras y manuales, se fabricarán a base de material de hierro 

galvanizado, de dos calibres más pesados que el material empleado en el ducto que los 

contiene, pero en ningún caso menor del calibre Nº 20. 
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Instalación de ductos 

Todos los ductos deberán fijarse en forma segura a las paredes, techos o pisos, según 

fuese el caso, y asegurando en todos los casos un conjunto fabricado e instalado a 

prueba de vibración, sacudida o cualquiera otra perturbación objetables bajo 

condición de operación. 

Los suspensores o soportes para ductos horizontales con caras hasta 12" de ancho, 

deberán ser galvanizados de calibre Nº 18, de 1" de ancho; y de platina de 1" x 1/8" de 

hierro para aquellos ductos con caras de 12" hasta 48" de ancho. 

Para aquellos ductos de mayor tamaño se emplearán refuerzos de ángulo de hierro de 

1" x 1" x 1/8" y deberán tener sus extremos doblados en ángulos de 909  a fin de ser 

posible su unión a la cara interior del ducto. 

Podrán emplearse soportes de hierro con pintura anticorrosivo, en sustitución de los 

flejes galvanizados. Cada tramo de ducto deberá tener su soporte anexo a la junta 

transversal y abrazando totalmente las caras verticales. 

Se emplearán conexiones flexibles en aquellos lugares que expresen los planos y 

particularmente en la unión entre los conductos con las bocas de las unidades. Esta 

conexión deberá ser a base de lona flexible de 8 onzas, o similar aprobada, de no 

menor a 4" de ancho, fijada por collares de banda de acero galvanizado, debidamente 

prensadas. 

Tubería de refrigerante y drenaje de condensación 

Se suministrará e instalará todas fas tuberías de refrigerante necesarias para la 

interconexión de la unidad evaporadora con su respectiva unidad condensadora, y el 

recorrido será el que marque en los planos. 
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Las tuberías serán de cobre rígido o flexible, tipo "L", especiales para servicio de 

refrigeración (deshidratado y sellado). Los accesorios serán de cobre forjado, para 

soldar o roscar. 

Toda la tubería será soldada empleando una aleación con un contenido mínimo de 

plata del 15%. Durante el proceso de soldadura se mantendrán en el interior de los 

tubos un flujo de gas inerte (nitrógeno, argón, etc.) para evitar la formación de óxidos. 

La tubería de succión de refrigerante, será aislada con aislante térmico tipo Rubatex o 

similar, tipo caña (para refrigerante constante). Para las unidades de refrigerante 

variable se aislarán ambas tuberías. 

Las tuberías de refrigerante variables a más de los accesorios como codos uniones, se 

deberá instalar los branch y cajas recuperadoras de calor, de acuerdo al recorrido que 

indican los planos. 

El contratista civil, deberá proveer el sistema de drenaje de cada unidad manejadora 

de aire, de acuerdo a lo que indican los planos. La tubería será de PVC tipo reforzada. 

El drenaje deberá tener su respectiva trampa para evitar que la succión del ventilador 

evite el libre flujo del agua de condensado. 

Instalaciones eléctricas 

Será responsabilidad del contratista eléctrico, el suministro e instalación de todos los 

requerimientos eléctricos del sistema de aire acondicionado, tanto las líneas de fuerza 

como las de control, de acuerdo a las respectivas Instrucciones que suministrare el 

contratista de aire acondicionado. 

Los conductores irán dentro de tubería rígida y la conexión final con los motores se la 

realizará mediante funda flexible, a prueba de agua, con conectores apropiados para 

trabajar a la intemperie. 
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Pruebas 

El sistema de ductos deberá ser balanceado totalmente, midiéndose la cantidad de 

aire en cada difusor, lo que deberá coincidir con la indicada para cada difusor en la 

planilla del plano. 

Con el circuito de refrigeración funcionando, y con el flujo de aire balanceado, se 

medirán las temperaturas del aire a la entrada y salida del serpentín de la unidad 

manejadora de aire, y del flujo de aire total de la unidad, estableciéndose la capacidad 

del sistema la que deberá coincidir con la indicada en el plan 



SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS A INSTALARSE 
EN HOTEL HOLIDAY INN EN TABABELA 

FUNDAMENTO DEL TRATAMIENTO DE AGAUS RES DUALES DOMESTICAS  

Digestión anerobia  

la digestión es un proceso microbiológico que convierte el lodo, organicamente 

(amoló) en metano, &oxido de carbono y un matera' inofensivo similar a' humus Las 

reacciones se producen en un tanque cerrado o digestor (FOSA SEPTICA), y son 
anaerobias, esto es, se producen en ausencia de oxigeno La conversion se produce 

mediante una serie de reacciones. En primer lugar, la materia sólida se hace soluble por 

la acción de enzimas. La sustancia resultante fermenta por la accon de un grupo de 

bacterias productoras de acidos, que la reducen a ácidos orgánicos sencllios, como el 
acido acetico Entonces los acidos organicos son convertidos en metano y dioxdo de 
carbono por bacterias 

todo Activado  

Se trata de un proceso aeróbico en el que particulas gelatinosas de iodo quedan 
suspendidas en un tanque de aireación y reciben oxigeno. Las particulas de lodo activado, 
llamadas flocs, están compuestas por millones de badenes en crecimiento activo 
aglutinadas por una sustancia gelatinosa El floc absorbe la materia organice y !a 
convierte en productos aeróbicos. La reduccon de la 060, fluctúa entre el 60 y el 85 por 
ciento. 

Clarificación  

La clarificacion del agua se realiza gracias a Ja sedimentación de particulas suspendidas 
cuyo peso especifico es mayor que el del agua 

Esta operación se emplea para la eliminación de arenas, de la materia en suspensión en 

floculo biologico en los decantadores secundarios en los procesos de fango activado, 

tanques de decantacion primaria y para la concentración de sólidos en los espesadores 
de fango ,  

Desinfección  

La desinfección consiste en la destrucción selectiva de los organismos que causan 
enfermedades En el campo de las aguas rescluales existen tres categorias de organismos 
que causal, enfermedades, y son las bacterias, los virus y los quistes amebianos.  El 
desinfectante mas utilizado es e; cloro como hipaclonto de sodio, hipoclonto de calco, 
cloro gas, y dioxido de cloro 



tegra-, y Grise 

Las aguas ;vises son todas aquellas que son usadas para nuestra higiene corporal o de 

niJestra casa y sus utens os Basicamente son aguas cor jabon, algunos res daos grasw 

de la cocina y detergentes biode-Tadabies Es mportante seña'ar que las aguas gises 

pueden transformarse en ajuas negras si son retenidas s n ox genar er J tempo corto 

En caso de no cortar con el espac o sufic ente, las aguas grises deben ser somet das a 

tratamiento previo que reduzca el contenido de grasas y de materia organica en 

suspension para posteriormente ser mezcladas con as aguas negras y pasar a un te de 

tratamiento 
las aguas negras son as que resu tan de los sanitarios y que por su potencial de 

transmision de paras tos e infecciones conviene tratar por separado con sistema:. de 

Poreactores 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE LODOS ACTIVADOS 

Se podria resumir la logica de proceso en os s guientes subprocesos 
Homogen zacion: Las aguas residuales domésticas se reciben en un tanque 

homogenizador para, con t empo de residencia prudenc a, obtener un agua con 

caracterist cas equilibradas Ademas, este tanque, trabaja como pulmon para as 

bombas de abastecimiento de agua cruda. Se da un pequeño desbaste anerobio 

!egreso de aguas -legras a través de jna rejilla para retención de so idos 

E'ombo de las aguas crudas Se envía, con caudal controlado las aguas a proceso 

de a reacion 
La fase de airearon mediante la •-iyección de aire con clower (compresor a baja 

presion). a condiciones de caudal y presión controladas 

La fase de sedimentas on 
La fase de desinfeccion (tanque de contacto de cloro) 

Descarga final del agua tratada 

Los tanques de airear (in son reactores de mezcla competa. 

En e reactor de mezcla comp et  come eta se dan en forma continua y s mu tanea los sign entes 

procesos. 

• Alreacion prolongada, con una consecuente degradaron de matera 

organica 

▪ Decantac on por gravedad de os iodos floculados 

• Retorno c4 e os lodos y natas generadas en el clarificador hacia el 

aireador 

• Desinfecc rn -'el agua ciar f cada mediante iloroc 

• Descarga del agua tratada 



El tanque de aireacion tiene un s stema de distribución y suministro de aire inatascable 
con difusores que descargan el aire contra la columna de agua El soplador o biower 

bombea aire a traves de estos difusores (de burbuja fina o media) en el reactor y entrega 
la cantidad suficiente de oxigeno para una biodegradación eficiente 

Entre 	compartimento de a:reacion y el ciar ficador se instala una tubería de 
cornunicacion para el paso de agua 

Con el fin de remover los salidos flotantes de la superficie de: agua en el sedimentad«, 
se instala un sistema de succion de natas. Este consiste en canaletas de desnate y 
succionadores que retiran la materia flotante y descargan en el compartimiento de 
aireacan. 

Los lodos sedimentados en el clarificador son devueltos, con la ayuda del blower, hacia el 
aireador mediante un sistema "air lift" por venturi. 

El agua clarificada se transportara por gravedad hacia un tanque de desinfección. Antes 
del ingreso a este tanque. se  inyecta cloro (pastiilas o con bomba dos. ficadora), con e: fin 
de eliminar los micrarganismos presentes en e agua tratada 

Tabla No.1 Parametros de control 

PARAMETRO VALOR AGUA CRUDA". 	 VALOR OFRECIDO POR AFH 
VOLUMEN / 	VARIABLE 	 VARIABLE 
DIA 

pH 	 6,:011.: 8 	 5<pH<9 
0803 	 250- 300 mg/i 	Cumplimos con la norma publicada en el 

registro oficial No. 74. Cumpl,mos con la 
Tabla 5 del Registro Oficial 265 (para 

Operaciones Hidrocarburiferas en el Ecuador) 
- 80 mg/i 

450 - 500 rng/1 	Cumplimos con la norma publicada en el 
reastro oficial No. 74 

Sólidos en 	250 - 300 mg/i 	Cumplimos con la norma publicada en el 
Suspensbn 	 reg stro oficial No. 74 
Cloro 	 Cumplimos con la norma publicada en el 
residual 	 registro oficial No 74. Cumplimos con la 

Tabla 5 del Registro Oficial 265 (para 
Operaciones Hidrocarbuhferas en el Ecuador} 

2 mg/i 



Coforrnes 
fecales 

Valores 

No determ,nado 
	Cumpi mos con la norma publicada en el 

registro oficial No 74 Cumphmos con la 
Tabla 5 del Registro Oficial 265 (para 

Operaciones Hícirocarburiferas en el Ecuador) 
—1000 Colon asf1.00 mi 

promedio para base de calculo de aguas residuales domesticas 

convencionales 

COMPARACIÓN ENTRE FOSAS SEPTICAS CONVENCIONALES Y SISTEMAS 

AEROBIOS POR LODOS ACTIVADOS 

Es comun encontrar una gama muy amplia de formas de disponer el agua con e' nombre 
genérico de fosa septica; sm embargo, no todas cumplen con el objetivo de liberar los 
acuíferos de contaminac-on, debido a que suelen confundirse con pozos negros o de 
absorcón, en los que las aguas son infiltradas al suelo sin un verdadero tratamiento. 
Tambien suelen llamarse de este modo a tanques de sedimentacion y almacenamiento 
que son vaciados periódicamente, para trasladar: os a un sitio donde se pueden arrojar 

con impunidad 

El modelo de fosa más funcional es el tanque de 3 camaras con una secuencia de 
tratamiento que consiste, en primer lugar, de una camara de sedimentacion que, en 
algunos casos, también cumple con la función de trampa de grasas. De alli el agua pasa a 
una cámara con condiciones anaerobias donde se reduce la carga orgánica disuelta. La 
tercera cámara cumple las funciones de sedimentador secundario para clarificar el agua 

antes de ser dispuesta en un campo de oxidacion El problema básico de las fosas 
septcas es que suelen acumular iodos hasta el punto de saturaron, lo cual se incrementa 
si la fase anaerobia no funciona correctamente. El efluente debe, necesariamente, ser 
tratado en un campo de oxidación antes de infiltrar al suelo. Los lodos extraidos 

necesitan tratamiento adicional. 
El proceso de lodos activados, está ya explicado anteriormente. 

Tabla No. 2 Comparación entre fosa septica y Lodos Activados 

PARÁMETRO 
	

FOSA SEPTICA 
	

LODOS ACTIVADOS 

Calidad de Efluente 
	

50-60% remoción de 
	85-95% remocion de 

contaminantes (060,, 55) 
	

contaminantes (060,, SS). 

No apto para riego 
	 Apto para riego 

Contaminacion de nanas 	 NO 

Unfiltracion) 



Generacion de resduos 	Lodo no estabilizado, no apto 	Lodo estabilizado, apto 
como abono 	 corno abono 

Costo Manten mento 	 Bajo 	 Medd 
Costo Operación 	 Bajo 	 Med 
Cumpilmiento de 	 NO 	 Si 
Normas Ecuatorianas 

Atea necesaria para 	 Alta 	 Baja 
construccon 

Olores generados 	 Muy feos y molestosos. 	 No existen 
Peligrosos 

Estabilidad 	 Media 	 Alta 

NOTA: LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE IMECANIC CIA. 
LTDA. SE  ENTREGA EN CONFIANZA, DEBE SER UTILIZADA PARA EL PROPÓSITO 
PARA EL QUE SE SUMINISTRE Y DEBE SER DEVUELTO CUANDO SE SOLICITE. 
ESTA INFORMACIÓN NO PUEDE REPRODUCIRSE, TRANSMITIRSE O REVELARSE EN 
TODO O EN PARTE SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE DE IMECANIC CIA. LTDA.. 

ING. FRANCISCO VALLEJO 
LP No 04-17-200 
AM No 4086 

02 35  

91~144 rtuuti-.  1-ca, 



DOMUS 

MEMORIAS TÉCNICAS Y COMPONENTES AMBIENTALES DE SISTEMAS DE LAVADO 

El sistema de lavado del Hotel Holiday Inn Quito Tababela utilizará unos nuevos 

componentes que permiten a nuestras máquinas realizar unos lavados más rápidos 

adaptando los consumos de agua y energía a la cantidad de ropa introducida. 

Estos nuevos sistemas creados y patentados por nuestra marca son los siguientes: 

- HOT & COLD MIX. Toda nuestra gama de lavadoras está equipada con un sistema de 

mezcla de agua automático. Todas las lavadoras permiten ahorros energéticos y 

reducción de tiempos de lavado. Nuestras lavadoras, también incluyen un sistema de 

dosificación de detergentes y conducciones de agua. Un sistema que dispone de las 

certificaciones más exigentes a nivel mundial (WRAS), anti retorno a la red, que impide 

que el aguade la lavadora pueda retornar bajo ninguna circunstancia a la red de 

suministro. 

-READY TO SOFT-OZONE-RECYCLE. Todas las lavadoras Max, están equipadas de forma 

estándar con una tercera entrada de agua que permite ahorrar tiempos de llenado o 

ser utilizada con agua descalcificada, ozono o agua reciclada. 

- OPTIMAL LOADING. Todas las lavadoras MAX están dotadas de un eficiente sistema 

por medio del cual se puede indicar el nivel de carga introducido en la máquina y ésta, 

de forma automática, adapta los consumos de agua y productos químicos a dicho 

nivel. 

- EFFICIENT DRUM. Este sistema ha sido desarrollado para mejorar al máximo la 
calidad del lavado y hacerlo en el menor tiempo posible. Mediante una serie de 

perforaciones de las palas del tambor estratégicamente realizados, se logra un efecto 

cascada del agua con el que aumente considerablemente la acción mecánica dentro 

del tambor durante el lavado y reduce en gran medida la cantidad de agua necesaria. 

Con estos sistemas instalados en nuestras máquinas, conseguimos unos menores 

tiempos de lavado lo que permite un ahorro importante de energía además de ser las 

máquinas que menos agua consumen por kg. de ropa y proceso consiguiendo el 

máximo ahorro de este escaso bien natural. Este conjunto nos permite, también, 

conseguir que nuestros lavados precisen del menor consumo de químicos lo que 
tambien desemboca en un menor coste del lavado y un mejor rendimiento de los 

jabones. 

DOMUS. 
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DORAS 

MEMORIAS TÉCNICAS Y COMPONENTES AMBIENTALES DE SECADORAS 

SISTEMAS DE AHORRO ENERGÉTICO SECADORAS DTP. 

El sistema de secado del Hotel Holiday Inn Quito Tababela utilizará un nuevo diseño 
que maximiza la eficiencia y ahorro energético. Este nuevo sistema denominado 

"ECOVOLUTION" permite unos secados más rápidos con un mínimo de consumo 

energético ahorrando hasta un 40% de la energía requerida para el calentamiento, 

Los sistemas incorporados y patentados por nuestra empresa son los siguientes: 

- AIR RE-CYCLE. Permite una recuperación inteligente del aire utilizado, lo que permite 

un ahorro energético muy importante ya que aprovecha el aire residual pre calentado 

a alta temperatura que es vuelto a introducir a través de un sistema de compuerta 

inteligente comandado por el microprocesador. Este aire pre calentado es introducido 

por la parte posterior del cesto creando un flujo de aire mayor y permitiendo un 
secado uniforme y mucho más rápido. 

- EFFICIENT DRY. Es un sistema de sensor de humedad que, además de las 

prestaciones habituales de este tipo de sistema, adapta la velocidad del tambor al 

grado de humedad. Este sistema permite que el agua extraída de los tejidos sea 
máxima en todo momento. 

- THERMAL INSULATION. Completo aislamiento térmico de la máquina que permite el 

máximo aprovechamiento energ,etico. Este sistema de sellado de todas las compuertas 

de la máquina permite que nuestras secadora no tengan fugas de energía 
consiguiendo el máximo ahorro calefactor. 

- DOUBLE FLOW. Sistema de flujo de aire axial - radial que permite optimizar y 
maximizar el flujo de aire en el tambor, 

La unión de estos sistemas permite importantísimos ahorros energéticos ya que, 

además de rebajar considerablemente los tiempos de secado (consiguiendo ya por si 

un importantísimo ahorro de energía), también consigue que el sistema calefactor 

deba generar menos calor creando un sistema inverter que economiza el proceso. 

DOM US. 
C/  ENERGIA.12 P I. INDUSTRIAL LA QUINTAN.:k 

ORSD4 SANT JULIA DE VILATORTA BARCELONA 

,2 3 q 

9,114-ecealo 
etuz-tu., 



APROBADO POR ELABORADO POR 
JEFE HESQ 

CARGO 	: JEFE H.E.S.Q 
JOHN JAMES 

PERSONA : JOHN JAMES 

FECHA : 30-10-2014 

H.E.S.Q. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

1151111 
TSE IVII~Ok 	HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

SALUD SEGURIDAD MEDIO AMBIENTE Y CALIDAD 

1 OBJETIVO 

Para "SEMAICA", empresa dedicada a la prestación de servicios en la construccion mediante 

la aplicación 1-R-SQ ,Salud ocupacional, Medio ambiente , Seguridad Industrial y Calidad la cual 

consiste en satisfacer las necesidades y expectativas de nuestra cliente HOLIDAY INN QUITO 

AIRPORT, lo cual significa cumplir con los requisitos pactados, la actividad ha realizar será 

durante el derrocamiento y remodelación del proceso constructivo, el control de polvo y 

rlasificacion de los desechos y su plan de manejo , que deberá ser llevado a cabo por la 

empresa antes mencionada, usando prácticas estandarizadas tales como: regar agua , 

encapsulamiento del área, protección con membrana , clasificación de desechos, registros 

medio ambientales.. Semaica consciente de la importancia de la información, formación, 

preparación y concientización de los trabajadores, con el presente Plan, pretende dar una 

información concreta y específica sobre las medidas preventivas y de protección a adoptar en 

todos los procesos de la Organización 

Esta actividad operacional esta sujeta al cumplimiento de las normativas Leyes , Decretos 2393, 

resoluciones que están vigentes según la Central de Riesgo del Trabajo, TULSMA, Norma 213, en base 

•:• Un grupo humano de obreros competentes y experimentado. 

Proveedores y contratistas confiables. 

•:* Compromiso de toda la organización con la Seguridad Industrial y cumplimiento de los 

objetivos. 
Trabajo realizado bajo normas , procedimientos establecidos y estrictos estándares de 

seguridad, como check list a volquetes, bobcat, etc. 
,•:• Mediante procesos de inspecciones que permitan un mejoramento continuo. 

a: 
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PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

IDEINR0"k HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

SALUD SEGURIDAD MEDIO AMBIENTE Y CALIDAD 

ELABORADO POR APROBADO POR 
CARGO 	: JEFE H.E.S.Q JEFE HESQ 
PERSONA : JOHN JAMES JOHN JAMES 
FECHA :30-10-2014 

2 ALCANCE 

Las disposiciones reglamentarias en materia preventiva se aplicarán a toda actividad laboral y en toda 

área de trabajo, teniendo como objetivo la prevención y disminución de los riesgos del trabajo y el 

mejoramiento del medio ambiente de trabajo. 

Esta actividad compromete a la Fiscalizador, , Administrador de Obra, Superintendencia y Jefe HESQ. 

3.- RESPONSABILIDAD 

La responsabilidad de la prevención de riesgos laborales es de todo el personal de la organización, 
este plan obliga al seguimiento-inspeccion a : 
1.- HESQ, Adm. Obra, Fiscalizacion ,Superintendente de Semaica. 
2.- H.E.S.Q. cumplirá y hara cumplir leyes : TULSMA, Decreto 2393, el Reglamento de Seguridad 
para la Construccion y Obras Publicas, OSHA 1í3001 , 01T y sus reglamentos, NTP, Reglamentos 
Internos como también las Politicas de Semaica. 

El Jefe de HESQ de Semaica asumirá como autoridad que representa según decreto 2393 y 
TULSMA, la responsabilidad en cuanto a Prevenciones en el trabajo y aspectos relacionados 
a Seguridad Industrial. 

El Transportista es el unico responsable del incumplimiento de las normas HESQ y de sus 
consecuencias de accidente, por citar algunas ej: no disponer de carpa, exceso de carga en la 
tolva, vehiculo sin mantenimiento, llantas averiadas etc. 

• 

• 
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JOHN JAMES 
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Todo cambio que se realice en cuanto procedimientos ya sea estos de equipos, personal, 

materiales, logística y área de trabajo , deberá ser notificado de inmediato al Jefe HESQ de 

Semaica para su conocimiento y acciones a tomar respectivamente 

3.1.- LEGISLACION EN MATERIA PREVENTIVA 

Su finalidad es establecer el marco normativo básico en el ámbito de las relaciones laborales y regular 

los requisitos mínimos que han de garantizar una protección adecuada de los trabajadores frente a los 

riesgos laborales que puedan amenazar su salud y su seguridad. El contenido de estas disposiciones 
es de obligado cumplimiento TULSMA,Decreto 2393, Reglamento de la Construccion y Obras Publicas, 

y Codigo de Trabajo. 

4.- DEFINICIONES 
Desechos salidos de dernolicion 
Son desechos sólidos producidos por la construcción de edificios, pavimentos, obras de arte de la 

construcción, brozas, cascote, etc, que quedan de la creación o derrumbe de una obra de ingeniería. 

Están constituidas por tierra, ladrillos, material pétreo, hormigón simple y armado, metales ferrosos 

y no ferrosos, maderas, vidrios, arena, etc. 

Lixiviado 
Líquido que percola a través de los residuos sólidos, compuesto por el agua proveniente de 

precipitaciones pluviales, escorrentías, la humedad de la basura y la descomposición de la materia 

orgánica que arrastra materiales disueltos y suspendidos, 

Recipiente 
Envase de pequeña capacidad, metálico o de cualquier otro material apropiado, utilizado para el 

almacenamiento de desechos sólidos no peligrosos. 
ABREVIATURAS 

PTF : 	Permiso de trabajo en Fria 

S.A.R,O, : Analisis de trabajo seguro 

RED : 	Registro evacuación desechos 

GT : 	Gula de transporte para desechos 
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€PP: 	Equipo de protección personal 
RF : 	Registro Firmas 
CHL : 	Check List a maquinaria , y equipos pesados IN SITU , previa visita e inspección en talleres 
de subcontratista. 
5.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Basada en la recopilación de los siguientes documentos. 
4.1.- Guía de transporte 
4.2.- Registro evacuacion desechos 
4.3.- Ticket de entrega de desechos 

Pag.•4 

6.- PROCEDIMIENTO 

Al inicio de esta actividad se deberá obligatoriamente socializar este procedimiento al Personal de 
HEE,Garitas, luego de recibido el procedimiento operativo, el Administrador de obra autorizara o no 
el arranque de este trabajo a realizar. 

Posteriormente se realizara un reconocimiento del área con personal de trabajo de Semaica, 
Superintendente y Residente de Semaica , y el Jefe HESQ quien determinara peligros y riesgo. 
Se utilizara para la evacuacion de escombros y desechos: Booguies, toboganes, bobcat y volqueta de 
8m3. 
Se procederá a elaborar el Registro de desechos del Medio Ambiente , mas la guía de transporte 
respectivo, el cual consiste en establecer inicio , llegada y recepción de los desechos, los mismos que 
serán llevados a su deposito final por un gestor ambiental calificado . 
Dentro de este proceso se dara por cumplido este pian, finalizando el proceso de cierre y abandono 
con los siguientes puntos: 

✓ Alcanzar en lo posible las condiciones originales de los lugares antes de ser intervenidos . 
✓ Evitar la generación de nuevos problemas ambientales. 
✓ Retiro de todo tipo de restos producidos. 

iL 3 
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FECHA 	:30-10-2014 
De tal manera que el lugar ocupado por el proyecto signifique un riesgo minimo a la salud y 

a la seguridad humana y un nulo impacto al ambiente. 

AMARILLO 

tl 

Clasificación de Desechos Sólidos 

    

EJEMPLOS DESECHOS COLOR DEL 

RECIPIENTE 

   

 

CARACTERÍSTICAS 

 

   

    

Materiales peligrosos 

Materiales recicla bles (papel 

y cartón, madera) 

Materiales 

Materiales no reciciables 

(Basura) 

Materiales inertes 

recicla bles 

• Envases de químicos e 
hidrocarburos. 

• Filtros de aceites, 
combustibles, grasas, 
lubricantes hidráulicos. 

• Plias y baterías. 

• Material contaminado con 
hidrocarburos (waipes, 

aserrín, etc.) 

• Papel, cartón, productos 

del papel. 

• Madera, papel sucio, 

servilletas usadas 

• Residuos de comestibles, 

material orgánico 	 

• Envases no reciciables con 

restos de comida. 

• Residuos domésticos 

• Vajilla desechable 

• Fundas de plástico 	 

• Chatarra (Hierro, Cobre, 
Plomo, Aluminio) 

• Vidrio 

• Plástico (Botellas yenvases 

dª plastico) 
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Los desechos sólidos deberán ser retenidos y acumulados para posteriormente usar 

mecanismos de disposición manual y mecánicos (en especial para el caso de escombros). El 

lugar de acopio debe ser de fácil acceso, con cubierta, y alejados de cualquier cuerpo de 
agua, hasta su recolección en el parqueadero y su disposición final. 

Los recipientes deben estar pintados y marcados con el tipo de desecho, mas el área 
señalizada con letreros alusivos y con un extintor 20 PQS por si acaso exista incendio. 
Este plan de manejo implica :Reducir, Reutilizar, y Reciclar. 
Los momentos para mitigación de polvo y evacuacion de escombros son: 

a.-Encapsulamiento del área con geomembrana o polisombra ,para evitar fuga de polvo y 
contaminación a corredores o pasillos y publico en general 
b.-Barrido permanente. 

c.-Humedecer los escombros para evacuacion por tobogán 

d.-Señalizacion de pasillos, corredores y cierre de las mismas, rutas de evacuacion, simulacros 
, cuando se inicie intervención se deberá aplicar SEÑALETICA CON PICTOGRAFIA 
e.-Soci alizacion con guardias para control de Ingreso por áreas a ser intervenidas. 
f.-Ventilacion mecánica para cuando apliquemos pintura. 

g.-Manga de ventilación para evitar reducción de oxigeno. 
g.-Inspeccion de tobogán con sus anclajes respectivos. 

h.-Se utilizara los EPP: mascarilla N95,gafas,tapones auditivos, calzado punta de acero, guantes de 
carnaza. 

1.-Se demarcara el área afectada con cinta de seguridad. 

j.-Recepcion de gulas de transporte y evacuación de desechos a escombreras 

231 
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Las actividades medio ambientales que practica Semaica- en este proyecto HEE son: 

1.-Uso EPP 
2.-Encapsulamiento del polvo en base a plastico , tabla tnplex , y ventilacion mecanice. 

3.-Escombros son humedecidos para ser evacuados por el tobogan y posteriormente se 

entrega al operador de la volqueta una guia de transporte y formato de control de evacuacion 

de los desechos que debe ser llenado por el operador de la volqueta, como asi tambien 

verificar la entrega del documento de recepcion - entrega de la escombrera calificada por el 

Municipio. 
4.-Recepcion del documento punto verde el cual nos entrega por el concepto de recepción 

de escombros, desechos y chatarrra generados los cuales serán receptados por la escombrera 

la MORITA 
5.- Control in situ del ruido que no sea mayor a 80 dcbl, por medio de tapones auditivos 

y orejeras. 

7.- RECOMENDACIONES 
El transportista debe presentar antes del indio de su actividad: 

7.1. Copia de Licencia 

7.2. Copia Soat 

7.3.Copia matricula 
7.4.-Hoja de mantenimiento de maquinaria 

7.5.-Hoja de mantenimiento de equipo pesado 
7.6.-Check list de maquinaria y equipo pesado realizado por el JEFE HESQ. 

ORDEN Y LIMPIEZA 
El orden y limpieza garantizan un lugar de trabajo agradable, cómodo y seguro , su ausencia puede 
causarnos daños en la saludo molestias, o peor aun la acumulacón de escombros y desechos . 
Los lugares de trabajo deben permitir su limpieza, y se debe realizar siempre con seguridad. 

Señalice las zonas de trabajo para así evitar accidentes. 

Los escombros se deben evacuar máximo cada 15 días, 
Se debe utilizar los productos y los equipos de protección individual según norma OSHA 18001.. 

JOHN JAMES 
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CARGO 	• JEFE H.E.S.Q 	 JEFE HESQ  
PERSONA :JOHN JAMES 	 JOHN JAMES  
FECHA 	:30-10-2014 

OPERATIVO 
PROCEDIMIENTO 
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Recuerde: 

Con el orden y la limpieza 
siempre tendremos 
un lugar de trabajo agradable 

y seguro que mejorará la 

eficacia de nuestro desempeño. 

RECICLAR 

PUSIICO 
MADERA 
VIDRIO 
PAPEL 
TELA 

e % 
111 

PELIGROSOS 
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PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
Pag 9.- 

11511 
sommid~ HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

SALUD SEGURIDAD MEDIO AMBIENTE Y CAUDAD 

ELABORADO POR 
	 APROBADO POR 

CARGO 	• JEFE H.E.S.Q 
	 JEFE HESO 

PERSONA : JOHN JAMES 
	 JOHN JAMES 

E CHA 	:30-10-2014 

Volquetes 
Como medida preventiva para evitar accidentes con vehículos por atropellos o golpes se recomienda: 

Induccion sobre manejo defensivo y comunicar el limite de velocidad 

interno de obra y externo corno también en área de estacionamiento. 
Estacionarse en forma adecuada con la parte delantera del vehículo en 

dirección hacia la salida, disponer de alarma de retroceso con cuñas ,para 

actuar 	 rápidamente en caso de emergencia. 
Se debe evitar la presencia de manchas de aceite o grasas en el suelo, en caso de presentarse, se 

debe actuar rápidamente para remediar la situación con el plan de contingencias. 

Respete siempre las señales de tránsito 
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ELABORADO POR 
CARGO 	: JEFE H.E.S.Q 	 JEFE 1-IESQ 

APROBADO POR 

PER'ONA JOHN JAMES JOHN JAMES 
FECHA 	:30-10-2014 

Revise y mantenga el vehículo en buen estado 

Uso obligatorio del cinturón de seguridad 

No exceda los límites de velocidad permitidos 

No llevar pasajeros ajenos al proyecto en carros de la organización 

Pag 10.- 

No exceda el limite de capacidad de carga y altura del vehículo 

Asegurar bien los equipos y materiales transportados con uso de cadenas y templadores, los mismos 
que deben ser operados por personal autorizado. 

Llevar las señales preventivas de carga según sea el caso: carga ancha, carros escolta, pitos, luces, 
banderolas, kit de primeros auxilios , etc. 

Iniciar la marcha del vehículo, solo hasta cuando los trabajadores esten perfectamente ubicados 
dentro de éste. 

No se debe trasladar personal en baldes de camiones o volquetas. 

La mejor prevención es la constante observancia de las normas de circulación, manteniendo siempre 
una actitud responsable y vigilante. 

Durante los trabajos de maquinaria pesada se empleara un RIGGER. 

John James 
Jefe HESQ 

SEMAICA- HEE 

Ing. Jacinto DilIon 

SUPERINTENDENTE DE OBRA 
SEVILLA Y MARTINEZ INGS. C.A. 
SEMAICA 

,11 

Catece¿,41 ,ILe-<21-1r;a") 



lentamente, 

ubén Darío Tapia Rivera 
Secretario de Movilidad 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

Oficio No. SM 	.1282 
Quito, 
	2 9 JIT. 2015 

Arquitecto 
Vinicio Marroquín 
Consultor del Proyecto "Hotel Holiday Inn" 
Calle Abraham Lincoid N25-58 y Av. 12 de Octubre 
Telf.: 2526533-Cel: 0999445145 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. s/n ingresado el 8 de junio de 2015, mediante el cual solici-
ta por segunda ocasión, la revisión del Estudio de Impacto a la Circulación de Tráfico 

Internacional Mariscal Sucre), adj to al presente sírvase encontrar el Informe 
del Proyecto "Hotel Holiday lnn", ubico en el Conectar Alpachaca (vía al Aeropuer- 
to
Técnico favorable No. SM-0 80/2015, • ra su conocimiento y fines pertinentes. 

Cc.: Marfa de Lourdes Coronel Z.- Representante Legal del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito 
Dr. Mauncio Montalvo Leiva- Director Metropolitano de Inspección — AMC 
ing. Andrea Hidalgo - Administrador Zonal de Tumbaco 

Adjunto: Informe Técnico No. SM-0180/2015. 

Nombre 
	

Firma 
Elaborado por:  Aro. José Zaldaña 	 
Revisado por. 	Arg. Marcelo Narváez 

T.cket # 2015-095522 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
Dirección de Políticas y Planeamiento de la Movilidad 

INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 
PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

Informe No: SM-0180/2015 	 Resultado: Aprobado 

Fecha 18r  ingreso: 10/06/2015 	 Acciones a realizar: Implementar las me- 

Fecha 2d° ingreso: 09/07/2015 	didas de mitigación  

Ingreso Planos: 10/06/2015 	 Fecha de emisión: 14/07/2015 

Observaciones: 	 Copia: 

Proyecto: Hotel Holiday Inri 	 • Administración Zonal Tumbaco 
• Dirección Metropolitana de Inspección 

Solicitante: Eco. María de Lourdes Coro- . Secretaria de Territorio Hábitat y Vi- 
nel Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto 	vienda 
Clave Catastral: 11531 05 0040 

Predio: 5785946 

Datos Generales del Proyecto: 

• Ubicación: El predio en el cual se desarrolla el proyecto tiene 2 frentes: hacia el 
Conector Alpachaca (vía de acceso al Aeropuerto Mariscal Sucre), y hacia la calle 
Cotopaxi (vía secundaria del sector). 

• Barrio y/o Parroquia: Tababela 

• Tipología de Edificación: Hotel 

• Número de Pisos: 5 pisos (incluye planta baja y 1 subsuelo, 
• No. Estacionamientos: 214 plazas para vehículos livianos, de los cuales 169 están 

ubicados en subsuelo y 45 en dos playas de estacionamiento 

• Acceso/Salida vehicular: El proyecto tiene el acceso/salida por la calle Cotopaxi. 

• Estado del Proyecto: En planos. 

Antecedentes 

Mediante mesas de trabajo realizadas en la STHV en el Grupo Consultivo de los Pro-
yectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales PUAES se analizó el proyecto, luego 
de lo cual se mantuvieron varias reuniones con los promotores del mismo en las cua-
les se llegó a establecer varios acuerdos respecto del acceso y salida vehiculares. Con 
fecha 8 de septiembre de 2014, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emitió el 
informe de viabilidad del Proyecto Urbano Arquitectónico "Hotel Holiday Inn". 

Descripción del Proyecto 

El Proyecto del "Hotel Holiday Inn", es una propuesta hotelera, direccionada a dotar de 
espacios para hospedaje, eventos y áreas de estacionamientos. Se proponen 2 blo-
ques, cada uno tendrá 3 plantas altas, una planta baja y una planta de subsuelo, en el 
que se ubican los estacionamientos y bodegas, así como áreas externas donde se 
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71 -0.96 Sub suelo 2 oficinas  

6.82 Planta de acceso exterior Este 
36 3.58 Sub suelo 1 oficinas  

0.18 Planta de acceso exterior Oeste 

NIVEL 	 UBICACIÓN 

-3.24 Sótano Hotel 

Nº DE ESTAC. 

59 

Total 	214 

29 

19 

propone áreas verdes, parqueaderos, circulación y accesibilidad vehicular. A esto se 
suma el desarrollo de actividades complementarias definidas en zonas recreativas 
(gimnasio, piscina, etc.), zonas culturales (salones de eventos), zonas comerciales 
(locales, oficinas, restaurante) y zonas administrativas. 
El proyecto plantea una oferta general de estacionamientos de 214 plazas para 
vehículos livianos cuya distribución se detalla en el cuadro siguiente: 

Cuadro N° 1 
Ubicación y número de plazas de estacionamientos del proyecto 

CUADRO DE ESTACIONAMIENTOS 

Ubicación 
El predio se encuentra ubicado en la parroquia de Tababela entre el Conector Alpa-
chaca y la calle Cotopaxi. Ver figura N° 1. 

Gráfico No. 1 
Ubicación: proyecto Holiday Inn 

774 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

Características actuales de vías e intersecciones vinculadas al proyecto 

En la inspección realizada se verificó la ubicación del predio y las características viales 
de las calles e intersecciones que tienen incidencia directa con el proyecto: 

Conector Alpachaca: vía exclusiva al Aeropuerto Mariscal Sucre 

• Ancho total de vía: 33,00 m. 
• Calzadas: 2 de 12,50 m. 
• Parterre: 8.00 m. 
• Sentido de circulación: Doble vía, (2 carriles por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 
• Esta vía conecta a la vía E-35 con el Aeropuerto y con la Vía Collas 

Calle Cotopaxi: vía local en proceso de consolidación 
• Ancho total de la vía: aproximadamente 6,00 m. 
• Calzada: aproximadamente 6,00 rn. 
• Sentido de circulación: Doble vía, (1 carril por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 

Análisis de Tráfico 

El proyecto plantea el acceso/salida de vehículos livianos tanto a las playas de esta- 
cionamiento como a los estacionamientos subterráneos por la calle Cotopaxi, por estar 
considerada como una vía con menor jerarquía. 

El sector donde se ubica el predio de análisis se encuentra en proceso de consolida-
ción. De acuerdo con el estudio de impacto de tráfico presentado, actualmente los vo- 
lúmenes de tráfico prácticamente inexistentes; de todas maneras se ha realizado pro-
yecciones al 2019 y 2024 considerando la presencia del proyecto y una estimación 
muy general del desarrollo urbanístico, de acuerdo con el uso de suelo correspondien-
te. 

Análisis de Tráfico sin provecto' 

El estudio presentado por el promotor del proyecto de acuerdo con los datos de tráfico, 
determina que la vía de mayor jerarquía es el Conector Alpachaca; llegándose a esta-
blecer que las horas de mayor demanda en esta vía son en la mañana de 8h00 a 
9h00 y en la tarde 15h00 a 16h00 (Ver cuadro N° 1). La calle Cotopaxi por la cual se 
plantea el acceso y salida vehicular presenta ausencia de tráfico (8 vehículos / día) por 
el bajo uso que al momento presenta debido a que el sector no se encuentra consoli-
dado. 

La hora pico del proyecto por su predominancia de uso hotelero se ha determinado de 
09h00 a 10h00 yen la tarde de 15h00 a 16h00. En el gráfico No. 2 y cuadro No. 2 se. 
detalla lo indicado, 
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1.684 

1.427 

3.111 

Gráfico No. 2 
Flujos vehiculares en el conectar Alpachaca en la situación sin proyecto 

Fuente: Estudio de Tráfico: Proyecto Hotel Holiday lnn 

r A Lis COTOPA.X1 

P, 

  

ALROPUERT O 
PROY1‘. I O 

HOT OLAT O 

   

1 .41~~~1 

VIA Al. ALROPUL RT O 
CONECTCRALPACHA,  

Cuadro N° 2 
Resumen de dolos de flujos vehiculares en horas pico realizado en la Intersección1-2 

Elaboración propia 

DIA 1 
	

DIA 2 	I 	DIA 3 Hora Pico 

8h00-9h00 

15h00-16h00 

TOTALES 

1.597 

1.302 

2.899 

1.134 

879 

2.013 

Los volúmenes producto de los aforos de tráfico indican que en el Conectar Alpacha-
ca, circulan un promedio diario de 15.715 vehículos entre semana y los fines de sema-
na baja a 10.592 vehículos que corresponde a un 32.60%. En la ponderación prome-
dio entre semana de la hora pico de 7:00 — 8:00 h, se tiene 1.639 vehículos y el fin de 
semana de 1.134 vehículos que corresponde a un decremento del 30.80%. 

En tanto en la calle Cotopaxi en cuyo entorno existen mayormente predios baldíos, 
con baja presencia de habitantes y una movilidad vehicular casi inexistente, llegando a 
Un máximo de 8 vehículos al día, sin embargo las proyecciones para el año 2019 de-
muestran que esta calle podre generar un flujo de hasta 125 vehículos considerando la 
edificación de 25 lotes que se encuentran en la zona de influencia y para el año 2014 
se prevé un incremento del 6.50 % anual, obteniendo un flujo de 171 vehículos por 

día. 
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Cabe mencionar que los aforos vehiculares realizados en las dos vías, según se des-
prende del estudio se han ejecutado considerando el crecimiento vehicular anual pre-
visto por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en la Ordenanza No. 170. 

De acuerdo con estas condiciones de tráfico es evidente que el Conectar Alpachaca 
jerárquicamente es principal respecto a la calle Cotopaxi, por lo que el planteamiento 
de realizar los accesos vehiculares por esta calle es correcto, dando cumplimiento así 
a lo que se indica en la Regla Técnica de Arquitectura y Urbanismo de la Ordenanza 
No. 172. 

Análisis de Trafico con provecto: 

Las rutas de acceso al proyecto se muestran en el gráfico No. 3, llegando a 
establecerse que los usuarios para ingresar al proyecto deben hacerlo desde la vía 
E35, para lo cual tienen dos posibilidades: Calle A y Camino A. Flores. 

Gráfico No.3: 
Rutas de acceso al proyecto Hotel Holiday Ion 

Generación de tráfico por la implantación del proyecto 

Con la implantación del proyecto, se ha considerado un sistema vial para la circulación 
interna, la cual permitirá el acceso/salida desde y hacia las 214 plazas de 
estacionamiento destinadas para los usuarios del Hotel. En cuanto al planteamiento de 
circulación vehicular al interior del Hotel se encuentra debidamente ordenado (ver 
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gráfico No. 4) considerando para esto la ubicación de los estacionamientos 
proyectados en distintos niveles y condiciones, es decir unos bajo cubierta y otros a 
cielo abierto. El ingreso/salida general del proyecto utilizará la calle Cotopaxi, la cual 
receptará el impacto de todo el flujo vehicular. 

Gráfico No. 4 
Esquema de circulacion al alienar del Hotel Holiday km 

••• 

ConectorlOnchaca  

Para determinar el mencionado impacto de circulación vehicular, el estudio ha 
considerado varios parámetros para estimar la ocupación de los estacionamientos 

proyectados: 

-La Tasa de Ocupación Hotelera (TOH) en el Distrito Metropolitano de Quito que se 
mantiene desde el año 2013 es de 73% en Hoteles de Lujo. 

-Tasa de Rotación de estacionamientos del Hotel = 3 vehículos / día 

-Los ingresos y salidas vehiculares del Hotel se prevé realizarlos por la calle Cotopaxi, 
que es de la menor jerarquía y porque el Conector Alpachaca no permite accesos 
vehiculares ni peatonales hacia el predio del proyecto, de acuerdo con la normativa 
municipal que rige estos aspectos. 
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SECRETARIA DE MOVILIDAD 

En el siguiente gráfico No. 5 y cuadro No. 3 se puede observar la estimación de 
vehículos en las horas pico del día, que se generará con la implantación del proyecto, 
tanto en la situación de inicio como en sus proyecciones a 5 y 10 años. 

Gráfico No. 5 
Esquema de circulación al exterior del Hotel Holiday Inn 

ALROPUI RTO 
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Cuadro N°3 
Proyección de Aforos vehiculares lnterseccion7-8 por la Calle Cotopaxi 

Elaboración propia 

	 1 
PROYECCIÓN DE VEHÍCULOS QUE INGRESAN Y SALEN DEL HOTEL POR LA CALLE COTOPAXI 
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PROMEDIO DE USO DE 
ESTACIONAMIENTOS HORA 

INGRESO HOTEL SALIDA HOTEL 

41  7 + 8 _ 
73% 

HORA PICO 7.00 A8.00 AÑO 

2014 156 156 

73% DIA DE6:00 A19.00 AÑO 

2014 
469 469 

90% 
PROYECCION AÑO 2014 

H.PICO DE 7:00A 8:00 
193 193 

90% 
DIA DE 6:00 A 19:00 AÑO 

2019 
578 578 

100% 
PROYECCION AÑO/024 

H.PICO DE 7:00A 8:00 
214 214 

100% OIA 0E6:00 A 19:00 ANO 

2024 
642 642 
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Con la determinación del tráfico generado se puede apreciar que en la situación de 
inicio. en promedio ingresaran y saldrán del Hotel 156 de vehículos en la hora pico de 
la mañana, es decir entre 2 y 3 vehículos promedio, lo que significa una baja carga de 
circulación vehicular sobre la calle Cotopaxi. 

En la modelación de tráfico que presenta el estudio, se han considerado los 
escenarios más altos de accesibilidad hacia el proyecto tomando en cuenta las 214 
plazas de estacionamientos con que cuenta al interior y los aforos vehiculares en hora 
pico en la calle Cotopaxi. 

Con el software de tráfico SYNCHRO y los datos registrados en los aforos para el año 
2014, así como las proyecciones para los subsiguientes años 2019 y 2024, se han 
realizado simulaciones de tráfico, en la calle Cotopaxi y de acceso/salida vehicular del 
proyecto, cuyos resultados se resumen a continuación en el cuadro No. 4. 

Cuadro N° 4 
Resumen de datos de la Modelación de tráfico el le hora pico de la Calle Cotopaxi 

RESUMEN DE MODELACIÓN DE TRAFICO EN AL HORA PICO DE LA CALLE COTOPAXI Y 
ACCESO VEHICULAR A ESTACIONAMMT~ HOTEL HOLIDAY IN N 

_ 

AÑO MODELACIÓN 

SIN PROYECTO 

VOLUMEN VEHICULAR 
HORA PICO 

NIVEL DE 
SERVICIO (1_051 

ICU % 

6.70 2 A 

7014 CON PROYECTO 314 A 19.70 

SIN PROYECTO 125 A 8.60 

2019 CON PROYECTO 511 A 	 23.90 

SIN PROYECTO 171 A 10.50 

2024 CON PROYECTO 557  A 	 26.40 

En función de los datos presentados y analizados, se puede concluir que no existe 
impacto de tráfico alguno que requiera implementar medidas de mitigación especiales 
que se atribuyan al proyecto. 

Medidas de Mitigación: 

En relación al sistema vial y de circulación aledaño, el estudio propone algunas medi-
das de mitigación que serán asumidas en su totalidad por el promotor del proyecto, y 
que serán implementadas conforme avance la construcción del Hotel, estas están re-
lacionadas con la edificación y su operatividad. así como con la gestión del tráfico (re-
formas geométricas, semaforización y señalización horizontal y vertical) las mismas 
que se consideran pertinentes y se describen a continuación: 

• Ubicación del acceso vehicular principal y único para captar la demanda de las 
214 plazas de estacionamiento desde la calle Cotopaxi, por su menor jerarquía, 
porque no existe otra posibilidad de acceso al Hotel y en cumplimiento con la Or-, 
denanza Metropolitana No. 172. 	 - 
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• Realizar en el lindero sur del predio una vía interna que conecte a los dos sitios de 
parqueaderos en superficie, así como a los tres subsuelos de estacionamientos 
internos cubiertos. 

• Disposicion al interior del predio de cinco bloques de estacionamientos en 
diferentes sitios con el fin de disipar los puntos de ingreso y salida de automotores 
y a la vez atenuar el flujo de circulación vehicular al interior del proyecto. 

• Ubicación del primer control de ingreso-salida de los estacionamientos, mínimo a 
20 m. a partir del punto de acceso al proyecto, ubicado en la linea de fábrica, con 
lo cual se evitarán posible generaclon de colas de espera vehicular en la via 
pública al exterior del predio. 

• Implementación de un sistema de semáforo luminoso y auditivo que advierta a los 
conductores y peatones el ingreso y salida de los vehículos en cada uno de los 
accesos a los parqueaderos del Hotel. 

• En cuanto a las calles aledañas, se mantendrá el sentido de circulación que 
actualmente mantienen, con el fin de no afectar la movilidad hasta su 
consolidación. 

• El Propietario y administrador del proyecto representante del Fideicomiso 
Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, se compromete a realizar el mejoramiento de la 
calle Cotopaxi, por un monto que está definido en el Convenio a suscribirse con el 
Municipio de Quito, y de acuerdo a las siguientes características técnicas: 

• Vía urbana colectora de tipo 'B" de 26 metros de ancho (ver anexo No. 1: sec-
ción transversal del eje vial). 

• Parterre central de 4.0 m de ancho, 
• 2 carriles de circulación por sentido de 3.65 metros de ancho cada carril, 
• 1 carril exclusivo para ciclo vía por sentido, de 1.20 metros de ancho por carril, 
• 2 aceras de 2,50 metros de ancho cada una. 
• Longitud aproximada de 1000 metros lineales medidos desde el frente del pre-

dio hotelero hacia el sur de la vía. 

Conclusiones y Recomendaciones: 

Por lo expuesto, se emite informe favorable al estudio de impacto de tráfico y pro-
puestas de mitigación del proyecto "Hotel Holiday Inri", y se establece como requeri-
miento ejecutar las medidas de mitigación antes mencionadas y señaladas en el plano 
sellado y sumillado por esta Secretaría. 

En cuanto ala ocupación y uso de suelo, número y ubicación de parqueaderos, ancho 
de vías internas, curvas de retornos, rampas. estacionamientos para vehículos meno-
res, seguridades contra incendios, etc., la Administración Zonal Tumbaco autorizará el 
proyecto siempre que éste cumpla con las normativas vigentes. 

1T-Anarisis de impacto de tráfico y medidas de mitigación del proyecto Holiday len 
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La Administración Zonal de Tumbaco y la Dirección Metropolitana de Inspección, de-
ben considerar que el informe favorable de trafico del proyecto "Hotel Holiday Inn" en 
la parroquia de Tababela, implica el cumplimiento de las medidas de mitigación y por 
tanto estas se convierten en condición obligatoria para la aprobación del proyecto ar- 
quitectónica. 

Elaborado por. José Zaldaña Rosero. 
Revisado por .  Marcelo Narváez Padilla. 

Para: Rubén Darío Tapia R. 
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Quito, 7 de Octubre de 2014 
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Arquitecto 

ALBERTO ROSERO 

Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

 

C7 C:)NJ 

ID I FD F2C) 

En atención a su Oficio No. 003766 del 8 de Septiembre de 2014, en el cual se declara la 

viabilidad del Proyecto Hotel Holiday lnn Tababela, definiendo ciertos requerimientos y 

observaciones, nos permitimos adjuntar los siguientes documentos: 

1. Memoria Descriptiva del Proyecto Arquitectónico 

2. Plantas arquitectónicas con cortes y fachadas 

3. Diseño e implantación de paisajismo 

4. Memorias Técnicas y Componentes Ambientales del Sistema de Tratamiento de 
Aguas Residuales 

5. Memorias Técnicas y Componentes Ambientales de Sistema de Climatización. 
6. Memorias Técnicas y Componentes Ambientales de Sistema Eléctrico y de 

Iluminación. 

7. Memorias Técnicas y Componentes Ambientales de Sistema de Lavado y Secado. 
8. Plan de Manejo Ambiental de Desechos y Escombros 

9. Plan de Seguridad Integral y Contra Incendios 

10. Estudio de Impacto Vial 

11. Propuesta de Contribución Económica 

Aspiramos que la documentación adjunta cumpla con los requerimientos previamente 
discutidos. 

• Por su gentil atención a la presente, nos suscribimos. 

Atentamente, 

Arg. W O 

Respons. 	Té co Proyecto Holiday Inn Tababela 

00.1e,t;e1Ár-t94 
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MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTQ 

HOTEL HOLIDAY IPIN QUITO AIRPORT 

CARACTERÍSTICAS DEL. SITIO 

UBICACIÓN 

El terreno destinado para el proyecto se encuentra ubicado en el sector de Tababela, a 

3.300,00 metros de la terminal Aérea y está identificado con el Código Catastral 

1153105004 y sus coordenadas son: 

Punto Conector Alpachaca y Lote 3.  

Coordenada Este: 795526,333 m. 

Coordenada Norte: 9981880,887 m. 

Punto Calle Cotopaxi y Lote 3.  

Coordenada Este: 795678,328 m. 

Coordenada Norte: 998935,295 m. 

Punto Calle Cotopaxi y Lote 5.  
Coordenada Este: 795699,152 m. 

Coordenada Norte: 9981873,989 m. 

Punto Conectar Alpachaca y Lote 5.  

Coordenada Este: 795550,189 m. 
Coordenada Norte: 9981831,948 m. 

LIMITES 

De acuerdo con el levantamiento topográfico el terreno tiene una extensión de 

13.000,99m2 metros cuadrados, sin embargo existirá una expropiación sobre la vía 

posterior denominada Cotopaxi, de 11.20mts desde el eje de la vía hacia cada lado de la 

misma, por lo que el área restante del solar será de 12.436.59 metros cuadrados, el 

mismo que está limitado al Norte por el Lote 3, al Sur por el Lote 5, al Este calle Cotopaxi, 

y al Oeste por el Conector de Alpachaca. 

CONCEPCION DEL. DISEÑO 

Se ha contemplado el desarrollo del proyecto en dos etapas. La primera comprende la 

construcción de un hotel de 4 estrellas hacia el lado de la vía del conector de Alpachaca. 

0220 
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La segunda etapa consiste en desarrollar a futuro un proyecto que complemente los 

servicios del hotel siendo su uso de oficinas. 

El proyecto tiene previsto el ingreso vehicular, a través de la vía Cotopaxi. Sobre la vía del 

conector Alpachaca se construirá una parada de bus. 

La altura permitida de las edificaciones está determinada por el Oficio # DGAC-1X-2013-
0792-0 del 9 de Agosto del 2013, en donde indica que la altura autorizada es de 12.00mts 

sobre la cota de terreno de la vía Cotopaxi. Dicha altura corresponde a la altura de los 

postes de alumbrado público existentes en el sitio. 

El hotel esta desarrollado comprende la construcción de un Sótano, Planta Baja y tres 

pisos altos, mientras que el proyecto de la segunda etapa contara con dos Sótanos, planta 

baja a nivel de la vía Cotopaxi y 2 pisos altos, alcanzando la altura máxima permitida. 

PARÁMETROS DE EDIFICABILIDAD PROYECTO PORCENTAJE 

COS DE PB 35% (ÁREA ÚTIL CONSTRUCCIÓN) 3291.42 M2 26.466 % 

ÁREA NO COMPUTABLE DE PB 1655.96 M2 13.315 % 

VÍAS Y PARQUEOS EXTERIORES 5459.42 M2 43.898 ° 

ÁREAS VERDES 2029.79 M2 16.321 % 

ÁREA TOTAL DEL TERRENO 12436.59 M2 100.00 % 

COS TOTAL DE CONSTRUCCIÓN 12224.98 M2 98.30 % 

Arq. L Valero Brando 
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PARÁMETROS DE EDIFICABILIDAD PROYECTO PORCENTAJE 

COS DE PB 35% (ÁREA ÚTIL CONSTRUCCIÓN) 3291.42 M2 26.466 % 

ÁREA NO COMPUTABLE DE PB 1655.96 M2 13.315 % 

VÍAS Y PARQUEOS EXTERIORES 5459.42 M2 43.898 % 

ÁREAS VERDES 2029.79 M2 16.321 % 

ÁREA TOTAL DEL TERRENO 12436.59 M2 100.00 % 

COS TOTAL DE CONSTRUCCIÓN 98.30  % I 12224.98 M2 

SÓTANO HOTEL 
ÁREA 

COMPUTABLE 

ÁREA NO 
 COMPUTABLE 

'ARQUEOS 870.67 m2 

CIRCULACIÓN VEHICULAR 1111.51 m2 

BAÑOS (EMPLEADOS) 95.17 m2 

CIRCULACIÓN DE SERVICIO 90.06 m2 

ESCALERA Y ASCENSOR DE SERVICIO 23.00 m2 

MANTENIMIENTO 45.60 m2 

COMEDOR DE EMPLEADOS 87.47 m2 

ESCALERA Y ASCENSORES DE USO COMUNAL 40.98 m2 

CIRCULACIÓN DE USO COMUNAL 94.02 m2 

UTIL 5.91 m2 

LAVANDERÍA 68.41 m2 

ENTREGA DE UNIFORMES 16.88 m2 

OFICINA AMA DE LLAVES 5.56 m2 

CUARTO ROPA SUCIA 4.59 m2 

ENFERMERÍA 18.24 m2 

BODEGAS 93.48 m2 

BODEGA GENERAL Y DE NAVIDAD 84.26 m2 

CUARTO DE BOMBAS 161.28 m2 

CUARTO DE AJA 10.21 m2 

TOTAL 525.57 m2 2401.73 m2 

02 a  
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SÓTANO 2 OFICINAS 
ÁREA 	ÁREA NO 

COMPUTABLE COMPUTABLE 

  

966.78 m2 

958.83 m2 

61.39 m2 

39.5 m2 

19.98 m2 

52.63 m2 

PARQUEOS 

CIRCULACIÓN VEHICULAR 

ESCALERAS y ASCENSORES USO COMUNAL 

CISTERNA 

BOMBA 

CIRCULACIÓN USO COMUNAL 

 

TOTAL 	 O m2 	2099.11 m2 



PLANTA BAJA HOTEL 
- 	ÁREA 

COMPUTABLE 

ÁREA NO 

COMPUTABLE 

o RCULACIÓN USO COMUNAL 390.55 m2 

o BBY 77.98 m2 

• DMINISTRACIÓN 151.02 m2 

• ITE (SISTEMAS) 78.59 m2 

: ACK OFFICE 52.15 m2 

ODEGA DE MALETAS 10.17 m2 

lUARTOS DE A/A 49.33 m2 

' ECEPCIÓN 25.36 m2 

AÑOS (AREA DEL BAR) 71.03 m2 

AR 118.12 m2 

ESTAURANTE 241.05 m2 

i OCINA 204.10 m2 

. 1RCULACIÓN DE SERVICIO 153.62 m2 

SCALERAS Y ASCENSORES USO COMUNAL 117.82 m2 

SCALERA Y ASCENSOR DE SERVICIO 19.65 m2 

ONTROL Y SEGURIDAD 15.00 m2 

ONTROL DE RECEPCIONES 8.72 m2 

• ECU RSOS HUMANOS 8.97 m2 

'ALONES DE EVENTOS 466.22 m2 

IMNASIO (SAUNA, MASAJES) 182.00 m2 

AÑOS (AREA DE GIMNASIO) 55.21 m2 

• REA DE PISCINA 503.44 m2 

:AR DE PISCINA 48.18 m2 

:AÑOS (AREA DE PISICNA) 54.72 m2 

UARTO DE BOMBAS 16.43 m2 

IODEGAS / UTIL 48.33 m2 

• REA DE DESECHOS 53.10 m2 

UARTO DE CELDAS 16.28 m2 

UARTO DE TABLEROS 15.80 m2 

ENERADOR 29.94 m2 

OORDINADOR DE EVENTOS 14.42 m2 

TOTAL 1931.34 m2 1365.96 m2 

SÓTANO 1 OFICINAS 
ÁREA 

COMPUTABLE 

ÁREA NO 

COMPUTABLE 

PARQUEOS 501.72 m2 

CIRCULACIÓN VEHICULAR 577.95 m2 

ESCALERAS Y ASCENSORES USO COMUNAL 60.67 m2 

ÁREA DE MÁQUINAS 76.99 m2 

CIRCULACIÓN USO COMUNAL 203.17 m2 

UTIL 8.18 m2 

OFICINAS 454.30 m2 

TOTAL 462.48 m2 1420.5 m2 

dt'e.elz.-4.¿éh" 
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lER PISO ALTO HOTEL 
ÁREA 

COMPUTABLE 

ÁREA NO 

COMPUTABLE 

HABITACIONES 1691.47 m2 

CIRCULACIÓN USO COMUNAL 291.17 m2 

ESCALERAS Y ASCENSORES USO COMUNAL 126.41 m2 

CUARTOS DE RACKS 9.12 m2 

DUCTOS 26.80 m2 

CUARTO ELÉCTRICO 7.17 m2 

ASCENSOR DE SERVICIO 6.09 m2 

CIRCULACUÓN DE SERVICIO 16.34 m2 

CUARTOS DE MUCAMAS 18.33 m2 

TOTAL 1718.92 m2 473.98 m2 

PLANTA BAJA OFICINAS 
ÁREA 

COMPUTABLE 

ÁREA NO 

COMPUTABLE 

OFICINAS 1360.08 m2 

CIRCULACIÓN COMÚN 214.38 m2 

ESCALERAS Y ASCENSORES USO COMUNAL 58.43 m2 

DUCTOS 17.19 m2 

TOTAL 1360.08 m2 290.00 m2 

2DO PISO ALTO HOTEL 
ÁREA 

COMPUTABLE 

ÁREA NO 

COMPUTABLE 

HABITACIONES 1720.76 m2 

CIRCULACIÓN USO COMUNAL 296.97 m2 

ESCALERAS Y ASCENSORES USO COMUNAL 89.24 m2 

CUARTOS DE RACKS 10.72 m2 

oucros 27.26 m2 

CUARTO ELÉCTRICO 7.17 m2 

DE SERVICIO 6.09 m2 

IRCULACUÓN DE SERVICIO 16.34 m2 

CUARTOS DE MUCAMAS CUARTOS 18.33 m2 

TOTAL 1749.81 m2 443.07 m2 

1ER PISO ALTO OFICINAS 
ÁREA 

COMPUTABLE 

ÁREA NO 

COMPUTABLE 

OFICINAS 1360.08 m2 

CIRCULACIÓN COMÚN 202.00 m2 

ESCALERAS Y ASCENSORES USO COMUNAL 58,43 m2 

DUCTO 17.19 m2 

TOTAL 1360.08 m2 277.62 m2 

006  
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3ER PISO ALTO HOTEL 
ARFA 

COMPUTABLE 

ARFA NO 
COMPUTABLE , 

HABITACIONES 1480.41 m2 

CIRCULACIÓN USO COMUNAL 293.67 m2 

ESCALERAS Y ASCENSORES USO COMUNAL 89.24 m2 

CUARTOS DE RACKS 10.72 m2 

DUCTOS 26.90 m2 

CUARTO ELÉCTRICO 7.17 m2 

ASCENSOR DE SERVICIO 6.09 m2 

CIRCULACUÓN DE SERVICIO 16.34 m2 

CUARTOS DE MUCAMAS 18.33 m2 

CUARTO DE A/A 6.86 m2 

BAR 129.62 m2 

AUXILIAR DE COCINA 11.55 m2 

TERRAZA 60.80 m2 

BAÑOS 26.16 m2 

LOUNGE 32.58 m2 

SALÓN DE EVENTOS 47.25 m2 

TOTAL 1756.62 m2 507.07 m2 

2D0 PISO ALTO OFICINAS 
ÁREA 

COMPUTABLE 
ÁREA NO 

COMPUTABLE 

OFICINAS 1360.08 m2 

CIRCULACIÓN COMÚN 202.00 m2 

ESCALERAS Y ASCENSORES USO COMUNAL 58.43 m2 

3 UCTOS 17.19 m2 

TOTAL 1360.08 m2 277.62 m2 

TERRAZA HOTEL 
ÁREA 

COMPUTABLE 

ÁREA NO 
COMPUTABLE 

CUARTO DE MAQUINAS ASCENSORES 59.35 m2 

TOTAL O m2 59.35 ml 

Wo4e£v. iz.z2c/i 
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Quhro INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

DISTRITO klETROPOLITANO 

Fecha: 2014-07-23 11:21 	 No. 492555 

1,- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO " 	 13.- UBICACIÓN DEL PREDIO * 

C.C./R U.C: 	0992785136001
-  

Nombre del 	FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
propietario: 	QUITO

01,14. 
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2 - IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO " 

Número de predio: 	 5785946 

Clac catastral: 	 11531 05 004 000 000 000 

En propiedad horzontal: 	 NO 

En derechos y acciones. 	 NO 

Administración zonal 	 AEROPUERTO 

Parroquia: 	 Tababeá : 

Barrio / Sector: 	 EMPLEADOS DAC 

Datos del terreno 
Área de terreno (escritura): 	 13000,99 m2 

Atea de terreno (levantamiento): 	13000,99 m2
\ ETAM (SRU) - Según Ord #269: 	6,10 % (-4-793,03 m2) 

').1.rea de construcción: 	 298,42 m2 

'Frente: 	 167,02 m 

4.- CALLES 

Calle 	 Ancho (m) 	Referencia 	Retiro 	Radio curva de retorno 	Nomenclatura 

CALLE S/N 	 14 	 A71.1 DEL EJE 	5 

SIN NOMBRE TABABELA 	O 	 TABA001 

5 - REGULACIONES 

ZONA 
Zonificación: A4 (A5002-5) 	

RETIROS 

PISOS 	 Frontal:5 m 
Lote mtrilrno: 5000 m2 

Altura: 8 m 	 Lateral: á m 
Frente nintmen 40 m 

COS total: l0 % 	
Número de pisos: 2 	 Posterior:5 m 

Entre bloques:6 m 
COS en planta baja:5 % 

Narras de ocupación del suelo: (A) Aislada 	 Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural 

Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable 	 Servicios básicos: NO 

6.- AFECTACIONES 

,pescripción 	 Tipo de vis Derecho de v la Retiro 	 Observación 

/banal de riego 	 Especial 	 Desde el borde 1.5 m 

Afectación por el cono de aproximación del Aeropuerto Mariscal Sucre 	Especial 

7.- OBSERVACIONES 
- SOLICITAR DEFINCION Y REPLANTEO VIAL. PROTECCION A 1.50M DEL CANAL DE RIEGO. SECTOR SANTA ROSA PARROQUIA DE 
"ABABELA 

II.» NOTAS 
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el 

DMQ. 
-' Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. SI enaste algún error acercarse a la ventanilla de 
Avalúos y Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización. 

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros. 
- Este Informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna 
-El ETAM es el "Error Técnico Aceptable de Medición". expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecido en el titulo do 

propiedad (escritura) y el área del levantamiento del terreno, dentro del proceso de regularización de excedentes y diferencias de áreas de acuerdo a 
los artículos 481 y 481,1 del COOTAD y a la Ordenanza Metropolitana 269 	 ...• 

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la ed ficación del suelo o Actividad, srfe 	. ols" 1nel el IRM respectivo en la administración zonal 

oorrespondtente. 	
: 	r- 	• 

• • 1 
- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencitY del PROS 

,....„., 	- 
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Quimil) INFORME DE COMPATIBILIDAD DE USO DE SUELO 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

DISTRITO METROPOLITANO  
Fecha: 2014-07-30 15:25 	 No. 126579 

i.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO * 

C.C./R.U.C: 	0992785136001 
Nombre del 	FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
propietario: 	QUITO 

k 	\ 

--- 	\ 	 \''''-"' --P--1---  
\ 	\ 	..-e, 

2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO " 

\ 

Número de predio: 	 5785946 
Clave catastral: 	 11531 0L5 004 000 000 000 
En propiedad horizontal: 	 NO 
En derechos y acciones. 	 NO 
Administración zona!: 	 AERO PUERTO 
Parroquia: 	 Tababela 
Barrio / Sector: 	 EMPLEADOS DAC 
Datos del terreno 
Área de terreno (escritura): 	13000,99 rri2 
Área de construcción: 	 298,42 m2 
Frente: 	 167,02 m 

\ \- 
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4.- CALLES 

Calle 	 Ancho (m) 	 Referencia 	 Retiro 
CALLE S/N 	 14 	 A 7M DEL EJE 	 5 
SIN NOMBRE TABAI3E LA 	 O 

5.- COMPATIBILIDAD 

.. 	..„..._ 	 _ 	_ 

INFORME DE COMPATIBILIDAD PERMITIDO 
.................... 	 ...____,......_.__._,_... 

Normativa aplicada: NUEVO AEREPUERTO ORD. 03 

Actividad: 	H55100401 SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOTELES. COMPLEJOS HOTELEROS CONO SIN CENTROS 
COMERCIALES Y DE SERVICIOS (MAS DE 30 HAEUTACIONES) 

Uso de suelo: 	RNR Recurso natural renovable 
Tipología: 	CZ6 Comercio zonal de Alojamiento (3) 
Compatibilidad: COMPATIBLE 

3.- NOTAS 

-Este nforme no representa titulo legal alguno que per,udique a terceros. 
-Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
• Este .nforme tiene validez ún cemente con el sello y firma de responsabilidad. 
-Cualquier alteración lo anulará. 
• • Estas áreas de nformación son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastro, si etste algún error en los datos de klentificaCión del 

propietario ylo predio acercarse ala Dirección Metropolitana de Catastro para actualizarlos. 
- Si el uso o actividad especifica del presente informe es dist nto al uso que se está dando al local, este ICUS no tendrá validez 
»Para su Implantación y funcionamiento cumplirá en lo pertinente con la Ordenanza 171, 172, 213 y 308. 
. Para predio declarados bajo el régimen de Prcp edad Horizontal. cumplirá con lc que determina la Ley. 

Domínguez 	pa Ruth Jimena 
Administrac 	erial Turnbaco 

e Pvtrucipia del Ore &go Metropolitano de Quito 
Secretaria de Temlorio Hábitat yVbietru14 

2011 - 2014 4AW:19'1.1R11,15_)Ar,' 

• 
o 
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1 

1 	 ESCRITURA 	 DE 

2 	 CONSTITUCION 	 DE 

3 	 FIDEICOMISO MERCANTIL 

4 	 DE ADMINSTRACION Y 

5 	 TENENCIA DENOMINADO 

6 	 HOTEL 	AEROPUERTO 

7 	 QUITO, QUE CELEBRAN LA 

8 	 COMPAÑIA BPO ASESORES 

9 	 EMPRESARIALES S.A. EN 

10 	 CALIDAD 	 DE 

11 	 CONSTITUYENTE 	Y 

12 	 BENEFICIARIO Y LA 

13 	 COMPAÑÍA FIDUNEGOCIOS 

14 	 S.A. ADMINISTRADORA DE 

15 	 FONDOS Y FIDEICOMISOS, 

16 
	

EN 	CALIDAD 	DE 

17 
	 FIDUCIARIA. 	  

18 
	 CUANTIA:INDETERMINADA.- 

19 En .lá. ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

20 del Guayas, República del Ecuador, a treinta y un 

21 días del mes de octubre del dos mil doce, ante mí 

22 ABOGADO RENATO ESTEVES SAÑUDO Notario 

23 VIGESIMO NOVENO de este Cantón, comparecen, 

24 por una parte; el señor JUAN CARLO 	OS 

25 OBERTI mayor de edad, casa 

26 Comercial, ecuatoriano, domiciliado 

27 por los derechos que represe 

28 ASESORES EMPRESARIALES S.A.; y po 	rte 

#W5 



2 

1 la señora MARIA DE LOURDES CORONEL 

2 ZAMBRANO 	casado, de profesión economista, 

3 domiciliada en Guayaquil, por los derechos que 

4 representa en su calidad de VICEPRESIDENTE 

5 EJECUTIVO de la compañía FIDUNEGOCIOS S.A. 

6 ADMINISTRADORA 	DE 	FONDOS 	Y 

7 FIDEICOMISOS, conforme lo acredita con la 

8 documentación que se agrega como habilitante; los 

	

9 comparecientes son ecuatorianos, mayores de 	s 

10 edad, capaces para obligarse y contratar, de 

11 quienes doy fe conocerlos en virtud de haberme 

12 exhibido sus documentos de identificación, en este 

13 acto.- Bien instruidos en el objeto y resultados de 

14 esta escritura de CONSTITUCION DE 

15 FIDEICOMISO MERCANTIL DE ADMINISTRACION 

16 Y TENENCIA, a los que proceden como queda 

17 manifestado y con amplia y entera libertad, para 

18 su otorgamiento me presentaron la minuta que es 

19 del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

20 Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

21 insertar una de constitución de FIDEICOMISO 

22 MERCANTIL DE ADMINISTRACION Y TENENCIA, 

23 que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

24 CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Por 

25 una parte comparece la compañía BPO 

26 ASESORES 	EMPRESARIALES • S.A. 

27 representada por el 	señor 	Ingeniero 

28 JUAN CARLOS SANTOS OBERTI en su 



1 calidad de Gerente General conforme consta de su 

2 nombramiento, compañía a la que en adelante se la 

3 denominará CONSTITUYENTE - BENEFICIARIO; y 

4 por otra parte la compañía FIDUNEGOCIOS S.A. 

5 ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

6 debidamente representada por la señora 

7 Economista María De Lourdes Coronel Zambrano en 

s su calidad de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

9 conforme consta de su nombramiento, compañía la 

10 que en adelante se la denominará LA FIDUCIARIA o 

11 simplemente . FIDUNEGOCIOS. 	SEGUNDA: 

12 ANTECEDENTES: DOS.UNO) Interés e intención de 

13 LA CONSTITUYENTE-BENEFICIARIA en constituir 

14 el presente fideicomiso , quien mediante el 

15 presente instrumento expresa su aceptación 

16 respecto de la totalidad de derechos fiduciarios 

17 que recibe en función de lo aportado, derivados del 

18 presente FIDEICOMISO y que son correlativos al 

19 bien fideicomitido y aquellos que en el futuro se 

20 aportaren.- DOS.DOS) Facultad legal para actuar 

21 como Constituyente: El artículo ciento quince de la 

22 Ley de Mercado de Valores establece que pueden 

23 ser Constituyentes de fideicomisos mercantiles las 

24 personas naturales o jurídicas privadas, públicas o 

25 mixtas, nacionales o extranjeros, o entidades' 

26 dotadas de personalidad jurídica, quienes 

27 transferirán el dominio de los bienes a 

28 fideicomiso mercantil. LA CONST 

204 
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1 BENEFICIARIA de clara no tener impedimento 

2 alguno para celebrar el presente contrato.- 

3 DOS.TRES) Facultad legal para actuar como 

4 Fiduciaria: la compañía FIDUNEGOCIOS S.A. 

5 ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

6 es una sociedad administradora de fideicomisos, 

7 constituida de conformidad con las leyes 

8 ecuatorianas y autorizada para administrar 

9 fideicomisos mercantiles y participar en proceso de 

10 titularización por la Superintendencia de 

11 Compañías, e inscrita en el Registro del Mercado 

12 de Valores. La compañía FIDUNEGOCIOS S.A. 

13 ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

14 administrará y representará, en calidad de 

1.5 Fiduciaria, el Fideicomiso Mercantil que se 

16 constituye por el presente contrato. CLÁUSULA 

17 TERCERA: GLOSARIO DE TÉRMINOS.- Para 

18 efectos de interpretación del presente contrato se 

19 considerará: 3.1« Que los títulos de las cláusulas se 

20 han puesto simplemente para facilidad de lectura, 

21 mas no como medio de interpretación; 3.2 Que la 

22 referencia al singular incluye el plural y la 

23 referencia a un género incluye a los dos; y, 3.3. 

24 Que los documentos que se incorporen como anexos 

25 en un futuro las partes los reconocen como partes 

26 integrantes de este documento como• planos, 

27 proyecto inmobiliario, estudios, due dilligence, y 

28 demás. 3.4. Que las palabras o frases definidas 
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1 más adelante, tendrán los significados que constan 

2 a continuación de cada una de ellas: a. LA 

3 CONSTITUYENTE-BENEFICIARIA: la compañia BPO 

4 ASESORES EMPRESARIALES S.A. ; b. 

5 VALORACION DE APORTES: Los bienes y servicios 

6 que se aporten serán registrados en el fideicomiso 

7 con el correspondiente avalúo que remitan las 

8 partes. c. LOS CONSTITUYENTES ADHERENTES 

APORTANTES O INVERSIONISTAS: Son aquellas 

personas naturales o jurídicas que se incorporarán 

al presente instrumento por calificación expresa del 

COMITÉ FIDUCIARIO mediante la suscripción de 

un convenio de adhesión al FIDEICOMISO 

MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, 

mediante el cual aceptarán las disposiciones del 

presente contrato y al que aportarán dineros, 

bienes corporales o incorporales, fungibles y no 

fungibles, y en especie que permitan la edificación 

a cambio de una participación fiduciaria y 

accionaria de la sociedad anónima que se creará 

para su administración. Esta participación 

22 accionaria guardará la misma proporcionalidad del 

23 patrimonio autónomo del FIDEICOMISO 

24 MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO d. 

25 BENEFICIARIOS: Son BENEFICIARIOS del presente 

26 contrato, a la suscripción del mismo 

27 CONSTITUYENTE, y una vez que real' 

28 aportaciones de acuerdo a lo previsto en e 

9 

10 

I1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

g‘,4«,21,4,1/1,24 



1 contrato, serán BENEFICIARIOS además, LOS 

2 CONSTITUYENTES 	ADHERENTES 	o 

3 INVERSIONISTAS, si obtuvieran una participación 

4 en el proyecto. LOS BENEFICIARIOS recibirán a 

5 cambio una participación accionaria de la. sociedad 

6 anónima que se creará para la administración del 

7 mismo, cuando culmine su construcción y puesta 

8 en marcha. Esta participación accionaria guardará 

9 la misma proporcionalidad del patrimonio 

lo autónomo del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 

i AEROPUERTO QUITO .e. PUNTO DE EQUILIBRIO: 

12 Es el estado legal, financiero y técnico del negocio 

13 que permite establecer la viabilidad del proyecto, 

14 que será certificado por la FIDUCIARIA y esta 

15 certificación comprende: D.I. Punto de Equilibrio 

16 LEGAL: Se cumplirá cuando se haya comprado o 

17 transferido los bienes inmuebles al fideicomiso y 

18 su transferencia se encuentre perfeccionada; D.2. 

19 Punto de Equilibrio TÉCNICO: Se cumplirá cuando 

20 se tengan todos los estudios, planos, diseños, 

21 memorias, permisos de construcción, registro de 

22 construcción; D.3. Punto de Equilibrio 

23 FINANCIERO: Cuando se hubieran suscrito los 

24 convenios de adhesión con terceros constituyentes 

25 adherentes en los cuales se obligan a aportar o 

26 transferido al fideicomiso el monto de recursos 

27 dinerarios y en especies para el desarrollo del 

28 proyecto conforme a la ESTRUCTURA FINANCIERA 



o se haya obtenido el 
descrita en el Anexo 1 yj  

2 
financiamiento externo necesario que permitan 

3 
construir el HOTEL y dejarlo en condiciones de 

4 
operación. f. CONSTRUCTOR; La compañía 

5 
CONSTRUDIPRO S.A. es la compañía que diseñará 

La compañía 

6 
el proyecto arquitectónico del HOTEL;  

adicionalmente aportará sus 

7 
CONSTRUDIPRO S.A.  

relacionados con la 
8 

servicios profesionales  

g 
dirección técnica en la construcción del proyecto. 

10 Se deja constancia que a través del fiscalizador el 
oferta de 

t FIDEICOMISO luego de revisar la  

12 
CONSTRUDIPRO S.A. confirmará en el mercado con 

13 
otros constructores o en el mercado local los 

14 
precios unitarios y promedios establecidos por 

15 
CONSTRUDIPRO S.A. en su oferta, debiendo 

16 
presentar el informe respectivo indicando la 

17 
conveniencia_ o no de los precios ofertados. Luego 

18 
de presentado el informe la constructora tendrá dos 

19 
días para remitir su confirmación a la oferta del 

o 

20 
realizar los ajustes considerando el informe  

existir acuerdo se 

21 
fiscalizador. En caso de no  

22 iniciará un concurso p 	
que se convocarán rivado al  

23 
a tres constructoras de igual prestigio que 

4 
CONSTRUDIPRO S.A. debiendo el fideicomiso 

2  recios y materiales 

25 
escoger la más conveniente en p 

26 de calidad. 	
Desde ya ha resuelto aportar la 

27 
totalidad de sus servicios de dirección 

GD 

28 
constructiva la cual será valorada en el 

o 

,202. 
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que se confirme su contratación una vez aprobados 
2 

los precios por el respectivo fiscalizador. 
3 

CONSTRUDIPRO S.A. tiene la prixnera opción 
4 

preferente para presentar su oferta y ser 
5 

adjudicado, siempre y cuando los precios que oferte 

6 sean los más convenientes. Si a juicio del 
7 

fiscalizador los precios no se ajustaren al mercado 

s se iniciará un concurso privado donde se convocará 
9 

a tres constructoras de igual prestigio y nivel. 

to acepta que recibirá a cambio de sus servicios de 

11 dirección técnica y constructiva derechos 
12 

fiduciarios. El valor del aporte estará en función de 
13 

la dirección técnica definida en la oferta constante 
14 

en el presupuesto de construcción cuando este 
15 

haya sido conocido y aprobado por el comité 

16 fiduciario. Cabe indicar que la COMPAÑÍA 
17 

CONSTRUDIPRO S.A. tendrá la opción preferencial 
18 dentro del concurso privado. g. GERENTE DEL 
19 

PROYECTO: Será la compañía SPO ASESORES 
20 EMPRESARIALES S.A. quien se encargará del 
21 

control presupuestario, informar a la fiduciaria de 
22 

los avances del proyecto, de informar el 
23 

cumplimiento de los objetivos, de realizar todas las 
24 

gestiones necesarias para que el proyecto se 
25 

construya y opere. Realizará todas las gestiones 
26 

para el perfeccionamiento del contrato de 

27 franquicia hotelera hasta su firma, y de la 
28 

operación de la compañía administradora del hotel 
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o de presentar el mecanismo más propicios para 

2 
ello, Además deberá coordinar las labores de 

3 
construcción; coordinar el equipamiento del 

4 
HOTEL, cumplir con las tareas, funciones y 

5 
obligaciones, asignadas en virtud de este 

6 
fideicomiso; remitir las cotizaciones de los 

7 
proveedores a la fiduciaria con los informes y 

E. recomendaciones; controlar la renovación oportuna 

9 
de las garantías; custodiar y proteger el terreno a 

lo fin de que se encuentre libre de toda perturbación. 

11 Los honorarios que desde ya se pactan con la 

12 
compañía BPO Asesores Empresariales S.A. 

13 
equivalen al 3,75% del Costo de Construcción, 

14 
terreno y la Dotación General conforme consta 

15 descrito en el ANEXO 1. El valor total de estos 

16 
honorarios serán divididos en 24 pagos mensuales 

17 
iguales que se cancelarán mensualmente durante 

is la ejecución del proyecto, luego de que la 

19 
FIDUCIARA verifique el cumplimiento del Punto de 

20 Equilibrio. 	
h) DEL ESTRUCTURADOR 

21 
FINANCIERO Y GESTOR DE NEGOCIO: La 

22 
compañía BPO ASESORES EMPRESARIALES es la 

23 
gestora del negocio hotelero objeto del presente 

24 
Fideicomiso. Adicionalmente, dicha empresa 

25 
ejercerá la estructuración financiera del negocio 

26 hotelero, 	asumiendo 	las 

27 responsabilidades: 1. ELABORACIÓN 

28 DILLIGENCE. 
Este documento repr ,pnt 

• ( 

(2 0/ 
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elaboración del Proyecto Hotelero como 
2 herramienta de inversión.. Deberá de incluir los 
3 siguientes elementos: a) Análisis Macroeconómico 

de la Industria del Turismo; b) Estudio de Mercado 4 

5 Hotelero de Quito; c) Definición :del Segmento de 
6 Mercado; f) Análisis Financiero; g) Proyección de 
7 Flujos; h) Plan. de Inversiones y Financiamiento; 
8 2. OBTENCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS.  

Esta labor implica realizar las gestiones 9 

10 pertinentes para financiar el 100% del Costo 

11 Total. del Proyecto conforme a lo descrito en el 

12 ANEXO 1 y tomando en consideración la 
13 estructura financiera inicialmente propuesta, 
14 combinando 	aportes 	patrimoniales 	y 
15 financiamiento externo via operaciones de 

16 crédito con instituciones financieras públicas 
17 y/o privadas, nacionales y/o extranjeras. La 
18 obtención de aportes patrimoniales pueden ser en 
19 dinero o en bienes y servicios necesarios para el 
20 desarrollo del Proyecto y que serán aportados al 
21 patrimonio autónomo del Fideicomiso. Los 
22 honorarios desde ya pactados con la empresa. BPO 
23 Asesores Empresariales por la Gestión y 
24 Estructuración Financiera del proyecto hotelero 
25 ascienden a 6% del Costo Total del Proyecto en 
26 base al ANEXO 1. BPO Asesores Empresariales ha 
27 decidido aportar al patrimonio autónomo del 

Fideircorrris-5-617-  28 	 9-6% del valor tá-t-11—  de este 

•O 
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1 honorario a cambio de derechos fiduciarios en 

2 porción al valor del aporte y el patrimonio 

3 autónomo, El 10% restante no será aportado, sino 

4 directamente cancelado a la empresa, 	i) 

5 FISCALIZADOR DE LA CONSTRUCCION: Es (Son) 

6 la(s) persona(s) o natural(es) ingeniero(s) civil(es) 

7 o arquitecto(s) o persona (s) juridica(s) que será(n) 

8 contratada(s) por el FIDEICOMISO MERCANTIL 

9 HOTEL AEROPUERTO QUITO, una vez alcanzado 

lo EL PUNTO DE EQUILIBRIO en los términos y 

11 condiciones que instruya el COMITÉ FIDUCIARIO y 

12 quien tiene la responsabilidad de fiscalizar 

13 CUALITATIVA Y CUANTITATIVAMENTE al 

14 CONSTRUCTOR del proyecto inmobiliario y el 

15 cumplimiento de la construcción de acuerdo al 

16 cronograma aprobado por el comité fiduciario, y de 

17 acuerdo al presupuesto aprobado, y que se ajusten 

18 a los diseños, planos, especificaciones técnicas, y 

19 quien tendrá la obligación de presentar al COMITÉ 

20 FIDUCIARIO informes quincenales de avance de 

21 obra y cumplimiento de presupuesto y velar por 

22 que se cumpla con toda la documentación técnica 

23 por parte del CONSTRUCTOR. El fiscalizador será 

24 designado en Concurso Privado o por el 

25 procedimiento que estime más conveniente el 

26 Comité Fiduciario. k. FIDUCIARIA: Fidune 

27 Administradora de fondos y fideico 

28 FIDEICOMISO MERCANTIL: Es el contrato 

obso 
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1 del cual, LA CONSTITUYENTE transfiere de manera 

2 temporal e irrevocable, la propiedad de los dineros, 

3 del bien inmueble que se aportara a futuro, y 

4 demás bienes corporales e incorporales, que existen 

5 o se espera que existan, a un patrimonio autónomo, 

6 dotado de personalidad jurídica, para que la 

7 FIDUCIARIA, los administre por un plazo o cumpla 

8 con la FINALIDAD específica instituida en el 

9 contrato de constitución. m. PATRIMONIO 

10 AUTONOMO: Es una ficción jurídica dotada de 

personalidad jurídica, integrado por un conjunto de 

12 derechos y obligaciones afectados a una finalidad 

13 específica, la misma que se cumplirá a través de LA 

14 FIDUCIARIA, que es su representante legal. n. 

15 TITULARES DE DERECHOS FIDUCIARIOS.- Son el 

16 o las personas naturales, jurídicas o entes dotados 

17 de personalidad jurídica, a quienes les corresponde 

18 en propiedad derechos fiduciarios. A la suscripción 

19 de la presente escritura de Fideicomiso, LA 

20 CONSTITUYENTE es la única titular, y se encuentra 

21 facultada para ceder dichos derechos fiduciarios a 

22 terceros parcial o totalmente. ñ. CESIONARIOS: 

23 Son el o las personas naturales, jurídicas o entes 

24 dotados de personalidad jurídica que adquieran, 

25 mediante cesión efectuada en su favor por LOS 

26 BENEFICIARIOS, la propiedad de • derechos 

27 Fiduciarios. La cesión deberá instrumentarse por 

28 escritura pública en la cual deberá comparecer el 
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1 cedente, el cesionario, y LA FIDUCIARIA, esta 

2 última aceptando la. cesión. Hecho lo cual, LA 

3 FIDUCIARIA procederá a registrar al cesionario 

4 como nuevo beneficiario del presente contrato de 

5 FIDEICOMISO MERCANTIL. De la cesión realizada 

6 se deberá tomar nota al margen de la escritura 

7 pública de constitución del FIDEICOMISO 

8 MERCANTIL, así corno de conformidad con el 

9 artículo tres del Reglamento sobre negocios 

10 fiduciarios, deberá notificarse al Registro de 

11 Mercado de Valores sobre la cesión efectuada y 

12 realizarse la marginación correspondiente. o. 

13 DERECHOS FIDUCIARIOS: Son el conjunto de 

14 derechos y obligaciones, fincados sobre los BIENES 

15 FIDEICOMITIDOS, que otorgan a sus 

16 correspondientes titulares la facultad para pedir a 

17 LA FIDUCIARIA el cumplimiento de las 

18 instrucciones estipuladas en el presente contrato 

19 de acuerdo con los términos y condiciones que se 

20 detallan en el presente instrumento y a su vez dan 

21 derecho a LA FIDUCIARIA para exigir el 

22 cumplimiento de parte de aquellos de las 

23 obligaciones constantes en el Contrato de 

24 FIDEICOMISO MERCANTIL. 	p. PROYECTO 

25 INMOBILIARIO: El proyecto inmobiliario consistirá: 

26 En la construcción del Hotel conforme a 

27 diseños, planos, memorias técnicas; El 4,› 

1  )¿¡.;‘•••• ss.  
'4 

v.\ 

28 equipamiento del HOTEL conforme lo requie 

1 q  

1,1-t-11-e 
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1 estándares de la franquiciante. El HOTEL se 

2 edificará de acuerdo a los diseños planos y 

3 memorias que se incorporarán y que serán 

4 aprobados por el comité fiduciario, sobre los 

5 terrenos que se aportaran a futuro. Una vez 

6 construido se restituirá a una sola beneficiaria 

7 designada para el efecto la que tendrá la operación 

8 del HOTEL o se decidirá la figura más conveniente 

9 para la administración. del HOTEL y su operación. 

lo q. COMITÉ FIDUCIARIO: Es el organismo encargado 

11 de normar, y vigilar el desarrollo y cumplimiento 

12 del objeto del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 

13 AEROPUERTO QUITO, responsable de adoptar las 

14 políticas, normas internas y las decisiones 

15 encaminadas a lograr la finalidad que persigue el 

16 FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

17 QUITO, Este comité estará integrado por LAS 

:8 CONSTITUYENTES APORTANTES, BENEFICIARIOS 

19 Y ADHERENTES. Es el que resolverá sobre la 

20 calificación de los adherentes, la contratación de 

21 abogados, fiscalizador, u otros contratistas que se 

22 requieran para el inicio del proyecto, es la que 

23 aprobará el presupuesto del proyecto, la posibilidad 

24 de adquirir obligaciones crediticiaS con terceros 

25 personas naturales o jurídicas, entidades 

26 financiera o no públicas o privadas y derriás temas 

27 de importancia para el proyecto. r. INGRESOS DEL 

28 FIDEICOMISO 	MERCANTIL: 	Se 	refiere 

o 
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exclusivamente a las sumas de dinero provenientes 

2 de LOS CONSTITUYENTES ADHERENTES 

3 INVERSIONISTAS, o de los que se obtengan vía. 

4 crédito. s. EQUIPAMIENTO DEL HOTEL: Será la 

5 Adquisición de equipos para el funcionamiento del 

6 Hotel conforme al cronograma aprobado por el 

7 comité fiduciario; t. POLIZAS: Son las pólizas 

8 contra todo riesgo que deberá recibir la fiduciaria 

9 de los proveedores, contratistas, y las garantías por 

lo cada obra o servicio que reciba, así como de los 

11 equipos que se requieran para el hotel para su 

12 perfecto 	funcionamiento, 	u. 	COMPAÑÍA 

13 OPERADORA DEL HOTEL: El OPERADOR 

14 HOTELERO será la compañía que se deberá 

15 constituir en el futuro, debidamente organizada y 

16 existente de conformidad con las leyes de la 

17 República del Ecuador o un fideicomiso de 

18 administración lo que el comité fiduciario resuelva 

19 en su momento. Su estructura accionarial guardará 

20 la misma proporcionalidad de los partícipes del 

21 Fideicomiso HOTEL AEROPUERTO QUITO y será la 

22 beneficiaria final de todos los activos y pasivos del 

23 Fideicomiso. u. FECHA LÍMITE: La fecha perentoria 

24 que se tendrá para certificar el alcance del PUNTO 

25 DE EQUILIBRIO será en trescientos sesenta días 

26 calendario contados a partir de la suscripción de 

27 este instrumento fecha dentro de la cual 

28 haber cumplido con los requisitos des 
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1 Cláusula respectiva. Si lo que faltare es el punto de 

2 equilibrio técnico por demoras en la administración 

3 pública éste plazo se prorrogará automáticamente 

4 por un plazo igual las veces que el COMITÉ 

5 FIDUCIARIO lo resuelva. v. CONTRATO DE 

6 FRANQUICIA: Es el contrato que firmará el 

7 FIDEICOMISO con la compañía dueña de la 

8 FRANQUICIA HOTELERA INTERNACIONAL y que 

9 será aprobada por .el comité fiduciariO y aportada al 

lo fideicomiso o recibida directamente en caso de que 

11 este fideicomiso ya se encontrare constituido. w. 

12 CONTRATISTA (S): Son las personas naturales o 

13 jurídicas que serán contratadas por el 

14 FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

15 QUITO, de acuerdo a las condiciones y términos 

16 instruidos por EL COMITÉ FIDUCIARIO para 

17 realizar una actividad específica en el PROYECTO 

18 cuya denominación se determinara posteriormente, 

19 una vez alcanzado EL PUNTO DE EQUILIBRIO o si 

20 fuere del caso antes de ello para los estudios 

21 previos y quienes recibirán por el trabajo realizado, 

22 el pago correspondiente de honorarios. CLÁUSULA 

23 CUARTA: TRANSFERENCIA EN FIDEICOMISO 

24 MERCANTIL.- La compañia BPO ASESORES 

25 EMPRESARIALES S.A. Y CONSTRUCTORA 

26 aportarán a la constitución del fideicomiso Un Mil 

27 dólares de los Estados Unidos de América para la 

28 apertura de la cuenta corriente. Formará parte del 
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I FIDEICOMISO también mediante aporte o mediante 

2 
recepción. directa la cesión. de derechos de la 

3 
FRANQUICIA del HOTEL HOLIDAY INN. Por su 

4 
parte, LA FIDUCIARIA declara que acepta las 

5 
transferencias que se realiza por el presente 

6 
instrumento, pasarán a formar parte del 

	

7 PATRIMONIO 	
AUTÓNOMO 	

denominado 

8 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

9 QUITO. 
4.3 LA CONSTITUYENTE declara que los 

10 dineros que transfiere al 
FIDEICOMISO 

UITO tienen 

11 
MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO Q 

12 
origen lícito y que en la constitución del presente 

13 
Fideicomiso no pretenden causar perjuicios a 

14 
'terceros y no incumple con las disposiciones 

15 
contenidas en la letra b) del artículo ciento veinte 

Valores, así mismo, 
16 

de la ley de Mercado de  

17 
declaran que con el aporte que realizarán no se 

18 
producirá desequilibrio en su patrimonio que pueda 

19 
impedir satisfacer las obligaciones contraídas en el 

20 
pasado, en la medida que poseen otros bienes 

	

21 destinados 	atender 	sus 	obligaciones. 

22 
Adicionalmente, manifiestan que la presente fiducia 

23 
no tiene como causa ni produce como efecto la 

24 
defraudación de terceras, sin perjuicio de la 

25 
responsabilidad penal del caso, se comprometen a 

26 
responder por las consecuencias de la inexactitud o 

	

27 reticencia 	
en las declaraciones contenida 	

este 

28 
documento. Igualmente deberán 
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1 escrito a LA FIDUCIARIA aquellos eventos que 

2 comprometen su solvencia y liquidez patrimonial, 

3 así como la iniciación de procesos ejecutivos en su 

4 contra, y retenciones de que sea objeto los derechos 

5 y demás bienes que integran el presente 

6 FIDEICOMISO MERCANTIL. LA  CONSTITUYENTE- 

7 BENEFICIARIA declara bajo juramento que los 

8 derechos sobre los bienes inmuebles que 

9 transferirían a futuro son lícitos y 

10 consecuentemente no provienen, ni serán 

11 destinados a ninguna actividad relacionada con el 

12 cultivo, fabricación, almacenamiento, transporte o 

13 tráfico ilícito de sustancias estupefacientes o 

14 psicotrópicas. Así mismo, se obliga conforme lo 

15 señala la ley al saneamiento por la evicción y vicios 

16 redhibitorios, relevando en forma expresa de tal 

17 obligación a LA FIDUCIARIA por la transferencia 

18 que ésta pueda realizar en el futuro; 

19 comprometiéndose, en consecuencia, a transferir el 

20 BIENES FIDEICOMITIDOS libre de cualquier 

21 perturbación que comprometa la ejecución de las 

22 actividades necesarias para el cumplimiento de LA 

23 FINALIDAD del presente contrato, y a responder 

24 frente a LA FIDUCIARIA y/o terceros, por la 

25 titularidad del dominio y posesión de los BIENES 

26 FIDEICOMITIDOS. LA  CONSTITUYENTE autoriza a 

27 LA FIDUCIARIA para que efectúe todas las 

28 indagaciones que razonablemente considere 

• 
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oportuno realizar para comprobar el origen de los 

2 
bienes que se transferirán a título de FIDEICOMISO 

3 
MERCANTIL. En caso de que se inicien 

4 
investigaciones sobre LA CONSTITUYENTE 

5 
relacionadas con las actividades antes señaladas, 

6 LA FIDUCIARIA podrá proporcionar a las 

7 
autoridades competentes las informaciones que 

8 
éstas demanden y exime a LA FIDUCIARIA de toda 

9 
responsabilidad, inclusive respecto a terceros, si 

lo esta declaración fuese falsa o errónea. 4.4, LA 

11 CONSTITUYENTE declaran bajo juramento que han 

12 
discutido y negociado las cláusulas de este 

13 
Contrato y que el mismo es el resultado del 

14 
consentimiento exento de vicios. 4.5. LA 

15 
CONSTITUYENTE en virtud de las declaraciones 

16 
precedentes, renuncian a la interposición de 

17 
acciones de nulidad del Contrato o de la cláusula 

18 
compromisoria y a cualquier otra que enerve o 

19 
pretenda enervar los efectos de este Contrato. 4.6 

20 
La transferencia efectuada al PATRIMONIO 

21 
AUTÓNOMO DEL FIDEICOMISO MERCANTIL que 

22 
por este instrumento se constituye, así como 

23 
aquellas que se efectúen posteriormente, se 

24 
realizan a título de FIDEICOMISO MERCANTIL, por 

25 
tanto, son transferencias necesarias para el 

26 
cumplimiento de las instrucciones lícitas instruidas 

27 
por LA CONSTITUYENTE y, en consecuencia, están 

28 
exentas de todo tipo de impuestos 

r Ñ 

6,e5ei-za  

á-e-L6 
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1 contribuciones, ya que no constituye hecho 

2 generador para el nacimiento de OBLIGACIONES 

3 tributarias, ni de impuestos indirectos previstos en 

4 las leyes que gravan las transferencias gratuitas u 
5 onerosas. 4.7 	La constitución de este 

6 FIDEICOMISO MERCANTIL tiene un objeto lícito y 

7 una causa lícita, y no se pretende con ello irrogar 
8 perjuicios a terceros, 	CLÁUSULA QUINTA: ( 
9 CERTIFICACION.DE LOS PUNTOS DEE 

 QUILIBRIO: O 
10 En caso de que se CERTIFIQUE no haber alcanzado 

u el punto de equilibrio en el plazo estipulado en este 

12 contrato, y el COMITÉ FIDUCIARIO no resuelva 

13 extender el plazo, cualquier activo tangible o 

14 derechos que hayan sido aportados por los 

15 Constituyentes Aportantes UNO y DOS y/o 

16 cualquier Constituyente Adherente serán devueltos 
7\0 

17 sin más trámite. CLAUSULA SEX. 	El 
18 FIDEICOMISO MERCANTIL que se constituye por el 

19 presente instrumento tiene como objeto los 
20  

siguientes: 6,1. Hasta que LA FIDUCIARIA 

21 certifiquériá.lier alcanzado EL PUNTO DE 

22 EQUILIBRIO deberá: 5,1.1. Suscribir los 

23 respectivos contratos de adhesión mediante los 

24 cuales LOS CONSTITUYENTES ADHERENTES 

25 INVERSIONISTAS se obligan a realizar los aportes 

26 de acuerdo a un cronograma siempre y cuando la 

27 FIDUCIARIA haya notificado el cumplimiento del 

28 PUNTO DE EQUILIBRIO. El Fideicomiso Mercantil 
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1 podrá endeudarse o adquirir obligaciones 

2 crediticias con entidades financieras o terceros que 

3 le provean de los fondos necesarios para cubrirlos 

4 después de cubrir el punto de equilibrio o como 

s parte del mismo, como mejor creyera conveniente el 

6 Comité fiduciario quien deberá instruir a la 

7 fiduciaria en dicho sentido..- 5.2. Para que LA 

8 FIDUCIARIA pueda iniciar el proyecto inmobiliario 

9 debe certificar lo siguiente: '5.2.1. El cumplimiento 

10 del PUNTO DE EQUILIBRIO conforme a lo 

11 establecido en el literal e) de la Cláusula Tercera. 

12 5.2.2. Proceder con la celebración de los contratos 

13 celebrados con los contratistas equivalentes en 

14 materiales y mano de obra que serán destinados 

15 exclusivamente para el desarrollo del proyecto de 

16 acuerdo a los cronogram.as planteados. CLÁUSULA 

17 SEXTA: INSTRUCCIONES QUE DEBERÁ_CUMPLIR 

18 LA FIDUCIARIA.- LA FIDUCIARIA deberá actuar 

19 conforme las siguientes instrucciones, impartidas 

20 por el comité fiduciario. 6.1. Aperturar una cuenta 

21 corriente o ahorro a nombre del FIDEICOMISO 

n MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, CON 

23 LOS FONDOS EXISTENTES EN la institución 

24 financiera designada por el Comité Fiduciario. 6.2. 

25 Comprar los bienes inmuebles cuyos derechos de 

26 promesa de compraventa se ha aportado. 6.3. 

27 Ejercer todas las acciones y derechos inh 

28 la calidad de representante legal del FI 

-1)„,tcnu,Ailt, 
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1 MERCANTIL, ajustándose exclusivamente a los 

2 lineamientos y obligaciones determinadas en la Ley 

3 y el presente Contrato, 6.3. Registre y reciba los 

4 recursos otorgados por LOS CONSTITUYENTES 

s ADHERENTES 

6 participaciones 

7 en caso de 

INVERSIONISTAS y las 

por parte de LOS CONTRATISTAS, 

participar en EL PROYECTO 

8 INMOBILIARIO. 6.4 Invierta en forma temporal, 

9 hasta que se alcance EL PUNTO DE EQUILIBRIO, la a 

totalidad de los ingresos del FIDEICOMISO 

MERCANTIL, en las instituciones, instrumentos, 

montos, condiciones y demás parámetros que para 

el efecto determinen las políticas de inversión de 

los dineros del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

establecidas por EL COMITÉ FIDUCIARIO. 6.8. 

Alcanzado EL PUNTO DE EQUILIBRIO, constituir 

un Fondo-  de Reserva con el porcentaje establecido 

por EL COMITÉ FIDUCIARIO, de los recursos 

recaudados a la fecha de la •certificación de LA 

FIDUCIARIA. El Fondo de Reserva estará destinado 

principalmente a cubrir los gastos del 

FIDEICOMISO MERCANTIL, obedeciendo a la 

siguiente prelación. 6.8.1. El pago de los 

honorarios y comisiones de LA FIDUCIARIA 

conforme lo establecido en el presente contrato; 

6.8.2. El pago de los honorarios del 

CONSTRUCTOR, DEL GERENTE DE PROYECTO, del 
28 FISCALIZADOR, de la COMPAÑIA ASEGURADORA, 

tO 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 
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1 de la compañía AUDITORA EXTERNA, FIRMA DE 

2 ABOGADOS EXTERNOS, y de LOS CONTRATISTAS 

3 designados por EL COMITÉ FIDUCIARIO. 6.8.3. El 

4 pago de los gastos legales, tributos y más 

5 gravámenes en que se incurra con ocasión del 

6 perfeccionamiento, desarrollo y liquidación del 

7 FIDEICOMISO MERCANTIL , inclusive de aquellos 

8 generados con anterioridad a la celebración de este 

9 contrato. 6.8.4. El pago de los honorarios y gastos 

lo en que se incurra para la defensa de los intereses 

11 del 'FIDEICOMISO MERCANTIL ,cuando las 

12 circunstancias del caso lo requieran y de 

13 conformidad con los contratos que celebre LA 

14 FIDUCIARIA previa autorización del COMITÉ 

15 FIDUCIARIO. Una vez que se haya utilizado el 

16 porcentaje referido en el numeral 6.8., EL COMITÉ 

17 FIDUCIARIO deberá constituir un nuevo fondo de 

18 reserva por el valor que se establezca de acuerdo a 

19 las necesidades que se identifiquen a. medida que 

20 se desarrolla EL PROYECTÓ HOTELERO, 

21 manteniéndose siempre la responsabilidad de LOS 

22 BENEFICIARIOS el de asumir a prorrata de su 

23 participación en el proyecto, en última instancia 

24 cualquier pago o gasto que haya que realizar en la 

25 constitución, administración y liquidación del 

26 Fideicomiso Mercantil. 6.9. Solicite própuest 

27 contrate y reciba a nombre del fideicom 

28 documentos técnicos y demás necesa 

(7,9 
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proyecto a saber: 6.9.1. Due dilligence, diseños, 

2 planos, especificaciones técnicas, presupuesto y 

3 cronograma de obras, etc. necesarios para llevar 

4 adelante la construcción de las obras de 

5 infraestructura, y construcción del hotel, 6.9.2. 

6 Obtenga, o contrate a la persona responsable de 

7 obtener el permiso municipal de construcción, las 

8 aprobaciones de los diseños y factibilidades de las 

9 diferentes empresas de servicios públicos. 6.10. 

10 Que con el objeto de desarrollar el PROYECTO 

11 HOTELERO y con cargo a los recursos existentes en 

12 el FIDEICOMISO MERCANTIL, LA FIDUCIARIA 

13 proceda a realizar los siguientes desembolsos, aún 

14 sin haber alcanzado EL PUNTO DE EQUILIBRIO: 

15 6.10.1. Pague con los recursos existentes en el 

16 PATRIMONIO AUTÓNOMO a las personas que EL 

17 COMITÉ FIDUCIARIO le instruyan. 6.11. De existir 

18 excedentes de liquidez, una vez alcanzado EL 

19 PUNTO DE EQUILIBRIO, éstos podrán. ser 

20 invertidos temporalmente en productos financieros 

21 si así lo resolviese el COMITÉ FIDUCIARIO, siempre 

22 que no exista necesidad de recursos para el 

23 proyecto, y bajo las condiciones de rentabilidad, 

24 liquidez y seguridad. 6.12. Suscriba, anote, 	y 

25 registre —de ser el caso- los contratos con la 

26 compañía franquiciante. 6.13. Contrate eón cargo a 

27 los recursos existentes en el PATRIMONIO 

28 AUTÓNOMO al FISCALIZADOR, al CONSTRUCTOR, 



C 

:S. 

25 

al GERENTE DE PROYECTO, a la COMPAÑIA 

2 ASEGURADORA y a la COMPAÑÍA DE AUDITORA 

3 EXTERNA, y a las compañías o personas naturales 

4 que se requieran para la obra y los servicios, 

5 designados por el COMITÉ FIDUCIARIO cuando este 

6 último ya se conforme, en base a los términos y 

7 condiciones instruidos por aquél. 6.15. Suscriba 

8 todo acto y contrato que fuera necesario, para la 

9 correcta ejecución del PROYECTO INMOBILIARIO 

ic de acuerdo a lo dispuesto por EL COMITÉ 

11 FIDUCIARIO. 	6.16. 	Restituya a LOS 

12 CONSTITUYENTES ADHERENTES INVERSIONISTAS 

13 del FIDEICOMISO MERCANTIL los activos y/o 

14 pasivos del PATRIMONIO AUTÓNOMO, de 

15 conformidad con lo determinado en la Cláusula 

16 Tercera de este instrumento, en el evento de que LA 

17 FIDUCIARIA no pueda certificar haber alcanzado EL 

18 PUNTO DE EQUILIBRIO de conformidad con lo 

19 establecido en el presente contrato. 6.17. Terminar 

20 y Liquidar el FIDEICOMISO MERCANTIL una vez 

21 que hayan transcurrido trescientos sesenta días 

22 hábiles desde su otorgamiento en caso de no hacer 

23 alcanzado EL PUNTO DE EQUILIBRIO.. De darse 

24 este hecho, LA FIDUCIARIA deberá entregar una vez 

25 descontados los valores determinados en la 

26 cláusula vigésima del presente .contra o al 

27 Constituyente Aportarte, a LOS CONS 

28 ADHERENTES INVERSIONISTAS, 

-Se culo .1,Geyuza.t.), 
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I CONSTITUYENTES ADHERENTES a prorrata de s 
2 

participación en el PROYECTO INMOBILIARIO u
s lo 3 

recursos existentes en el PATRIMONIO AUTÓNOMO, 
4 

de haberlos salvo que, con anterioridad a este 
5 

plazo, EL COMITÉ FIDUCIARIO en frma unánime 
6 

.haya determinado otra forma de distri
o

bución de los 7 
bienes. 6.18. En caso de que la FIDUCIARIA en un 

8 
plazo de hasta trescientos sesenta días hábiles no 

, 9 
certifique haber llegado al PUNTO DE EQUILIBRIO 

10 ésta deberá comunibar sobre dicha imposibilidad 
11 los CONSTITUYENTES 	

a 
a LOS CONSTITUYENTES 12 ADHERENTES 	APORTANTES, 	a 	LOS 13 CONSTITUYENTES 

	

14 INVERSIONISTAS 	
ADHERENTES 

, y a LOS CONSTITUYENTES 
1.5 ADHERENTES, a fin de proceder a la restitución 
16 

fiduciaria en los términos establecidos en la 
17 

Cláusula Tercera literal w) del presente 
18 

instrumento. 6.19. Que a la terminación de este 
19 

FIDEICOMISO MERCANTIL, LA FIDUCIARIA 
20 

proceda a liquidarlo contra ingresos y egresos del 
21 

negocio hotelero, de acuerdo a lo dispuesto en la 
22 

cláusula décima novena del presente instrumento, 

	

23 verificando que no 	
pagar o existan cuentas por 24 

cobrar, en el mismo. La FIDUCIARIA además de las 
25 

instrucciones aquí conferidas, podrá realizar to 
26 aquellas 

	

	 das 
'que sean inherentes, accesoriás o 27 

complementarias a las instrucciones y deberes 
28 e

ncomendados en este Contrato. Pero, además, la 

• 
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1 FIDUCIARIA podrá realizar todos los actos y 

2 
contratos que le encargue el COMITÉ FIDUCIARIO, 

3 
siempre y cuando no obstruyan o vayan contra la 

4 
finalidad establecida en este Contrato o estén fuera 

5 
de los términos de este Contrato. 6.20. Rendición 

6 
mensual de cuentas de conformidad con la Ley y el 

7 
Reglamento de Negocios fiduciarios. 6.21. Adquirir 

8por cuenta del fideicomiso obligaciones crediticias 

9 
para el desarrollo del proyecto inmobiliariocon 

io entidades bancarias nacionales o extranjeras o 

11 terceros en las condiciones y montos que apruebe 

12 
el Comité fiduciario. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: 

13 
COMITÉ FIDUCIARIO.- 

Para el correcto desarrollo 

14 
del presente contrato las partes acuerdan 

15 
constituir un organismo encargado de vigilar el 

16 
desarrollo del objeto del FIDEICOMISO MERCANTIL 

17 
denominado COMITÉ FIDUCIARIO. 

EL COMITÉ 

UCIARIO es el organismo a través del cual las 
18 FID  el desarrollo del 

19 
personas involucradas en  

20 
PROYECTO INMOBILIARIO, se reunirán de ser 

21
posible mensualmente o cuando fuera convocado, 

22 
especialmente para los siguientes fines: a) 

23 
Coordinar y vigilar la ejecución y desarrollo del 

24 
PROYECTO INMOBILIARIO, b) Establecer las 

arobar los planes a ejecutarse en el 
25 normas y p 

26
proyecto inmobiliario, d) Resolver sobre las 

Fiscali 
27 

contrataciones del Constructor
,   

28 
de Abogados y demás que se re ;•.<1` 

yo4 
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, 1 
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1 Proyecto; e) Autorizar la contratación de los 

2 diversos 	contratistas; 	g) 	Autorizar el 
3 endeudamiento del fideicomiso; En definitiva es el 

4 único responsable de las decisiones implementadas 

5 en el PROYECTO INMOBILIARIO. EL COMITÉ 

6 FIDUCIARIO estará conformado por todos los 

7 CONSTITUYENTES, ya sean los CONSTITUYENTES 

8 APORTANES como los ADHERENTES, los cuales 
9 participan en las decisiones del Comité Fiduciario 

10 con el porcentaje de votos en proporción a su 

21 participación 	de 	derechos 	fiduciarios. 
12 Adicionalmente, la FIDUCIARIA tendrá un 

13 representante, quien actuará como secretario y 

14 podrá en caso de que no se puedan tomar 

15 decisiones por contradicción en los votos de los 

16 miembros con derecho a voto, ejercer el derecho a 
17 dirimir la eventual contradicción a fin de evitar que 
18 no se cumpla el objeto del FIDEICOMISO 
19 MERCANTIL y cause perjuicio a los terceros 
20 involucrados en el negocio fiduciario, así como a 
21 vetar las resoluciones y decisiones del COMITE 

22 FIDUCIARIO, cuando éstas alteren o afecten el 
23 cabal desarrollo del objeto del FIDEICOMISO 

24 MERCANTIL o impliquen reformas o contradigan 
25 sus disposiciones o, a juicio de LA FIDUCIARIA, 
26 perjudiquen a terceros involucrados en el negocio 

27 fiduciario. Adicionalmente tendrán voz pero no 

28 voto o cualquier otra persona que el COMITÉ 
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FIDUCIARIO lo incorpore como invitado. Los votos 

2 
se sumarán en proporción al aporte realizado por 

3 
cada uno por porcentajes claramente definidos 

4 
cuando el comité fiduciario se conforme o en la 

5 
forma previamente establecida lo que el comité 

6 
fiduciario resuelve en la primera sesión. El COMITÉ 

7 
FIDUCIARIO para entenderse constituido y poder 

8 
sesionar, será necesario haber sido convocado por 

9 
LA FIDUCIARIA, por EL PRESIDENTE DEL COMITÉ 

 

10 FIDUCIARIO, 	
mediante comunicación escrita 

con por lo 
11 dirigida a cada uno de los miembros, 

12 
menos tres días de anticipación a la fecha señalada 

13 
en la convocatoria, indicando además, la fecha, el 

14 
día, la hora, el lugar y puntos a tratarse en dicha 

15 
reunión, mediante télex, telegrama, fax, e-mail, 

16 
remitida a las direcciones que deberán haber 

17 
registrado para tal efecto, y contar con 

	la 

18
resencia de todos los miembros con derecho a voto 

p  

19 
y además, necesariamente deberá estar presente en 

20 
dicha reunión el representante de LA FIDUCIARIA, 

21 
y las decisiones se adoptarán por mayoría simple. 

22 
Sin embargo, cuando se encuentren presentes 

23 
todos sus miembros con derecho a voto y el 

24 
representante de LA FIDUCIARIA, y siempre que 

25 éstos 
manifiesten su conformidad en losasuntos a 

26 tratarse, se podrán reunir en COMITÉ FIDUCIARIO, 

27 
sin necesidad de previa convocatoria. T bien. 

28 
podrán intervenir en las reuniones 

/9/ 
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1 FIDUCIARIO, en calidad de invitados, otras 

2 personas de quienes se requiera explicaciones o 

3 asesorías en determinadas materias que 

4 intervengan en el desarrollo del PROYECTO 

5 HOTELERO, quienes comparecerán únicamente con 

6 derecho a voz. EL COMITÉ FIDUCIARIO será 

7 presidido, en forma permanente, por su Presidente 

8 o Vicepresidente, quienes serán designados en la 

9 primera sesión de entre los miembros con derecho a 

10 voto, Tanto EL PRESIDENTE como EL 

11 VICEPRESIDENTE contarán con un suplente 

12 escogido por uno cualquiera de los asistentes 

13 presente en el 	COMITÉ FIDUCIARIO quienes 

14 serán escogidos por votación unánime. En caso de 

15 ausencia del Presidente le reemplazará el 

16 VICEPRESIDENTE. En caso de ausencia del 

17 VICEPRESIDENTE y del PRESIDENTE, lo 

18 reemplazará el suplente del PRESIDENTE. En caso 

19 de 	ausencia 	del 	PRESIDENTE, 	DEL 

20 VICEPRESIDENTE y del SUPLENTE DEL 

21 PRESIDENTE, lo reemplazará el suplente del 

22 VICEPRESIDENTE. Quienes ejerzan el cargo de 

23 suplentes podrán ser removidos de su cargo por 

24 votación unánime de los miembros del Comité. EL 

25 COMITÉ FIDUCIARIO se reunirá por lo menos una 

26 vez al mes, o con menor frecuencia, que se 

27 establezca en el seno del mismo, para considerar 

28 los asuntos específicos constantes en la 
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1 convocatoria y de acuerdo a las necesidades del 

2 caso.- La primera sesión del COMITÉ FIDUCIARIO 

3 deberá realizarse dentro de los 30 días posteriores 
. 

a la suscripción del presente contrato y 	se 4 

5 realizará en la ciudad de Guayaquil en el lugar que 

6 indique LA CONSTITUYENTE a LA FIDUCIARIA y a 

7 costo del PATRIMONIO AUTÓNOMO, siempre que 

existieran recursos o, caso contrario, a costo de 

9 "LOS BENEFICIARIOS" a prorrata de su 

participación en el PROYECTO HOTELERO. Se 

dejará constancia de las resoluciones adoptadas 

por El COMITÉ FIDUCIARIO en actas que deberán 

ser suscritas por el Presidente y el secretario, y que 

permanecerán bajo la custodia de LA FIDUCIARIA y 

cuyo cumplimiento para LOS BENEFICIARIOS del 

PROYECTO HOTELERO, será obligatorio. El 

COMITÉ FIDUCIARIO tendrá, única y 
exclusivamente, las siguientes atribuciones: 

7.1. Aprobar el presupuesto y cronogramas 

de obra; '7.2. A designar o remover, si fuera 

del caso, al Fiscalizador, Aseguradora, 

Auditor Externo, Operador y todos los demás 

colaboradores para lo cual se necesitará 

mayoría simple. Todos estos contratistas 

subscribirán contratos directamente con el 

FIDEICOMISO 	MERCANTIL 
	

HO L 

AEROPUERTO QUITO, 

FIDUCIARIA y bajo 

19° 
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1 condiciones establecidas por el COMITÉ 

2 FIDUCIARIO. 7.3. Conocer y decidir sobre 

3 los informes de gestión y financieros y 

4 administrativos presentados en forma 

5 mensual por la FIDUCIARIA aáí como a los 

6 informes mensuales que deberán presentar el 

7 Gerente de Proyecto, Fiscalizador, el 

8 Constructor y cada uno de los contratistas 

9 contratados de ser requerido por EL COMITÉ 

10 FIDUCIARIO. 7.4. Determinar las políticas de 

11 inversión y los valores, montos, plazos y 

12 condiciones en que se realizarán las inversiones de 

13 los dineros fideicomitidos y los ingresos del 

14 Fideicomiso Mercantil. 7.5. Definir y aprobar las 

15 normas y reglamentos que fueren necesarios para 

16 el cabal cumplimiento del Objeto del presente 

17 Contrato. El COMITÉ FIDUCIARIO podrá 

18 dictar las normas, reglamentos o 

19 interpretaciones al presente Contrato, a falta 

20 de disposición expresa en el mismo, sin que 

21 se pueda reformar sus disposiciones. 7.6. 

22 Resolver las divergencias que se presenten en 

23 el desarrollo del PROYECTO HOTELERO y 

24 cumplimiento de la finalidad del 

25 presente Contrato y 	sean sometidas a 

26 su consideración por sus integrantes, 

27 siempre que no estén 	contempladas 

28 en el presente Contrato. 	 7 7 . 



33 

Conocer y resolver sobre el plan de trabajo en el 

2 que debe constar la fecha de inicio y de terminación 

3 de la construcción. 7.8 Autorizar la venta de de 

4 derechos fiduciarios a terceros que no sean ya 

5 partícipes del Fideicomiso. 7.9. Conocer y aprobar 

6 el plan presupuestario del. PROYECTO HOTELERO y 

7 velar por el cumplimiento del mismo. 7.10 

8 Reglamentar cualquier aspecto operativo no 

9 presente para el desarrollo del PROYECTO 

lo HOTELERO. 7.11. Determinar el monto que deba 

it destinarse para EL FONDO DE RESERVA de 

12 conformidad con lo dispuesto en el presente 

13 contrato. 7.12. Pedir a la fiduciaria la rendición 

14 mensual de cuentas. 7.13 Autorizar los parámetros 

15 de contratación de terceros y de operaciones 

16 crediticias. 7.14. Los demás determinados en el 

17 presente 	contrato. 	CLÁUSULA OCTAVA: 

18 DERECHOS DE LA FIDUCIARIA.- Son derechos de 

19 LA FIDUCIARIA los siguientes: 8.1. Exigir a LOS 

20 BENEFICIARIOS, Y/0 SUS CESIONARIOS DE LOS 

21 DERECHOS FIDUCIARIOS, el cumplimiento de 

22 todas las obligaciones que contraen por este 

23 Contrato. 8.2. Renunciar a su gestión en evento de 

24 producirse algunas de las circunstancias 

25 determinadas en las letras a) y b) del artículo 131 

26 de la Ley de Mercado de Valores y siempre qu tal 

27 hecho no cause perjuicios a terceros. 8.3 

28 pago de su remuneración entendiéndose 
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1 y comisiones, de conformidad a lo establecido en 

2 este Contrato y de los fondos que se requieran para 

3 el cumplimiento de todas las instrucciones 

4 fiduciarias,8.4. Las demás reconocidas por la Ley o 

5 por el presente Contrato. LA FIDUCIARIA no 

6 garantiza con su actuación que los resultados y 

7 finalidades pretendidas por LA CONSTITUYENTE, y 

8 LOS CONSTITUYENTES ADHERENTES, se cumplan, 

9 ya que su participación es de medio y no de 

10 resultados. LA FIDUCIARIA responderá hasta por la 

11 culpa leve en el cumplimiento de su gestión, que es 

12 de medio y no resultado, esto es, que su 

13 responsabilidad es actuar de manera diligente y 

14 profesional a fin de cumplir con las instrucciones 

15 impartidas en el presente Contrato. CLÁUSULA 

16 NOVENA: OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA.- 

17 .Son obligaciones de LA FIDUCIARIA las siguientes: 

18 9.1. Administrar los . bienes que se aportarán en el 

19 futuro en la forma y términos establecidos en este 

20 Contrato. 9.2. Ejercer la representación legal del 

21 FIDEICOMISO, para el cumplimiento del objeto 

22 del Contrato y la protección y defensa de los 

23 bienes que lo integran. 9.3 Rendición de cuentas 

24 de conformidad con la ley y Reglamento de 

25 Negocios fiduciarios y sobre todo informar 

26 mensualmente al Comité fiduciario. 9.4. Llevar la 

27 contabilidad del PROYECTO HOTELERO, y 

28' presentar al Comité Fiduciario los balances y a 
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t anexos, en forma mensual. En cuanto lo estime 

2 necesario y sean de su conocimiento procesos 

3 judiciales o reclamos extrajudiciales, cuyo objeto 

4 ponga en riesgo jurídico EL BIEN FIDEICOMITIDO 

5 que se aportara y los que se transfieran en el 

6 futuro a' título de FIDEICOMISO MERCANTIL, LA 

7 FIDUCIARIA ejercerá las acciones o propondrá las 

8 excepciones legales inherentes a su calidad de 

9 Fiduciario, por sí o a través de un procurador 

to judicial. Para tal efecto, LOS BENEFICIARIOS, 

11 Y/0 SUS CESIONARIOS DE LOS DERECHOS 

12 FIDUCIARIOS, a prorrata de su participación en 

13 el proyecto, se obligan a proveer a la FIDUCIARIA 

14 de los recursos que sean necesarios para. tal fin, 

15 en el evento de que no existan fondos disponibles 

16 en el patrimonio autónomo, al solo requerimiento 

17 de éste, en caso de no hacerlo las partes eximen 

18 de toda responsabilidad a la FIDUCIARIA por 

19 dicha omisión. 9.5. Administrar los recursos 

20 entregados 	por 	LOS 	CONSTITUYENTES 

21 ADHERENTES INVERSIONISTAS e invertirlos en 

22 inversiones que hayan sido aprobadas por El 

23 COMITÉ FIDUCIARIO, y entregarles los 

24 rendimientos que se generaren, una vez que se 

25 haya descontado los valores correspondientes a 

26 los gastos y honorarios que se hayan generado en 

27 la constitución y administración del FIDEI 

28 MERCANTIL, a prorrata de su pa 

Os' 

6_.(.¿to 
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1 mientras no se haya alcanzado EL PUNTO DE 

2 EQUILIBRIO. 9.7. Celebrar contratos con 

3 CONTRATISTAS que estén de acuerdo en iniciar la 

4 labor encomendada una vez que LA FIDUCIARIA 

5 certifique haber alcanzado EL PUNTO DE 

6 EQUILIBRIO. 9.8. Una vez que LA FIDUCIARIA 

7 haya certificado haber alcanzado EL PUNTO DE 

8 EQUILIBRIO del proyecto, administrar los 

9 recursos entregados por LOS CONSTITUYENTES 

lo ADHERENTES INVERSIONISTAS; y desembolsar el 

11 dinero necesario para cubrir todos los costos para 

12 desarrollo del proyecto hotelero de acuerdo con 

13 las instrucciones que le sean impartidas por el 

14 COMITÉ FIDUCIARIO. 9.7. No habiendo el 

15 PROYECTO HOTELERO alcanzado EL PUNTO DE 

16 EQUILIBRIO, LA FIDUCIARIA deberá: 9.7.1. 

17 Devolver a cada, uno . de LOS CONSTITUYENTES 

18 ADHERENTES INVERSIONISTAS el valor aportado 

19 al PATRIMONIO AUTÓNOMO, más el rendimiento 

20 percibido. 9.7.4. Dar por terminado los contratos 

21 celebrados con los CONTRATISTAS. 9.8. Conservar 

22 todos los documentos que prueben el 

23 cumplimiento de su gestión hasta la liquidación 

24 del Contrato de FIDEICOMISO MERCANTIL. 9.9. 

25 Mantener el PATRIMONIO AUTÓNOMO que se 

26 configura. por la constitución de éste 

27 FIDEICOMISO MERCANTIL, separado de su propio 

28 patrimonio y de LA CONSTITUYENTE, 	LOS 

:17 
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1 CONSTITUYENTES 	 ADHERENTES 

2 INVERSIONISTAS, y, así como de los demás 

3 fideicomisos mercantiles que administre; y, llevar 

4 una contabilidad separada del mismo. La 

5 contabilidad se llevará de acuerdo a los principios 

6 de contabilidad generalmente aceptados y la 

7 Normas Ecuatorianas de Contabilidad. 9.10. 

8 Guardar el sigilo y la reserva que la 

9 representación 	legal 	del FIDEICOMISO 

10 MERCANTIL y la ley lo exigen. 9.11. Remitir a la 

11 Superintendencia de Compañías la información 

12 que esta entidad solicite para efectos de control. 

13 9.12. 	Rendir 	mensa .mente 	a 	LOS 

14 BENEFICIARIOS Y/0 SUS CESIONARIOS DE LOS 

15 DERECHOS FIDUCIARIOS, cuentas de su gestión 

16 y dentro de los diez días hábiles siguientes A la 

17 terminación del FIDEICOMISO MERCANTIL. 

18 Dichas cuentas deberán ser aprobadas por 

19 aquellos y se entenderán aprobadas si no fuesen 

20 objetadas dentro de los diez días siguientes a la 

21 fecha de recepción de las mismas. 9.13. Convocar 

22 al COMITÉ FIDUCIARIO de acuerdo a lo previsto 

23 en el presente Contrato y actuar como secretario 

24 del mismo. 9.15. Contratar al FISCALIZADOR, al 

25 CONSTRUCTOR, a la Compañía aseguradora, 

26 designados por el COMITÉ FIDUCIARIO 	los 
A E 

27 términos y condiciones por aquél dis 

28 honorarios de aquellos serán d 
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1 PATRIMONIO AUTÓNOMO. 9.16. Destinar los 

2 bienes transferidos al FIDEICOMISO MERCANTIL, 

3 exclusivamente a la realización de la FINALIDAD 

4 establecida, realizando todos los actos y contratos 

5 necesarios para dicho fin. 9.17. Cumplir 

6 cabalmente todas las disposiciones contenidas en 

7 el presente Contrato y resoluciones del COMITÉ 

8 FIDUCIARIO. 9.18. Contratar a una compañia de 

9 Auditoría Externa designada por la Fiduciaria bajo 

10 los términos y condiciones establecidos por esta, 	( ) 

11 para los estados financieros del FIDEICOMISO 

12 MERCANTIL;  de conformidad con lo establecido en 

13 el Artículo veintitrés del Reglamento sobre 

14 Negocios Fiduciarios. Los honorarios de la 

15 compañía de Auditoría Externa serán de cargo del 

16 patrimonio autónomo, y en caso de que este no 

17 tenga recursos disponibles serán de cargo 

18 subsidiaria y solidariamente de LOS 

19 BENEFICIARIOS Y/0 CESIONARIOS DE LOS 

20 DERECHOS FIDUCIARIOS. 9.19. Declarar 

21 finalizado y proceder con la liquidación del 

22 Fideicomiso Mercantil, una vez cumplidos sus 

23 fines, plazo o condición; y, por lo mismo, actuar 

24 como liquidador atendiendo a las reglas señaladas 

25 en la cláusula correspondiente de este Contrato, 

26 así como por darse cualquiera de las •causales 

27.  para la terminación del presente Contrato. 9.20. 

28 Registrar a LOS BENEFICIARIOS del presente 

• 
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1 FIDEICOMISO MERCANTIL siempre que la cesión 

2 haya realizado con su conocimiento y aceptación. 

3 9.21. Una vez terminado el presente Contrato, y 
41 

 

4 liquidado las obligaciones adeudadas por el 

5 FIDEICOMISO MERCANTIL, de existir bienes 

6 muebles o inmuebles, éstos serán restituidos a 

7 favor de LOS BENEFICIARIOS YJO CESIONARIOS 

8 DE LOS DERECHOS FIDUCIARIOS, conforme lo 

9 previsto en el presente instrumento. 9.22. Realizar 

10 los trámites legales o administrativos de obtención 

11 de permisos municipales, tales como, autorización 

12 para la construcción de la del fraccionamiento de 

13 ser el caso, del sometimiento al régimen de 

14 propiedad horizontal de ser el caso. 9.24. Los 

15 demás contemplados en la Ley, reglamentos 

16 pertinentes y el presente contrato. CLÁUSULA 

17 DÉCIMA: DERECHOS DE LA CONSTITUYENTE, Y 

18 DE LOS CONSTITUYENTES ADHERENTES 

19 INVERSIONISTAS Y DE LOS CONSTITUYENTES 

20 ADHERENTES.- Son derechos los siguientes: 

21 10.1. Ejercer las acciones de responsabilidad civil 

22 o penal a que hubiere lugar, en contra de LA 

23 FIDUCIARIA por dolo o culpa leve en el desempeño 

24 de su gestión. 10.2. Solicitar la remoción de LA 

25 FIDUCIARIA cuando ésta no cumpla con las 

26 instrucciones impartidas según este Con 

27 cuando se comprobare que actuó con dol 

28 leve.- 10.3. Los demás previstos en la 
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1 presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: 

2 OBLIGACIONES DE LAS CONSTITUYENTES, LOS 

3 CONSTITUYENTES 	 ADHERENTES 

4 INVERSIONISTAS Y DE LOS CONSTITUYENTES 

5 ADHERENTES: Son obligaciones: 11.1. Proveer de 

6 todas las facilidades a la FIDUCIARIA para el 

7 cumplimiento de las instrucciones impartidas en 

8 este Contrato. 11.2. Cumplir con los términos del 

9 presente Contrato y los demás previstos en la Ley y 

10 Reglamentos pertinentes. 11.3. Registrar y 

11 actualizar en las oficinas de LA FIDUCIARIA la 

12 dirección, número de teléfono, fax, apartado aéreo, 

13 dirección electrónica o central de comunicaciones a 

14 la cual se le deba dirigir la correspondencia, 

15 rendición de-  cuentas e informaciones. 11.4. 

:6 Cancelar los valores correspondientes por concepto 

17 de constitución y administración, hasta lograr EL 

18 PUNTO DE EQUILIBRIO. 11.5. Las demás previstas 

19 en la ley y en el presente Contrato. CLÁUSULA 

20 DÉCIMA SEGUNDA: DERECHOS DE LA/LOS 

21 BENEFICIARIA/OS: Son derechos de LOS 

22 BENEFICIARIOS: 12.1. Exigir a la FIDUCIARIA el 

23 cumplimiento de las finalidades establecidas en el 

24 Contrato de FIDEICOMISO MERCANTIL. 12.2. 

25 Exigir a la FIDUCIARIA la rendición comprobada de 

26 cuentas conforme a lo dispuesto en este Contrato, 

27 la Ley de Mercado de Valores y demás reglamentos 

28 expedidos por el Consejo Nacional de Valores. 12.3. 
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1 Ejercer las acciones de responsabilidad civil o 

2 penal a que hubiere lugar en contra de la 

3 FIDUCIARIA por dolo, culpa grave o culpa leve en el 

4 desempeño de su gestión. 12.4. Ceder total o 

5 parcialmente sus derechos de beneficiario del 

6 FIDEICOMISO MERCANTIL. 12.6. Los deniás 

7 previstos en el presente Contrata. CLÁUSULA 

8 DÉCIMA TERCERA:• OBLIGACIONES DE LOS 

9 BENEFICIARIOS: Son obligaciones de LOS 

lo BENEFICIARIOS: 13.1. Registrar y actualizar en 

11 las oficinas de LA FIDUCIARIA la dirección, 

12 número de teléfono, fax, e-mail, apartado aéreo o 

13 central de comunicaciones a la cual se le deba 

14 dirigir la correspondencia, rendición de cuentas e 

15 inforniaciones. 13.2. Mantener indemne a LA 

16 FIDUCIARIA de cualquier acción, turbación o 

17 litigio que se intente de forma infundada en 

18 contra 	del 	FIDEICOMISO 	MERCANTIL 

19 INMOBILIARIO o LA FIDUCIARIA. Así mismo, 'será 

20 obligación de LOS BENEFICIARIOS el pagar todos 

21 los gastos y honorarios del abogado que sea 

22 contratado para la defensa del FIDEICOMISO 

23 MERCANTIL y de LA FIDUCIARIA en proporción a 

24 su participación en el proyecto. 13.3. Mantener 

25 indemne a LA FIDUCIARIA de cualquier 

26 turbación o litigio que se intente en e 

27 Fideicomiso Mercantil. De igual m 

28 obligan a pagar todos los gastos y hono 

/ 
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1 abogado por la defensa del Fideicomiso Mercantil 

2 y de la Fiduciaria en proporción a su participación 

3 en el proyecto. 13.4. El pago de los honorarios de 

4 LA FIDUCIARIA en el evento de que el 

5 PATRIMONIO AUTÓNOMO no cuente con los 

6 valores suficientes para tal efecto. 13.5. Proveer a 

7 LA FIDUCIARIA de los recursos financieros que 

8 ésta requiera para la atención de gastos que se 

9 originen 	en 	el ' desarrollo, 	terminación 

lo liquidación del FIDEICOMISO MERCANTIL, en el 

11 evento de que el PATRIMONIO AUTÓNOMO no 

12 cuente con los recursos suficientes. 13.6. Asumir 

13 todas las obligaciones tributarias que se genere en 

14 el desarrollo del FIDEICOMISO MERCANTIL y que 

15 no puedan ser cumplidas con recursos del 

16 PATRIMONIO AUTÓNOMO. 13.7. Los demás 

17 establecidos en la Ley y en el presente Contrato. 

18 CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DURACIÓN DEL 

19 FIDEICOMISO MERCANTIL.- El FIDEICOMISO 

20 MERCANTIL que se constituye por este 

21 instrumento tendrá la duración necesaria para 

desarrollar plenamente su objeto. CLÁUSULA 
23 DÉCIMA QUINTA: HONORARIOS Y FORMA DE 

/ 

24 PAGO.- LA FIDUCIARIA tendrá derecho a que se le 

25 cancele los siguientes honorarios: $2,500  más IVA 

26 por estructuración del fideicomiso; US$ I .500 

27 mensuales más IVA una vez que empiece la 

28 construcción; US$ 150 más IVA mensuales por 

o 
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1 trimestre anticipado mientras no haya empezado la 

2 construcción; US$ 5.000 más IVA por sustitución 

3 fiduciaria; US$ 1.000 más IVA por reformas, 

4 modificación, terminación, liquidación, etc... LA 

s FIDUCIARIA queda facultada a cobrar sus 

6 honorarios con cargo al FIDEICOMISO 

7 MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO,. 

8 Cuando no sean suficientes los fondos del 

9 FIDEICOMISO MERCANTIL para que LA 

IQ FIDUCIARIA se cobre de éste, deberá pagarlo LOS 

ti BENEFICIARIOS a prorrata de su participación. El 

12 pago o entrega de las sumas de dinero por concepto 

13 de honorarios que deban de realizarse de acuerdo a 

14 lo convenido esta cláusula, deberán realizarse 

15 dentro de los quince primeros días de haber sido 

16 emitidas. El incumplimiento de las OBLIGACIONES 

17 por parte de LA CONSTITUYENTE y de LOS.  

18 BENEFICIARIOS, en el pago o entrega de las sumas 

19 de dinero por concepto de honorarios a LA 

20 FIDUCIARIA, de acuerdo a lo establecido en este 

21 párrafo generarán un interés de mora de 

22 conformidad con la máxima tasa legal vigente 

23 señalada por el Banco Central del Ecuador vigente 

24 a la fecha en que se suscita el pago, sobre el 

25 insoluto del capital, sin perjuicio del der 

26 renuncia de LA FIDUCIARIA. Estos hono 

27 incluyen los costos en. que incurra LA FID 	ARIA 

28 para la defensa del presente Contrato ni 

e.zzLtíz-,„ 
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1 bienes transferidos, ni ninguno de los gastos a 

2 cargo del FIDEICOMISO MERCANTIL, los que serán 

3 pagados por LOS BENEFICIARIOS y/0 

4 CESIONARIOS DE LOS DERECHOS FIDUCIARIOS. 

5 Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, si LA 

6 CONSTITUYENTE, 	LOS 	CONSTITUYENTES 

7 ADHERENTES 	INVERSIONISTA, 	Y 	LOS 

8 CONSTITUYENTES ADHERENTES, solicitasen a LA 

9 FIDUCIARIA la ejecución de otras instrucciones a 

10 las establecidas en este Contrato y relacionadas 

11 con su FINALIDAD, LA FIDUCIARIA tendrá derecho 

12 a que se le reconozca el honorario por la ejecución 

13 de dicha instrucción en el evento de que se acepten 

14 formalmente. Este honorario será fijado de común 

15 acuerdo con LA FIDUCIARIA. CLÁUSULA DÉCIMA 

16 SÉXTA: 	RÉGIMEN 	TRIBUTARIO 	DEL 

17 FIDEICOMISO MERCANTIL Y OBLIGACIONES 

18 TRIBUTARIAS.- De conformidad a lo dispuesto en 

19 el Artículo Cincuenta y cinco, del Reglamento a la 

20 Ley de Régimen Tributario Internó, las partes 

21 acuerdan, de manera expresa y voluntaria, que el 

22 presente FIDEICOMISO MERCANTIL distribuirá 

23 LOS BENEFICIOS que se puedan originar en el 

24 PATRIMONIO AUTÓNOMO a LOS BENEFICIARIOS, 

25 debiendo éstos declarar el respectivo impuesto a la 

26 renta de acuerdo con las disposiciones de la Ley de 

27 Régimen Tributario Interno. El. FIDEICOMISO 

28 MERANTIL declarará y retendrá los anticipos de 
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1 impuestos a la Renta que la Ley señala . Serán de 

2 cargo del patrimonio autónomo todos los valores 

3 que por concepto de tributos se deba cancelar 

4 mensual o anualmente al Servicio " de Rentas 

5 Internas, así como las declaraciones que deban 

6 realizarse. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: 

7 CAUSALES DE SUSTITUCIÓN DE LA FIDUCIARIA.- 

8 Son causales de sustitución de LA FIDUCIARIA.- 

9 17.1 La comprobación judicial de que LA 

10 FIDUCIARIA ha incurrido en culpa leve o en el 

11 desempeño de sus funciones con respecto al 

12 FIDEICOMISO MERCANTIL que administra. 17.2 

13 Por la intervención, disolución o liquidación de LA 

14 FIDUCIARIA FINVERFONDOS 17.3 Por ser víctimas 

15 de una sanción por el acometimiento de una 

16 infracción grave a juicio de la Superintendencia de 

17 Compañías, a LA FIDUCIARIA FINVERFONDOS 

18 17.4 Las demás establecidas por la ley. En caso de 

19 sustitución, LA FIDUCIARIA FINVERFONDOS 

20 deberá entregar a la Fiduciaria sustituta, 

21 físicamente, todos los bienes, que componen el 

22 PATRIMONIO 	AUTÓNOMO 	FIDEICOMISO 

23 MERCANTIL, en lo que fuera aplicable. 

24 Adicionalmente, deberá entregarle los libros 

25 contables, 	declaraciones 	de 	impu 	9 

26 comprobantes de retención y, en general, 

27 documentación 	original 	relacionad </¿", 
28 FIDEICOMISO MERCANTIL, cortada a la f 	n 

?3 
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1 que se produce la entrega de la misma, pudiendo 

2 quedarse LA FIDUCIARIA con copias certificadas, 

3 si así lo decide. La entrega de los bienes 

4 fideicomitidos y documentos deberá hacerse en un 

5 plazo máximo de veinte (20) días hábiles 

6 posteriores a la fecha en que se establezca o 

7 conozca cual va a ser LA FIDUCIARIA en 

8 sustitución.. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: 
9 CAUSALES 	PARA 	TERMINACIÓN 	DELE 

10 FIDEICOMISO MERCANTIL.- Este Contrato dO 
11 Fideicomiso Mercantil terminará por las siguientes 

12 causales: 18.1. Por la falta de provisión de recursos 

13 por parte LOS BENEFICIARIOS, que impida el 

cumplimiento de las obligaciones de LA 

FIDUCIARIA o de las instrucciones fiduciarias. 

18.2. Por la falta de pago de los honorarios y 

comisiones a LA FIDUCIARIA. 18.3. Por 

imposibilidad de cumplir el objeto de este Contrato. ( 

18.4. Por acuerdo entre las partes, siempre que no 

se afecten derechos de terceros involucrados; 18.6. 9 

Terminará solo respecto de la actual FIDUCIARIA 

ante su renuncia, en el evento de darse las 

causales establecidas en el artículo 131 de la Ley 

de Mercado de Valores vigente, en cuyo caso, 

deberán ser notificados con treinta (30) días de 

26 anticipación LOS BENEFICIARIOS, a efectos que el 
27 FIDEICOMISO MERCANTIL INMOBILIARIO pueda 

28 ser traspasado a otra Fiduciaria inscrita en el 
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1 Registro de Mercado de Valores, designada por 

2 aquellos. 18.7. Por laudo arbitral o sentencia 

3 ejecutoriada que ordene la terminación del 

4 FIDEICOMISO MERCANTIL. 18.8. Por las causales 

5 determinadas en. la  Ley. 18.9. Por no haber 

6 cumplido EL PUNTO DE EQUILIBRIO en el plazo 

7 máximo de trescientos sesenta días. Dada 

8 cualquiera de las causales ' de terminación 

9 anteriormente mencionadas, LA FIDUCIARIA 

10 procederá con la LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO 

11 MERCANTIL de acuerdo al procedimiento que 

12 consta en la siguiente cláusula. CLÁUSULA 

13 DÉCIMA NOVENA: PROCEDIMIENTO DE 

14 LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO MERCANTIL.- 

15 La liquidación total del FIDEICOMISO MERCANTIL 

16 implica su terminación, en dicho caso, LA 

17 FIDUCIARIA dejará de realizar las instrucciones 

18 relativas a la FINALIDAD del mismo y se limitará a 

19 realizar únicamente aquellas tendientes a su 

20 liquidación. Mientras se perfecciona la liquidación 

21 del FIDEICOMISO MERCANTIL éste se encontrará 

22 en proceso de disolución.- En los casos de 

23 terminación del Contrato por agotamiento de la 

24 FINALIDAD del mismo o por cualquier otr 

25 legal o contractual se observarán las 

26 reglas: 19.1. LA FIDUCIARIA, como repr 

27 legal del FIDEICOMISO MERCANTIL, p 

28 Pagar las obligaciones que el FIDEIC 

gL 
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1 MERCANTIL mantenga a favor de terceros en el 

2 siguiente orden de prelación: 19.1.1 Cancelará los 

3 tributos que el FIDEICOMISO MERCANTIL debiere; 

4 19.1.2 Cancelará los pagos pendientes a LA 

5 FIDUCIARIA, entre ellos sus honorarios y 

6 comisiones pendientes de pago; y, 19.1.3 

7 Cancelará todas las demás obligaciones del 

8 FIDEICOMISO MERCANTIL frente a terceros. 19.2. 

9 Una vez saneadas la totalidad de las obligaciones y 

lo derechos del FIDEICOMISO MERCANTIL, LA 

11 FIDUCIARIA rendirá cuenta final de su gestión a 

12 LOS BENEFICIARIOS, mediante el envío de una 

13 comunicación privada, dirigida a la dirección 

14 consignada. Dicha cuenta se entenderá aprobada 

15 ipso facto, si no es objetada dentro de un plazo 

16 máximo de diez (10) días calendario, contados a 

17 partir de la fecha de envío de la comunicación 

18 antes mencionada. 19.3. Transcurrido el plazo 

19 señalado en el numeral anterior, LA FIDUCIARIA 

20 levantará un Acta de Liquidación, la cual se 

21 tendrá, para todos los efectos legales, como la 

22 liquidación definitiva y total del FIDEICOMISO 

23 MERCANTIL . Esto siempre que la construcción del 

24 hotel haya llegado a su fase final. Desde ya la 

25 Fiduciaria queda encargada para que dicha Acta de 

26 Liquidación sea suscrita únicamente. por la 

27 FIDUCIARIA, una vez que haya. sido conocida y 

.28 aprobada por escrito, por todas las partes 

o 
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1 involucradas: Constituyente, Beneficiarios. La 

2 firma del apoderado o del representante legal de la 

3 FIDUCIARIA con la aprobación escrita del 

4 Constituyente y beneficiarios, 	constituirán el 

5 instrumento a través del cual se dé por terminado 

6 y liquidado el presente FIDEICOMISO MERCANTIL, 

7 19.4. Si LOS BENEFICIARIOS, Y/0 CESIONARIOS 

8 DE DERECHOS FIDUCIARIOS no estuvieren de 

9 acuerdo con las cuentas presentadas .por LA 

lo FIDUCIARIA, podrán hacer constar en el Acta de 

11 Liquidación, dentro del plazo mencionado en el 

12 ordinal 19.2 de la presente cláusula, las 

13 salvedades que considere necesario efectuar y 

14 deberán recurrir a las instancias determinadas en 

15 este Contrato para la solución de conflictos en la 

16 cláusula de jurisdicción y competencia. Hasta que 

17 se resuelvan las divergencias entre las partes, el 

18 FIDEICOMISO MERCANTIL no podrá liquidarse. 

19 19.5. Las partes autorizan expresamente a la 

20 FIDUCIARIA para que por si sola realice todos los 

21 trámites necesarios y suscriba los documentos 

22 pertinentes a fin de perfeccionar la terminación y 

23 liquidación 	del 	presente 	FIDEICOMISO 

24 MERCANTIL INMOBILIARIO, 19.6. En caso de que 

25 el Proyecto Hotelero no haya culminado la 

26 restitución de los bienes remanentes se realizará a 

27 favor de los beneficiarios a prorrata de 

28 en este acto liquidatorio deberán campar 	gs 
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1 los beneficiarios. No obstante, si las partes 

2 decidieren terminar el FIDEICOMISO MERCANTIL 

3 por mutuo acuerdo, no será necesario observar el 

4 procedimiento antes señalado, limitándose éste a 

5 la rendición de cuentas por parte de LA 

6 FIDUCIARIA, y la aprobación de éstas por LOS 

7 BENEFICIARIOS, lo que podrá efectuarse en el 

8 mismo día, y de lo cual deberá dejarse constancia 

9 formalmente, otorgándose la escritura pública de 

10 resciliación. CLÁUSULA VIGESIMA: GASTOS.- Son 

11 de cargo del PATRIMONIO AUTÓNOMO del 

12 FIDEICOMISO MERCANTIL , todos los gastos que 

13 demande la celebración y perfeccionamiento del 

14 presente Contrato y que se originen durante su 

15 vigencia, tales como sin ser taxativas, los 

16 derivados en: 20.1. La administración del 

17 FIDEICOMISO MERCANTIL. 20.2. La inscripción 

18 del presente contrato en el Registro de Mercado de 

19 Valores. 20.3. La contratación de una auditora 

20 externa. 20.4. La contratación de la aseguradora. 

21 20.5. La contratación de LOS CONTRATISTAS, 

22 Gerente de Proyecto, Constructor, y Fiscalizador. 

23 20.6. 	El cumplimiento de las obligaciones 

24 contraídas por EL FIDEICOMISO MERCANTIL. 20.7 

25 La remuneración y comisiones de LA FIDUCIARIA. 

26 20,8. La defensa del FIDEICOMISO MERCANTIL y 

`27 de LA FIDUCIARIA derivados de litigios, y acciones, 

28 provenientes de terceros, o las que provengan de 

o 
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1 parte de los promitentes compradores, o 

2 compradores, 20.9. Los tributos que se hayan 

3 generado, en el FIDEICOMISO MERCANTIL. 20.10. 

4 Los gastos autorizados por EL COMITÉ 

5 FIDUCIARIO. 20.11. Los causados en la 

6 terminación y liquidación del presente contrato. 

7 En caso de que el PATRIMONIO AUTONOMO no 

8 tenga recursos disponibles serán de cargo DE LOS 

9 CONSTITUYENTES 	 ADHERENTES 

lo INVERSIONISTAS, a prorrata de su participación 

11 los valores correspondientes a la constitución y 

12 administración del presente contrato hasta obtener 

13 PUNTO DE EQUILIBRIO. Los demás gastos que se 

14 refieren en esta cláusula y en el contrato serán de 

15 cargo subsidiaria y solidariamente de LOS 

16 BENEFICIARIOS del presente contrato a prorrata 

17 de su participación en EL PROYECTO HOTELERO, 

18 en el evento de que EL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

19 no tenga recursos disponibles. CLÁUSULA 

20 VIGESIMA PRIMERA: NATURALEZA.- El presente 

21 Contrato por su naturaleza es de índole mercantil, 

22 por lo tanto, las partes declaran que no existe 

23 vinculación societaria ni relación de carácter 

24 laboral entre ellas, ni por ello, con el personal que 

25 la FIDUCIARIA haya contratado o llegare a 

26 contratar. CLÁUSULA VIGESIMA SEG 

27 NULIDAD PARCIAL.- Si una o más 

28 disposiciones del presente FIDE 

)g° 
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1 MERCANTIL llegaren a declararse nulas, ilegales o 

2 inejecutables por parte de una autoridad 

3 competente, esta declaratoria no nulitará ni 

4 tornará ilegal o inejecutable el resto del Contrato. 

5 CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN 

6 Y DOMICILIO.- Las partes señalan como domicilio 

7 la ciudad de Guayaquil, y para 19s propósitos y 

8 efectos señalados en el presente Contrato, 

9 determinan para notificaciones, las mismas que se 

10 harán siempre por escrito al domicilio señalado a 

11 continuación: LA CONSTITUYENTE-BENEFICIARIA 

12 : Direccion : TORRES DEL NORTE , TORRE B 

13 PRIMER PISO OFICINA 108; Teléfono: 

14 042687380.LA FIDUCIARIA: Direccion: TORRES 

15 DEL NORTE , TORRE B, QUINTO PISO OFICINA 

16 506, Telefono:042688077 . CLÁUSULA VIGÉSIMA 

17 CUARTA: CONTROVERSIAS.- Las controversias 

18 derivadas de los efectos por incumplimiento, por 

19 interpretación o por cualquier otra circunstancia, 

20 se dirimirán única y exclusivamente mediante la 

21 presentación de una demanda arbitral ante el 

22 Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

23 Guayaquil, con sujeción al trámite previsto en la 

24 Ley de Arbitraje y Mediación sobre la base •de un 

25 arbitraje en equidad.- La interposición de la 

26 acción de nulidad del convenio arbitral o la 

27 interposición de acciones ligadas con vicios del 

28 consentimiento o causales de nulidad absoluta del 

• 
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1 acto que cualquier parte pretenda alegar, deberán 

2 ser interpuestas ante el mismo Centro de Arbitraje 

3 de la Cámara de Comercio de Guayaquil, siendo 

4 nula la interposición ante los jueces ordinarios. 

5 La parte actora o aquella que reconvenga a la 

otra, podrán solicitar a los árbitros la ejecución 

7 de medidas cautelares. La parte vencida por el 

8 arbitraje deberá ser condenada por el tribunal 

arbitral, debiéndolo contemplar el laudo, el 

reembolso de los gastos del proceso arbitral, así 

cómo los honorarios del abogado de la parte que 

venza, a más del cumplimiento específico que 

establezca el laudo arbitral. La selección de 

árbitros se someterá al sorteo con sujeción a las 

normas del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Guayaquil. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA QUINTA: INSCRIPCIÓN. De 

conformidad con el sobre negocios fiduciarios, se 

deja constancia expresa que la celebración de este 

acto y constitución del presente FIDEICOMISO 

MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, no 

debe registrarse en Mercado de Valores, pero si 

cumplir con la obligación de informar. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA SEXTA: AUDITORÍA EXTERNA.- De 

conformidad con el artículo veintitrés y noventa y 

ocho del Reglamento sobre Negocios Fiduciarios, 

el FIDEICOMISO MERCANTIL deberá c 	arta. 
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1 en el Registro del Mercado de Valores. CLÁUSULA 

2 VIGÉSIMO SÉPTIMA: DOCUMENTOS QUE SE 

3 AGREGAN.- Los siguientes documentos serán 

4 parte integrante del presente Contrato:1. 

5 Nombramientos de los representantes legales 

6 comparecientes. 2. Acta de Junta General o 

7 Directorio de la Compañía aportarte. Los 

posteriores anexos que se den como el due 

9 dilligence, y planos, diseños se integran como 

lo parte del presente fideicomiso y proyecto 

11 inmobiliario. - Se deja aclarado que el Due 

12 Dilligence lo conocen las partes y se incorporará 

13 posteriormente cuando lo entregue el Consultor 

14 Financiero que será contratado para el efecto, 

15 Agregue usted, Señor Notario, las demás cláusulas 

16 y formalidades para la plena eficacia de este 

17 instrumento. Abogado Elker Mendoza Colamarco 

18 ocho nueve cinco cero.- Guayaquil,- ES COPIA DE 

19 LA MINUTA.- Los comparecientes aprueban y 

20 ratifican en todas sus partes el contenido 	O 
21 íntegro del presente instrumento, dejándolos 

22 elevado 	a escritura pública, para que surta 

23 todos sus efectos legales.- La cuantía de la 

24 presente escritura de Fideicomiso Mercantil es 

25 Indeterminada. - Quedan agregados al registro 

26 - formando parte integrante de este instrumento las 

27 cedulas de ciudadanía y los demás preinsertos en 

28 la presente minuta. 	Leída esta escritura de 
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ACTIV/DADES DE 	 " 	 ICOMISDs 

AV g IDE Chc.7119RE NtInid: o: 1/111-C Intersección: LOS RlOS 

Portugal Quintero Carlos Enrique 
DELEGADO DEL R.U.C. 

Servicio de Untas Internas 
LITORAL. MUR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Pruvincia. GUAYAS Caitin: CtJ: 
EdHlrin: PINANS:diR nec.111a: 14 Te 

le: 

•- 	• 

ueuerle: CAP Lugow Jn smielcin:GLIAYACILIIL/AV. FRANCISCO Fecho y hure: CVS/03i 

Página 2 de 2. 
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PO140 141140e4r04 11.1.12  
DELEGADO DEI. R.J.C. 

Servicio de Rentba Internas 
LITORAL SOR 

Lulmr tia etin Ir IlUAYAQUII, 	RANCI6G0 FIcIva y Isam: 

1 da 3 .•••:.,,,,,:lE"' 

4 	ri  O.  • 
..«. • 	,.. 

c.) '`•27 	
: ,.<.• .••• , 

4, 	•to c. .-> 	,.. 

• , 

O 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
'SOCIEDADES 

RUC: 	 Ii5B12B6 f151301 

RAZON SOCIAL: 	FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FirecomiSOS 

...la haat:ten al pata 

ESTA81.I.C11511EN-ro: 

NOMBRE COMERCIAL: 

004 	ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL 

PINVERFONOOS ADMINISTRADORA DE FONDOS S. A. • • 

FEC. INICIO Acr. 2FJil/199S 

FEC. CIERRE: 	15flui.2001 
FEC, 

ACTIVIDADES ZCONÓMICA5; 
. 	. 

AcTIVIMES DE Abh.11NISTRAC ION DE POMOS Y FIOEICOMESOS 

DIRECtir5N EaTAmeeltdierITO: 

›ro.‘rindic GUAYAS Coritirr. GUAYAQUIL Pan-4,11,-0x TARQUI 	AV 9 DE oCTUBRE Númv T. 1911.0 InIonsttrAln-  LOB RIOS 
F.11,1ERAIDAS 	PIIIANSUR Cfkltim PB Tate:atm Ontrill311,7: 4511777 
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FI UNEGOCIOS 
ADMINISTRADORA rn FONDOS Y PI DEICOMESOS S.A. 

Guayaquil, 	24 de septiembre del 2012. 

SRA. ECONOMISTA 
MARIA DE LOURDES CORONEL ZAMERANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Usted que la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS. 
celebrada el dta de hoy, resolvió reelegjrla a Usted como 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañia por el lapso estatutario 
de UN ano. 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá Usted la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañia de manera 
individual, de acuerdo a lo establecido en el articulo 
Quincuagésimo Segundo de la sección tercera del Capitulo Quinto 
del Estatuto Social.- 

La Compañia FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS se constituyó con la denominación social de 
Administradora de Fondos Finverpensiones S.A., mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 	de 
Guayaquil, el veintidós de abril de mil novecientos noventa y 
cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
veintidós de julio de 	mil novecientos noventa y cuatro.- 
Posteriormente, mediante escritura pública otorgada el cuatro de 
octubre de mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario 
Quinto de Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el seis de enero de mil novecientos noventa y cinco, 
la compañia cambió su denominación social por la de 
Finverfondos Administradora de Fondos S.A. y reformó su estatuto 
social.- Mediante Escritura Pública otorgada el veinticuatro de 
febrero de mil novecientos noventa y cinco ante el Notario 
unto de Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de 
nayariuil el catorce de julio de mil novecientos noventa y 
inco, 	se reformó el estatuto social de la compañía 
ividióndose el cargo de Vicepresidente Ejecunivo y Gerente • 
eneral en das distintos e individuales.- Posteriormente, 
ediante escritura pública otorgada ante el Notario único de 
anta Elena el seis de junio de mil novecientos noventa y cinco 
inscrita en el Registro Mercantil de'Guayaquil el treinta y 

no de julio de mil novecientos noventa y cinco, la compañia 
eformó nuevamente su estatuto social.- 	Mediante escritura 

arras del Norte, Torre 8 piso .cinco oficina 506, Teléfonos: 593 4 2688077- 593 

42688078. ooprciagfidunegocios.com:  emendoza®fidunegocios.com:  

Icorarielefidunegocíos.corn:  GUAYAQUIL-ECUADOR. 

6  c.u,tc,  

d 
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B,P. O ASESORES .5110PRESARIALZS B.A. 

„ 	 • 	. 

Óttayaquil, .23 deJuliu del 2009 

_ 

1.1111 Calos Santos Cibcrti' 
Ciudad.- • 	• ,"' 	• ' 

De mis ~dentar:mas:.  

• 
. Cumplo ruin participara iistcd, que la Junta General Universal y Extramd.irieria do 

Accionistas do la. Compat1a PO Asesores•Empreseriales &A. celebrada el dka`de 	, .. • 
• • • 	• hoy, molla por.imanituldad reelegido oEREbtrri GENERAL de la eacaparlla, por el „ - 	 • 
• . 	•Inpso estatutario de cinco anos, con, "lay debeeeny atrInaiones constantes éseetéstatuto 	' 

• • • 	'social. 
• 

• • 	. 

. r •.; . 	... 

• 
" . En virtud de dicho cargo, le corresponde ejercer ia representación legal, judicial. y *. • • ' . 	

. 
• • • • 	* . 	oxbajudiolal de la competa, de macera indivisinal. 	 ..  

.., 	 '. 	' 	: . • • 
La compara B.P.O. Asesores Empresariales S.A. fue constituida metliatíte escritura 

' pública autorizada por al Notario silgástetio Quinto de Guayaquil, Alnada Ivolo Zurita 
Zambiano 0121 de Enero de 1999, e. jaSer!ta en.  el gIsroMercauUil de OttayalMil, e!  5. ' 

• • • de mar= 0.1999. 	•.• ••• 	. 	 • 	• 	• 	• 

'• 	 • • •••••,.: 	•• • 	.• 	 • • ,• • 	• ,. 
: • 	Atentgoseil0.,••.;.* 	*•• • 

••• .• 	• 	i• • 	: ,.; 	• -• 	t • 	; 	" 	, 	, 
. • , 

.• , 	• . 

.• 

	

. • • 	e 

• " 	 RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA:COlVil'AlVIA 
• •B.P.0 

 
ORES E011'RESARTAVES S.A. CONPERJDO POR •LA JUNTA 

IVERSAL DE LA COWIPAÑIA.RETIPODAM7..STA PECHA., • 
aun, 	Julia del 2049 

• • 	• 

ett„Itt adk-bne dela Junta. 
• • 	• • ;• 	• • 

• 

del nombra:intenta' 23 de Julia del 2009 

• :4am Carlos utas Oberti 
C.C. 090/541.114 	• 
Melo:nulidad: Retintos-lana 	• 
Dir ceden t edificio 'l'erres del Norte, torve 4.13" piso 1. oficina 108, , 

• • -Pep 



!AYlp00 arrerni 11171111,A1 

FIR RII3LIVENT REMAS IP 

0131^154.11.47." edfii 

F,, SERVICIO 
era: nurzo? 10:07:41 e la y 

JURK-,DIccfÓlí: 	F EGIONAL LITORAL SUR\ GUAYAS 

(WTC). 

Plawls,n 1Qtrreftew counadia 

i:LE4ADO 	a.u.c. 
lervItLITto do Rent4N 1111~ 

O niSe &Mai 

sao! I): t XCAMPAIIA n aM 6 L. 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RI1C: 9991508821901 

RAZON SOCIAL: B.P.O. ASESORES EMPRESARIALES S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: 	 OTROS 

REP. LEGAL. /AGENTE DE RETENCION: SANTOS ODERTI JUAN CARLOS 

FEC. INICIO ACTIVIDALIEs.: 	9103/1999 	 FEC. CONSTITUCION: 	' 06/13/1999 

FEO. INISOMPOION: 	 21119411919 	 FEO. ACTUALIZACION: 	k3i07/21307 

AcTIMAD EcONOMIDA PRINCIPAL: •  
AcTIVIDADED DE ASECoRAblIENT0 FINANCIERO 

DIRECCIÓN PRINCIPAL:  
Provinda: GUAYAS Cardán: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: I(ENNEDY NORTE Callo: 
MIGUEL A.LCIVAR Númaro: SIN Manzana: 606 1:how TORRES Edificio: TORRES DEL NORTE.  

Pino: 1 Ctldrta iba RciftrentIn ablramlán: DURAR Da HoTtat. HILTON coLail Teieforul Trabajo: 

04211E17380 TalotaIto Trabajo'. 0428117321 Fax: 042/87382 ErtaliblIpteectli3doltafispolli.com  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO RELACION [EPENOENCIA 
• ANEXO TRANSACCIO NAL / 	• 

• DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

• DECLARACIÓN DE REIENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

1J DZ IsrAksbz i IENTO RSGIsTRADes: dal 001 al 001 	ABIERTOS: 	1 
• CERRADCr3: o 

PágItip 1 do 2 



fr.« ;Porfiaras 

'VIGA 1~71  

Fecha y il'ara: 23/117/2m710:07:41 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NilktEF20 RUC: 09915119821001 
RA-2014 SOCIAL: B.P.O. ASESORES EMPRESARIALES S.A. 

EsrABLEcIMIENTOs REGSTRADOs:  
No- E$TA2LECtMIENTO: QQ1 	ESTADO: ABIERTO 	SAATRIZ 	FEC. IMMO ACT-: 05/03/1999 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACT/VICIADEB ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO FINANCIERO 

VLRECC!CN ESTAISUC1M1EIVTO: 

Provincia: GUAYAS Ces 	GUAVADUIL Frarraclula: TARDUI Ciudadela: ICENNEDY NORTE Calle: 
MIGUEL H. ALCIVAR 	= 	fN Manzana: 505 aloque: TORRE 8 Edificio: TORRES DEL NORTE Nao: 
1 OlIcIna: 188 	slefcna Trc la 0426E7380 Telefono Talelo: 942697381 Fax 842887382 Ertel 
12(xittaactiadartal 

o 

FIRMA D 

usi 

1̀4 
0.19 

UaLrellel MItcAMPANA da anilaidru. 

7Zwertrx eninuán Placahl 
oi31. 

Servicio chn ajhJ :31~41 
LiTraM 

P 0,3 
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..  ZOILA CEDEÑO CELLAN 
ILICGCSTR.0 KERCANTD., 

DZL CANTON GUAYAQUIL  
3TELEGADA. 

REVISKIX1VCIP.: 

11 

NUIVIII10 DE nErzirroato: 33.745 
MECHA. DE REPERTORIO: 2:7/a go/2009 

11012A, 	DEP ERTOILIO: 1.1: 57 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL. 
Certifica; que cou fecha veintisiete de Agosto del dos rail nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Componía 13.P.O. 
ASESORES EMPRESARIALES S.A., a favor de' MAN CARLOS 
SANTOS 013ER1'I, a foja 84.059, Registro Mercantil número 16.252. 



VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE 

S.A. ADMINISTRADORA DE F DOS Y FID 

IOS 

ISOS 

C.V 
Ab, lovato C. 1/steves Sañudo 

Notario Vigésimo Noveno 
Del Cantón Guayaquil 

Se oto 	• rate...4mi, en fe de ello confiero 
PRIMRR TZSTIAIONI , de la Escritura PL1 	que sello y firmo en' la Ciado c1 
Santiago de Guaya ll, el misma día d 	orgamiento. 

...." 

C.C.No.: 

R.U. C. NO. 

CNA 

° ' ...11:1:-:.• 	A 3 	.eliltjt/ 	O 
U 	 Z 1 
7 .7 	

tit. 
co:5.1 

:4 'a 	
e 	lb". 'c:.•P 	a v 

<'<'15))0/0 C t-- `•;155  •ri,  * •,,..\\.. 

Ab, ~ato . &siervos Sailudo 
Notario Vigésimo Noveno 

Del Cantón Guayaquil 

• 

55 

1 principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los 

2 intervinientes, quienes la aprueban y suScriben—  en 

3 unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 

4 

JUAN CARLOS SANTOS OBERTI 

POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN SU 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL BP0 ASESORES 

EMPRESARIALES S.A. 

C.C. N o . 	 C.V.No. 

RUC.No. 

• 4 • DE • U -41ES CORONEL ZAMBRANO 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 



Notaría Sexta del Cantón Guayaquil 
Ab. Olga Baldeen Marthe:. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACION 

JURAMENTADA 	QUE 

OTORGA 	 EL 

REPRESENTANTE LEGAL 

DEL 	 FIDEICOMISO 

MERCANTIL 	HOTEL 

AEROPUERTO 	QUITO 

REPRESENTADO 	POR 

FIDUNEGOCIOS 	S.A. 

ADMINISTRADORA 	DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS 

COMO SU FIDUCIARIA Y 

ÉSTA A SU VEZ 

REPRESENTADA POR LA 

ECONOMISTA MARIA DE 

LOURDES 	CORONEL 

ZAMBRANO 	 COMO 

VICEPRESIDENTE 

EJECUTIVO.- 	CUANTIA: 

INDETERMINADA. 	 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los once días del mes de julio del dos 

mil catorce, ante mí ABOGADA OLGA BALDEON 

MARTINEZ, NOTARIA SEXTA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece, la señora MARIA DE LOURDES 
CORONEL ZAMBRANO, casada, economista, domiciliada 

esta ciudad, mayor de edad, por los derechos que represe 
GusAy " A  

DEL CANTA   Rallia5  41121111*  OLift 

/6 
-¿ceta,' ,t2A-cuit 

5‘feh-- 



1 FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

2 FIDEICOMISOS en calidad de VICEPRESIDENTE 

3 EJECUTIVO y como tal representante legal del 

4 FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

5 QUITO. La 	compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, 

6 capaz para obligarse y contratar, de quien doy fe conocerlos en 

7 virtud de haberme exhibido su documento de identificación, en 

8 este acto.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

9 escritura de DECLARACION JURAMENTADA, a la que 
	 • 

lo procede como queda manifestado y con amplia y entera libertad, 

11 para su otorgamiento me presentaron la minuta que es del tenor 

12 siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras a su 

13 cargo, sírvase incorporar una que contiene una DECLARACION 

14 JURAMENTADA que se otorga al tenor siguiente: PRIMERA: 

15 Concurre la señora MARIA DE LOURDES CORONEL 

16 ZAMBRANO, casada, economista, domiciliada en esta ciudad, 

17 mayor de edad, por los derechos que represento de 

18 FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

19 FIDEICOMISOS en calidad de VICEPRESIDENTE 

20 EJECUTIVO y como tal representante legal del 

21 FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

22 QUITO, a quien se la denominará LA PARTE 

23 DECLARANTE. SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS.UNO: 

24 EL FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

25 QUITO se constituyó mediante Escritura pública otorgada ante 

26 el Notario Vigésimo Noveno de Guayaquil el treinta y uno de 

27 octubre del dos mil doce. DOS.DOS. Mediante Escritura Pública otorgada 

28 el tres de septiembre del dos mil doce ante el Notario Trigésimo Séptimo 



FfRHA DEL GENIUDO 

' CEDULA DE 

REPUBLICA DEL E.1-1.),DI.R 
CONSEJO 	 _, F11,1_ 	ni'. 

e• hrie. 	• 	- 

005 
005-0068 	 0910771187 

imaa NIMERD 6:t CERTIFICADO 	 CEDInA 
CORONEL ZAMBRANO MARIA DE 

IZEB 	 LOURDES 

~...15  GUAYAS 
PROVIKAA 
DUAYAoull. 

112=1 cANTON 

REPCI8LICA DEL ECJADOR 
DmccióN GENERAL DE REGISTRO 

IDENTIFICACIÓN Y [EN/Una'« 

CIUDADANÍA 	un. 091077118-7 
APELLIDOS Y NCmeRES 

CORONEL 2AMBRANO 
MARIA DE LOURDES 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1967.06-lo 

NAMNALIDAD  ECUATORIANA 
SEXO F 
ESTADO CIVIL CASAD0 

ADELL MATA 
JOSE MARIA 

CIRCUNSCIURCION 	3 
TARGUI /7 

ZONA 

• Eanytux 

DtSPRucCIÓN 	
PROFESIÓN 

 

SUPERIOR 	
ECONOMISTA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CORONEL GILBERTO 
/VELUDOS y NOMBRES DELA MADRE 

ZAMBRANO FLORIDA 
LUGAR Y PECHA DE BonD.OBIN 

GUAYAQUIL 
2012-08-27 
PECHA DE EXPIRACIÓN 

20208-27 	
RMA DEL DIRECTOR RRNA DEL GOBIERNO 

4-  
CORP PE, 'Mi. DE GUAYAQUaL 	GENERAL 	 sEcCIDNAL 

I D ECU091 0 7 7 1 1 87<<<<<«<<<<  

670610F 2 408 2.7ECU<«<«««
««  

CORONE L<ZMIBRANO<<MARIA<DE<LOU 

4b. Oiga Bakedn Martini 
NOTARA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

* * * 

16.6 
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S;  Ri 
..Je hace bien al país! 

REGISTRO UNECO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

r ilviEstt) 	 1199¡29Eii 150Di 

1121:›14 SOC‘AL: 	 FIDIAIEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS 

t  AMBRIs.. cbMERcIAL: 	FIDLINEUOCILE> S A 

(I.ASE CONTRIBUYENTE. 	OTROS 

0-'-31.111.1% 	Lt.OAL 	C2ARGIA MENESES ADFLARDO JAVIER 

ioNlAbOle 	 RARO« COLONIA J07£  VICENTE 

1:C. Iblieln ACTIVIDAnt h: 	 22/(1.1/11:64 

I c. 	 27119)11894 

FEC. CONSTITUCION: 	 22/0411994 

FECHA DE AcTUALIZAcIÓN: 	25/01/20-13 

:TIMAD  ECul•JOMICA.  

...:VIDAUt S U... ACM1115 I itWit.114 Ok FONDOS Y FIDEICOMISOS 

41i14t1:11.10 1 'mi, IARitt: 

CUAs.'AQ Cf.re.átt: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI CtUdadaia! I<ENNEDY NORTE Calla: MIGUEL HILARIO 
hariuro: lob 	NAI ilM ISAIAS Blattuu: TORRE Edificio: TORRES DEL NoRTE.rialY:5  

DETRA bb.L HOTEL HILTON COLON EiTrail: Ihailnutelfidunttorsdat.,com Total:Inch Tr&bnIa. 
:2(.9:1107(1"! blufann; rublo, D4260E1177 Colutrár; 0302221)210 

ISPEu1/41: 

T 
•+••••••••,••,..,1....10,...4.•••••••0 11  

• ANEY.0 ACCIONISTAS, PARTiCIPES. SOCIOS, IvIIEMEsROS DEL CJIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

• hwhyu 1-c.cLALIO14 0.-.9,ENDENCIA 

ANIr.Y.LI 1 HANSALCIONAUSIIMPLIFICADO 

DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

' DLCLARACION DE RE-1 ENCIONES EN LA FUENTE 

LI:C.LARACION MENSUAL DE IVA 

t 	 REORITTIADrali: 	del 001 al 

itti2151)21.14;;ICIIV: 	t REGIONAL LITORAL SURl (JUMAS 

0156 	 ADIERTOU: 

CERRADOS: 	3 

4:0
001 ~CONTRIBUYENTE 

:¿ 	1.5475rZITIW 1-17313MWriki. 

PAgIba 1 de r. 
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FEC. CIERRE: 

FEC, REINICID; 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SÓCIEDADES 

NUMERO RUC: 	 t)89.1216.115001 

RAZOW SOCIAL: 	FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FiDoGoMIS0S 

SRi 
..,k hace bien pats, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

fr-q'r kS31 	 (101 	F.STADO ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 	FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

i v-ILIALea EC.X.salóMiCAU: 

•ING I 	 ADMINISTRACION DE FONDOS Y FIDFICOMISOS 

  

FEC. 	ACT. 22/04/19M 

FEC, CIERRE: 

FEC. RE1NICIDz • 
niwb.crliók EtiTABLECIMIEWTO: 

11,-A-nidN• fr./ 	r:Arie)ri: GLIAYAni lit. Paryncii ars: TARrDIJI ciudadela: KENNEDY NORTE Calle; MIGUEL HILARIO ALOIVAR 
106  iSib-7auzzitílk: ItAl IEM 13AIAS-  %fumarla; LIETRAS UEL HOTEL IJILTON COLON Bloque:TORRE B Edificio; TORRES D1::L 	 ty.weitImdffi 	jbarorloaliduilegodes,corn TrxIttfano TRibain. R421181)711 Tefiefoixt Tatsio; 0428861)77 ,4241.:51  .192.1,i'.2 

"ii;71', Éc:if:Arwin- 

 

EBTADó ABIER10 LOCAL COMERCIAL FEc. INICIO Acr. 01/08/2C12 
N ono3me COMERCIAL: 	PIDUNFEIDLIOS C.A. WAIINISTRADDRA DE FONDOS Y 

	
FEC. CIERRE: 

ACTIV/DADES ECONÓMICAS: 
	 FEC. 

AC;TiViDADES DE AIIMINISTRACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

DritEcCION ESTMaLECIMIENTO: 

GUAYAS Cantr;n: GUAYAQUIL Parroquia: TAROLII Cludadela: KENNEDY NORTE Calle: AV. MIGUEL H. ALCIVAR 
11.1:bot u ifIG Irdemecdán: NAHI1,4 11.1-AIAS Roferentiar DETRAS DEL HOTEL HILTON COLON Bloque: TORRE EdUldo: TORRES 1.4.L 	ti:Pisó: 8 Ofions:•607,'Iblelann De RufeirsOcia: 042W-13077 Telefono De Rale:lonas: 21118378 Caidtar. 0592228210 
En rad. thaiuntagfidUitagedos.t.-oai 

N c....FIVAlit:W.IMiENTO: 	 ESt'ADO ABIERTO LOCAL COMFRCIAL 	FEC. INICIO ACT. 2453111/20f 3 

	 • 
NolINteG1 COMERCIAL: 	AD( NEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

,,k,ind.ciEs ECONÓMICAS: 

• 1 Vti:vtilit:_is 	ADMINISTP.ACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

brRECCIC51,1 ESTABLECIMIENTO; 

Calltear GUAYAQUIL Parroquia: TAROUI CludacleIrr. KENNEDY NORTE CaUe:.A5/,,Mi 
Njaioru. 17,1", Iterseicdún: 	 Rbfdr ncfrl. ocIrsAs DEL liCTEL HILTON COLON Bloque: T 

1•11..dR ffiiins. 

	

	
TORRES 

156 u. u.(2¿Ialli Telefono Trabajo. B42til1Itritt Celular (1 
1.¡Ir:1-11$jiiniMelzcizi 	 . 

LL. GUNTNIISUYkl<1.  

LL-71rw —d—r 1-1111:11-rartYKDUILikV. riZANCISCO Iler:ha y hura; 1> 	12;AS:ti.s . 

FrápIna.i.de  

7. ; • 
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REGISTRO IJNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 	 099129 115D111 

M.A2117>N SOCIAL: 	FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS 
FIDEICOMISOS 

...le hace bien al pais 

IcItutZdt' 	nir?. 	Ewriou r...r.RRADO LOCAL COMERCIAL FEc, INICIO ACT, 24/03/11145 
OMURL coMURCIAL; 	FONDO DE INVERSION ADMINISTRADO EXCELENTE 	FEO. CIERRE; 31 /12/20b0 
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	 FEO, REINICIO 
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omORE CoMERCIAL: 	FINVERFONDOS ADMINISTRADORA DE FONDOS S. A_ 	FEC. CIERRE: 	31/12/,2002 

aiMIJADES ECONÓMICAS: 	 FEC. 

vdnADES OE ADuNISTRAI.:10N DF PoNbor, Y FIDElcoMMOS 

Z InecIÓN ESTM3LEGIMIENTO. 

I 	GUAYAS CaloOn. GUAYAQUIL PanbquIa: TAII0111Callo: AV S DE OCTUBRE Número: 1911-C Intureaoclio: Lb:; RIOS 
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COMERCIAL: 	FiNVERFoNDOS ADMINISTRADORA DE FONDOS G. A. 	FEC. CIERRE: 	SS:10/2001 

FEC. REINICID: A -TIVIDADEs ECONÓMIGAU: 

.15 "IlViDADEti h E ADMI141STRACION DE FONDOS Y FIDEICO1441:301 

DI N,CCIOnt rsTANUICimerro; 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDAD S 

NUMERO RUC: 	 lYS92785135001 

RAkON SOCIAL: 	FIDEICOMISO MERCANTI,  HOT17L AEROPUERTO QUITO 
NON BRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRI WYENTE: 	OTRO  

K'EPREr.CNTANTI-. Lt C.AL. 	FICUNEGO:.: 01.; S A ADIVIIVISTPKYORA LIE rotzoin 
cONTADDR: 	 F3ARCNA 	 VICE.hírt 

net',  

CCINSTITUCION: 
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DECLAr.ACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDAt3ES 

DECL.aP.ACIÓN DC RETENCIONES EN LA. FUEN—E 
' DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

EST ABLEcIMIENTOS REGISTRADOS. 	e 1,1 	149 •,! 
JURISDICCIaN• 	R'-CfrNN..LnoRAL SUR, (3'...1,WAS 

It•¿.TC1f) 4C711/(1:1ADT_',4.: 

FEC h 4̀.5CRIPrION: 

I I/241:.: 

V114;4312 

FPC. s111tu2.151*" 

VIDAD  ECONOMICA PRINCIPAL.  

ACTNIDADEll FIDUCIARIAS 

TRIBUTARE): 

Pro.: treta GUAl'AS Cant,-.5n• C.b&YAQUIL Pur-mulpr TARQUI CludavIeta. 
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tION ICII..I0 

K.ENNe(Y1' tNI-ORTE,  Cabe: AV. MIGUEL H. 
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OBL GACIONES TRIBUTARIAS: 

Olga BaIdel antro 
NOTARIA SEXTA . 	JvciTAN ZUAYACIUIL 

FIRMA eirt..--Mlitaísiivue5 	 SER,  le DE REN A.S NTERNAS 
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RAZON SOCIAL: 	 FIDEICOMISO MERCANTIL ROTEL AEROPUERTO QUITO 
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FIDUNEGOCIOS  
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y frDEICOMISOS S.A. 

Guayaquil, 	29 de agosto del 2013. 

SRA. ECONOMISTA 
MARIA DE LOURDES CORONEL ZAMBRANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Usted que la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de, la Compañía 
FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS. 
celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla a Usted. como 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía por el lapso estatutario 
de UN año. 

En el ejercicio de su cardo, ejercerá Usted la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual, de acuerdo a lo establecido en el articulo 
quincuagesimo segundo de la sección tercera del Capítulo Quinto 
del Estatuto Social.- 

La Compatlia FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISnADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS se constituyó con la denominación social de 
Administradora de Fondos Finverpensiones S.A., mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 	de 
Guayaquil, el veintidós de abril de mil novecientos noventa y 

veintidós de julio de 	mil novecientos noventa y cuatro.- 
cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

Posteriormente, mediante escritura pública otorgada el cuatro de 
octubre de mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario 
Quinto de Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el seis de enero de mil novecientos noventa y cinco, 
la compañía 	cambió su denominación social • por la de 
Finverfondos Administradora de Fondos S.A. y reformó su estatuto 
social.- Mediante Escritura Pública otorgada el veinticuatro de 
febrero de mil novecientos noventa y cinco ante el Notario 
Quinto de Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el catorce de julio de mil novecientos noventa y 
cinco, 	se reformó el estatuto social de la compañía 
dividiéndose el cargo de Vicepresidente Ejecutivo y Gerente 
General en dos distintos e individuales.- Posteriormente, 
mediante escritura pública otorgada ante el.  Notario Úni 
Santa Elena el seis de junio de mil novecientos noventa 	

lifeattez e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el t 	
SEXTA uno de julio de :-:i1:-:i1 novecientos noventa y cinco, la 01413Z161. Akét4 

A 
 GUAYAQUIL 

reformó nuevamente su estatuto social.- 	Mediante escritura 

Torres del Norte, Torre 8 piso cinco oficina 506. Teléfonos: 593 4 2681 	i‘i 	 
42688078, agarcia@ficlunegocios.com; emendoza@ffclunegocios.co 	** * 

• icoronelfiduneciocios.com; GUAY AQUIL-ECUMOR. 	* 
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FIDUNEGOCIOS 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A 

pública .otorgada ante el Notario vigésimo Quinto de Guayaquil el 
diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y ocho e inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el seis de agosto de mil 
novecientos noventa y ocho, la compartía cambió su denominación 
social por la de Finverfondos Administradora de Fondos y 
Fideicomisos S.A. .- Finalmente, mediante escritura pública 
otorgada el veintiocho de julio del año dos mil cuatro ante el 
Notario Trigésimo Segundo de Guayaquil, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el dieciocho de agosto de dos mil.cinco, 
la compaSía cambió su denominación social por la de FIDUNEGOCIOS 

S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, 
aumentó su capital 

social, y reformó y codificó su estat• o social.- 

Deseándole éxito en el e,3-65Cic• de su 	o, me suscribo.- 

Atentamente, 

. _mora 
„‘„,,offirtttir- AN1ER GARCIA MENESES 

ID AD-}30C DE LA JUNTA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

RAZÓN: 	ACEITO EL CARGO DE VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE LA 
COMPAÑIA FIDDNEGQCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDA.- Guayaquil, 29 de 
agosto DEL 2013. 

C.C. 0910771187 
Ecuatoriana 

Dirección: Edificio Torres del Norte, 
Torre B piso 5 
Oficina 506 

ING 

Torres del Norte, Torre B piso cinco oficina 506. Teléfonos: 593 4 2688077- 593 
42688078, atiarcia@fidunegoeios,corn; emendoza@fidunegoclos,com; 

Icoronel@fidunecTocios.com; GUAYAQUIL-ECUADOR, 
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_facisTkOMEtteÁltrilé,. 
iorLCANON-OtTAY.A.Q1024. 
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NUMERO DE REPEItiOltt  O :41"-.290' 
PROSA, DE REPERTOR10:09/scp/2013 
BORA bE REPERTO3110:12:39 

En cumplimiento con lo dispuesto chlá. ley,-1d-rtellstiadóra Mercantil del 
Cantón Guayaqüilr(E) ha inscrito lo-sigiáente: - 

1.- CÓñ fecha nueve de SeptieniKre dele dos Inilytrece 'queda inscrito el 
prekente,..Nornbrainiento de- VieePr'esideníe pjeeuaio,,de.-ta:tbniPalla.- 
FLIPÜNEGOCIOS S.A. - ADMINTIOIRAPOR4k, 	ÉbrIPPS: 
FIDEICOMISOS, a (avor de MÁVt1.4, DE' LOURDES .CORONEL 
ZAI~Ok,de fojá 127.778. a 121.782, Registro Mer'eantil:'núnicrO 
1732.4. • 

6.1ibbj.: 020 

allakaniallitatf**1  
oplv,.1114} ******* 	* * eno •.,1",. 

/ 

.1041111,11011119.10 

lardidirdiu itt • 
• .kalímti• ********* lIt•• 

• • Ctialequit 12 de teplienibrl de-2013 
. 	 • 	, 

••• 

. 	'tes  p'ens'elliklad4¿bre !i 1,14-acidad y iuzInticiduc de. lei$ 	 el: • 

declarante ttiredd esta" o- stc provee toda la hiteiver.ellti,,,ál tenor de Id eltaWleftió.ife d Al. 4 de 12 yty ati;ststemw 

. Itiaaionát de Rep,s-tro de pagos 	 - .", 	• 



de Quito se celebró la promesa de venta entre Santiago Villagómez Sevilla, 

Maria Fernanda Villagómez Sevilla y el FIDEICOMISO HOTEL 

AEROPUERTO QUITO. DOS.TRES. Con fecha veintiuno de junio del 

dos mil trece ante el Notario Vigésimo noveno de Guayaquil se celebró la 

compraventa por parte de los señores VILLAGOMEZ SEVILLA a favor 

del FIDEICOMISO HOTEL AEROPUERTO QUITO del inmueble que se 

describe a continuación: LOTE CUATRO de TRECE MIL METROS 

CUADRADOS NOVENTA Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS, 

cuyos linderos son: FRENTE: ciento sesenta y siete metros dos 

centímetros; Norte: lote tres con ciento sesenta y un metros cuarenta y dos 

centímetros; Sur: Lote cinco con ciento cincuenta y un metros diecinueve 

centímetros; Este: calle Cotopaxi con ochenta y cuatro metros cuarenta y 

dos centímetros; Oeste: Conector ALP con noventa y un metros quince 

centímetros. TERCERA: DECLARACION: El FIDEICOMISO 

HOTEL AEROPUERTO QUITO a través de su representante 

legal FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS 

Y FIDEICOMISOS y ésta a su vez a través de la economista 

MARIA DE LOURDES CORONEL ZAMBRANO, declara bajo 

juramento: "Los suscriptores del formulario -solicitud para 

licencia metropolitana urbanística de publicidad exterior fija 

LMU (41), propietario del predio y solicitante del elemento 

publicitario descrito en formulario, declaramos que la 

información contenida en el formulario presentado así como sus 

anexos son verdaderos, se ajustan la verdad y cumplen con las 

normas administrativas y reglas técnicas estipuladas por las 

Ordenanzas vigentes. No tenemos obligación tributaria 

pendiente y el elemento publicitario que se requiere 

mantiene ningún procedimiento administrativo sanciona• r
Ab. 

 13541541111112 ARIA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

• 



wy-il 	w 
A IA DE LOURDES CORONEL ZAMBRANO 

1 sustanciación en el Municipio del Distrito Metropolitano de 

2 Quito. En caso de que se verifique el incumplimiento o falsedad 

3 en la información proporcionada la Licencia quedará anulada 

4 automáticamente. Firmado) Abogada Elker Mendoza Colamarco. 

5 REGISTRO de abogados del Guayas 	OCHO MIL 

6 NOVECIENTOS CINCUENTA del Colegio de Abogados del 

7 Guayas.- ES COPIA DE LA MINUTA.- Los comparecientes 

8 aprueban y ratifican en todas sus partes el contenido 

9 integro del presente instrumento, dejándolos 	elevado 	a 

la escritura pública, para que surta todos sus efectos legales.- La 

11 cuantía de la presente escritura de declaración juramentada es 

12 Indeterminada,- Quedan agregados al registro formando parte 

13 integrante de este instrumento las cedulas de ciudadanía y los 

14 demás preinsertos en la presente minuta. Leída esta escritura de 

15 principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los 

16 intervinientes, quienes la aprueban y suscriben en unidad de 

17 acto conmigo, de todo lo cual DOY FE., 	  

18 

19 

20 

21 

2 VICEPRESIDENTE EJECUTIVO FIDUNEGOCIOS S.A. 

23 ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS Y 

24 COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DEL 

25 FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

26 QUITO 

27 C.C. eq1(9911 
	 c.v. os - o o 

28 RUC. 

,i -(7. Balsón.Y o .---'irt 3Z , 4 ,-... - A R LA SEA; -- 
lt, C -',TON GIJAYAQUiL 

• 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO DE 

PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE OTORGA EL 

REPRESENTANTE LEGAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
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MEMORIAS TÉCNICAS Y 

COMPONENTES AMBIENTALES DEL 

SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES 

PROYECTO HOLIDAY INN TABABELA - 

QUITO AIRPORT 

OCTUBRE 7, 2014 



SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS A INSTALARSE 
EN HOTEL HOLIDAY INN EN TABABELA 

FUNDAMENTO DEL TRATAMIENTO DE AGAUS RESIDUALES DOMÉSTICAS  

Digestión anerobia  

La digestión es un proceso microbiológico que convierte el lodo, orgánicamente 

complejo, en metano, dióxido de carbono y un material inofensivo similar al humus. Las 

reacciones se producen en un tanque cerrado o digestor (FOSA SÉPTICA), y son 

anaerobias, esto es, se producen en ausencia de oxígeno. La conversión se produce 

mediante una serie de reacciones. En primer lugar, la materia sólida se hace soluble por 

la acción de enzimas. La sustancia resultante fermenta por la acción de un grupo de 

bacterias productoras de ácidos, que la reducen a ácidos orgánicos sencillos, como el 

ácido acético. Entonces los ácidos orgánicos son convertidos en metano y dióxido de 
carbono por bacterias. 

Lodo Activado  

Se trata de un proceso aeróbico en el que partículas gelatinosas de lodo quedan 

suspendidas en un tanque de aireación y reciben oxígeno. Las partículas de lodo activado, 
llamadas flocs, están compuestas por millones de bacterias en crecimiento activo 
aglutinadas por una sustancia gelatinosa. El floc absorbe la materia orgánica y la 
convierte en productos aeróbicos. La reducción de la DBO, fluctúa entre el 60 y el 85 por 
ciento. 

Clarificación  

La clarificación del agua se realiza gracias a la sedimentación de partículas suspendidas 
cuyo peso específico es mayor que el del agua. 

Esta operación se emplea para la eliminación de arenas, de la materia en suspensión en 

floculo biológico en los decantadores secundarios en los procesos de fango activado, 

tanques de decantación primaria y para la concentración de sólidos en los espesadores 
de fango. 

Desinfección  

La desinfección consiste en la destrucción selectiva de los organismos que causan 

enfermedades. En el campo de las aguas residuales existen tres categorías de organismos 

que causan enfermedades, y son las bacterias, los virus y los quistes amebianos. El 

desinfectante más utilizado es el cloro como hipoclorito de sodio, hipoclorito de calcio, 
cloro gas, y dioxido de cloro 

• 

• 



Aguas Negras v Grises  

Las aguas grises son: todas aquellas que son usadas para nuestra higiene corporal o de 

nuestra casa y sus utensilios. Básicamente son aguas con jabón, algunos residuos grasos 
de la cocina y detergentes biodegradables. Es importante señalar que las aguas grises 

pueden transformarse en aguas negras si son retenidas sin oxigenar en un tiempo corto. 

En caso de no contar con el espacio suficiente, las aguas grises deben ser sometidas a un 
tratamiento previo que reduzca el contenido de grasas y de materia orgánica en 
suspensión, para posterior-mente ser mezcladas con las aguas negras y pasar a un tren de 
tratamiento. 

Las aguas negras son las que resultan de los sanitarios y que par su potencial de 

transmisión de parásitos e infecciones conviene tratar por separado con sistemas de 
bioreactores. 

DESCRIPCIÓN DEI. PROCESO DE LODOS ACTIVADOS 

Se podría resumir la lógica del proceso en los siguientes subprocesos- 
> Homogenización: Las aguas residuales domésticas se reciben en un tanque 

homogenizador para, con tiempo de residencia prudencia, obtener un agua con 
características equilibradas. Además, este tanque, trabaja como pulmón para las 
bombas de abastecimiento de agua cruda. Se da un pequerlo desbaste anerobio 

1. Ingreso de aguas negras a través de una rejilla para retención de sólidos 
• Bombo de las aguas crudas: Se envia, con caudal controlado, las aguas al proceso 

de aireación_ 

S. La fase de aireación mediante la inyección de aire con blower (compresor a baja 
presión), a condiciones de caudal y presión controladas 

> La fase de sedimentación 
• La fase de desinfección (tanque de contado de doro) 
• Descarga final del agua tratada 

Los tanques de aireación son reactores de mezcla completa. 
En el reactor de mezda completa se dan en forma continua y simultánea los siguientes 
procesos: 

• Aireación prolongada, con una consecuente degradación de materia 
orgánica 

• Decantación por gravedad de los lodos floculados 
• Retomo de los lodos y natas generadas en el clarificador hacia el 

aireador 

• Desinfección del agua clarificada mediante cloroy 
• Descarga del agua tratada 

• 
o 

en 
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El tanque de aireación tiene un sistema de distribución y suministro de aire inatascable 
con difusores que descargan el aire contra la columna de agua. El soplador o blower 

bombea aire a través de estas difusores (de burbuja fina o media) en el reactor y entrega 
la cantidad suficiente de oxigeno para una biodegradación eficiente_ 

Entre el compartimiento de aireación y el clarificador se instala una tubería de 
comunicación para el paso de agua. 

Con el fin de remover los sólidos flotantes de la superficie del agua en el sedimentador, 
se instala un sistema de succión de natas. Este consiste en canaletas de desnate y 
suctionadores que retiran la materia flotante y descargan en el compartimiento de 
aireación. 

Los lodos sedimentados en el clarificador son devueltos, con la ayuda del blower, hacia el 
aireador mediante un sistema "aar Irft" por venturi. 

El agua clarificada se transportará por gravedad hacia un tanque de desinfección. Antes 
del Ingreso a este tanque, se inyecta cloro (pastillas o con bomba dosificadora), con el fin 
de eliminar los microrganismos presentes en el agua tratada. 

Tabla No.1 Parámetros de control 

PARÁMETRO 

VOLUMEN / 
DÍA 

VALOR AGUA CRUDA.tj 

VARIABLE 

VALOR OFRECIDO POR AFH 

VARIABLE 

pH 6<pli<8 S<pH<9 

DBO, 250-300 mg/I Cumplimos con la norma publicada en el 
registro oficial No. 74. Cumplimos con la 

Tabla 5 del Registro Oficial 265 (para 
Operaciones Hidrocarburiferas en el Ecuador) 

—80 mg/t 

DQO 450— 500 mg/I Cumplimos con la norma publicada en el 
registro oficial No. 74. 

Sólidos en 
Suspensión 

250 —300 mg/1 Cumplimos con la norma publicada en el 
registro oficial No. 74. 

Cloro 
residual 

— Cumplimos con la norma publicada en el 
registro oficial No. 74. Cumplimos con la 

Tabla 5 del Registro Oficial 255 (para 
Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador) 

—<2mgfl 



Coliforrnes 	No determinado 	Cumplimos con la norma publicada en el 

fecales 	 registro oficial No. 74. Cumplimos con la 
Tabla 5 del Registro Oficial 265 (para 

Operaciones Iiidrocarburíferas en el Ecuador) 
— <1000 Colonias/100 ml  

.t Valores promedio para base de cálculo de aguas residuales domésticas 

convencionales 

e 
o 
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COMPARACIÓN ENTRE FOSAS SÉPTICAS CONVENCIONALES Y SISTEMAS 

AEROBIOS POR LODOS ACTIVADOS 

Es común encontrar una gama muy amplia de formas de disponer el agua con el nombre 

genérico de fosa séptica; sin embargo, no todas cumplen con el objetivo de liberar los 
acuíferos de contaminación, debido a que suelen confundirse con pozos negros o de 
absorción, en los que las aguas son infiltradas al suelo sin un verdadero tratamiento. 
También suelen llamarse de este modo a tanques de sedimentación y almacenamiento 
que son vedados periódicamente, para trasladarlos a un sitio donde se pueden arrojar 

con impunidad. 

El modelo de fosa más funcional es el tanque de 3 cámaras con una secuencia de 
tratamiento que consiste, en primer lugar, de una cámara de sedimentación que, en 
algunos casos, también cumple con la función de trampa de grasas. De allí el agua pasa a 
una cámara con condiciones anaerobias donde se reduce la carga orgánica disuelta. La 
tercera cámara cumple las funciones de sedimentador secundario para clarificar el agua 
antes de ser dispuesta en un campo de oxidación. E! problema básico de las fosas 
sépticas es que suelen acumular lodos hasta el punto de saturación, lo cual se incrementa 
si la fase anaerobia no funciona correctamente. El efluente debe, necesariamente, ser 
tratado en un campo de oxidación antes de infiltrar al suelo. Los lodos extraídos 

necesitan tratamiento adicional. 
El proceso de lodos activados, está ya explicado anteriormente. 

Tabla No. 2 Comparación entre fosa séptica y Lodos Activados 

PARÁMETRO 	
## 	FOSA SÉPTICA 	I 	LODOS ACTIVADOS 	i 

Calidad de Efluente 	 50-60% remoción de 	1 	85-95% remoción de 

contaminantes (D80,, SS). 1 contaminantes (DB02„ SS). 

No apto para riego 	; 	Apto para riego 	 
— 

	

1 	 NO  
1 

Contaminación de napas 
	 Si 

(infiltración) 



Generación de residuos Lodo no estabilizado, no apto 
como abono 

Lodo estabilizado, apto 
como abono 

Costo Mantenimiento .....  
Costo Operación 

Bajo .! 
Mecho 

Bajo 	 1 Medi 

Cumplimiento de 
Normas  

Area necesaria para 

construcción 

 
• 

Nmas Ecuatorianas 
 

NO SI 

Alta Baja 

Olores generados 

Estabilidad 

Muy feos y molestosos. 
Peligrosos 

Media 

No existen 

Afta 1
O  
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MEMORIAS DESCRIPTIVAS 

El sistema de aire acondicionado elegido para este proyecto es del tipo expansión 

directa, de flujo constante y variable con las siguientes características: 

Refrigerante Ecológico R410A 

Alta eficiencia eléctrica ( BTU/H / Kw/H) ( IEER 32) 

Frio y calor simultáneamente (operación sincronizada = ahorro ecológico) 

Chequeo automático de niveles de refrigerante (detección de fugas) 

Ventilación de aire exterior para climatizar pasillos y aire fresco para cada 

unidad del proyecto 

Equipos con Certificado ARHI 

Equipos avalados bajo la norma ISO 9001 / ISO 9000 

Equipos avalados bajo la norma ISO 14001 (medio ambiente) 

Certificación ETL (laboratorio independiente a marca) 

Fácil mantenimiento 

Utilización de agua de condensado para riego de aéreas verdes 

a.- Sistema de refrigerante constante: Para los pisos: Sótano, Planta Baja, se 

tiene previsto sistema de expansión directa tipo Split solo frio de alta eficiencia 

eléctrica con refrigerante ecológico con nombre comercial R-410a. Los 

evaporadores serán instalados en los cuartos de máquinas previstos para este 

efecto y los condensadores ubicados en losa de cubierta. En el lugar donde se 

deposita la basura orgánica se tiene previsto la instalación de un equipo de 

refrigeración, para evitar la descomposición de la basura al medio ambiente. 

b.- Sistema de refrigerante variable: Para las habitaciones y corredores de los 

pisos Primero hasta el tercero, el sistema escogido es del tipo refrigerante variable, 

el cual es ecológico, ya que con la ayuda de una caja denominada head recovery 

nos permite tener frio y calor simultáneamente, con evaporadorers tipo fan coil de 

ducto en cada habitación interconectadas y pasillos con tubería de refrigerante a 

los head recovery instalados sobre tumbados y de estos a los condensadores 



ubicados en la losa de cubierta. Es un sistema inteligente VRF, el cual modula el 

volumen del refrigerante de acuerdo a las necesidades de cada ambiente, 

estableciendo una proporción adecuada entre la potencia entregada y la 

consumida. Sus siglas significan "volumen de refrigerante variable". El sistema 

consiste en unidad condensadora exterior equipada con compresores de tecnología 

INVERTER que ajusta en todo momento la capacidad de refrigeración de cada unidad 

en función de la demanda instantánea de cada zona climatizada. 

Se tiene previsto cuatro condensadores por piso (pisos de habitaciones) 

interconectadas a los evaporadores. Este sistema tiene la flexibilidad de regular la 

demanda con la variación de refrigerante, esto es a medida que se vayan 

prendiendo las unidades interiores los compresores del condensador se irán 

prendiendo de acuerdo a la demanda. Con operación de muticompresores, este 

sistema puede generar grandes ahorros de energía ya que optimiza su consumo; 

en caso de que la carga de enfriamiento sea baja, un compresor estará trabajando y 

el otro descansará, cuando la carga incrementa, ambos compresores trabajan 

juntos para lograr la carga deseada. 

c.- Sistema para aire fresco a las habitaciones: Para la inyectarle aire fresco a 

las habitaciones (10%) se lo realiza por medio de unidades tipo Fan coi!. Se 

utilizarán tres sistemas VRF (HEAT PUMP) para este fin, compuestas por una 

unidad condensadora y tres unidades Fan Coil. 

A más de los sistemas descritos se tiene previsto ventilación mecánica para las 

siguientes áreas: 

- Zona de parqueas en el Sótano: La inyección se la realizará por medio de la 

rampa y la extracción por extractores. 

- Lavandería en el Sótano (extracción focalizada en las secadoras) 

- Baños y Vestidores de empleados: Se tiene previsto sistema compensado 

(inyección — extracción) con presión negativa en eI área de servicios 

- Sistema compensado para la cocina en Planta Baja 
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Servicio higiénicos de hombre y mujeres en Planta Baja: Se tiene previsto 

aire acondicionado en los lavamanos y sistema compensado (inyección -

extracción) con presión negativa en el área de servicios 

En cada uno de los servicios higiénicos de las habitaciones: Se tiene previsto 

un extractor tipo gabinete con rejilla incluida que se encenderá con el 

interruptor de la luz del baño 

La distribución de aire en todos los sistemas (Expansión directa y VRF) se la 

realiza por medio de ductos galvanizados perfectamente aislados tanto de mando 

como retorno. 

En los cuartos de máquinas previstos para el efecto se dejará puntos de drenajes y 

puntos de agua. La toma de aire fresco de las unidades de planta baja se lo 

realizará por rejillas instaladas en la fachada. 

CRITERIOS DE DISEÑO 

Para todo el estudio se consideraron las siguientes condiciones de diseño: 

Temperatura de Bulbo seco: 

Temperatura de Bulbo húmedo: 

Altura de Operación: 

75 °F 

62 "F 

2100 m.s.n.m. 

‘31- 

Las condiciones interiores de diseño consideradas son las siguientes: 

Temperatura de Bulbo seco: 73 °F +1- 2°F 

Humedad Relativa: 50 % t 5% 

Criterio de Ruido máximo: 30 - 35 NC 

Considerando la carga solar de acuerdo a la orientación de la edificación en ventanas y 

paredes, el número de personas, las cargas por iluminación, equipos de computación y 

equipamiento hospitalario, carga por infiltración y suministro de aire fresco. 
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Los ductos de mando fueron diseñados a una velocidad máxima de 1300 pies/min; y 

los ductos de retorno a una velocidad máxima de 1200 pies/min. 

La velocidad de selección de difusores y Rejillas deberá ser entre 400 — 500 pies/min 

La ventilación mecánica se la realizará de acuerdo los siguientes criterios: 

Para baños públicos : 15 cambios/hr 

Para baños habitaciones: 	10 cambios/hr 

Lavandería: 	 20 cambios/hr 

Parqueos: 	 6 cambios/hr 

Cocina: 	 85 CFM/pie2  de campana • 
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ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

e-) 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Unidades evaporadoras 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indica los planos, unidades 

evaporadoras, de la capacidades indicada en las planillas. 

Consisten en un cabinete formado por un ventilador, serpentín y filtro. 

Características eléctricas: 208-230/60/1, motor monofásico. 

El serpentín de enfriamiento será de expansión directa del refrigerante, y estará 

diseñado para una presión mínima de 250 psig. Tendrá tubos de cobre y aletas 

continuas de aluminio y deberá cumplir con la capacidad indicada en el plano. 

La carcaza debe ser desarmable y construida de hierro negro prepintado y 

completamente aislada con lana de vidrio. 

Las unidades deberán poseer filtros desechables. 

Unidades condensadoras 

Se suministrarán e Instalarán en el lugar donde indica los planos unidades 

condensadoras, de capacidad igual a la que indica la planilla del plano. 

Las unidades condensadoras tendrán los siguientes componentes: 

• Cercase para operación a la intemperie, con componentes y controles 

completamente protegidos. Tendrá paneles removibles para el fácil acceso 

al compresor, controles, ventilador, serpentines, motores, etc. 

1 3g 
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• Compresor, será del tipo hermético y diseñado para condensación por aire. 

Tendrá lubricación forzada por el cigüeñal y desplazamiento positivo, 

calentador de cárter, válvula de servicio con conexión auxiliar para 

mantenimiento, controlado por la misma válvula. Los compresores serán 

suministrados para operación a 208-230/60/1, para la unidad de 48.000 

BTUH y trifásico para las restantes. 

• Condensador, estará formado por un serpentín de condensación de tubos de 

cobre y aletas continuas de aluminio, diseñado para una presión de trabajo 

no menor de 450 psig. 

Unidades Split decorativos 

Se proveerá e Instalará en el lugar donde índica los planos, equipos tipo Split 

decorativos, de la capacidad igual a la que indica los planos. 

Las unidades serán de expansión directa, características eléctricas 208-230/60/1. 

Las unidades evaporadoras serán un cabinete formado por un ventilador, serpentín y 

filtro lavable. 

Las unidades condensadoras tendrán los siguientes componentes: 

• Carcaza para operación a la intemperie, con componentes y controles 

completamente protegidos. Tendrá paneles removibles para el fácil acceso 

al compresor, controles, ventilador, serpentines, motores, etc. 

• Compresor, será del tipo hermético y diseñado para condensación por aire. 

Tendrá lubricación forzada por el cigüeñal y desplazamiento positivo, 

calentador de cárter, válvula de servicio con conexión auxiliar para 

mantenimiento, controlado por la misma válvula. Los compresores serán 

suministrados para operación a 208-230/60/1. 
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• Condensador, estará formado por un serpentín de condensación de tubos de 

cobre y aletas continuas de aluminio, diseñado para una presión de trabajo 

no menor de 450 psig. 

t3 Z 

Unidades MultiV (refrigerante variable con Heat Recovery) 

Se proveerá e instalará en el lugar donde indica los planos, equipos tipo MultiV 

comprendido en una unidad condensadora con varias unidades interiores tipo fancoil 

de duetos, de la capacidad igual a la que indica los planos. 

La función Heat Recovery ofrece el modo frío/calor de forma simultánea y permite un 

notable ahorro energético. La recuperación de calor se realiza a través de cajas 

recuperadoras de calor (Heat Recovery Distribution Box) a las cuales se podrán 

conectar hasta 4 unidades interiores. El ciclo de sub-enfriamiento de las HR maximiza 

la eficiencia del sistema. 

Las unidades evaporadoras serán un cabinete formado por un ventilador, serpentín, 

tipo fan coil, con motor 220/60/1; vendrá con un control digital para el encendido del 

mismo. 

Las unidades condensadoras tendrán los siguientes componentes: 

• Carcaza para operación a la Intemperie, con componentes y controles 

completamente protegidos. Tendrá paneles removibles para el fácil acceso 

al compresor, controles, ventilador, serpentines, motores, etc. 

• Compresor, tendrá dos tipos de compresores: compresor DC Inverter y 

Compresor de velocidad constante. Los compresores serán suministrados 

para operación a 208-230/60/3. 

-4í 	-1  \-91' 
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• Condensador, estará formado por un serpentín de condensación de tubos de ) 3( 

cobre y aletas continuas de aluminio, diseñado para una presión de trabajo 

no menor de 450 psig. 

• Aptos para trabajar con refrigerante ecológico R410 

Extractores de aire 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indican los planos extractores de la 

capacidad igual a la de la planilla de los planos. 

Los extractores tendrán capacidad certificada por AMCA, norma 210-67 y llevarán el 

sello de la AMCA. Serán seleccionados para una velocidad tangencia! (tip speed) 

máxima de 3500 pies/min. 

Los motores serán seleccionados con una potencia no menor que 123% de la requerida 

por el ventilador a las condiciones de diseño. 

Los extractores tipo cabinete, vendrán con rejilla incluida en la carcasa formando un 

solo cuerpo extractor y rejilla, y serán a 115/60/ monofásicos. 

Los extractores para el parqueadero serán tipo axial, la carcasa fabricada en hierro 

negro y las aspas de aluminio. 	Las aspas vendrán balanceadas estática y 

dinámicamente desde fabrica, características eléctricas 220/60/ monofásicos 

Los ventiladores en líneas, serán tipo manejado por bandas, con cuerpo cuadrado 

construido en plancha galvanizada pesada y tendrá collarines para el montaje de 

ductos, y tendrá puertas de acceso parta permitir chequeo a todos sus componentes. 

Será a 220/60, monofásicos o trifásicos dependiendo la planilla. 

Los extractores para la cocina será tipo hongo, con descarga hacia arriba par el 

extractor y el inyector será del tipo hongo de inyección con filtros. 



Difusores y rejillas 

Se suministrarán e instalarán en el lugar donde indican los planos difusores y rejillas 

para el suministro de aire de los sistemas de aire acondicionado y ventilación 

mecánica, se instalarán difusores de suministro, los cuales serán construidos en 

perfiles de aluminio extruldos, pueden ser de una, dos, tres o cuatro vías, tendrán 

álabes curvos fijos. 

Las rejillas de extracción y de retorno serán construidas en perfiles de aluminio 

extruido tipo barajas, con una inclinación de los álabes 45º 

Los Difusores perforados serán construidos el marco de perfiles de aluminio y malla 

perforada de acero pre pintado color blanco 

Ductos flexibles 

Se suministrarán e Instalarán en el lugar donde indiquen los planos mangueras 

flexibles para conectar el ducto principal a los difusores o rejillas. 

Dueto flexible vendrá con aislamiento de fibra de vidrio y con forro exterior de doble 

película metalizada reforzada como barrera de vapor (contra la condensación) y un 

ducto interior de doble película metalizada y reforzada, que lleva en su Interior un 

resorte de acero al alto carbón galvanizado. 

Ductos de aire 

Se construirán e instalarán todos los ductos de las medidas que aparecen en los 

planos, serán fabricados de plancha de hierro galvanizado. Los espesores de las 

planchas y los métodos que deben emplearse en las costuras longitudinales y 

transversales de los ductos, serán los que dicten las normas para duetos de baja 

presión. 

3 
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Los ductos serán soportados desde la losa con flejes galvanizados. 

Todos los ductos, tanto de mando como retorno y extracción, se asilarán 

térmicamente con lana de vidrio y acabado de aluminio. Todas las juntas se sellarán 

debidamente con pegamento adecuados a este tipo de material. 

El empate de los ductos a las unidades manejadoras de aire se los hará con un material 

plástico a lona, para evitar la transmisión del motor de la manejadora hacia los duetos. 

1 33 



Los ductos se fabricarán de conformidad con los tamaños y recorridos que expresan 

los planos y de lámina de hierro galvanizado de la mejor calidad, cuyos espesores se 

basarán en la norma SMACNA para ductos de baja presión. 

Las juntas deberán ser herméticas y construidas en forma tal, que los salientes 

interiores apunten en el sentido de la corriente de aire. 

Deberán realizarse quiebres diagonales en las caras de todos los ductos mayores de 

12" de ancho, Incluyendo los codos y transformaciones. 

Los codos curvos, a menos que fuese distintamente especificados en los planas, 

deberán poseer un radio medio de curvatura no menor de una vez y media el ancho 

del dueto. 

En los codos curvos de menor radio o en codos rectos, se instalarán deflectores de 

sección constante y configuración aerodinámica. 



Las piezas de transformación serán de transición gradual, en ángulos no mayores de 14 

grados. 

Las compuertas desviadoras y manuales, se fabricarán a base de material de hierro 

galvanizado, de dos calibres más pesados que el material empleado en el dueto que los 

contiene, pero en ningún caso menor del calibre N9  20. 

4,1z2-z-tt)  1;t} 



Instalación de ductos (26 

Todos los ductos deberán fijarse en forma segura a las paredes, techos o pisos, según 

fuese el caso, y asegurando en todos los casos un conjunto fabricado e instalado a 

prueba de vibración, sacudida o cualquiera otra perturbación objetables bajo 

condición de operación. 

Los suspensores o soportes para ductos horizontales con caras hasta 12" de ancho, 

deberán ser galvanizados de calibre Nº 18, de 1" de ancho; y de platina de 1" x 1/8" de 

hierro para aquellos ductos con caras de 12" hasta 48" de ancho. 

Para aquellos duetos de mayor tamaño se emplearán refuerzos de ángulo de hierro de 

1" x 1" x 1/8" y deberán tener sus extremos doblados en ángulos de 90§ a fin de ser 

posible su unión a la cara interior del ducto. 

Podrán emplearse soportes de hierro con pintura anticorrosivo, en sustitución de los 

flejes galvanizados. Cada tramo de ducto deberá tener su soporte anexo a la junta 

transversal y abrazando totalmente las caras verticales. 

Se emplearán conexiones flexibles en aquellos lugares que expresen los planos y 

particularmente en la unión entre los conductos con las bocas de las unidades. Esta 

conexión deberá ser a base de lona flexible de 8 onzas, o similar aprobada, de no 

menor a 4" de ancho, fijada por collares de banda de acero galvanizado, debidamente 

prensadas. 

Tubería de refrigerante y drenaje de condensación 

Se suministrará e instalará todas las tuberías de refrigerante necesarias para la 

interconexión de la unidad evaporadora con su respectiva unidad condensadora, y el 

recorrido será el que marque en los planos. 



Las tuberías serán de cobre rígido o flexible, tipo "L", especiales para servicio de 
( 2- 5 

refrigeración (deshidratado y sellado). Los accesorios serán de cobre forjado, para 

soldar o roscar. 

Toda la tubería será soldada empleando una aleación con un contenido mínimo de 

plata del 15%. Durante el proceso de soldadura se mantendrán en el interior de los 

tubos un flujo de gas inerte (nitrógeno, argón, etc.) para evitar la formación de óxidos. 

La tubería de succión de refrigerante, será aislada con aislante térmico tipo Rubatex o 

similar, tipo cana (para refrigerante constante). Para las unidades de refrigerante 

variable se aislarán ambas tuberías. 

Las tuberías de refrigerante variables a más de los accesorios como codos uniones, se 

deberá instalar los branch y cajas recuperadoras de calor, de acuerdo al recorrido que 

indican los planos. 

El contratista civil, deberá proveer el sistema de drenaje de cada unidad manejadora 

de aire, de acuerdo a lo que indican los planos. La tubería será de PVC tipo reforzada. 

El drenaje deberá tener su respectiva trampa para evitar que la succión del ventilador 

evite el libre flujo del agua de condensado, 

Instalaciones eléctricas 

Será responsabilidad del contratista eléctrico, el suministro e instalación de todos los 

requerimientos eléctricos del sistema de aire acondicionado, tanto las líneas de fuerza 

como las de control, de acuerdo a las respectivas Instrucciones que suministrare el 

contratista de aire acondicionado. 

Los conductores irán dentro de tubería rígida y la conexión final con los motores se la 

realizará mediante funda flexible, a prueba de agua, con conectores apropiados para 

trabajar a la intemperie. 
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Pruebas 

El sistema de ductos deberá ser balanceado totalmente, midiéndose la cantidad de 

aire en cada difusor, lo que deberá coincidir con la indicada para cada difusor en la 

planilla del plano. 

Con el circuito de refrigeración funcionando, y con el flujo de aire balanceado, se 

medirán las temperaturas del aire a la entrada y salida del serpentín de la unidad 

manejadora de aire, y del flujo de aire total de la unidad, estableciéndose la capacidad 

del sistema la que deberá coincidir con la indicada en el plan 
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MEMORIAS TÉCNICAS DEL PROYECTO ELÉCTRICO 

1.- GENERALIDADES 

El proyecto contiene el diseño de las instalaciones eléctricas con las consideraciones 
técnicas que garantizan confiabilidad, seguridad y continuidad del servicio de energía 
eléctrica con el fin de obtener un funcionamiento satisfactorio del sistema y reducir al 
mínimo los peligros de incendios y accidentes, y a su vez contemplan las mejoras del 
rendimiento económico de las inversiones, estableciendo una previsión de dimensiones y 
capacidad proporcionada al crecimiento previsible del consumo. 

El hotel está formado por un nivel de parqueos, lavandería, bodegas, comedor y lounge de 
empleados, ubicados en el subsuelo; en la planta baja, se encuentra la administración del 
hotel, bar, restaurante, piscina, sauna, cocina, sala de máquinas, sala de sesiones, cuartos 
eléctricos y parqueas; el piso 1 está formado por 43 habitaciones del hotel; el piso 2 formado 
por 44 habitaciones; El piso 3 esta formado por 38 habitaciones y el Sky Bar. 

El hotel se encuentra ubicado en la Parroquia Tababela, Cantón Quito, entre el Conector 
Alpachaca y la calle Cotopaxi aproximadamente a un kilómetro del nuevo aeropuerto. 

2.- SISTEMA DE MEDIA TENSION 

La acometida por parte de Empresa Eléctrica Quito S.A., será en media tensión, desde el 
punto de conexión que indique la empresa antes mencionada según el estudio de factibilidad 
del proyecto, la acometida en medía tensión terminara en el grupo de celdas del edificio del 
hotel. 

Las conexiones de la acometida en media tensión tanto en el arranque como en la llegada al 
grupo de celdas serán realizadas con las terminaciones adecuadas. 

3.- CELDAS DE MEDIA TENSION 

El grupo de celdas de media tensión estará formada por: Una celda de medición donde se 
ubicaran los transformadores de corriente y potencial para la medición, luego pasa hasta la 
celda de protección de media tensión con seccionador fusible tripolar bajo carga. 

4.- TRANSFORMADOR 

El transformador que se pretende instalar será trifásico tipo padmounted de las siguientes 
características: 

Capacidad 	 750 KVA. 



Voltaje primario 	Según información de la factibilidad 
Voltaje secundario 	220-127 V. 
Fases 	 3 
Frecuencia 	 60 Hz 
Altitud 	 2400 m sobre el nivel del mar 
Sumergido en aceite 
Tipo: 	 Padmounted. 
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5.- ACOMETIDA EN BAJA TENSION 

Se refiere a la interconexión entre los bornes de baja tensión del transformador y los bornes 
de entrada del disyuntor de protección principal motorizado controlado por la transferencia 
automática. 

6.- TABLEROS DE DISTRIBUCION 

TABLERO T-M 

El tablero T-M estará construido con plancha metálica de 1/16" como mínimo, debidamente 
tratada y pintada con un proceso al horno. En su interior contendrá la base 3F- CL-20, del 
hotel, se instalara una tubería rigida de 1 1/4" entre la celda de medición y el modulo de 
medición ubicado en la pared exterior del cuarto de celdas. 

TABLERO DE DISTRIBUCION TD-PH (TT-A) 

El tablero TT-A, distribuye la energía eléctrica de servicio normal o la que proviene del 
generador de emergencia, estará construido con plancha metálica de 1/16" como mínimo, 
debidamente tratada y pintada con un proceso al horno. Este tablero esta formado por 
breakers motorizados, dispositivos de control necesarios para realizar la transferencia de 
servicio normal a emergencia y viceversa. 

Se encuentra ubicado en el cuarto de tableros eléctricos. 

TABLERO TD-H 

El tablero TD-H estará construido con plancha metálica de 1/16" como mínimo, 
debidamente tratada y pintada con un proceso al horno. En su interior contendrá el breaker 
de protección principal de 3P-1600, barras de cobre, aisladores y breakers de protección 
secundarios de los alimentadores de los paneles de distribución de paneles de distribución de 
alumbrado y tomacorrientes y fan coils de las habitaciones. 

Se encuentra ubicado en el cuarto de tableros eléctricos de la planta baja 

TABLERO TD-AAH 

El tablero TD-AAH estará construido con plancha metálica de 1 /1 6" como mínimo, 
debidamente tratada y pintada con un proceso al horno. En su interior contendrá el breaker 
de protección principal de 3P-2000, barras de cobre, aisladores y breakers de protección 
secundarios de los alimentadores de los tableros de distribución de bombas de agua potable, 
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bombas de piscina, bombas de cortina de agua, equipos de aire acondicionado, bombas 
contraincendio, ascensores. 

7.- ALIMENTADORES PRINCIPALES 

Son los conductores que alimentan desde el tablero de distribución principal TD-PH, a los 
tableros de distribución TD-H y TD-AAH. Cada uno de estos alimentadores se encuentra 
definido y detallado en el diagrama unifilar. 

Los alimentadores se instalarán canaletas portacables en los recorridos horizontales y 
verticales. 

Todos los alimentadores serán debidamente identificados. 

8.- PANELES DE DISTRIBUCION 

Reciben los alimentadores principales y distribuyen la energía eléctrica a los circuitos 
derivados de alumbrado y tomacorrientes y salidas especiales del hotel. 

En el diagrama unifilar se indica todos los paneles de distribución considerados en el 
sistema eléctrico del hotel. 

9.- CIRCUITOS DERIVADOS 

Tomando en consideración los niveles de iluminación y tomas por áreas se han distribuido 
los puntos de alumbrado y tomacorrientes en el hotel, determinando de esta forma el tipo y 
cantidad de circuitos derivados, teniendo como estándar circuitos de 20 amperios para 
alumbrado y de 20 A y 30 A. tomacorrientes de 120 V. 

El número de puntos para cada uno de los servicios esta claramente indicado en los planos y 
planillas de circuitos. 

10.- CANALETAS Y SOPORTERIA 

En el edificio se ha proyectado el uso de canaletas portacables eléctricos de 20 x 10 cm, en 
cada uno de los pisos del mismo, estas canaletas transportan los conductores de los circuitos 
de los diferentes sistemas eléctricos del edificio, 

Todas las canaletas y parrillas deberán ser galvanizadas y deberán traer todos los accesorios 
necesarios para su respectivo ensamblaje. 

La soportería de todas las canaletas, escalerillas, tuberías y cables está conformada por riel 
chanel, varillas roscadas, ángulos de hierro, grapas y todos los accesorios necesarios para su 
armado. Todos estos materiales deben ser galvanizados. 



11.- SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 

Existen dos mallas de puesta a tierra, las mallas aterrizarán todo el sistema eléctrico como 
transformador, generador y tableros de distribución, además del pararrayo. El sistema de 
puesta a tierra estará conformado por cable de cobre desnudo # 4/0 y 2/0, varillas de cobre 
de 5/8" x 6' y para la unión de los puntos se utilizará soldadura tipo cadweld o similar. La 
llegada de los chicotes de tierra se hará con tuberia PVC de 2" y el respectivo terminal de 
ojo. 

12.- GENERADOR DE EMERGENCIA 

Del estudio de cargas que van a estar conectadas con el sistema de emergencia se ha 
dimensionado la capacidad del generador para dar servicio al 100 % de las cargas, para lo 
cual se requiere de un generador de 800 KW stanby para trabajar a 2400 msnm., para las 
cargas de 220-127 V 60 Hz con un motor de 1800 rpm, 

Como función básica el generador debe cumplir lo siguiente: 

Cuando la empresa eléctrica local no suministre energía al edificio, debe generar una señal 
que ordene el arranque al generador. Al arrancar el mismo automáticamente deberá alcanzar 
la frecuencia y voltaje nominal para suministrar la energía requerida al sistema. 

13.- PARARRAYOS 

Este sistema tendrá un pararrayos de protección tipo jónico para las descargas eléctricas 
atmosféricas. 

El pararrayos estará ubicado en la azotea soportado por un mastil de 3" de diametro y 6 m. 
de largo, el conductor bajante del pararrayos hasta la malla será # 4/0 AWG en tuberia PVC 
de 2". 
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ESPECIFICACIONES DE LAS INSTALACIONES ELECTR1CAS 

Normas 

Mientras no se indique lo contrario, o se especifique en planos, todos los materiales eléctricos, 
equipo, instalación y pruebas, se regirán de acuerdo a lo establecido en las siguientes instituciones: 

National Electrical Code de Nationai Fire Protectión Association 
American National Standards Institute (ANSI) 
National Electrical Manufactures Association (NEMA) 
Undderwriter's Laboratories (UL) 
American Socíety for testing and Materials (ASTM) 
Insulated Cables Engineers Association (ICEA) 
Normas y reglamentos de la Empresa Eléctrica Local. 

Materiales 

Todos los materiales serán de alta calidad, nuevos, sin uso, libres de defectos, adecuados para el uso 
que se ha determinado y para el voltaje de operación. 

Las referencias a productos comerciales que se hacen en los planos y en estas especificaciones 
tienen solamente fines descriptivos. Podrían ser usados productos de otros fabricantes de igual 
calidad y especificaciones a los mencionados, siempre que sean aprobados por el fiscalizador de la 
obra. 

1.- Tuberías 

1.1.- Tuberías EMT 

Mientras no se indique lo contrario la tubería serán tipo EMT, del diámetro indicado en el 
plano. 

La tubería y sus accesorios quedarán empotrados en paneles, contrapisos y sobrepuesto en 
los tumbados, siempre que no se especifique lo contrario en el plano. 

Generalmente se utilizará este tipo de tubería para los circuitos derivados y circuitos 
alimentadores, área exterior como alimentación a luces de jardineras, etc. Cuya tubería se 
indicara en el plano respectivo. 
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1.2.- Tuberías metálicas rígidas 

Se utilizara este tipo de tuberías para las acometidas tanto de baja tensión como de media 
tensión, solo así se lo indicara en el plano respectivo. 

1.3.- Tuberías de PVC 

Se utilizara este tipo de tuberías para áreas exteriores, las cuales se instalara primero en un 
terreno compactado con una cama de arena de 25 cm. de espesor, una capa de hormigón 
simple luego cascajo y el acabado del piso respectivo. Este tipo de tubería se indica en el 

plano respectivo. 

2.- Cajas 

2.1.- Cajas Metálicas 

Serán de tipo de acero galvanizado y serán pintadas en su totalidad sumergiéndolas en 
pintura anticorrosiva para prolongar su vida útil. Tendrán las siguientes características: 

a) Para salidas de alumbrado: 

- Octogonales de 1 1/2" x 3 1/4" Hasta tres derivaciones 
- Octogonales de 1 1/2" x 4" 	De tres a cinco derivaciones 

- Cuadradas de 1 1/2" x 4" 	Mas de cinco derivaciones 

b) Para tomacorrientes e interruptores de 120 V: 

- Rectangulares de 4" x 2 1/8" x 1 7/8" 
- Rectangulares de 4" x 2 1/8" x 2 1/8" 
- Cuadradas de 4" x x 1 1/2" 
- Cuadradas de 4" x 4" x 2 1/8" 

Según el número de conductores o cantidad de dispositivos a instalarse. 

c) Para tomacorrientes de 240 V, o salidas especiales: 

- Cuadradas de 4" x 4" x 2 1/8" 

Cuando sea necesario la instalación de cajas de mayor tamaño ya sea en los circuitos 
derivados o alimentadores, deberán ser fabricadas con planchas de hierro galvanizadas de 
1/16" de espesor con tapas desmontables y aseguradas a la caja mediante tornillos. 
Las dimensiones de las mismas deberán tener relación con el número y calibre de los 

conductores que van en ellas. 



2.2.- Cajas de Hormigón simple 
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Cuando se requieran cajas de hormigón simple, estas dispondrán de un contramarco de 
ángulo de hierro de 3/16" x 2" y la tapa será de hormigón armado con un marco de ángulo 
de hierro de 3/16" x 1 Y2". Las dimensiones de las mismas serán: 

- 0.8 x 0.8 x 0.8 m Para acometidas de media tensión con tapa 0.9 x 0.9 m. Sino se 
especifica lo contrario en los planos. 

La ubicación de estas cajas estará indicada en el plano de implantación de requerírselas. 

3.- Conductores 

3.1.- Conductores de Baja Tensión 

Los conductores serán de cobre electrolítico con aislamiento para 600 voltios, tipo THHN. 

Serán de un solo hilo hasta el número 10 A.W.G. y tableados del número 8 A.W.G. en 
adelante. Para la acometida en baja tensión, alimentadores de tableros de bomba de agua 
potable, bombas de pileta, se utilizarán conductores de cobre tipo THHN. 

Se usará en lo posible, diferentes colores para cada fase y se reservará el color blanco para el 
conductor neutro y el color verde para los conductores a tierra. 

4.- Tableros. 

Será de estructura metálica de plancha de 1/16" como mínimo y en su interior contendrá el 
disyuntor, aisladores y demás accesorios cuyas indicaciones se muestran en el plano. 

La cubierta y tapa metálica será removible, sujeta a la estructura. La cubierta metálica 
recibirá un acabado de esmalte de primera calidad, puesto sobre una base de anticorrosivo. 

La distancia entre partes bajo tensión y los revestimientos de chapa tienen que ser de 40 mm. 
como mínimo; de 100 mm. Entre dichas partes y las puertas y de 200 mm. Tratándose de 

largueros. 

El tablero estará protegido contra contactos accidentales, así como contra la penetración de 
cuerpos extraítos en su interior. 

En ningún caso se instalará junto al tablero, equipos o materiales que sean fácilmente 
combustibles. 

La barra del neutro y de tierra estará ubicada en un lugar accesible dentro del tablero donde 
se permita revisar fácilmente todas sus conexiones. 
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5.- Panel de Distribución. 

Será de caja metálica del tipo empotrable, con tapa frontal, cuya remoción dará acceso al 
disyuntor y conexiones internas. 

El panel será para el uso de disyuntor termo magnético del tipo enchufable. 

El panel está provisto de la barra para tierra. 

6.- Disyuntores. 

Los disyuntores de protección de los circuitos serán automáticos y estarán provistos de 
dispositivos termomagnéticos de acción rápida. 

Se han considerado tres tipos de disyuntores: 

a) DISYUNTORES SOBREPUESTOS 

Van montados sobre una base y se instalarán en el tablero de distribución. Estos disyuntores 
protegen a los circuitos alimentadores y barras de los tableros. 

b) DISYUNTORES ENCHUFABLES 

Se utilizarán en los paneles de distribución y darán protección a los circuitos derivados. 

El amperaje nominal y número de polos de cada disyuntor se indica en las planillas de 
disyuntores y diagrama unifilar del sistema. 

La capacidad mínima de interrupción de los disyuntores enchufables será de 10.000 
amperios asimétricos mientras no se especifique lo contrario. 

7.- Barras 

Las barras serán de cobre electrolítico de alta conductividad y estarán soportados por medio 
de aisladores de fibra vulcanizada o resina. 

Los conductores se conectarán a las barras por intermedio de terminales de cobre o cobre-
aluminio del tipo talón o de presión, sujetados a las barras con pernos cadmiados del 
diámetro apropiado y con sus correspondientes arandelas planas y de presión. 

8.- Interruptores y Tomacorrientes 

Los interruptores serán del tipo empotrable 15A-220V, con placa. 

Los tomacorrientes de los circuitos de 120V, serán del tipo doble 15A-220V, con placa, 
similar a los interruptores. 
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Los tomacorrientes de los circuitos de 220V, serán sencillos, para empotrar en caja, la 
capacidad de los mismos viene indicada en el plano respectivo. 
Se consideran las siguientes alturas de montaje sobre el nivel del piso terminado al centro de 
la caja: 

- Interruptores 	1.23mts. 
- Tomacorrientes 0.40 mts. 

Para las alturas de las demás salidas se consultará con el constructor civil o propietario en el 
momento de la construcción. 

Los interruptores y tomacorrientes serán de la marca Bticino o similar. 

9.- Sistema de puesta a Tierra 

Todo el sistema estará debidamente aterrizado de acuerdo al articulo 250 del NEC. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Cualquier aumento, disminución o modificación en la instalación, seguirá las mismas 
especificaciones aquí indicadas, y cualquier aumento o información técnica complementaria 
o especificaciones omitidas se resolverán de acuerdo a las normas del código nacional 
eléctrico, código eléctrico norteamericano y reglamentos de la empresa eléctrica local. 
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1.- TRANSFORMADOR 

El transformador del proyecto es de tipo PADMOUNTED sumergido en aceite, el aceite del 
transformador es libre de PCB (bifenilo ploriclorado) cumple con la norma NIT- 1NEN 2 
133:98 y según las normas de la EEQ S.A. 

Además se debe tener en cuenta un canal alrededor del equipo para controlar los derrames 
que se pudieran ocasionar, el piso de este canal debe contar con algún tipo de grava que 
retenga el aceite según las normas de la empresa eléctrica local. 

La acometida de media tensión tendrá que ser subterránea (soterrada) para evitar el impacto 
visual del cableado correspondiente. 

2.- GENERADOR 

El generador será de tipo cabinado para evitar la contaminación ambiental por ruido de los 

huéspedes del hotel. 

Se debe tener en cuenta que el tanque de combustible diario debe poseer una cuba que 
almacene el 140% del cubicaje nominal del tanque salvo el mejor criterio del cuerpo de 
bomberos o del municipio local 

3.- EFICIENCIA ENERGETICA 

Siguiendo las normas de la EEQ S.A. se debe considerar que los equipos cumplan con las 
reglas de eficiencia energética actuales, además que los sistemas de aire acondicionado sean 
considerados como de bajo consumo energético. 

El control de iluminación deberá ser el adecuado para ahorrar la mayor cantidad de energía 
en el edificio para esto se deberá utilizar tableros de control de luces, programadores de 

horario, etc. 

En las áreas comunales se utilizara iluminación tipo led por ser la de mayor uso y para las 
habitaciones el control será mediante el uso de tarjeta de habilitación de energía al ingreso 
de la misma y de esta forma maximizar la eficiencia energértica. 

En la medida de lo posible los proveedores de los materiales para las instalaciones 
mencionadas en esta memoria deben cumplir la norma ISO 14001. 

UTS V 
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MEMORIAS TÉCNICAS DE SISTEMAS DE LAVADO DHS MAX. 

El sistema de lavado del Hotel Holiday Inn Quito Tababela 
utilizará unos nuevos componentes que permiten a nuestras 
máquinas realizar unos lavados más rápidos adaptando los 
consumos de agua y energía a la cantidad de ropa introducida. 

Estos nuevos sistemas creados y patentados por nuestra marca son 
los siguientes: 

HOT & COLD MIX. Toda nuestra gama de lavadoras está equipada 
con un sistema de mezcla de agua automático. Todas las lavadoras 
permiten ahorros energéticos y reducción de tiempos de lavado. 
nuestras lavadoras, también incluyen un sistema de dosificación 
de detergentes y conducciones de agua. Un sistema que dispone de 
las certificaciones más exigentes a nivel mundial (WRAS), anti 
retorno a la red, que impide que el aguade la lavadora pueda 
retornar bajo ninguna circunstancia a la red de suministro. 

-READY TO SOFT-OZONE-RECYCLE. Todas las lavadoras Max, están 
equipadas de forma estándar con una tercera entrada de agua que 
permite ahorrar tiempos de llenado o ser utilizada con agua 
descalcificada, ozono o agua reciclada. 

OPTIMAL LOADING. Todas las lavadoras MAX están dotadas de un 
eficiente sistema por medio del cual se puede indicar el nivel 
de carga introducido en la máquina y ésta, de forma automática, 
adapta los consumos de agua y productos químicos a dicho nivel. 

- EFFICIENT DRUM. Este sistema ha sido desarrollado para mejorar 
al máximo la calidad del lavado y hacerlo en el menor tiempo 
posible. Mediante una serie de perforaciones de las palas del 
tambor estratégicamente realizados, se logra un efecto cascada 
del agua con el que aumente considerablemente la acción mecánica 
dentro del tambor durante el lavado y reduce en gran medida la 
cantidad de agua necesaria. 

DOM US. 
c ENERG IA,12 P.L INDLY,TRL,L LA QUINT.,, NA 

08504 SANT L.LIA DE V LATOPTA • DAR:: ELONA 
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Con estos sistemas instalados en nuestras máquinas, conseguimos 
unos menores tiempos de lavado lo que permite un ahorro 
importante de energía además de ser las máquinas que menos agua 
consumen por kg. de ropa y proceso consiguiendo el máximo ahorro 
de este escaso bien natural. Este conjunto nos permite, también, 
conseguir que nuestros lavados precisen del menor consumo de 
químicos lo que también desemboca en un menor coste del lavado y 
un mejor rendimiento de los jabones. 

DOMUS. 
C/ E NI-RGIA,12 P.L. INDUSTRIAL LA QUINTANA 

08504 SANT JULIA DE VILATORTA - BARCELONA 
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MEMORIAS TÉCNICAS DE SECADORAS INDUSTRIALES 

SISTEMAS DE AHORRO ENERGÉTICO SECADORAS DTP. 

El sistema de secado del Hotel Holiday Inn Quito Tababela 
utilizará un nuevo diseño que maximiza la eficiencia y ahorro 
energético. Este nuevo sistema denominado "ECOVOLUTION" permite 
unos secados más rápidos con un mínimo de consumo energético 
ahorrando hasta un 40% de la energía requerida para el 
calentamiento. 

Los sistemas incorporados y patentados por nuestra empresa son 
los siguientes: 

- AIR RE-CYCLE. Permite una recuperación inteligente del aire 
utilizado, lo que permite un ahorro energético muy importante ya 
que aprovecha el aire residual pre calentado a alta temperatura 
que es vuelto a introducir a través de un sistema de compuerta 
inteligente comandado por el microprocesador. Este aire pre 
calentado es introducido por la parte posterior del cesto 
creando un flujo de aíre mayor y permitiendo un secado uniforme 
y mucho más rápido. 

- EFFICIENT DRY. Es un sistema de sensor de humedad que, además 
de las prestaciones habituales de este tipo de sistema, adapta 
la velocidad del tambor al grado de humedad. Este sistema 
permite que el agua extraída de los tejidos sea máxima en todo 
momento. 

THERMAL INSULATION. 	Completo aislamiento térmico de la 
máquina que permite el máximo aprovechamiento energético. Este 
sistema de sellado de todas las compuertas de la máquina permite 
que nuestras secadora no tengan fugas de energía consiguiendo el 
máximo ahorro calefactor. 

- DOUBLE FLOW. Sistema de flujo de aire axial - radial que 
permite optimizar y maximizar el flujo de aire en el tambor. 

La unión de estos sistemas permite importantísimos ahorros 
energéticos ya que, además de rebajar considerablemente los 
tiempos de secado (consiguiendo ya por si un importantísimo 
ahorro de energía), también consigue que el sistema calefactor; 
deba generar menos calor creando un sistema inverter que 
economiza el proceso. 

DOMUS. 
C FNERGIA, P.L. 	 QI 'd'ANA 

',04 AM- JULIA D VI ATORTA 1". t LONA 1 UIS 	ROIRANDO 
.eta UITECTO 
C.I. 0 04903515 

R.P. 1606 
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H.E.S.Q. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

1211/041,1cok 	HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

SALUD SEGURIDAD MEDIO AMBIENTE Y CALIDAD 

ELABORADO POR APROBADO POR 
CARGO 	: JEFE H.E.S.Q 

	
JEFE HESQ 

PERSONA : JOHN JAMES 
	

JOHN JAMES 

FECHA 	. 30-10-2014 

1 OBJETIVO 

Para "SEMAICA", empresa dedicada a la prestación de servicios en la construccion mediante 

la aplicación HESQ,Salud ocupacional, Medio ambiente , Seguridad Industrial y Calidad la cual 

consiste en satisfacer las necesidades y expectativas de nuestro cliente HOLIDAY INN QUITO 

AIRPORT, lo cual significa cumplir con los requisitos pactados, la actividad ha realizar será 

durante el derrocamiento y remodelación del proceso constructivo, el control de polvo y 

dasificacion de los desechos y su plan de manejo , que deberá ser llevado a cabo por la 

empresa antes mencionada, usando prácticas estandarizadas tales como: regar agua , 

encapsulamiento del área, protección con membrana , clasificación de desechos, registros 

medio ambientales.. Semalca consciente de la importancia de la información, formación, 

preparación y concientización de los trabajadores, con el presente Plan, pretende dar una 

información concreta y especifica sobre las medidas preventivas y de protección a adoptar en 

todos los procesos de la Organización 

Esta actividad operacional esta sujeta al cumplimiento de las normativas Leyes , Decretos 2393, 
resoluciones que están vigentes según la Central de Riesgo del Trabajo, TUISMA, Norma 213, en base 
a: 

4. Un grupo humano de obreros competentes y experimentado. 

Proveedores y contratistas confiables. 

<- Compromiso de toda la organización con la Seguridad Industrial y cumplimiento de los 
objetivos. 

<• Trabajo realizado bajo normas , procedimientos establecidos y estrictos estándares de 
seguridad, como check list a volquetas, bobcat, etc. 

•:.• Mediante procesos de inspecciones que permitan un mejoramiento continuo. 
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2 ALCANCE 

Las disposiciones reglamentarias en materia preventiva se aplicarán a toda actividad laboral y en toda 

área de trabajo, teniendo como objetivo la prevendón y disminución de los riesgos del trabajo y el 

mejoramiento del medio ambiente de trabajo. 

Esta actividad compromete a la Fiscalizacion , Administrador de Obra, Superintendencia y Jefe HESQ. 

3.- RESPONSABILIDAD 

La responsabilidad de la prevención de riesgos laborales es de todo el personal de la organización, 
este plan obliga al seguimiento-Inspeccion a : 
1.- HESQ, Adm. Obra , Fiscalizacion ,Superintendente de Semaica. 
2.- H.E.S.Q. cumplirá y hara cumplir leyes : TULSMA, Decreto 2393, el Reglamento de Seguridad 
para la Construccion y Obras Publicas, OSHA 18001, OIT y sus reglamentos, NTP, Reglamentos 
Internos como también las Politicas de Semaica. 

> El Jefe de HESQ de Semaica asumirá como autoridad que representa según decreto 2393 y 
TULSMA, la responsabilidad en cuanto a Prevenciones en el trabajo y aspectos relacionados 
a Seguridad industrial. 

> El Transportista es el unico responsable del incumplimiento de las normas HESQ y de sus 

consecuencias de accidente, por citar algunas eJ: no disponer de carpa, exceso de carga en la 
tolva, vehiculo sin mantenimiento, llantas averiadas etc. 
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> Todo cambio que se realice en cuanto procedimientos ya sea estos de equipos, personal, 
materiales, logistica y área de trabajo , deberá ser notificado de inmediato al Jefe HESQ de 
Semalca para su conocimiento y acciones a tomar respectivamente 

3.1.- LEGISLACION EN MATERIA PREVENTIVA 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

5 »I 
HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

SALUD SEGURIDAD MEDIO AMBIENTE Y CALIDAD 

e 

/ 
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Su finalidad es establecer el marca normativo básico en el ámbito de las relaciones laborales y regular 
los requisitos mínimos que han de garantizar una protección adecuada de los trabajadores frente a los 

riesgos laborales que puedan amenazar su salud y su seguridad. El contenido de estas disposiciones 
es de obligado cumplimiento TUISMA,Decreto 2393, Reglamento de la Construccion y Obras Publicas, 
y Codigo de Trabajo. 

4.- DEFINICIONES 
Desechos salidos de demolicion 

Son desechos sólidos producidos por la construcción de edificios, pavimentos, obras de arte de la 
construcción, brozas, cascote, etc, que quedan de la creación o derrumbe de una obra de ingenferra. 

Están constituidas por tierra, ladrillos, material pétreo, hormigón simple y armado, metales ferrosos 
y no ferrosos, maderas, vidrios, arena, etc. 
Lixiviado 
Líquido que percola a través de los residuos sólidos, compuesto por el agua proveniente de 

precipitaciones pluviales, escorrentías, la humedad de la basura y la descomposición de la materia 
orgánica que arrastra materiales disueltos y suspendidos. 

Recipiente 
Envase de pequeña capacidad, metálico o de cualquier otro material apropiado, utilizado para el 

almacenamiento de desechos sólidos no peligrosos. 
ABREVIATURAS 

PTF : 	Permiso de trabajo en Frio 

S.A.R.O. : Analisis de trabajo seguro 
RED 	Registro evacuación desechos 
GT : 	Guía de transporte para desechos 
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EPP: 	Equipo de protección personal 
RF : 	Registro Firmas 

CHL : 	Check List a maquinaria , y equipos pesados IN SITU , previa visita e inspección en talleres 
de subcontratista. 

5.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Basada en la recopilación de los siguientes documentos. 
4.1.- Guía de transporte 

4.2.- Registro evacuacion desechos 

4.3.- Ticket de entrega de desechos 

6.- PROCEDIMIENTO 

Al inicio de esta actividad se deberá obligatoriamente socializar este procedimiento al Personal de 
HEE,Garitas, luego de recibido el procedimiento operativo , el Administrador de obra autorizara o no 
el arranque de este trabajo a realizar. 

Posteriormente se realizara un reconocimiento del área con personal de trabajo de Semaica, 

Superintendente y Residente de Semarca , y el Jefe HESQ quien determinara peligros y riesgo. 
Se utilizara para la evacuacion de escombros y desechos: Booguies, toboganes, bobcat y volqueta de 
8m3. 

Se procederá a elaborar el Registro de desechos del Medio Ambiente , mas la guía de transporte 
respectivo, el cual consiste en establecer inicio , llegada y recepción de los desechos, los mismos que 
serán llevados a su deposito final por un gestor ambiental calificado . 

Dentro de este proceso se dara por cumplido este plan, finalizando el proceso de cierre y abandono 
con los siguientes puntos: 

✓ Alcanzar en lo posible las condiciones originales de los fugares antes de ser intervenidos . 
✓ Evitar la generación de nuevos problemas ambientales. 
✓ Retiro de todo tipo de restos producidos. 
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De tal manera que el lugar ocupado por el proyecto signifique un riesgo minimo a la salud y 

a la seguridad humana y un nulo impacto al ambiente. 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

sieNvid~" HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

SALUD SEGURIDAD MEDIO AMBIENTE Y CALIDAD 

Clasificación de Desechos Sólidos 
`COLOR DEL: 

RECIPIENTE 

AMARILLO 

Materiales no reciclables 

(Basura) 

• Envases no recklables con 
restos de comida. 

• Residuos domésticos 

• Vajilla desechable 
• Fundas de plástico 

Materiales inertes 

reciclables 

• Chatarra (Hierro, Cobre, 
Plomo, Aluminio) 

• Vidrio 

• Plástico (Botellas yenvases 
de plástico) 

CARACTERISTICAS 	 E:EMPLOS DESECHOS 

• Envases de químicos e 
hidrocarburos. 

• Filtros de aceites, 
combustibles, grasas, 
lubricantes hidráulicos. 

• Pilas y baterías. 

• Material contaminado con 
hidrocarburos (wai pes, 
aserrín, etc.) 

Materiales reciclables (papel 

y cartón, madera) 

• Papel, cartón, productos 
del papel. 

• Madera, papel sucio, 
servilletas usadas 

• Residuos de comestibles, 
material orgánico 

Materiales 

Materiales peligrosos 

NEGRO 
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Los desechos sólidos deberán ser retenidos y acumulados para posteriormente usar 
mecanismos de disposición manual y mecánicos (en espedal para el caso de escombros). El 
lugar de acopio debe ser de fácil acceso, con cubierta, y alejados de cualquier cuerpo de 
agua, hasta su recolección en el parqueadero y su disposición final. 
Los recipientes deben estar pintados y marcados con el tipo de desecho, mas el área 
señalizada con letreros alusivos y con un extintor 20 PQS por si acaso exista incendio. 

Este plan de manejo implica :Reducir, Reutilizar, y Reciclar. 
Los momentos para mitigación de polvo y evacuacion de escombros son: 
a.-Encapsulamiento del área con geomembrana o polisombra ,para evitar fuga de polvo y 

contaminación a corredores o pasillos y publico en general 
b.-Barrido permanente. 
c.-Humedecer los escombros para evacuacion por tobogán . 
d.-Señallzaclon de pasillos, corredores y cierre de las mismas, rutas de evacuacion, simulacros 

, cuando se inicie intervención se deberá aplicar SEÑALETICA CON PICTOGRAFIA 

e.-Socializacion con guardias para control de ingreso por áreas a ser intervenidas. 

f.-Ventiladon mecánica para cuando apliquemos pintura. 
g.-Manga de ventilación para evitar reducción de oxigeno. 
g.-lnspeccion de tobogán con sus anclajes respectivos. 
h.-Se utilizara los EPP: mascarilla N95,gafas,tapones auditivos, calzado punta de acero, guantes de 

carnaza. 
1.-Se demarcara el área afectada con cinta de seguridad. 
j.-Recepcion de gulas de transporte y evacuación de desechos a escombreras 
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Las actividades medio ambientales que practica Semalca- en este proyecto HEE son: 

1.-Uso EPP 
2.-Encapsulamiento del polvo en base a plastico , tabla trIplex , y ventilacion mecanica. 

3.-Escombros son humedecidos para ser evacuados por el tobogan y posteriormente se 

entrega al operador de la volqueta una gula de transporte y formato de control de evacuacion 

de los desechos que debe ser llenado por el operador de la volqueta, como asi tambien 

verificar la entrega del documento de recepcion - entrega de la escombrera calificada por el 

Municipio. 
4.-Recepcion del documento punto verde el cual nos entrega por el concepto de recepción 

de escombros, desechos y chatarrra generados los cuales serán receptados por la escombrera 

la MORITA 
5.- Control in situ del ruido que no sea mayor a 80 dcbl, por medio de tapones auditivos 

y orejeras. 

7.- RECOMENDACIONES 
El transportista debe presentar antes del incio de su actividad: 
7.1. Copia de Licencia 
7.2. Copla Soat 
7.3.Copia matricula 
7.4.-Hoja de mantenimiento de maquinaria 
75.-Hoja de mantenimiento de equipo pesado 
7.6.-Check list de maquinaria y equipo pesado realizado por el JEFE HESQ. 

ORDEN Y LIMPIEZA 
El orden y limpieza garantizan un lugar de trabajo agradable, cómodo y seguro , su ausencia puede 
causarnos daños en la salud o molestias, o peor aun la acumulación de escombros y desechos . 
Los lugares de trabajo deben permitir su limpieza, y se debe realizar siempre con seguridad. 
Señalice las zonas de trabajo para así evitar accidentes. 
Los escombros se deben evacuar máximo cada 15 días. 
Se debe utilizar los productos y los equipos de protección individual según norma OSHA 18001.. 

IP4 
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Recuerde: 

Con el orden y la limpieza 
siempre tendremos 
un lugar de trabajo agradable 

y seguro que mejorará la 
eficacia de nuestro desempelio. 
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Volquetas 
Como medida preventiva para evitar accidentes con vehículos por atropellos o golpes se recomienda: 

Inducclon sobre manejo defensivo y comunicar el limite de velocidad 

interno de obra y externo como también en área de estacionamiento. 

Estacionarse en forma adecuada con la parte delantera del vehículo en 

dirección hacia la salida, disponer de alarma de retroceso con cuñas ,para 

actuar 	 rápidamente en caso de emergencia. 
Se debe evitar la presencia de manchas de aceite o grasas en el suelo, en caso de presentarse, se 
debe actuar rápidamente para remediar la situación con el plan de contingencias. 

Respete siempre las señales de tránsito 



o 

Revise y mantenga el vehículo en buen estado 

Uso obligatorio del cinturón de seguridad 

No exceda los limites de velocidad permitidos 

No llevar pasajeros ajenos al proyecto en carros de la organización 
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No exceda el limite de capacidad de carga y altura de) vehículo 
Asegurar bien los equipos y materiales transportados con uso de cadenas y templadores, los mismos 

que deben ser operados por personal autorizado. 
Llevar las señales preventivas de carga según sea el caso: carga ancha, carros escolta, pitos, luces, 

banderolas, kit de primeros auxilios , etc. 
Iniciar la marcha del vehículo, solo hasta cuando los trabajadores estén perfectamente ubicados 

dentro de éste. 
No se debe trasladar personal en baldes de camiones o volquetas. 
La mejor prevención es la constante observancia de las normas de circulación, manteniendo siempre 

una actitud responsable y vigilante. 
Durante los trabajos de maquinaria pesada se empleara un RIGGER. 

John James 

Jefe HESQ 

SEMAICA- HEE 

0rv V ,O 
LUIS VA O BANDO 

4RD TECTO 
1. 090490351 

r 

Ing. Jacinto Dillon 

SUPERINTENDENTE DE OBRA 

SEVILLA Y MARTINEZ INGS. C.A. 

SEMAICA 
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MANUAL DE SEGURIDAD 

INTRODUCCIÓN A LA SEGURIDAD INTERNA 

OBJETIVO 

09y 

Este manual ha sido creado para todo el personal del HOLIDAY INN QUITO AIRPORT HOTEL, y en 
él están descritos todos los procedimientos de seguridad para todas las emergencias que se 

puedan dar en el hotel, tanto emergencias de fenómenos naturales, como atentados o hechos 
delictivos que de alguna forma nos puedan afectar. 

HACIA QUIEN ESTA DIRIGIDO ESTE MANUAL 

Este manual esta dirigido para todos los empleados del HOLIDAY INN QUITO AIRPORT HOTEL, 
para que conozcan todos y cada uno de los procedimientos internos en situaciones de riesgo y a su 

vez cada uno este seguro de que hacer luego de los conocimientos adquiridos. 

OBJETIVO 

Este manual tiene como objetivo, tener personal instruidas y capaz de reaccionar favorablemente 

a cualquier situación de riesgo sea cual sea la situación, de ésta forma tendremos colaboradores 

comprometidos e identificados con la seguridad de la empresa por que si hablamos de seguridad 
tenemos que hablar de una seguridad integral donde todos trabajemos por un bien común, que es 
el de todos. 

BRIGADA DE EMERGENCIA 

QUE ES LA BRIGADA DE EMERGENCIA, 

La brigada de emergencia está conformada por miembros del hotel los cuales tienen una 

responsabilidad enorme como es el mantener la empresa libre de situaciones de riesgo y el de 
acudir a ayudar a solucionar o combatir situaciones peligrosas. 

OBJETIVO 

El objetivo de la brigada de emergencia es tener un grupo de hombres que velen por la integridad 

de la empresa y que este comprometido en un 100% con la misión de los brigadistas que es el 
mantener las instalaciones de la empresa incólume a cualquier situación de riesgo y si en algún 

momento se da que estos no tengan consecuencias mayores o no repercutan negativamente para 
sus instalaciones, empleados y huéspedes. 

QUIENES CONFORMAN LA BRIGADA DE EMERGENCIA 

La brigada de emergencia esta conformada por miembros de la empresa de todas las áreas y a su 
vez rotan en todos los tunos, de esta forma, siempre habrá brigadistas en el hotel. 

1 
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CODIGO ROJO DEL HOTEL 

QUE ES EL CODIGO ROJO O PLAN DE CONTINGENCIA? 

Los códigos rojos o planes de contingencia son de vital importancia en los hoteles, estos planes 

deben estar elaborados de acuerdo a la realidad de cada institución por que esto nos va ayudar a 
salvar vidas. 

Para el Hotel código rojo es la señal de alerta máxima para la evacuación total o parcial de la 
empresa, cuando se activa el código rojo se pone en marcha el plan de contingencia y se procede a 
la evacuación total del Hotel. 

SISTEMA CONTRA INCENDIOS DEL HOTEL? 

El hotel contará con un sistema contra incendios moderno el cual esta conectado a un sistema de 

monitoreo las 24 horas del día el mismo que censa cualquier incidente que se registre en el 
ambiente esto puede ser humo, polvo o calor en todo el edificio. 

Este sistema contra incendios es muy bondadoso el cual tiene tantos elementos de prevención 
como de auto defensa. 

ELEMENTOS DE PREVENCION 

Como elementos de prevención tenemos: panel de incendios, detectores de humo, luces 
estroboscopias, sirenas, pulí box, Exit Sign y lámparas de emergencia. 

PANEL DE INCENDIOS 

El panel de incendios es un cerebro electrónico, el cual es el centro de información de todo el 

sistema de incendios que comprende detectores de humo, sprinklers, sirenas, mangueras y luces 
estroboscopias. 

Este dispositivo recepta en cuestión de segundos cualquier situación de riesgo o falla en el edificio 
y la dirige ubicando el sitio exacto del incidente. 
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DETECTORES DE HUMO 

Los detectores de humo, son dispositivos que censan cualquier señal de humo que se detecte en 

su entorno al igual que censa otros elementos como el vapor de agua o el polvo, por ser un 

dispositivo de alta sensibilidad (fónicos) receptan cualquier anomalía en el 	ambiente 

identificándolo como un factor de riesgo. 

Este dispositivo estará conectado al panel central de incendios el cual recibe la señal como una 

situación eventual de riesgo o peligro. 

Estos dispositivos estarán ubicados en puntos estratégicos en todo el edificio a si como en cada 

una de las habitaciones para estar prevenidos de cualquier peligro. 

LUCES ESTROBOSCOPICAS. 

Este dispositivo tiene la finalidad de alertar a los huéspedes, clientes y empleados, sobre todo a los 

que tienen discapacidad auditiva que existe una situación de peligro inminente en el edificio, se 
activa conjuntamente con las alarmas generales ya que esta conectado al panel de incendios. 

SIRENAS 

3 
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Este dispositivo, emite un sonido fuerte indicando que hay una situación de riesgo en el hotel y se 

activa cuando se encienden las alarmas generales y está conectado al panel de incendios. 

PULL BOX 

Este es un sistema de activación manual de emergencia, su mecanismo es diferente a todos los 

demás ya que no se necesita ni humo ni calor solo se baja el mecanismo y se activan las sirenas y 

luces estroboscópicas en el lugar donde es accionado. 

Al igual que los otros esta conectado al sistema central de emergencia pero solo se vuelve a la 

normalidad si se arma en el mismo cajetín y se realiza un reset del panel. 

EXIT SIGNS 

Estas son señales que nos Indican donde está la salida de emergencia, tienen la particularidad de 

quedar encendidas una vez que la energía eléctrica se restringe en el edificio por motivos de 
seguridad, nos dan iluminación por espacio de 30 minutos, tiempo suficiente para evacuar todo el 

edificio. 

4 
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LÁMPARAS DE EMERGENCIA 

Estas lámparas estarán ubicadas en las escaleras de emergencia y al igual que los exit sign tienen la 
particularidad de quedar encendidas una vez que la energía eléctrica es restringida por motivos de 

seguridad, nos dan iluminación por espacio de 30 minutos, tiempo suficiente para evacuar todo el 

edificio. 

SISTEMA DE AUTO DEFENSA 

Se denomina sistema de auto defensa a los elementos que sirven para combatir los conatos o 
incendios entre los cuales tenemos: Bomba de incendios, cajetines contra incendios, mangueras 

contri incendios, hacha para incendios, extintor de incendios, sistema de rociadores o sprinklers, 

sisikma de presurización de escaleras de emergencias. 

136MBA CONTRA INCENDIOS 

Esta 'es una bomba emergente la cual tiene una capacidad de bombeo de 200 galones por minuto 

y alimenta los sistemas de mangueras y rociadores de emergencia. 

Al igual que el resto de los sistemas estará conectada el panel central de emergencia. 
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CAJETINES CONTRA INCENDIOS 

Estos cajetines estarán equipados con mangueras para incendios, hacha y extintores. 

MANGUERAS CONTRA INCENDIOS 

Estas mangueras tienen 15 metros de largo y estarán equipadas con un pitón y un acople, la 
misma que recibe una presión de 15 libras y se puede alcanzar una distancia de hasta 30 metros 

cop el chorro de agua. 

Al igual que los demás equipos esta conectado al sistema central de emergencia. 

• 

EXTINTOR DE FUEGO 

El hotel tendrá extintores ABC (Polvo químico seco) de 10 libras de presión y también de gas 

carbónico de 15 libras de presión cada uno. 

Los extintores A B C de 10 libras de presión tienen 10 segundos de descarga y se usa atacando la 

base del fuego apagándolo por sofocación y se lo utiliza solo en conatos. 

Los extintores de hidrógeno al igual que los de polvo químico, también se utiliza atacando la base 
del fu'ego y lo sofoca enfriándolo, el contenido sale en forma de espuma congelada y alivia la 

temperatura. 
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SISTEMA DE ROCIADORES O SPRINKLERS 

Estos son dispositivos conectados con la tubería del sistema contra incendio, este dispositivo 

posee una válvula con mercurio, la misma que al estar expuesta a una temperatura mayor a los 70 

grados se rompe y de inmediato se libera agua a presión chocando en la parte de enfrente del 
dispositivo formando un escudo de agua que rocía alrededor de cinco metros de diámetro 

alrededor del Sprinklers. 

SISTEMA DE PRESURIZACIÓN DE ESCALERAS DE EMERGENCIA. 

El sistema de presurización de escaleras de emergencia se caracteriza por enviar presión de aire a 

lastescaleras, su objetivo es no permitir que ingrese humo a las escaleras dándonos alrededor de 

30 i  minutos, con las escaleras presurizadas tiempo suficiente para evacuar todo el edificio sin 

complicaciones 

• 
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ESTRUCTURACION DE CODIGO ROJO O PLAN DE CONTINGENCIA 

Nuestro código rojo o plan de contingencia, esta conformada por una cadena de responsabilidad, 
brkadistas, líderes de pisos y responsables de cada área. 

CADENA DE RESPONSABILIDAD 

La cadena de responsabilidad son las personas responsables de la evaluación, dirección y toma de 
decisiones en el momento de la emergencia. 

LA GERENCIA DEL HOTEL 

La gerencia general verificara que los procedimientos de emergencia y plan de evacuación se 
cumplan. 

EL JEFE DE SEGURIDAD 

El jefe de seguridad es el encargado de dirigir la evacuación y tiene que ser capaz de tomar 
decisiones bajo presión, si se presenta solo un conato, este deberá sofocarlo conjuntamente con la 
brigada de emergencia. 

Es el único autorizado a dirigir la evacuación y en su ausencia será el gerente de turno o el guardia 
de seguridad de turno quienes tomen su lugar. 

EL JEFE DE MANTENIMIENTO 

Es el encargado que todos los sistemas de bombeo estén en perfecto estado, se encarga de vigilar 

que los paces de gas sean cerrados, y coordinara con el jefe de brigada los lugares donde se 
cortará la energía y sistemas de ventilación si es necesario. 

EL JEFE DE RECEPCIÓN 

Es•elJ encargado de llamar a la gerencia general e informar de lo que esta pasando, luego de 
activado el plan de contingencia deberá llamar a los bomberos, cruz roja, defensa civil y policía 
nacional, también deberá llamar a todas las habitaciones indicando a los huéspedes que tenemos 
una situación de emergencia y que debe evacuar, deberá sacar un listado de respaldo de los 
huéspedes que hay en el hotel, al igual que los miembros de la brigada son los últimos en evacuar. 

AMA DE LLAVES 

Es encargada de verificar que todos sus empleados, dejen cerrados los controles de gas, máquinas 
apagadas y aparatos eléctricos desconectados, del área de lavandería, luego de esto se reunirá en 

recepción para ayudar a dirigir la evacuación ya que forma parte de la cadena de mando. 

JEFE DE SISTEMAS 
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Es el encargado de poner a buen recaudo toda la información del hotel de tal forma que si la CY6 
emergencia es grave la información no se deberá perder. 
LIDERES DE PISOS 

Son personas que trabajan en las habitaciones, camareras, minibares y supervisores de 
habitaciones. 

Ellos son encargados de tocar cada una de las puertas de las habitaciones a su cargo e informar a 

los huéspedes, que hay una situación de emergencia y se debe evacuar, deberán guiar a los 
huéspedes por la ruta señalada por el jefe de brigada observando las medidas de seguridad 
durante la evacuación. 

BRIGADISTAS 

Son personas que trabajan en todas las áreas del hotel en su mayoría en turnos rotativos, están 
entrenados para afrontar cualquier situación de emergencia y en una situación de código rojo 

inmediatamente deberá reunirse con el centro de mando y ayudar a evacuar el hotel. 

ACTIVACION DE CODIGO ROJO Y EVACUACION  

PASOS PARA LA ACTIVACION EN CODIGO ROJO 

Para la activación del código rojo hay que observar los siguientes pasos. 

1. El detector al recibir cualquier situación extraña en el ambiente, envía una señal al panel 

indicando la anomalía, este a su vez emite un sonido de alarma y enciende un foco rojo 

en señal de alarma, en ese momento el operador, llamará a seguridad del lobby 
indicando que está sonando la campanita (panel de incendios) 

2. El operador de Seguridad reconocerá el panel y lo silencia hasta verificar si la alarma es 
real. 

3. Seguridad se acercara al sitió mismo a hacer una verificación ocular y evalúa la 
situación. 

4. Al confirmarse en el sitio la veracidad de la emergencia se comunicará a recepción y al 
jefe de brigada que hay un código rojo en proceso. 

5. Recepción se encargará de llamar a los bomberos y a su vez, de comunicar la 

emergencia a la gerencia y conjuntamente con jefe de brigada, activaran el plan de 
contingencia. 

6. Una vez activado el plan de contingencia, el jefe de brigada indicará vía radio que se 
procede a la evacuación de las instalaciones. 

SITIO DE REUNIÓN (RECEPCIÓN) 
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Se tomó a recepción como sitio de reunión por su situación geográfica, desde allí se podrá OV---5.  
coordinar todas las acciones de la evacuación. 
EVACUACIÓN 

1. Al momento de activarse el plan de contingencia, el centro de mando, deberá reunirse en 
recepción para coordinar todas las acciones de la evacuación. 

2. El jefe de brigada, dará las instrucciones a cada uno de los brigadistas para que ayuden a 

evacuar las instalaciones. Es muy importante que solo se escuche la voz del jefe de brigada 
organizando y dirigiendo la evacuación. 

3. Los líderes de piso coordinadamente con el jefe de brigada y brigadistas evacuaran a los 

huéspedes y se dirigirán a la escalera de emergencia indicada por el Jefe de brigada con 
anticipación. 

4. Los líderes de pisos y brigadistas darán prioridad a las habitaciones destinadas para 
minusválidos. 

5. Los brigadistas verificarán que todos los huéspedes hayan sido evacuados. 

6. La evacuación se hará de una forma rápida pero ordenada, observando todas las medidas 
de seguridad. 

a. Se deberá bajar pegados al pasamano de la escalera de esta forma cuando suban 
los bomberos lo harán por el lado desocupado. 

b. No utilizar los ascensores y evacuar por la escalera designada por el jefe de 
brigada. 

c. No utilizar zapatos con taco (para las mujeres) 

17. Los recepcionistas deberán llamar a la gerencia general, bomberos, defensa civil rescate y 

cruz roja, a !a vez llamará a cada una de las habitaciones para verificar que no haya nadie 
sin evacuar. También deberá sacar un listado de huéspedes registrados en el hotel. 

q 

8. El personal de conserjería deberá dejar libre el ingreso al hotel, para la llegada de los 
bomberos. 

9. El personal de mantenimiento, deberá dirigirse a la sala de máquinas a cortar la energía 
eléctrica, las centrales de aire, gas y paralizar los ascensores dirigiéndolos a planta baja. 

TERMINADA LA EVACUACIÓN 

Una vez terminada la evacuación, todos deberán dirigirse al centro de reunión (parte exterior de 

ingreso de personal) es obligación de cada jefe departamental saber con cuantas personas estaba 
trabajando ese día para poder determinar, si alguna persona no ha evacuado. Y si alguien no lo ha 
hecho, se deberá esperar a los bomberos para que lo rescaten. 
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TERMINADA LA EMERGENCIA 

Una vez terminada la emergencia, es obligación de todo el personal ingresar a ayudar a limpiar y 

poner en orden las instalaciones del hotel. 

PROCEDIMENTO EN CASO DE TERREMOTOS 

DURANTE EL SISMO 

TODO El. PERSONAL (DE INMEDIATO) 

1. Aléjese de los ventanales, y busque donde protegerse (Busque un triangulo de vida) 

2. Busque refugio a los lados de algún mueble o escritorio, arrodíllese, colóquese en posición 

fetal, cubra su cabeza con sus manos de tal forma que no le caigan objetos en la cabeza. 

3. Manténgase alejado de murallas o provisorios de objetos libres como ficheros o 

gabinetes de suministros, repisas, etc. 

4. Manténgase en el mismo sitio por unos segundos. El movimiento Inicial normalmente 
demora menos de un minuto, pero las replicas pueden llegar en pocos momentos. 

5. QUE EL PÁNICO NO SE APODERE DE USTED no corra y tampoco intente evacuar de 

inmediato, las vías de evacuación si se requieren serán inspeccionadas por seguridad 

antes de ser usadas. Los ascensores serán apagados hasta que sean inspeccionados. 

6. SI es necesario evacuar, esto se hará igual que en código rojo previo a la revisión hecha por 

seguridad de las escaleras, no trate de usar los ascensores hasta que se los haya revisado. 

El sitio más seguro para evacuar en un terremoto son los lugares despejados por ejemplo, los 

parques y los terrenos baldíos, por lo que debemos reunirnos en la parte exterior del ingreso a 

seguridad 

RECOMENDACIONES 

EN LA COCINA. 

En el área de cocina, deberán alejarse de las ollas que estén en ebullición, estas al regarse podrían 

causarles grandes quemaduras 

Apagar la cocina y cierre el pase de gas. Ubicarse al lado de las mesas en posición fetal cubra su 
cabeza con las manos, las mesas por ser de metal no se compactan en su totalidad al caerles 

objetos encima, aléjese de las perchas y de los vidrios, estos últimos podrían romperse y causarles 

cortaduras. 
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EN LAVANDERÍA 

Al igual que en cocina deben de cerrar el pase de gas y ubicarse al lado de las maquinas en 

posición fetal cubriéndose la cabezas con los brazos, estas máquinas por ser hechas de metal no se 

compactaran en su totalidad si cae algo pesado sobre ellas, recuerde alejarse de objetos que le 

puedan caer encima, no corra esto puede ser mas peligroso que quedarse en un lugar seguro. 

EN RECEPCIÓN 

En la recepción, existe un counter que esta hecho de concreto y madera por lo tanto ese es un 
lugar seguro por lo que deberán ubicarse en posición fetal al lado del mismo cubriendo sus 

cabezas con sus manos evitando que algo les golpee, si es posible salga al sitio de reunión (exterior 

del ingreso de personal). 

EN EL LOBBY 

Por su situación geográfica es mucho mas fácil para el personal que está en el lobby salir hacia la 
calle o busque donde protegerse como al lado del counter o el sofá, ubíquese en posición fetal 

cubriendo su cabeza con las manos para que no le caigan objetos encima. 

EN LOS PISOS 

Si lo sorprende un terremoto en los pisos y esta en una habitación, rápidamente ubíquese al pie de 

la cama o al lado de la cajonera en posición fetal cubra su cabeza con sus manos y quédese en ese 
lugar hasta que pase el terremoto, no trate de bajar por los ascensores ni por las escaleras esto 

puede ser mas peligroso que quedarse en la habitación. Si toma la decisión de evacuar hágalo 
después de que seguridad haya inspeccionado las escaleras y baje hacia la calle y diríjase al sitio de 

reunión. 

EN CAFETERÍA 

En la cafetería se deberá buscar refugio a los lados de las muebles de madera a los lados de los 
fríos ubicándose en posición fetal y cubriéndose la cabeza con las manos, una vez que el 

terrémoto haya pasado evacue hacia el sitio de reunión (exterior del ingreso de personal) 

EN LAS OFICINAS 

Si lo sorprende un terremoto en las oficinas, lo primero que debe de hacer es ubicarse en posición 

fetal al pie de su escritorio o en algún objeto de madera grande y pesada, recuerde que entre mas 

pesado menos se compactará 

DESPUÉS DEL SISMO 

TODO EL PERSONAL 
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1. Cuidadosamente inspeccione su área en 

mayores o de posibles conatos. 

búsqueda de gente herida, o posibilidad de daños 
1:71"Z 

2. Si se ha iniciado un incendio, determine la posibilidad de sofocarlo usando los extintores y 
si se sale de control evacue. 

3. Notifique al operador y al jefe de incendios o brigada de inmediato. 

'4. Comience la evacuación, si así se le indica (Diríjase a la los lugares de evacuación). 

5. No aliente la expansión de rumores. 

CODIGO NARANJA 

BOTÓN DE ALARMA O ANTIPANICO. 

El botón de alarma o anti pánico, es una conexión directa con la Policía Nacional el cual está 

Instalado en un celular que esta con el guardia de Seguridad de la consola el cual al observar 

cualquier situación extraña pulsara el botón y automáticamente la Policia se alertará y vendrá al 

hotel 

OBJETIVO 

Alertar a la Policía que en nuestra institución se está dando una situación de peligro y de esta 

forma ellos vendrán en nuestro auxilio 

PROPÓSITO DEL CODIGO NARANJA 

En vista de la gran inseguridad que existe en nuestra ciudad, y que a la orden del día tenemos 

asaltos, robos agresiones, violaciones y en fin toda clase de delitos, se ha creado este plan de 
contingencia para estar protegidos de cualquiera de estos delitos. 

CUANDO SE ACTIVA EL CODIGO NARANJA 

El código naranja se activa en el momento que por una situación de peligro se presiona el botón 
antipánico y de esta forma se activa el plan de contingencia o código naranja enviando una señal 

de alarma a la Policía que nos esta moni toreando y envía un contingente en nuestro auxilió. 

COMO SE DESARROLLA EL CODIGO NARANJA. 

En el momento que se detecte una situación de peligro se debe presionar el botón antipánico y 

comienza el plan de contingencia. 
• 
1. SI Seguridad puede transmitir indicará vía radio que tenemos un código naranja e indicará 

el sitio donde esta aconteciendo el problema. 
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2. Ningún empleado deberá acercarse al lugar donde esta dándose el código naranja hasta 
que se de por terminado el mismo. 

3. Si el código naranja se desarrolla en los pisos del hotel, los empleados actuaran igual que 
el código rojo y harán una evacuación hacia la salida de seguridad. 

4. La señal de alarma es escuchada por la Policia que nos da la protección en estos casos y 

enviará inmediatamente una unidad para que investigue nuestra situación y procederá a 
acordonar el área. 

5. El personal de la Policía, no podrá ingresar a las instalaciones del hotel hasta que sean 

autorizados por seguridad interna del hotel, con esta medida se busca que no halla 

incidentes donde puedan salir heridos nuestros huéspedes y colaboradores. 

6. Ningún empleado está obligado a presionar el botón antipánico, esto se hará si no corre 
ningún riesgo la integridad física de ningún huésped o colaborador. 

7. Durante el código naranja se deberá acatar las instrucciones que seguridad dará vía radio 

indicándoles hacia donde se dirijan hasta que termine la emergencia. 

8. Ningún empleado está autorizado a tratar de detener a los infractores si estos están 
armados, este es un trabajo para la Policía. 

9. Una vez terminada la emergencia, seguridad informará vía radio a todas las estaciones 
que el código naranja término y todos los colaboradores regresaran a sus labores. 

AMENAZA DE BOMBA 

Cuando los planes para manejar las amenazas de bomba han sido organizados, la amenaza real 

puede ser manejada sin caer en estado de pánico. Dos incidentes nunca serán iguales, pero las 
siguientes pautas están desarrolladas para su ayuda. 

AMENAZA DE BOMBA ESCRITA 

El Hotel raramente recibe una amenaza de bomba en forma de carta, o telegrama. Sin embargo, si 

esto ocurre, el mensaje y el sobre deberán ser portados con mucho cuidado y por las puntas para 
mantener las huellas dactilares y otras evidencias disponibles. Proteja el documento y el sobre y 

entréguelo a la gerencia, informe a la Policía del contenido de la nota. 

Si la nota fue entregada por un mensajero, detenga al mensajero para que la Policía lo interrogue, 
si es posible. Si el mensajero ha abandonado el área, el empleados que recibió la nota debiera 

preparar inmediatamente una descripción detallada del individuo y las circunstancias y la hora en 

la que fue recibido el mensaje 

AMENAZA DE BOMBA VERBAL 
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Cualquier empleado que se entere de una amenaza de bomba, mediante contacto personal o al 

escuchar a alguien haciendo dicha amenaza, debiera avisar al gerente de la manera más rápida y 

silenciosa posible, haciendo todos los esfuerzos por no alarmar 

AMENAZA DE BOMBA VIA TELEFONICA. 

Normalmente, una persona llama por teléfono para informar que se ha puesto una bomba que 

estallará en su Hotel porque: 

• Aquel que llama puso la bomba, o sabe la ubicación de ésta y desea reducir la cantidad de 

personas heridas 

• Aquel que llama desea interrumpir la actividad normal del negocio al crear el pánico y la 

ansiedad. 

La mayor parte del tiempo, las amenazas de bomba se reciben en recepción a través de sus 
números telefónicos públicos. Normalmente las llamadas de amenazas son breves para que de 

esta forma no se pueda rastrear la llamada. Por lo cual, es imperativo que toda la llamada sea 

gravada por el operador con el fin de brindar seguridad. Y a la Policía la información documentada. 

(J1 

INSTRUCCIONES PARA El. OPERADOR 

Cuando se recibe una llamada de amenaza de bomba a través del teléfono, el operador deberá 

permanecer calmado y responder de la siguiente mane a. 

1. Trate de hacer que otro empleado monitoree la llamada, duplicar cualquier Información 

que se obtenga través de la llamada. 

2. Escuche cada palabra dicha y ponga atención a los ruidos ambientales. 

3. Haga que la persona que llama repita el mensaje para mantenerlo en la línea por el mayor 

tiempo posible. 

4. Introduzca a aquel que llama a una conversación a través de preguntas cortas para 

determinar lo siguiente. 

a. La hora en la explotará 

b. La ubicación de la bomba 

c. Que tipo de explosivos se está utilizando 

d. Como puede reconocer la bomba 

e. Que la desconectaría 

f. Los motivos que lo llevaron a poner la bomba. 

5. Dígale a la persona que llama de la gran cantidad de huéspedes hospedados en el Hotel y 

describa la cantidad de adultos y niños inocentes que pueden ser heridos. 
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6. Cuando aquel que llama cuelga, asegúrese que el Gerente tenga toda la información 
posible para de ésta forma se de parte a la Policía y se hagan las investigaciones de rigor. 

INSTRUCCIONES PARA EL GERENTE GENERAL 

1. Notifique a la Policía y al cuerpo de Bomberos, seguridad del Hotel 	y a mantenimiento, 

tan pronto como le sea posible. 

2. Comience un registro cronológico de todas las acciones y circunstancias y de los hechos 
que se obtengan para evaluar la validez de la llamada, discuta la llamada con la Policía y 

evalué la posibilidad de realizar una evacuación parcial o total de las instalaciones. 

3. Tan pronto como le sea posible, complete la lista de chequeos para la amenaza de bomba 

con los empleados que recibieron la llamada mientras los recuerdos a un están frescos en 

la mente de los empleado 

4. Basados en la cantidad de información recibida sobre la ubicación de la bomba, decida si 

realiza una búsqueda localizada o general. 

5. Si realizará una búsqueda informe al personal adecuado. 

6. Establezca un centro de comando con el mejor centro de comunicación el cual 

normalmente es recepción. 

PROCEDIMIENTO DE BÚSQUEDA 

El gerente general en conjunto con el jefe de seguridad son las personas asignadas a coordinar 
todo la búsqueda, el coordinador se asegurara que todas las áreas estén completamente 

revisadas y debe de establecer un centro de búsqueda (normalmente debe de ser el lobby) donde 

los accesos a los pisos estén disponibles. 

La búsqueda en el Hotel se hace más fácil si todos las closet están y lugares de mantenimiento de 

utensilios están cerrados rutinariamente excepto cuando los estén utilizando. 

Los jefes departamentales y departamentos operacionales en conjunto con Ama de Llaves deben 
de juntarse en el centro de búsqueda. A todo el personal de búsqueda debe de dársele la 

descripción del paquete antes de comenzar a buscar. Si se establece que el paquete es una 
bomba, instruya a todos que no la toquen o muevan y si encontraren otro objeto sospechoso 

tampoco lo toquen o muevan y que lo notifiquen de inmediato al centro de búsqueda. 

Dé al personal profesional completa autoridad cuando lleguen. El personal del Hotel, que conozca 

todas las instalaciones del Hotel puede ser de gran ayuda. 

PROCEDIMIENTO GENERAL DE BÚSQUEDA 
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1. Divida el edificio en secciones usando el diagrama del plano del piso. 0-77 

2. La búsqueda se hace más fácil si el personal es asignado a áreas que le son familiares, y los 

jefes de departamentos buscan en sus respectivas áreas de responsabilidad. 

3. Asigne un responsable en cada área de búsqueda y este deberá informar sobre los 

resultados al centro de búsqueda a medida que progresa la misma, el control de búsqueda 
marcará clarete los sitios que ya se han sido revisadas y aquellas que aún faltan para de 
esta forma mantener el avance de la búsqueda. 

4. Solo utilice las personas que sean necesarias. 

5. No asuma que solo se ha instalado un aparato explosivo. Si es hallado continué con las 
operaciones de búsqueda hasta que halla revisado toda el área. 

6. La experiencia ha demostrado que las escaleras y los baños públicos son las áreas donde 

se han encontrado la mayor cantidad de aparatos explosivos. Estas áreas deben de 
revisarse de inmediato. 

7. Antes de entrar a un cuarto o área, divida el lugar en dos secciones dibujando una línea 
imaginaria entre dos objetos de la habitación. Al empezar en el nivel del piso, aquellos que 
buscan lo hacen avanzando en la habitación lejos el uno del otro revisando cada artículo 
de la habitación que llegue a la altura de los ojos. 

8. Si hasta la altura de los ojos no encontró nada el resto del espacio. 

9. Debe de ser revisado incluyendo los cielos rasos, ponga especial cuidado detrás de los 
cuadros o si hay aberturas en los cielos falsos. 

10. Después que la búsqueda ha terminado en toda el área se debe al centro de búsqueda y 
luego trasladarse al próximo sitio signado 

Áreas de mayor peligro 

o Cuartos eléctricos 
o Pozo de ascensores 
o Cuarto de guardarropa de empleados 
o habitaciones de huéspedes 
o Cajetines contra incendios 
o Closet de camareras 
o Áreas de ingreso de mercadería 
o El lobby 
o Salones de eventos 
o Baños 

o Terraza 
o Escaleras 
o Bodegas 
o Cuarto de basura 
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o Cualquier área donde pueda ingresar gente extraña. 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE FALLA ENERGÉTICA 

A. En caso de producirse una falla energética, siga inmediatamente los siguientes pasos: 

B. Informe al personal de mantenimiento 

o1 

C. Apague todos aquellos equipos importantes y que superen los 220 voltios. Desconecte 
todos los equipamientos electrónicos o computacionales que estén sujetos a dañas por 
golpes de energía cuando esta vuelva. 

D. Mantenimiento Informará a la compañía de electricidad y determine qué provocó la falla 
de energía y cuanto duró el corte. Si la falla no tiene su origen en la propiedad, solicite a la 
compañía que informe el tiempo que durará el corte. 

E. Asegúrese que en el hotel cuenta con linternas listas para usarse en caso que el motor de 
la planta del hotel no arranque. 

F. No habrá absolutamente ninguna vela y usted no debería permitir que ningún huésped 
vaya a sus habitaciones portando velas. 

G. Establezca una central de comunicaciones. 

• H. Cuente can suficiente personal disponible en caso que usted deba acompañar a los 
huéspedes desde y hacia sus habitaciones. 

I. Inspeccione completamente su propiedad y asegúrese que las luces de emergencia estén 
funcionando de manera adecuada y que usted cuenta con suficientes luces de emergencia 
en todo el edificio para la Seguridad de sus huéspedes. 

J. Cuando vuelva la energía, asegúrese que está entrando el voltaje adecuado a la central 
antes de encender sus equipos y asegúrese que estos estén funcionando bien. 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMERGENCIA Y SALUD 

HUÉSPEDES DISCAPACITADOS 

Se da consideraciones especiales a aquellos huéspedes discapacitados que se hospedan en 
nuestro hotel. 

Las -habitaciones de discapacitados, tiene una señal especial en la puerta de la Habitación, que 
indica claramente que es una habitación para ese efecto. 

En caso de una emergencia real hay que darle prioridad al huésped discapacitado, por lo tanto la 
brigada de emergencia y los líderes de piso deberán acudir de inmediato a evacuar a esta 
persona. Los empleados que acudan a dicho auxilio, deberán llevar una llave maestra para que así 
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puedan ingresar fácilmente a ayudad al huésped, que puede ser ciego, sordo o parapléjico, antes 
de entrar el empleados debe de golpear la puerta para ofrecer su ayuda, el empleado debe de 
considerar la naturaleza de la discapacidad del huésped. Por ejemplo, puede ofrecer un brazo 
para aquel huésped ciego con el fin de conducirlo, o puede entregar una nota para aquel huésped 
sordo con el fin de explicarle la necesidad de evacuación. Además debe de tener cuidado para no 

alarmar al huésped innecesariamente. 

Si el huésped es sordo pero se encuentra acompañado por una persona que puede oír, el operador 
debiera llamar por teléfono a la habitación para informar a ambos huéspedes que se ha enviado a 

alguien para ayudarlos. 

EMFERMEDADES 

Cuando un huésped se enferma de Improviso, le es imposible determinar por sus propios medios 
si requiere o no cuidados médicos. No pierda tiempo valioso, tome la iniciativa vaya y haga que el 

huésped reciba el cuidado médico apropiado. 

Cuando un huésped pide un médico local 

A. Contacte al huésped con la oficina del médico. 

B. Notifique al gerente de turno para que ellos puedan verificar la comodidad y seguridad 

del huésped 

C. Llame a la unidad médica que presta servicio al hotel para que atiendan de inmediato 
al huésped y si necesita ser trasladado se lo hará en la misma ambulancia de dicha 

entidad médica a la sala de emergencia más cercana. 

Cuando un huésped parece estar severamente enfermo 

A. Déle primeros auxilios de emergencia (Sea práctico). 

B. Llame a una ambulancia para transportar al huésped hacia la sala de emergencia 

hospitalaria más cercana. 

C. Utilice las llaves maestras para ingresar a la habitación del huésped en el caso de que 

éste viaje solo. 

$1 el huésped es Ingresado al hospital 

A. Intente comunicarse con algún empleado del huésped o algún pariente cercano. (si 
no se puede hacer una notificación apropiada, póngase en contacto con funcionarios 

de la policía para asistencia. 

B. Realice un inventario con testigos de los efectos personales que quedaron en la 
habitación. Guarde los efectos en un lugar seguro hasta que sean reclamados por el 
huésped o los familiares. Obtenga un recibo cuando los efectos sean reclamados. 
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Si una persona ingirió sustancias venenosas 

Para este tipo de emergencias se debe de seguir las siguientes indicaciones: 

A. Intente ubicar el recipiente o botella que contenía la sustancia, para que de esta forma 
los contenidos del envase puedan ser identificados y de esta forma informar al 

hospital lo mas rápido posible. 

B. Póngase en contacto con el centro que se encarga del control de sustancias o el 
hospital y siga sus instrucciones para los procedimientos de primeros auxilios. 

ACCIDENTES 

Si un huésped ha sufrido un accidente en el hotel, se debe de proceder de la siguiente manera: 

1) Sea cortés y no discuta. 

2) Cuando la herida es leve, déle primeros auxilios y llame de inmediato a clave medica 

para que lo asistan. 

3) No discuta los defectos del edificio o equipamiento del mismo con el huésped. Corrija 
cualquier problema tan rápido como le sea posible. 

4) No hable con el huésped sobre posibles seguros o recursos de queja. 

5) Si el huésped es ingresado al hospital o clínica, haga un inventario en presencia de 
testigos de los efectos personales que quedaron en la habitación. Los parientes que 
reclamen dichos efectos, deberán identificarse y deberá firmar la lista del inventario al 

igual que un recibo de los efectos. 

6) Elabore informes detallados en relación a la causa del accidente y la condición del 
huésped (lentes gruesos, condición alcohólica y demás detalles observables). 

7) Obtenga fotografías del lugar si la herida es de seriedad. 

8) Póngase en contacto con el liquidador de la compañía de seguros 
información que se le solicita. 

y entregue cualquier 

9) Obtenga toda la información y entregue un informe de pérdidas 

departamentos apropiados. 

en el incidente a los 

INTENTO DE SUICIDIO 

Al enfrentarse a un intento de suicidio, el gerente de turno deberá: 

1) Contar con una persona calificada, si está disponible, que suministre primeros auxilios. 

2) Lamer inmediatamente a una ambulancia. 
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3) Informar a la policía. 

4) Inventariar y guardar los efectos personales y entregarlos a la policía o ubicarlos en la 
ambulancia junto al Individuo. Haga que la policía firme la lista de inventario al igual 
que un recibo. 

5) Entregue un informe de pérdidas e incidentes conteniendo toda la información 
pertinente. 

6) Si por alguna razón la persona no es llevada al hospital o retirada par la policía, haga 

que una persona responsable se quede con la persona hasta que un pariente o un 

representante de una entidad pública lleguen para asumir la responsabilidad por el 
individuo. 

7) Si la persona que Intento suicidarse vuelve al hotel después de ser liberado. Él deberá 
ser recibido como un huésped. 

MUERTE DE UN HUÉSPED 

Al recibir una llamada en relación a la posible muerte de un huésped, el gerente de turno deberá: 

1) Llamar a una ambulancia. 

2) Si la persona aparece muerta, haga que el operador notifique a las autoridades 
policiales locales. 

3) Haga que el gerente de turno selle el área. (No intente limpiar o mover algún objeto 
desde el lugar) hasta que las autoridades locales den la autorización. 

4) Cubra el cuerpo. 

5) Obtenga autorización de los funcionarios policiales para realizar un inventario de las 
pertenencias de la persona fallecida, si ella fuese un huésped registrado. 

6) Estos efectos deben de ser almacenados en un lugar seguro y no ser entregados hasta 

que las autoridades otorguen la autorización. 

7) Deberá obtenerse un recibo por cualquier efecto sacado desde la habitación por parte 
de los funcionarios policiales. También debiera obtenerse un recibo departe de 
aquellos individuos que reclamen los efectos personales del fallecido. 

8) La notificación a los parientes cercanos normalmente es llevada a cabo por las 
autoridades de policía. 

9) Entregue un informe de pérdidas e incidentes que contengan toda la información 

pertinente a los departamentos apropiados. 

21 

• 
o 



• 

1-1ollday Inn 

Oi3 

PRIMERO AUXILIOS 

EN CASO DE AHOGOS 

Si la víctima no puede: Toser, Hablar y Respirar: 

• De Inmediato pida ayuda, haga que alguien llame al 1/ 911 

Torne la iniciativa: 

Para victimas conclentes: Colóquese detrás de la victima y haga presión en el esófago con sus 
manos por varias ocasiones hasta que el objeto sea expulsado o hasta que la víctima pierda el 
conocimiento. 

Tome la iniciativa: 

Para victimas Inconscientes: Trate de ventilarlo, haga presión manual en el esófago, introduzca 
sus dedos en la boca y trate de sacar el objeto y si no es posible sacarlo y la víctima ya tiene mucho 
tiempo sin poder respirar empuje el objeto. Si tiene conocimiento de primeros auxilios practique 
una traqueotornia, recuerde que lo más importante es salvarle la vida a la víctima. 

Una vez extraído el artículo se debe de dar respiración artificial si la víctima no esta respirando por 
su cuenta, recuerde que una persona no 

Puede dejar de recibir oxigeno por mas de 5 minutos, trascurrido este tiempo ya hay muerte 

cerebral. 

Nota importante: El masaje abdominal puede ocasionar lesiones, no lo practique con personas. 

CUANDO SE DETIENE LA RESPIRACIÓN 

SI LA VICTIMA APARENTA ESTAR INCONSCIENTE 

Mueva suavemente a la victima y pregúntele como se siente.... 

SI NO RESPONDE 

Mueva la cabeza de la victima y deje la mandíbula apuntando hacia arriba. Ponga una mano bajo 

el cuello y levántelo suavemente. 

A la vez, presione con la otra mano la frente de la victima. Esto removerá la lengua lejos del final 

de la garganta dejando despejada la vía respiratoria. 

EL VER OIR Y SENTIR 
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Mientras la víctima esta con la cabeza inclinada, ponga su mejilla y oído cerca de la boca y nariz de 

la victima. Observe que el pecho sube y baja mientras usted escucha y siente el regreso del aire. 

Observe por 5 segundos. 

SI LA VICTIMA NO ESTA RESPIRANDO, DELE RESPIRACIÓN DE INMEDIATO 

A. Manténgale la parte posterior de la cabeza inclinada. 

e. Tape la nariz de la víctima con la mano que esta en la frente de la víctima para prevenir la 

falta de aire, 

D4 z 

C. Abra ampliamente su boca tome una respiración profunda, cubra con su boca la boca de la 

víctima, sople su aire dentro de la boca de la victima con cuatro rápidas pero potentes 

respiraciones. 

D. Cuando sople use solo el tiempo suficiente entre respiraciones para levantar su cabeza 

suavemente para una mejor inhalación. 

E. Si es un niño déle soplos suaves y bote aire a través de la boca y nariz y no levante la 

cabeza del niño hacia atrás como lo haría con un adulto. 

F. Si usted no recibe un intercambio de aire cuando sopla, podría ayudar el volver a ubicar la 

cabeza e intentar otra vez. 

UNA VEZ MAS, MIRE, ESCUCHE Y SIENTA PARA VER SIA HAY RESPUESTA 

SI AUN NO HAY RESPIRACIÓN 

A. Cambie el ritmo a una bocanada de aire cada 5 segundos para un adulto y alterne con las 

compresiones, por cada 4 insuflaciones dar 3 compresiones. 

t 

B. Para un niño, déle una bocanada de aire cada 4 segundos y alternar por cada 4 
insuflaciones dar 3 compresiones, pero tener mucho cuidado en los niños las 

compresiones se dan con tres dedos y no con la mano como en los adultos. 

C. Para lactantes dar un suave soplo cada 3 segundos. 

METODO DE BOCA NARIZ 

El método de boca a nariz puede utilizarse con la segunda descrita anteriormente en lugar del 
método de respiración boca a boca. Mantenga la parte posterior de la cabeza inclinada con la 

mano en la frente de la víctima. Retire la mano que esta debajo del cuello y cierre la boca de la 

víctima. Sople dentro de la nariz de la víctima. Luego de esto abra la boca de la víctima para mirar 

escuchar y sentir si esta respirando. 

QUEMADURAS 
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SI en el hotel un empleado o huésped sufre una quemadura, de inmediato aplique ungüento para 
04( 

quemaduras en gran cantidad sobre toda la superficie afectada luego cúbrala con gasa esterilizada 
hasta que llegue la ambulancia y trasládelo al Hospital de inmediato. 
Es muy importante que sepa que una quemaduras no se soba ni se ensucia con cosas que 
supuestamente le pueden aliviar, por que le pueden causar un prejuicio mayor. 

Llame a su familiar si se trata de un colaborador y acompáñelo hasta el Hospital si le es posible 

hasta que llegue su familiar. 

DERRAME DE ACEITE Y OTROS HIDROCARBUROS 

MEDIDAS DE CONTENCIÓN, RETENCIÓN Y ABSORCIÓN DE PEQUEÑOS DERRAMES DE ACEITE Y 

OTROS HIDROCARBUROS. 

Para la prevención y en caso de derrame de aceite y otros hidrocarburos se implementará 

las siguientes medidas de contención, retención y absorción en pequeños derrames de 

aceite y otros hidrocarburos: 

1. Adecuar las zonas donde se manipula el aceite y/o sus recipientes, ubicando 

rendijas y bandejas de tal forma que la operación se realice sobre ellas, evitando el 

contacto con el suelo en caso de derrame. 

2. Capacitar a todo el personal del área en la manipulación y traslado de aceites e 

hidrocarburos oleofílico para prevenir el derrame y goteo sobre el suelo. 

3. Utilizar material oleofílico para la contención, retención y absorción en caso de 

derrame de aceite y otros hidrocarburos en forma de serpentines o toallas 

dependiendo de la magnitud el derrame. 

4. Capacitar a todo el personal del área, brigadistas de salud y seguridad así corno en 

el uso y manejo del material y evitar la difusión de cualquier derrame tomando en 

consideración que: 

a) Las toallas son indicadas en el manejo pequeños goteos generados. Las toallas se 

colocan sobre el lugar del derrame para que absorba el aceite. Una vez que se ha 

saturado el paño debe escurrirse sobre un recipiente para facilitar la recuperación 

del aceite. 

b) Los serpentines permiten el manejo de derrames pequeños mediante limitación y 

encerramiento del líquido, para evitar su diseminación a otras áreas. Se colocan 

alrededor el área de derrame. 

5. Comunicar del incidente observado inmediatamente a su superior y al Presidente 

del Comité de Seguridad e Higiene. 

LUIS V RO- BANDO 
ITECTO 

C.I. 09 4903515 
R P 41,ne; 

24 



Olo 

Holiday Inn 

ESTUDIO DE IMPACTO VIAL 

PROYECTO HOLIDAY INN TABABELA - 

QUITO AIRPORT 

OCTUBRE 7, 2014 



Estudio de impacto a la circulación de tráfico a las vías 
aledañas y propuesta de mitigación de impactos om, 

del proyecto "Hotel Holiday Inn" 

Contenido 

1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO RESPECTO A LA 
ACCESIBILIDAD Y MOVILIDAD 	 2 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE PROYECTO 	  .2 
1.2. NÚMERO DE PLAZAS DE ESTACIONAMIENTOS DISPONIBLES.... ....... 7 
1.3. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE VEHÍCULO , HORARIOS Y FRECUENCIA 

DE CIRCULACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL 
PROYECTO 	 8 

1.4. ESQUEMAS DE CIRCULACIÓN INTERNA 	 9 
1.5. ESQUEMAS DE CIRCULACIÓN DE ACCESO/SALIDA DE LAS VÍAS 

Y/O INTERSECCIONES ALEDAÑAS AL PROYECTO 	 30 

2. ANÁLISIS DE CIRCULACIÓN DE TRÁFICO 	 11 

2.1 SITUACIÓN ACTUAL DEL TRÁNSITO DE LAS VÍAS ALEDAÑAS AL 
PROYECTO 	 1t 

2.2 CARACTERÍSTICAS GEOMÉTRICAS 	 12 
2.3 	FLUJOS DE TRÁFICO 	 16 
2.4 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS Y/O CONFLICTOS A GENERARSE 

EN LAS VÍAS DE INGRESO Y ALEDAÑAS ASÍ COMO EN LAS INTER- 
SECCIONES CONTIGUAS 	 33 

3. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 	 55 
4. CONCLUSIONES 

	
56 

ANEXOS 

ESTUDIO DE IMPACTO DE TRÁFICO DEL PROYECTO HOTEL HOLIDAY INN 

• 

• 

o 

o 

  



1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO RESPECTO A LA / 
ACCESIBILIDAD Y MOVILIDAD 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE PROYECTO 

El predio del proyecto se encuentra ubicado en el sector de Tababela cerca al 
Nuevo Aeropuerto Mariscal Antonio Jose de Sucre, ver gráfico 1. 

• 
o 

Gráfico 1.- Ubicación del predio, Fuente: imagen recopilada de Plano de Quito de 
Google Eath. 

El Hotel Holiday lnn es un proyecto Hotelero donde se prevé espacios para 
hospedaje, eventos y áreas de estacionamientos, se propone 2 bloques cada 
uno tendrá 3 plantas altas, 1 planta baja y 1 planta de subsuelo en el que se 
ubican los estacionamientos y bodegas, así como áreas externas donde se 
propone áreas verdes, parqueaderos, circulación y accesibilidad vehicular, 
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1.2 NÚMERO DE PLAZAS DE ESTACIONAMIENTO DEL PROYECTO 

La oferta general de estacionamientos para el Proyecto será de 214 plazas 
para vehículos livianos, ubicados según el cuadro 4: 

Cuadro de Estacionamientos 

Nivel Ubicación 
Número 

 
de Estac. 

-3.10 Sotano Hotel 62 
-0.96 Sotano 2 Oficinas 71 
0.50 Patio oeste del predio 16 
3.58 Sotano 1 Oficinas 36 
6.82 Patio este del predio 29 

Total 214 

Cuadro 1.- Ubicación y número de plazas de estacionamiento del proyecto Hotel Holiday Inn, 
Fuente: Consultara encargada del diseño arquitectónico 

Foto 1.- Vista del predio, Fuente propia. 
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1.3 DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE VEHÍCULO, HORARIOS Y 
FRECUENCIA DE CIRCULACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL 
PROYECTO. 

Por las actividades de que se van a desarrollar en el Hotel Holiday Inn que son 
fundamentalmente de hospedaje y otras complementarias definidas en zonas 
recreativas (gimnasio, piscina, etc), zonas culturales (salones de eventos), 
zonas comerciales (locales, oficinas, restaurante) y zonas administrativas. El 
proyecto propone 214 plazas de estacionamientos para vehiculos livianos. 

De acuerdo a las actividades de hospedaje del proyecto y considerando el 
nicho principal de clientes del Hotel que serán los usuarios y turistas que 
utilizan el Aeropuerto Mariscal Antonio José de Sucre, se prevé la atención las 
24 horas por lo tanto el uso de los estacionamientos también será todo el 
tiempo. 

Para proyectar la ocupación de los estacionamientos del proyecto se lo realiza 
en base a los siguientes parámetros: 

Tasa de Ocupación Hotelera (TOH) en el Distrito Metropolitano de Quito, 
que en el 2013 fue el 73% en Hoteles de Lujo, ver gráfico 7. 

- Tasa de rotación de estacionamientos del Hotel 3, de los cuales 2 para 
internos y 1 para Bahía externa. 

TASA DE OCUPACIÓN HOTELERA (TOH) DMQ 
-Porcentajes - 

La Tem de Oupaidón Hotelera del DMQ 
mantiene en un 5831 en el 2011. ittial que io 
sucedido en 2012 Siendo una frie 
inapetente, t-elao,-,tada a datos mundiales. 

Igualmente se mantiene Le Taso de Ck-i.s..xi¿in 
Hotetera por radexorie. de manera similar en 
ambos elles. Siendo e astelorla de lujo le 
que mantiene el delego de OCLOCkSA 

v~vmmlbux.reuc 

TASA DE OCUPACIÓN HOTELERA {TOH} DMQ 
Km- ‘ruir,as 2012 2013 

.123/ 132013 

74 

primera 

  

 

Segunda 

  

Gráfico 7.- Tasa de Ocupación Hotelera (TOH) en Hoteles de Lujo en el DMQ, Fuente.  Sistema 
Institucional de Indicadores turísticos 2013, Empresa Pública de Turismo de Quito 
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1.4 ESQUEMAS DE CIRCULACIÓN INTERNA 
	 06( 

El predio tiene dos frentes a calles, el uno por la Vía al Aeropuerto (Conector 
Alpachaca) y el otro por la calle Cotopaxi, y la accesibilidad vehicular al interior 
del predio se lo realizará por la calle Cotopaxi (ver gráfico 8): 

VIA CONECTOR ALPACHACA 
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SIMBOLOGIA 

ACCESO VEH CULAR A ESTACIONAMIENTOS POR LA CALLE COTOPAXI 

SALIDA VEHICULAR A ESTACIONAMIENTOS POR LA CALLE COTOPAXI 

ACCESO VEHICULAR A LA BAH A POR LA VIA ALPACHACA 

Gráfico 8.- Esquema de circulación vehicular al interior del proyecto. 

La propuesta del proyecto acceder vehicularmente por la calle Cotopaxi cumple 
con las normativas vigentes ya que esta vía tiene menor jerarquía que el 
Conector Alpachaca. 

Por el Conector de Alpachaca, se define una Bahía, la misma que no tiene 
conexión con los estacionamientos del proyecto y será utilizada por vehículos 
de paso que dejan turistas al Hotel, 

1.5 ESQUEMAS DE CIRCULACIÓN DE ACCESO/SALIDA DE LAS VÍAS 
Y/O INTERSECCIONES ALEDAÑAS AL PROYECTO. 

El predio colinda por el oeste con la vía Conector de Alpachaca y por el este 
con la calle Cotopaxi que es una vía secundaría que está en proceso de 
consolidación vial y urbana, colindado el predio con éstas dos vías, ver gráfico 
9: 

ESTUDIO DE IMPACTO DE TRÁFICO DEL PROYECTO HOTEL HOLIDAY INN 
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Gráfico 9.- Esquema de circulación y accesibilidad de las vías aledaias al predio del 
proyecto,fuente: propia. 

2. 	ANÁLISIS DE CIRCULACIÓN DE TRÁFICO 

2.1 SITUACIÓN ACTUAL DEL TRÁNSITO DE LAS VÍAS ALEDAÑAS AL 
PROYECTO 

A nivel de volúmenes vehiculares la vía Conector de Alpachaca tiene una 
mayor circulación que la calle Cotopaxi, de acuerdo a los aforos vehiculares 
realizados y que se detallan en el capítulo de flujos de tráfico. 
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2.2 CARACTERÍSTICAS GEOMÉTRICAS 
	 0511 

Del análisis de la red vial de influencia al proyecto se establece las siguientes 
vías de accesibilidad al proyecto con sus características físicas: 

2.2.1.- Vía Conector de Alpachaca (Vía al Aeropuerto) 

Características del Conector Alpachaca 
Recopilación de la información al frente del predio del proyecto Hotel Holiday lnn 

Descripción Detalle 

Longitud aproximada 4200 m aproximadamente 

Ancho aproximado 

Calzada Carriles s-n y n-s 
(c/u) 12.50 m 

Parterre Central 8.00 m 

Aceras Este y Oeste (no están implementadas) 

Inicia vía Redondel que une Vía al Quinche 	E35 
Termina de vía Ingreso Vía Aeropuerto y Vía a Collas 

Capa de rodadura Asfalto 
En buenas condiciones, ver foto 2 

Distancia de visibilidad Buena 
Mayor a 80 m. 

Señalización vertical y horizontal Existente, ver foto 3 

Resalto (reductor de velocidad) No tiene y no requiere 

Semaforización No tiene y no requiere 

Sentido de circulación vehicular Doble sentido 
Circulación de operadores de 
Transportepúblico  

Si hay, tanto de operadoras de Transporte 
Público como privadas 

Estacionamiento lateral No existe 

Facilitador de circulación peatonal 
(pasos elevados)  

No existe 

Velocidad de circulación máxima 
permitida  80 km/h 

Pendiente 2% sentido s-n 

Cuadro 2.- Características físicas y funcionales de la vía Conector Alpachaca, fuente: 
propia. 
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Foto 2.- Conector Alpachaca (frente al predio), sentido s-n, Fuente propia. 
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Foto 3.- Conector Alpachaca, señalización existente, sentido s-n, Fuente propia. 
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Características de la Calle Cotopaxi 
(Recopilación de la información al frente del predio del proyecto del Hotel Holiday lnn) 

Descripción Detalle 

Longitud aproximada 1600 m 

Ancho aproximado 

Calzada No está delimitado los límites del ancho 
	  de la calzada, aprox 6 m 

Parterre No existe 

Aceras Este y oeste No están  
conformado 

Inicia vía Calle Carlos Garzón 

Termina de vía En límite de predio particular 

Capa de rodadura Lastrado, ver fotos 4 y 5 

Distancia de visibilidad Buena  
Mayor a 80 m. 

Señalización vertical y horizontal No existe 

Resalto (reductor de velocidad) No hay  
Tampoco se requiere 

Semaforización No hay  
Tampoco se requiere 

Sentido de circulación vehicular Doble sentido 

Circulación de operadores de 
Transporte público  No existe 

Estacionamiento lateral No hay 

Facilitador de circulación peatonal 
(pasos elevados)  

No existe 

Velocidad de circulación máxima 
permitida  50 km/h  

Pendiente 2 % en sentido s - n 

Tipo de vía Local secundaria 

Cuadro 3.- Características físicas y funcionales de la calle Cotopaxi, fuente: propia. 
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2.2.2.- Calle Cotopaxi 	 056 
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Foto 4.- Calle Cotopaxi, sentido sur -norte, Fuente propia. 

Foto 5.- Calle Cotopaxi, sentido norte - sur, Fuente propia. 
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2.3.- FLUJOS DE TRÁFICO.- 
	 Os( 

A fin de determinar la vía de menor jerarquía y el impacto de tráfico se 
realizaron conteos en las vías colindantes con el predio del proyecto: 

a) Conector de Alpachaca (vía al Aeropuerto). 
b) Calle Cotopaxi. 

Estos conteos nos permiten recopilar información de la demanda de tráfico 
general de la zona donde se implanta el proyecto, es decir conocer el número 
de vehículos que pasan por un sitio y las maniobras de giro que ejecutan. Los 
conteos se realizaron para determinar la composición y volumen de tránsito en 
la intersección analizada. 

Se realizaron conteos clasificatorios cuya finalidad de distinguir entre distintos 
tipos de vehículos, lo cual permiten obtener la clasificación del tráfico y se ejecutó 
situando un observador que registre todos los vehículos cruzan y realizan varias 
maniobras durante el período determinado para este tipo de proyectos. 

La información fundamental de estos conteos es conocer el tipo de vehiculo que 
circulan, clasificándoles en: 

- Vehículos livianos, incluye automóviles, camionetas, furgonetas y jeeps. 
— Buses, incluye todo tipo de vehículos para el transporte de pasajeros que 

tengan doble llanta en el eje posterior, pueden ser de dos o tres ejes. 
- Camiones, se incluyen todos los vehículos destinados al transporte de 

carga que tenga doble llanta en el eje posterior, pueden ser de dos, tres, 
cinco y seis ejes. Los dos últimos prohibidos de circular en todo el horario 
de canteas. 

Se registraron conteos horarios de volúmenes vehiculares por sentido de 
circulación, pero la tabulación de los registros es bastante flexible que permite ser 
usado para cualquier período de tiempo que sea requerido, de acuerdo a los fines 
del estudio. 

El canteo se realizó en dos días normales: jueves 31 de julio, viernes 1 de agosto 
y el fin de semana el sábado 2 de agosto del presente año. El período de canteo 
fue de 6:00 a 19:00 horas, en horario continuo. 

AFOROS VEHICULARES EN EL CONECTOR DE ALPACHACA (VÍA AL 
AEROPUERTO) Y CALLE COTOPAXI 

ESTUDIO DE IMPACTO DE TRÁFICO DEL PROYECTO HOTEL HOLIDAY 1NN 
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CALLE COTOPAX1 

-1,43 

7 
INGRESO - SALIDA DEL 

ESTACIONAMIENTO 

AEROPUERTO 

44m" 

PROYECTO 
HOTEL 	QUITO 

- 

. BAHTÁ  41111111\inimgm  44.  j'II  

0 '.11~1~1~111 

VIA AL AEROPUERTO 
(CONECTOR ALPACHACA ) 

Gráfico 10.- Descripción de movimientos de circulación vehicular en las vías aledañas 
al proyecto en mención sin y con proyecto, Fuente: propia. 

AFOROS VEHICULARES EN EL CONECTOR DE ALPACHACA 

Se realizaron conteos vehiculares en el Conector de Alpachaca los días 31 de 
julio, 1 y 2 de agosto del presente año, desde las 6:00 — 19:00 H y que se 
detallan a continuación: 

Aforos vehiculares en el Conector Alpachaca del 31 de julio de 2014 
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AFOROS DIA - JUEVES 31 DE JULIO DE 2014 

(AMBOS SENTIDOS) 

DESCRIPCIÓN TOTAL % 

TIPO DE VEHÍCULO 

LIVIANOS 13,357 87.16 

BUSES 683 4.46 

PESADOS 1,284 8.38 

TOTAL 15,324 100.00 

Cuadro 5.- Circulación vehicular de 6:00 — 19:00 H, del jueves 31 de julio de 2014. 

r 	Núm de vehículos en Conector Alpachaca, 

aforos 31-07-2014 

N
u
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Gráfico 11.- Relación de volúmenes vehiculares por tipo de vehículo de 6:00 — 19:00 H, del 
jueves 31 de julio de 2014 

Aforos vehiculares por hora en Conector Alpachaca, 
el 31-07-2014, ambos sentidos 
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Gráfico 12.- Relación de volúmenes vehiculares por hora de 6:00 — 19:00 H, del jueves 31 de 
julio de 2014 

Aforos vehiculares en el Conector Alpachaca, dell de agosto de 2014 
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Aforos vehiculares por hora en Conector Alpachaca, 

el 01 - 08 - 2014, ambos sentidos 
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AFOROS DÍA - VIERNES 1 DE AGOSTO DE 2014 
(AMBOS SENTIDOS) 

DESCRIPCIÓN TOTAL EA 

TIPO DE VEHÍCULO 

LIVIANOS 14,071 87.22 

BUSES 661 4.1.1 

PESADOS 1,343 8.67 

TOTAL 12,075 100.00 

Cuadro 7.- Circulación vehicular de 6:00 19:00 H, del viernes 1 de agosto de 2014. 

Núm de vehiculos en Conector Alpachaca, 
aforos 01-08-2014 

16 000 
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Gráfico 13.- Relación de volúmenes vehiculares por tipo de vehículo de 6:00 — 19:00 H, del 
viernes 1 de agosto de 2014 

Gráfico 14.- Relación de volúmenes vehiculares por hora de 6:00 — 19:00 H, del viernes 1 de 
agosto de 2014 

Aforos vehiculares en el Conector de Alpachaca, el 2 de agosto de 2014 
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Número de vehículos en el Cometer Aleachaca, araras 
4E102.07-2014 
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SENTIDO QUITO -AEROPUERTO 
AFOROS DEL SABADO 2 DE AGOSTO DE 2014 

DESCRIPCIÓN TOTAL % 

TIPO DE VEHÍCULO 

LIVIANOS 9,223 87.08 

BUSES 467 4.41 

PESADOS 902 8.52 

TOTAL 10,592 100.00 

Cuadro 9.- Circulación vehicular de 6:00 — 19:00 H, del sábado 2 de agosto de 2014. 

o 
Aforos vehiculares por hora en Conector 
Alpachaea, el 02.0E1-2014 ambos sentidos 

1.05 

1000 

1030 

j 
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 "<' '°a''  11020 71903103 1100 1590 2.. 17.00 tapo /9,0 
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Gráfico 15-16.- Relación de volúmenes vehiculares por tipo de vehículo de la circulación y por 
hora de 6:00 — 19:00 H, del sábado 2 de agosto de 2014 

AFOROS VEHICULARES EN LA CALLE COTOPAXI 

Se realizaron canteos vehiculares en la calle Cotopaxi los días 31 de julio, 1 y 2 
de agosto del presente año, desde las 6:00 — 19:00 H y que se detallan a 
continuación: 

Aforos vehiculares en la calle Cotopaxi el 31 de julio de 2014 

23 

ESTUDIO DE IMPACTO DE TRAFICO DEL PROYECTO HOTEL HOLIDAY INN 

• o 



o 
o 

o • 

o96 

-11 
I. 
o 
I- 
•cr 
2 z 
(t) 

O 1-1 1-1 0 0 0 0 0 0 r-I N T-I O 

rt 

SE
N

TI
D
O

 N
O

R
T

E
 S

U
R

  

T
O

T
AL

  
 

O x-1 O O o 0 0 0 0 0 T-1 1-1 O 

C
A

M
  
 

O O O O O O O O O O O O 0 

1
O

 

B
U

S
  
 

O O O O O O O O O O O O 

Ci v-1 0 0 O O O O 0 0 r1 e-1 O 

«I 

S
E

N
TI

D
O

 S
U

R
 N

O
R

TE
 	

 

T
O

T
A

L
 
 

O 0 T-1 O O O O C> O a1 11 C:_) O 

CA
M

 

O Cr O O O 0 O O O 0 C:/  O O 

B
U

S
 

0 o o o o o coima o o o 

> 
= 

oo,--1 oonoo o 1-1 1-1 O O 

1 
o 
= 

!T
O

TA
L 

6:
0

0 
-  7

:0
0  

¡T
O

TA
L  

7
.0

0
  -
  8

:0
0
 

!T
O

TA
L  

8:
00

 -
  9

:0
0
  

1T
O

TA
L 

9:
0
0
  -
  1

0
:0

0
 

(T
O

T A
L  

10
:0

0
  -
  1

1
:0

0
  

(T
O

T
A

L
 1
1
:0

0
 -

  1
2
:0

0 1  

[T
O

T
A

L
 1
2

:0
0
  -
  1

3
:0

01  

T
O

T A
L 

 1
3:

0
0
 -

  1
4

:0
0
 

T
O

T
A

L  
14

:0
0
  -
  1

5
:0

0
 

¡T
O

T
A

L 
15

:0
0 

-  
1
6
:0

0
 

¡T
O

T
A

L 
16

:0
0

 -
  1

7
:0

0
  

1T
O

T A
L  

17
:0

0
 -

  1
8

:0
0
 

T
O

T
A

L 
18

:0
0
 1
9
:0

0
 C

ua
d
ro

  1
0
. -  

C
o

nt
e

o
s  

ve
h

ic
u
la

re
s  

p
o
r  

h
o
ra

  e
n
  l
a
  c

a
lle

  C
o
to

p
a

x
i,
  e

l 
ju

ev
es

  3
1

 d
e

  j
u
l i
o
  d

e  
2
0
1
4
 

E
S

TU
D

IO
 D

E
 I

M
P
A

C
T

O
 D

E
 T

R
Á

F
IC

O
 D

E
L

 P
R

O
YE

C
T

O
  H

O
T

E
L

 H
O

L
ID

A
Y

 I
N

N
 

A
F

O
R

O
S

  V
E

H
IC

U
LA

R
E

S
 EN

 L
A

 C
A

L
L
E

 C
O

TO
P

A
X

I  E
L
 3

1
  D
E

 JU
LI

O
 D

E
  2

0
14

 

M 

o 

O 

m 

o 

o 

tn 

7: 



Aforos vehiculares por hora en la calle Cotopaxi, el 31 - 

07 - 2014 ambos sentidos 
2 
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CALLE COTOPAXI 

AFOROS EL JUEVES 31 DE JULIO DE 2014 

DESCRIPCIÓN TOTAL % 

TIPO DE VEHÍCULO 

LIVIANOS 6 100.00 

BUSES 0 0.00 

PESADOS 0 0.00 

TOTAL 6 100.00 

Cuadro 11.- Circulación vehicular de 6:00 19:00 11, del jueves 31 de julio de 2014. 

Número de vehículos en la calle Cotopaxi, 

aforos el 31-07-2014 

r. 

r. 
IRVINerS 

Grafico 17.- Relación de volúmenes vehiculares por tipo de vehículo de la circulación vehicular 
de 6:00 — 19:00 H, del jueves 31 de julio de 2014 

Gráfico 18.- Relación de volúmenes vehiculares por hora de 6:00 — 19:00 H, del jueves 31 de 
julio de 2014 

Aforos vehiculares del viernes 1 de agosto de 2014 
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Aforos vehiculares por hora en la calle Cotopaxi, 
del 01.-08-2014 ambos sentidos 
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CALLE COTOPAXI 

AFOROS EL VIERNES 1 DE AGOSTO DE 2014 

DESCRIPCIÓN TOTAL % 

TIPO DE VEHÍCULO 

LIVIANOS 6 SS.71 

8USES 0 0.00 

PESADOS 1 14.79 

TOTAL 7 100,00 

Cuadro 13.- Circulación vehicular de 6:00 - 19:00 H, del viernes 1 de agosto de 2014. 

Número de vehículos en la calle Cotopaxi, aforos 

el 01-08-2014 

O 

Gráfico 19.- Relación de volúmenes vehiculares por tipo de vehículo de la circulación vehicular 
de 6:00 — 19:00 1-1, del viernes 1 de agosto de 2014 

Gráfico 20.- Relación de volúmenes vehiculares por hora de 6:00 — 19:00 H, del viernes 1 de 
agosto de 2014 

Aforos vehiculares del sábado 2 de agosto de 2014 
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CALLE COTOPAXI 

AFOROS DEL SABADO 2 DE AGOSTO DE 2014 

DESCRIPCIÓN TOTAL  

TIPO DE VEHÍCULO 

LIVIANOS 8 100.00  

BUSES 0 0.00 

PESADOS 0 0.00 

TOTAL 8 100.00 

Cuadro 15.- Circulación vehicular de 6:00— 19:00 1-1, del sábado 2 de agosto de 2014 

Número de vehículos en la calle Cotopaxi, 
aforos el 02 - 06 - 2014 

Se'n1 

Gráfico 21.- Relación de volúmenes vehiculares por tipo de vehículo de la circulación vehicular 
de 6:00 — 19:00 H, del sábado 2 de agosto de 2014 

Aforos vehiculares por hora en la calle 

Cotopaxi, el 02 - 08 - 2014 

10.)9 11'00 	911 1,  4. 14'00 
15.00 
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6 	790 • 11-.104. 
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Gráfico 22.- Relación de volúmenes vehiculares por hora de 6:00 — 19:00 H, del sábado 2 de 
agosto de 2014 
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PROMEDIO DE CONTEOS VEHICULARES Y PROYECCIONES A 5 Y 10 
AÑOS 

Los aforos vehiculares realizados los días jueves 31 de julio, viernes 1 de 
agosto y sábado 2 de agosto del presente año, es necesario realizar un 
promedio con el propósito de realizar proyecciones a 5 y 10 años. 

En ese sentido se toma y suma los datos de los días jueves y viernes y se 
divide para 2 con el propósito de obtener los volúmenes vehiculares promedios. 

Para realizar las proyecciones de circulación vehicular a 5 y 10 años con el 
propósito de realizar la modelaciones de tránsito y establecer impactos y 
medidas de mitigación a esas fechas, se toma como dato un crecimiento 
vehicular del 6.50 % anual para el Distrito Metropolitano de Quito, dato obtenido 
de la Ordenanza 170. 

Promedio de Conteos vehiculares en el Conector Alpachaca 

Esta vía tiene un promedio diario de 15715 vehículos entre semana y los fines 
de semana 10592 vehículos lo cual permite establecer que la circulación baja un 
32.60% aproximadamente el fin de semana. 

En la ponderación promedio entre semana de la hora pico de 7:00 — 8:00 h y se 
tiene 1639 vehículos y el fin de semana es de 1134 vehículos bajando 
aproximadamente un 30.80%. 

Promedio de Conteos vehiculares en la calle Cotopaxi 

Las características urbanas aledañas a esta vía son predios baldíos sin 
construcciones en casi su totalidad, en los que existen poquísimos habitantes y 
una movilidad vehicular muy baja tendiendo a cero, como se demuestra en los 
conteos vehiculares que en promedio de la hora pico se llega a 2 vehículos y en 
el total día a 8 vehículos. 

ESTUDIO DE IMPACTO DE TRA'FICO DEL PROYECTO HOTEL HOLIDAY INN 
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2.4.- IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS Y/0 CONFLICTOS A GENERARSE EN 
LA RED VIAL ALEDAÑA AL PREDIO DEL PROYECTO 

ACCESOS - SALIDAS VEHICULARES DEL PROYECTO DEL HOTEL 
HOLIDAY INN 

Los aforos vehiculares realizados en las dos vías que colinda el predio que son 
el Conectar Alpachaca (vías al Aeropuerto) y la calle Cotopaxi permiten 
determinar las proyecciones de tráfico en base a un crecimiento vehicular anual 
previsto por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en la Ordenanza 
170, sin embargo una vez implementado el Hotel Holiday Inn éste generará 
circulaciones vehiculares adicionales únicamente por la calle Cotopaxi que es la 
vía de menor jerarquía y que es por donde el proyecto prevé los ingresos -
salidas vehiculares. 

Para conocer el impacto a la circulación vehicular que generará la 
implementación de este proyecto se consideran varios elementos: 

- Oferta de plazas de estacionamientos definidos en el proyecto. 
- Rotaciones, horarios y tipos de vehículos. 

Tasa de ocupación Hotelera en el Distrito Metropolitano de Quito. 
- Ubicación de los accesos y salidas vehiculares al interior del predio. 
- Características físicas y funcionales de la red vial colindante del predio. 
- Cumplimiento con las normas vigentes definidas por el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito en lo referente a la accesibilidad vehicular. 

Para proyectar la ocupación de los estacionamientos del proyecto se lo realiza 
en base a los siguientes parámetros: 

- Tasa de Ocupación Hotelera (TON) en el Distrito Metropolitano de Quito, 
que en el 2013 fue el 73% en Hoteles de Lujo, ver gráfico 7. 

- Tasa de rotación de estacionamientos del Hotel = 3. 

- Los ingresos y salidas vehiculares al interior del proyecto se prevé por la 
calle Cotopaxi que es la de menor jerarquía. 
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ACCESOS VEHÍCULOS / HORA PICO 

CALLE COTOPAXI 
Wh 

~Mi. v/t-i- 

156 v/h 

156 v/h 

INGRESO - SALIDA DEL 
ESTACIONAMIENTO 

PROYECTO 
HOTEL QUITO AEROPUERTO 

4- 

ISAKA - - - 

VIA AL AEROPUERTO 
(CONECTOR ALPACHACA ) 

Grafico 23.- Accesos vehiculares 2014 promedio en hora pico al proyecto 

MODELACIÓN DE TRÁFICO DE LOS ACCESOS AL PROYECTO 
POR LA CALLE COTOPAXI  

MODELACIÓN DE TRÁFICO DE LA CALLE COTOPAXI SIN PROYECTO 
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Grafico 24.- Diagramación de aforos vehiculares 2014 hora pico sin proyecto 

Grafito 25.- Diagramación de ICU de aforos vehiculares 2014 hora pico sin proyecto 
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LANE SETTINGS 

Street Neme  

rink Distance (m) 

"Left Tun Factor (perfil) 

Lenes and Shering (BFIL) 

Ttelfic Vdume (vph) 

Ama Typo CBD_ 

Set Arterial Name and Speed 

Ideal Satd. Flow (vphpl) 

Add Lenes (11) 

Links Speed (km/h) 

Travel Time (s) 

Lane Width (m) 

Grade (%) 

Storage Lon9th (m) 

Right Tun Channekzed 

Storage Lenes (d) 

Curb Radus Im) 

Lane Udization Factor 

Right Tun Factor 

Lel( Tun Factor (pros) 

Rrght Ped Bike Factor 

Left Ped Factor 

Satuated Flow Rete {prot) 

Saturated FlOW  Rete (perm) 

Right Tun on Red? 

S atureted Fbor Rete ERTOR1 

NBR 
I 

0 

3.6  

Cuadro 19.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de 
saturación 

VOLUME SETTINGS 
EBR WEL WBT 

14\  

NI31.. N-8P E8T 

1 anes. and Sherrig [11111) 

Traffic Volume (vph) 1 0 	
0. 

t o 

Conficting Ped 	(dihr) O 0 0 

,Sontlictng Boyc(es It/hr) O, 

Peak Hour Factor 0.92 0.92 	092 0.92 0.92 092 

Growth Factor 1.00 1.00I 	1.00 1.00 100 1.00 

Nem Vehicles (%) 2 2 	2 21 2 2; 

Bus &duo* (UN) 0 01 	0 

EI 	ri 
0 

0 n 
1 

o M. Parking Lane? n 
Parking Maneuvers (d/hr) 
Traffic from midtlock o 
Link OD Volumes 
Adrusted Flow (vph) 

-baffle n shased lene (Z) 

Lane Grao Flow [vph) 1 0 	o MEM 
Cuadro 20.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de conflictos 
con peatones, ciclistas, vehiculos pesados y estacionamiento. 

31 

ESTUDIO DE IMPACTO DE TRÁFICO DEL PROYECTO HOTEL HOLIDAY 1NN 

*o 



Tirite Vokene (vph) 

Storage Length (m) 
Storage Lenes (8) 

	

O 	1 
0.0 	00 

o 

0.0 	o.' 

Tapen Length (m) 

Lane Alicrrnent 

Lane Width (m) 

Enter Bbcised Intersection 

Mechan Width (m) 

Link Offset (m) 

Dom./a Width (m) 

TWLTL Median 

Headway Factor 

Turning Speed (km/h) 

Mandatory Distance (m) 

Posslioning Distar-be (m) 

Mandatory Distance 2 (m) 

Positbrin Distence 2 (m) 

Left %NI Left 

	

3.6 	3.8 	3.6 	3. 	3.6 	3.6 
No No No No No N 

	

0.0 	- 	-- 	0.0 	0.0 

	

0.0 	I 	- 	0.0 	0.0 

	

4.8 	 - 	4.8 	4.8 

ID - 
"1- 
I- -  C3 Q.  ,71 

	

1.00 	1.001 	1.00 	1.001 	1.00 	1.01 

	

151 	25 	 25 	15, 

	

60 0 	 --- 	60 01_60.0 

	

4187 	 - 416.7' 41.17 
____ 

	

277.8 	_ 
-,,- 

- -- 	277.0 	277.8 

	

5556 	- t 	555.6 55A111. 

Lett Right 

geométricos de la vía. 
Cuadro 22.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 
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Lelt Ped Feota 	 1.000 

Satureted Row Rete (ien) 	1863 

Flight Turn on Red) 
rt.ks, larnal 

Dark Vdtenalvph) 
S ted Name  

Link. Dotarme (m) 

Lnks Sisead (km/h) 
— Sat Arterial Neme and 	Speed 

Travel Time (s) 
Wad Seda Flow (vphol) 

Lane Wid h (rol 
Grade NI 
Ama Type CEO 

Sion9e Length (ro) 
Storage Lance (11) 

Right hin Channereed 

Curb Redisi (ml 

Add Lenes lin 
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• 
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MODELACIÓN 2014 EN LA CALLE COTOPAXI - HORA PICO DE 
7:00 - 8:00 H, CON PROYECTO   

-  

Grafico 26.- Diagramación de aforos vehiculares 2014 hora pico con proyecto 

Cuadro 23.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de 
saturación 
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155 1 159 

0.9i C.92 a42 C92! 

1.0C 1.0« 1.00 1.001 

2 21  2 

e d c 

Conllichn Pecha [U/hl 

Canflicting Bicydes (4,411) 

Peak Houi Facto( 

Growth Facto 

HeavyVehiclaz 

Bus Blockages (Stihr) 

0.92 0.921 

1,00 1.00L 

2 2 

0i 

VOWIIE SETTINGS 

A4. Pliksng Lane? 

Parking klanouvers 

Tiathe from rtd-Mode 

o ❑ O C3 El O 

O 

Link O r) Volumen 

Adiusted Flow (vph) 

Trent tn shered lana (X) 

Lane Ginup Ficrw lypO 

Lane,: and S harv [MI j 

Tralla Volume (vph) 

030 

Cuadro 24.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de conflictos 
con peatones, ciclistas, vehiculos pesados y estacionamiento. 

SIGNING SETTINGS • —I> 	-N, 
EBT 

III 
-1 

' ..--íSt 
-- 

_ 

Nom 

Lenes and S haring (Ira) 

TraffieVolume (vph) 1 Q 

Free Sign Control Free 
--, 

— 	Free,  

Median Width (mj 'B.O 	-- aq a O 

O TWITL Median ❑ — — 	U 	1 

Right Tum Channerized Nono - • 

Critica) Gap, IC (s) — — — 

Foilow Up Tirria, tF (s) 

Volume to Cepecity Ratio — 	 — 

Canta Delay (sj -- 

Level of Service — — 	— 

Queue Length 95th (m) — — 

Cuadro 25.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 

controladores en tránsito. 
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O Z1 

Storage Lenes ($1} 

Left 
36 

Tepes Length (m) 

Lane AEgnment 
Lene Width (m) 
Enter Blocked Intemectien Mi 
Meilen Width (m) 00 
Link 011:et (m) Q0 
Cronwelz Width (m) 4.8 
1WLTL Medien 
Headway Factor 100 

Tioning Speed (km114 
Mandatory Distence (m) 60 0 

416 7 Pcsitiming Distan«) (m) 
Mendetory Dmterme 2 (m) 277 8 
Pe:ti/itrio Distancie 2 (ml 555.6 

Right Lett.  Lel Left mol 
16 	16 	3.6 	16 	3-.61 

H '   Ntit 	He 	bit: 

— 	4.8 	4.8 

mi  ICC  1.00- 100 1.03 
151_ 2!) 	 25 	15 
-. 	 601: 	60 0 
-4  

- 	416.7 416 7 

-- i 	-- 	277 , 	277 8 

---1 — 5556 555.6 

0.0 	00 	_ 

—  	al 	CO. 	-..  

Cuadro 26.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 
geométricos de la via. 

MODELACIÓN 2019 EN LA CALLE COTOPAXI - HORA PICO DE 
7:00 — 8:00 H, SIN PROYECTO  
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Grafico 27.- Diagramación de aforos vehiculares 2019 hora pico sin proyecto 

Grafico 28.- Diagramacián de ICU de aforos vehiculares 2019 hora pico sin proyecto 
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UNE SETTINGS 
r"sy 

EBT 	EBR 
14-- 

W11 WBT t4OL N3I3 

Lane and slwrg II1RL) 

Tralfiz Volume NO) 

Lob Speed (km/hl 

Set Adema! Name and Speed 

T'ave! Tine z) 

Ideal Satd Flow 

Lane With (rn) 

Grade NI 
Asee Type CBD 

Storage Lenge, (rn) 

Storage Lenes (8) 

Rght Turn Channekted 

Cutb Radas:. lin) 

A& Lane: (U) 

Lane Utization Factor 

Right Turn Factor 

t eft Tren Factor (protl 

S atutated Flow Rete (Prot) 

Lett Turn Factor (porm) 

Right Ped Rice Factor 

	

+ 	 4' 

	

1 	0 	0 	1 	0 	1 

Calle Colopzos 	Calle Lotcp.tx 

338 

	

50 	 50 	50 

EB 	l  	.  yi...3121413 	-  

	

24 	- 	- 	2.1 	1.1 	- ti 

	

1» 	1903 	1900 	193131   1930 	19001 

	

3.6 	36 	3.5 	36 	3 6 	3.1 

	

O 	r 	.   
o 0 

10 GO 1, ao acij 

	-1 
100  

1.000 	 i.cat_ — 

1000 
1863 	- 1  	19631  	— 
1 000 	 - 	1 oro; 
1.000 

Street Neme 

Link Datance(m) 

Nent 	 Nona; 

1 000 	 LODO 

1863 

	30
0l 

Lett Ped Factor 

Saturated Flow Rata (pan) 

Rght T usn on Red? 

S aturated Floor Rete (R TOA) 

-74r 
VOLUME SETTiNGS 

 

Lares and Shasino (3111L) 

• 
o 

o z- 

Cuadro 27.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de 
saturación 

Tralfic Vokane (vphj 
Conflicting Peds. (11/hr) 

Conlicting !bajaes (tt/ht) 
Peak Hour Factor 

Growth Factor 
Heavy Vehicles 
Bus Bloc karies (#/hr) 

Adj. Parking Lane? 

1  4\ 
IH, T) 	m 

	

1 	0 	0 	1 	0  
o o 	— 	O 

	

O 	— 	-- 	— 

	

0.92 	0.92! 	6.92 	0.92 - 0.92 	0.92 

	

1 00 	1.00 	1.00 	1. 	1.00 --1.  

	

2 	2 	2 	2 	2 	2,  

	

O 	0, 	o 	o 	—lo 
O O O 0 O 

Parking Maneuvess (11/11) 
T reírlo from miti-block 

Link OD Vokines 

Adrusted Flow (vph) 

Traffic in shared lene (%) 

1 	0 	0 	1 	0 	0 

Lane Group Flow (vph. 0! 	o 	11 MEM 
Cuadro 28.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de conflictos 
con peatones, ciclistas, vehiculos pesados y estacionamiento. 
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Q24 

SIUNING SETTINGS 
...._>. -,„11,  

EBR 

*„.. 

WUL 

4- 

WBT 

41\  Mig fi" 

N131 	NElfiá EST 

Lanes and S haring (III)  

1 0 	0 - 1 	0 0 Traffic Volume (vph) 

Sign Control Free -- 

-- Mechan Width (m) 
 

--, 

-- 

Fíe 

0,0 

Free 

0.0 

-I 

--- ' 0.0 

TWLTL Median O - • 
- i 

Right Turn Channelized 

-- - - - - --; Srlical Gap. tC (s) 

Follow Ilp Time, tF U) - - - _ -- 
-1 

Volume to Capaoity Ratio - .- - - - - 

Control Delay (s) -- ,.... _ - - 

Levet ot Service - , - - -- 

4 ueue Length 951h (m) .. _ ....... 	_ ... 

Cuadro 29.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 
controladores en tránsito. 

TWLTL Mellan o 

SIMULATION SETTINGS 

Lenes and Sharing (tIRL) 

'--›* 
BT ERR WRL WBT \ t1N8L NBR  

T'estiro Volum (vph) 

Storage Length (m) 

Storage Lenes ($1) 

Taper Length (m) 

Lane Alignment 

Lane Width (ro) 

Enter Blocked Intersection 

Median Width (m) 

Link Offset (m) 

Crosmaik Width (m) 

1 	0 	0 	1 	0 	0 

	

0,0 	0.0 	 o.o 	0.0 

4. 

Left Right Left Left1 Left Right] 

3.6 	3.6i 	3.6 	3.61- 	3.6 	3.6' 

No 	Noj 	No 	No 	No 	No  

0.0 	 -0.01 0.0 

0.0 	I 	-- 	ao 	no 
4.8 	- 	- 	4.8 	4.8 

Headway Factor 

Tuming Speed (km/h) 

Mandatory Distance (m) 

Positioning Distance (m) 

Mandatory Distance 2 (m) 

Posetionin Distence 2 (m) 

1.00 	1.00 	1.00 	1.00 	1.00 	1.00.  
151 	2S 	- 	25 	15 

600 -- - 60.0r  60.0 

416.7 	-- 

2778 	- 	 

555.6 	- 

4161 416.7 

277. 81 	277.8 

tos 
Cuadro 30.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 

geométricos de la vía. 
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MODELACIÓN 2019 EN LA CALLE COTOPAXI - HORA PICO DE 
7:00 - 8:00 H, CON PROYECTO   

Grafico 29.- Diagramación de aforos vehiculares 2019 hora pico con proyecto 

Cuadro 31.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de 
saturación 
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Cuadro 32.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de conflictos 
con peatones, ciclistas, vehiculos pesados y estacionamiento. 

4\ /1* 
fan 

Lenes and Shesing 
TraffeVolune (vph) 

Sign Control 
Median Width (m) 

TWLT1 Median  

ME
111—  
	4,  

193 	 o 191 

	

Free 	— 	--- 	Free 	Free 

	

00 	.... 	— 	un 	0n 

r 

Right Tum Chennekzed 

Criticad Gap r 
Fodrow Up Time, tF (s) 
Volume to Cepecity Ralio 

Control Delay (s) 

Level of Serme 
Oueue Length 95th (m) 

Cuadro 33.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 
controladores en transito. 
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SIMULAT .0tg SET TINGS 

Lane; and S Kering IdRL) 
%the Volum° (volt) 
Storage Len* (m) 

Lane Width (m) 
Enter etocked Inter:echan 
Mecían Width (rn) 
link Offset (m) 
Crormalk Width (ml 

Tune Speed (km!h) 

0.0 	0 0 

Le* Right, Left Lett Lett Fholt1 
36 	16 	36 	36 	3.6 	361 

No 	Met 	No 	No' 	No 	No, 

0.0 	 -- 	00 	00 

ao 	-- 	0.0 	ex 	 
1_ 4.6 	 -- 	4.8 	4.6 

E3 
1.00 	100 	1.00 	1.00 	1.00 
-- 	15 	25 	 25 

Storage Lenes (Vi 
Taper Length (m)  
Lane Abgnment 

TWLTL hieden 	 
Headway Factor 

0.0. 
4 

Mandatory Distance (ml 	 60.0 	 60.0 	60.0 

Posreoreng Destroce (m) 	41&7 	 416 7 	416.7 
-..-.4. 

Mandalary D'alance 2 (ml 	277.8 	 277.8 	277 8 

Cuadro 34.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 
geométricos de la via. 

MODELACIÓN 2024 EN LA CALLE COTOPAXI - HORA PICO DE 
7:00 — 8:00 H, SIN PROYECTO  
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Grafico 30.- Diagramación de aforos vehiculares 2024 hora pico sin proyecto 

Grafico 31.- Diagramación de ICU de aforos vehiculares 2024 hora pico sin proyecto 
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Cuadro 35.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de 
saturación 

Cuadro 36.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de conflictos 
con peatones, ciclistas, vehiculos pesados y estacionamiento. 
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Cuadro 37.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 
controladores en tránsito. 

SIMULATION SETTINGS 

Lane.; and S haring MAL] 

Darlo Volume (vph) 

Storage Length (m) 

Storage Lenes (I1) 

Tapa Length (m) 

Lane Alignrnent Left 

Lane Width (m) 3.6 

Enter Blocked Intersection No 

Median Width (m) 0.0 

Link Offset (m) 0.0 

Crosswalk Width (re) 4.8 

TWLTL Median 

Headwey Factor 1.00 

Tuming Speed (km/h) - 

Mandatory Distance (m) 60,0 

Positioning Distance (m) 416.7 

Mandatory Distance 2 (m] 277.8 

Positionina Distance 2 [mi 555.6 

Right  Left Left Left Right 

3.6 	3.6 	3.6 	3.6 	3.6 

No 	No 	No, 	No 	N 
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- 	 0 D 	0.0 
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'4\ 
NBL NBR 

El 

Cuadro 38.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 
geométricos de la vía. 
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Grafito 32.- Diagramación de aforos vehiculares 2024 hora pico sin proyecto 

Cuadro 39.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de 
saturación 

S 1 

ESTUDIO DE IMPACTO DE TRAFICO DEL PROYECTO HOTEL MOLIDA Y INN 

et)&.P'1). 

• o 

  



Traflic Vo&ane (vphl 

S  ign Control 

Medran With (m) 

TWLTL Mechan 

Right Ttrn Chamekzed 

Critica' Gap. te (s) 

Fonow Up Time, tF (e)  

Volunve to Capacity Ratio 

Control Debas (e) 

Level or Service 

Queue Length 95th (rn) 

	

1 	c 	214 	 11 	0 	2141 
4 

	

free 	%ir—Free 	j 

	

0.0 	1  	04 	 0.0 	-1 
o 	 O 111 

NonesNona 	 None  

1 
,i  ir 1: 

Lenes and Sharing 

VOLUME SETTINGS 'Y 1  r —I.' 
EBT EBF1, I , MIL 

Lane.. snd Sharing (14R11 Z- 1 
Trafflo Volum (vph) 1 

Ccriflicling Pe& le" 

Bicycles (11/he - 

Peak Hour Factor 0.92 3.92 

ámoler Factor 1.00 1.00; 

HeavyVehcte 1 

Bus Bleckage: 01/he O 

Adt Parking Lane? 11113_--t  Padung Maneuvers (ti/hr) — 
T ralle (raro mid-biack r 

Lnk OD Volumes 

Adiutted Flow (vph) 1 0   

--1 

233 

Traffic n shared lana rti 

Lona Group Flow (vph)  1 0 0 

1 214 

O O 

0.92 

1.00 

2 2 

1 O 

i  _ 

	

1, 	0 	__2141 __. 

	

O 	O' 

00 

	

921 	0.9-2 	0.92 

1.00 too -717 

	

2 	2 	2 

	

01 	O 	01 

13011113 _ 

	

i 	_ 

WBT 

:'.4 

41  

O 	23 

233i 

Cuadro 40.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando factores de conflictos 
con peatones, ciclistas, vehiculos pesados y estacionamiento. 

Cuadro 41.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 
controladores en tránsito. 
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Cuadro 42.- Modelación de los aforos vehiculares - Hora pico, considerando elementos 
geométricos de la vía. 

Definiciones de Ingeniería de Tráfico 

Niveles de Servicio por demoras en el cruce de la Intersección: 

El HCM 2000 define niveles de servicio por los tiempos de demora promedio que 
tienen los vehículos en el cruce de una intersección, ver tabla 4-1. 

Table 4-1 	Signalized Intersection Level of Service (2000 HCM 

LOS Control Delay Per Vehicle (5) 

A X10 

B '10 and.120 

C >20 and ''..z35 

O >35 and _.55 

E >55 and 1=_80 

F >80 

Niveles de Servicio por Utilización de la capacidad de la intersección: 

El HCM 2000 define niveles de servicio de acuerdo a la utilización de la 
capacidad de la intersección (ICU), ver tabla 4.3 
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Table 4-3 	Level of Service Criteria for ICC Analvsis 

ICU Level of Service 

O to 55% A 

>55% to 64% B 

>64% to 73% C 

>73% to 82% D 

>82% to 91% E 

>91% to 100% F 

>100% to 109% G 

>109% H 

De acuerdo a estas tablas se puede definir algunos ejemplos de niveles de 
servicio: 

- Nivel de Servicio A = Condiciones de circulación libre y fluida, con baja 
intensidad de tráfico, operaciones con poca demora (< 10s) y un ICU del O 
al 55%. 

- Nivel de Servicio E = Velocidad reducida, alto grado de congestión, la 
intensidad de tráfico ya es próxima a la capacidad de la vía, operaciones 
con gran demora (>55 y <80 s) y un ICU del 82 al 91%. 

IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS Y/0 CONFLICTOS A GENERARSE EN LAS 
VÍAS DE INGRESO Y ALEDAÑAS ASÍ COMO EN LAS INTERSECCIONES 
CONTIGUAS 

El proyecto Hotel Holiday lnn como nueva infraestructura Hotelera va a generar 
un nicho nuevo de hospedaje y movilidad para los viajeros y turistas que arriban 
del Aeropuerto Mariscal Antonio José de Sucre. 

Para la modelación de tráfico se consideraron los escenarios más altos de 
accesibilidad al predio en base a 214 estacionamientos definidos al interior del 
proyecto y de los aforos vehiculares en hora pico en la calle Cotopaxi que es una 
vía de menor jerarquía en relación al Conectar Alpachaca, adicionalmente se 
realizaron proyecciones a 5 y 10 años en base a una tasa de crecimiento 
vehicular del 6.50 % anual definida en fa Ordenanza 170. 

Con el software de ingeniería de tráfico Synchro y los datos registrados en los 
aforos para los años 2014, y proyecciones para los años 2019 y 2024 con estos 
datos se realizaron las modelaciones de tráfico en la calle Cotopaxi y accesos 
vehiculares al predio por esta vía y que se resume en el cuadro 43: 
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RESUMEN DE MODELACIÓN DE TRÁFICO EN LA HORA PICO DE LA CALLE COTOPAXI Y 
ACCESO VEHICULAR A ESTACIONAMIENTOS DE HOTEL HOLIDAY INN 

AÑO MODELACIÓN 

VOLUMEN 

VEHICULAR 

HORA PICO 

TIEMPO DE 
DEMORA (s) 

NIVELES 

DE 

SERVICIO 

(LOS) DE 

TIEMPOS 

DE 

DEMORA 

UTILI7ACIÓ 

N DE LA 

CAPACIDAD 

DE LA 

INTERSECC 

ION (IC U) % 

NIVELES 

DE 

SERVICIO 

DE LA ICU 

2013 
SIN PROYECTO 2 A 6,70 A 

CON PROYECTO 314 A 19,70 A 

2018 
SIN PROYECTO 2 A 6,70 A 

CON PROYECTO 388 A 37,00 A 

2023 
SIN PROYECTO 2 A 6,70 A 

CON PROYECTO 430 A 23,30 A 

Cuadro 43.- Comparaciones de las variaciones de modelaclón de trafico en el 2014, y 
proyecciones para el 2019 y 2024, realizados en hora pico de 7:00 — 8:00 h, en la calle Cotopaxi. 

3.- MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Las medidas de mitigación de tráfico definidas para el proyecto Hotel Holiday Inn 
son las siguientes: 

- Ubicar el acceso y salida vehicular a los 214 estacionamientos del proyecto 
por la calle Cotopaxi que tiene menor jerarquía vial en relación con el 
Conector Alpachaca, con lo que se cumple con lo estipulado en la 
Ordenanza 172, anexo único: Normas de Arquitectura y Urbanismo. 

Realizar en el lindero sur del predio una vía interna que conecta a los 2 
sitios de parqueaderos en áreas externas a las edificaciones así como 3 
subsuelos de estacionamientos al interior de las edificaciones del Hotel. 

Está vía privada al interior del predio se conecta con el acceso y salida 
vehicular del proyecto por la calle Cotopaxi. 

- Programar al interior del predio 5 bloques de estacionamientos en 
diferentes sitios al interior del predio con lo cual se desconcentrarán los 
sitios de ingresos y circulación, evitando colas vehiculares que se dan 
cuando se tiene un solo control. 

- Ubicar los controles de los estacionamientos al interior de las edificaciones 
del Hotel lo más alejado de la vía de acceso al predio con lo cual se evitará 
cualquier cola vehicular al exterior del predio en las vías aledañas, ver 
cuadro 43. 
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En las 2 zonas de parqueas externas a las edificaciones del Hotel no se 
colocara control con lo cual se evitará colas vehiculares y cuya distancia 
desde la vía de acceso se establece en el cuadro 43. 

Vía Acceso Nivel 
Distancia desde 

acceso (m) 

Número de 

parqueos 
Ubicación 

Calle Cotopaxi 6,82 50 29 Exteriores de la edificación 

Calle Cotopaxi -0.96 115 71 Interior de la edificación 

Calle Cotopaxi 3.58 140 36 Interior de la edificación 

Calle Cotopaxl -3.10 145 62 Interior de la edificación 

Calle Cotopaxi 0.50 190 16 Exteriores de la edificación 

Cuadro 43.- Distancias de los controles de los estacionamientos desde la via de acceso que es la 
calle Cotopaxi. 

Implementar un sistema de semáforo luminoso y auditivo que advierta a los 
conductores y peatones el ingreso y salida de los vehiculos en los accesos 
a los parqueaderos del Hotel (ver plano 1). 

Mantener los sentidos de circulación de las calles aledañas, por lo que no 
se propone ninguna medida de cambio de dirección vías ya que este sería 
contraproducente para la movilidad de la zona. 

Diseño e implementación de señalización en la calle Cotopaxi en el 
contorno del proyecto. 

4.- CONCLUSIONES 

Del análisis y modelaciones de tráfico realizadas para el 2014 en hora pico se 
establece que el incremento de automotores por la implantación del proyecto 
Hotel Holiday Inri generará en la calle Cotopaxi será un incremento en el ICU del 
13% y en el 2024 un 16.60 %, siendo indicadores bajos que incluso no 
generarán un cambio en los niveles de servicio en estas vías, por lo que se 
concluye que este proyecto no tendrá un impacto significativo en la movilidad de 
las vías aledañas al predio. 

La calle Cotopaxi se encuentra abierta la calzada parcialmente no tiene una capa 
de rodadura adecuada, no tiene la conformación de aceras y el contorno de ésta 
vía son predios baldíos y una casi nula circulación vehicular, en ese sentido el 
acceso vehicular al proyecto por esta vía no generará un impacto significativo en 
la circulación en ésta vía, siendo responsabilidad del Gobierno Local terminar 
con la implementación de ésta vía. 
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El presente Estudio de Tráfico se desarrolla de manera metódica, técnica, 
aplicando las directrices de la Ordenanzas Metropolitanas así como modelos de 
análisis y evaluación de estudios de ingeniería de tránsito vigentes y aceptados a 
nivel internacional. 

Las medidas de mitigación de tráfico enunciadas en este estudio serán 
implementados a costo de los promotores de la construcción del Hotel Holiday 
lnn, en ese sentido se concluye el presente análisis con los elementos 
necesarios para la aprobación respectiva. 

f) Arg. Vinicio f úrroquin Ing. MSc. 
Ingeniería de Trasportes RP-4009 
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FIDUNEGOCIOS 
ADMINISTRADORA DL FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

Quito, 16 de julio de 2014. 

Señor Ingeniero 
Jean Paul Armijos 
Secretario de Movilidad 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente 

CARTA COMPORMISO 

En atención a los requerimientos de la Municipio para el desarrollo de 
proyectos, la presente carta tiene por objeto formalizar el compromiso asumido 
por los promotores del proyecto HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIPORT 
ubicado en la Via Terminal Alpachaca, para la ejecución de las obras y 
medidas de Mitigación señaladas dentro del Informe de Impacto a la 
Circulación de Tráfico y Propuesta de Mitigación de los proyectos 
arquitectónicos en e! DMO. Los costos generados por la construcción e 
implementación serán asumidos por el Promotor. Su construcción y entrega 
serán coordinados con la EPMMOP y la Administración. 

Muy Atentamente 

o d 

n'O  f eropuerto Quito mpv 
• 	

4f1P • 
5 	 • • • 

. Fidunegocios S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos 
Ec. Ma. de Lourdes Coronel 
Vicepresidente Ejecutivo 

c.c. File 

Cd3a. Kermedy Norte, 
Av. Miguel H. Alcivar 
Ed. Turres del Norre Turre 13 - Piso 5 - Of. 506 

Telefax : 26881)77. 2688078 
www.fidunegocros.com  

1 
ci.,,,,d, (Arador 
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